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- En la ciudad de Salta, a los ocho días 
del mes de junio del año dos mil 
veintitrés, siendo horas 14 y 52: 

Sr. Presidente (Marocco).- Con la presencia de dieciocho señores senadores, 
queda abierta la Sesión Ordinaria Nº 11. 

1 

IZAMIENTO DE BANDERAS 

Sr. Presidente (Marocco).- Invito al señor Senador por el departamento 
Capital, don Jorge Mario Emiliano Durand, a izar la Bandera Nacional y al 
señor Senador por el departamento Anta, don Marcelo Durval García, a izar la 
Bandera Provincial. 

- Puestos de pie los presentes, los señores 
Senadores Emiliano Durand y Marcelo 
García proceden a izar las Banderas 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
(Aplausos) 

2 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

Sr. Presidente (Marocco).- En consideración la Versión Taquigráfica 
correspondiente a la sesión del día uno de junio del año dos mil veintitrés. Si no 
se formulan observaciones a la misma, se dará por aprobada, autenticará y 
archivará. 

- Sin observaciones se aprueba la versión 
taquigráfica del día uno de junio del año 
dos mil veintitrés. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobada. 
3 

ASUNTOS ENTRADOS 
I 

Comunicaciones de la Cámara de Diputados 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual se autoriza al Instituto Provincial 
de Vivienda, a transferir en carácter de donación a favor de la Asociación Civil 
Bomberos Voluntarios Campo Castañares el inmueble Matrícula N° 185.050 del 
departamento Capital, con el cargo a ser destinado exclusivamente a las 
actividades que le son propias. (Expte. N° 91-46.752/2022) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual se declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación los inmuebles Matrículas N° 143.245 al 143.254 del 
departamento Capital, para ser destinado a uso público, recreativo y espacio 
deportivo. (Expte. N° 91-46.953/2022) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual se modifican los artículos 309 y 
316 e incorporan los artículos 309 bis, 309 ter, 309 quater, 309 quinquies, 309 
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sexies, y 72 bis al Código Procesal Penal referente a la investigación penal en 
el ámbito digital. (Expte. N° 91-47.608/2023) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual se adhiere la provincia de Salta a 
la Ley Nacional 24.800 del Teatro. (Expte. N° 91-47.907/2023) 

- A Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología. 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual se instituye la segunda semana 
del mes de octubre de cada año como la “Semana de concientización y 
prevención de patologías en la columna vertebral”. (Expte. N° 91-47.847/2023) 

- A la Comisión de Salud Pública y 
Seguridad Social. 

 Proyecto de ley en revisión, por el cual autoriza al Poder Ejecutivo a 
transferir en carácter de donación a favor del Centro de Jubilados y 
Pensionados Nacionales el inmueble que actualmente ocupa Matrícula N° 
16.941 del departamento Rosario de Lerma, con el cargo a ser destinado al 
funcionamiento de su sede. (Expte. N° 91-47.941/2023) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

II 
Comunicaciones Oficiales 

 El Tribunal Electoral, remite Acta N° 8330 en referencia a cargos electos 
de Gobernador, Vicegobernador, Senador y Diputado Provinciales. 

- A sus Antecedentes. 

III 

Dictámenes de Comisiones 

De Economía, Finanzas Públicas, Hacienda y Presupuesto: 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que los señores Legisladores Nacionales por Salta y las 
autoridades del Banco Nación Salta, gestionen la instalación de cajeros 
automáticos de la Red Link, en las localidades de Coronel Juan Solá - Morillo y 
Los Blancos del municipio de Rivadavia Banda Norte, departamento Rivadavia. 
(Expte. N° 90-31.884/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

De Legislación General, del Trabajo y Régimen Previsional: 

 En el proyecto de ley en revisión, por el cual se declara de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble Matrícula N° 9.059, del 
departamento Orán, con destino a la regularización dominial de los actuales 
ocupantes y espacio de recreación social, cultural, deportiva y uso público. 
(Expte. N° 91-45.701/2022) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que los señores Legisladores Nacionales por Salta, gestionen la 
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instalación de Oficinas de Punto de Contacto de ANSES, en las localidades de 
Coronel Juan Solá-Morillo y Rivadavia del departamento Rivadavia. (Expte. N° 
90-30.918/2022) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias a 
los fines que el Destacamento Policial de la localidad de La Unión sea 
ascendido a la categoría de Comisaría. (Expte. N° 90-31.011/2022) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Juan Cruz Curá, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias 
para la designación de personal en la Oficina de Ambiente de la Delegación 
Orán. (Expte. N° 90-31.611/2022) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Carlos Alberto Rosso, 
viendo con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre medidas a fin de 
que se incorpore a la Unidad Regional N° 7 de Policía, con jurisdicción en el 
departamento General Güemes, en el Programa Nacional de Fortalecimiento 
en Ciberseguridad. (Expte. N° 90-31.871/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

De Agricultura, Transporte y Ganadería: 

 En el proyecto de resolución del señor Senador Jorge Soto, declarando 
de Interés de esta Cámara, la celebración de la Segunda Edición del “Congreso 
Veterinario De León en Argentina (CVDL Argentina)”. (Expte. N° 90-
31.881/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

De Obras Públicas e Industria: 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga la ampliación edilicia y 
conectividad a internet en el Colegio Secundario N° 5.153 de la localidad Alto la 
Sierra, municipio Santa Victoria Este. (Expte. N° 90-31.883/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga la realización de 
mejoras edilicias en la Escuela Primaria N° 4.626 “Nuestra Señora del Valle” 
del paraje Ciervo Cansado, municipio Rivadavia Banda Sur. (Expte. N° 90-
31.885/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Emiliano Durand, 
viendo con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga la instalación de 
una rampa con pasamanos en el ingreso principal al edificio de la “Biblioteca 
Provincial Dr. Victorino de la Plaza”. (Expte. N° 90-31.896/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 
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De Salud Pública y Seguridad Social: 

 En el proyecto de ley del señor Senador Manuel Oscar Pailler, 
estableciendo la capacitación obligatoria en Reanimación Cardiovascular 
Básica. (Expte. N° 90-31.748/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

De Turismo y Deportes: 

 En el proyecto de resolución del señor Senador Miguel Calabró, 
declarando de Interés del Senado la “XIV Edición de los Juegos Olímpicos 
CONICET- SALTA 2023”. (Expte. N° 90-31.773/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de resolución del señor Senador Emiliano Durand, 
declarando de Interés la actividad filantrópica por parte de la Asociación 
Salteña de Veteranos de Fútbol. (Expte. N° 90-31.895/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

De Homenajes: 

 En el proyecto de ley en revisión, declarando al año 2023 como el de los 
40 años ininterrumpidos de la Democracia en la República Argentina, desde su 
recuperación el pasado 10 de diciembre de 1983. (Exptes. N° 91-47.552/2023 y 
91-45.662/2022 - unificados) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

 En el proyecto de resolución del señor Senador Sergio Omar Ramos, 
destacando el desempeño del señor Francisco Víctor Aranda, que presta 
servicio ad honorem desde la inauguración del Colegio Secundario Rural 
Pucará N° 5.208, ubicado en la localidad de El Pucará, departamento Rosario 
de Lerma. (Expte. N° 90-31.827/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima Sesión. 

IV 

Proyecto de Ley 

Expte. Nº 90-31.906/2023 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 

NORMAS FUNDAMENTALES 

 Artículo 1º.- Garantías fundamentales, interpretación y aplicación de 
la ley. 

 Se instaura para todo el territorio de la provincia de Salta, el presente 
código procesal penal, el que se regirá bajo el sistema acusatorio y adversarial, 
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en el cual se observarán los principios de oralidad, publicidad, contradicción, 
concentración, inmediación, simplicidad, celeridad y desformalización. 

 Rigen operativamente en el procedimiento penal, todas las garantías y 
derechos consagrados en la Constitución de la Nación Argentina, en los 
tratados internacionales incorporados a su mismo nivel y en la Constitución de 
la Provincia, como normas superiores inderogables para los poderes públicos y 
los particulares, sin perjuicio de las que se ratifican en el presente Código: 

a) Juicio Previo. Principio de legalidad. Nadie podrá ser penado sin juicio 
previo fundado en Ley anterior al hecho motivo del proceso y 
sustanciado con respeto a los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución Nacional y Provincial, y conforme a las disposiciones de 
este Código. No podrá iniciarse investigación, ni tramitarse denuncia o 
querella sino por actos u omisiones tipificados como delitos por una 
Ley anterior y de acuerdo a las normas procesales vigentes. 

b) Juez Natural y jurados. Nadie podrá ser juzgado por otros jueces que 
los instituidos por la ley antes del hecho y designados de acuerdo con 
la Constitución Provincial. 

La competencia y el procedimiento para el juicio por jurados en 
causas criminales se ajustarán a las normas de este Código. 

c) Estado de inocencia. El sujeto sometido a proceso debe ser 
considerado y tratado como inocente durante todas las instancias, 
hasta tanto una sentencia firme lo declare responsable y le imponga 
una pena o medida de seguridad o de corrección. 

d) Restricción de derechos fundamentales. Los derechos reconocidos al 
imputado por las normas de orden constitucional solo podrán ser 
restringidos de conformidad a lo establecido en este Código y el acto 
jurisdiccional que imponga la restricción describirá́ en su 
fundamentación la idoneidad, razonabilidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida; siempre en los límites absolutamente 
indispensables para arribar a la verdad real de los hechos. 

e) Regla de interpretación. Las disposiciones de esta ley que restrinjan la 
libertad del imputado o que limiten el ejercicio de sus facultades, 
serán interpretadas restrictivamente. En esta materia queda prohibida 
la interpretación extensiva y la analogía, mientras no favorezcan la 
libertad o el ejercicio de sus facultades. 

f) In dubio pro reo. En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea 
más favorable al sujeto sometido a proceso. 

g) Non bis in ídem. Nadie podrá́ ser perseguido penalmente más de una 
vez por el mismo hecho, aunque se modifique su calificación legal o 
se afirmen nuevas circunstancias. Esta última prohibición no 
comprende los casos en que el proceso anterior se hubiere 
suspendido en razón de un obstáculo formal al ejercicio de la acción. 

h) Defensa en juicio. La defensa de la persona o de sus derechos es 
inviolable en el proceso penal, desde su inicio y hasta el fin de la 
ejecución de la sentencia. Esta garantía comprende para las partes en 
plena igualdad respecto del órgano de persecución penal: el derecho 
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a conocer la imputación, a ser oídas, contar con asesoramiento 
letrado efectivo, ofrecer prueba, controlar su producción, alegar sobre 
su mérito e impugnar resoluciones de los órganos que tramitan el 
proceso en los casos y por los medios que este Código autoriza. 

i) Derechos de la víctima. La víctima tiene derecho a una tutela judicial 
efectiva, a la protección integral de su persona, su familia y sus bienes 
frente a las consecuencias del delito, a participar del proceso penal en 
forma autónoma y a solicitar del Estado la ayuda necesaria para que 
sea resuelto su conflicto. Las autoridades no podrán, bajo pretexto 
alguno, dejar de recibir sus denuncias o reclamos y de poner 
inmediatamente en funcionamiento los mecanismos legales previstos 
para su tutela efectiva. Deberá ser informada del estado de avance 
del proceso, sin necesidad de que se haya constituido como parte en 
el mismo. 

j) Duración del proceso. Toda persona sometida a proceso tendrá 
derecho a ser juzgada en un plazo razonable y sin dilaciones 
indebidas, a cuyo fin se observarán estrictamente los plazos máximos 
indicados en este Código. 

k) Derecho a no autoincriminarse. Nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo. El ejercicio de este derecho no puede ser valorado 
como una admisión de los hechos, indicios de culpabilidad o 
interpretación alguna en contra del reo. Toda admisión de los hechos 
o confesión debe ser libre y bajo expreso consentimiento del 
imputado. 

l) Imparcialidad e independencia. Los jueces deben actuar con 
imparcialidad en sus decisiones. Se debe garantizar la independencia 
e imparcialidad de los jueces y jurados evitando toda injerencia en su 
desempeño tanto por parte de terceros, como de los demás 
integrantes del Poder Judicial. En caso de interferencia en el ejercicio 
de su función, el juez informará a la Superintendencia del Poder 
Judicial sobre los hechos que afecten su independencia y solicitará 
las medidas necesarias para su resguardo. Los miembros del jurado 
están obligados a denunciar ante el Juez cualquier tipo de presiones, 
influencias o inducciones externas que hubiesen recibido para emitir 
su voto en un sentido determinado. 

m) Protección de la intimidad y privacidad. Se debe respetar el derecho 
a la intimidad y a la privacidad del imputado, la víctima y toda otra 
persona interviniente en el proceso penal, en especial la libertad de 
conciencia, la imagen, el domicilio, la correspondencia, los papeles 
privados y las comunicaciones de toda índole. Sólo con autorización 
del juez y de conformidad con las disposiciones de este Código 
podrán afectarse estos derechos. 

n) Condiciones carcelarias. Las cárceles de la provincia serán para la 
seguridad y reinserción de las personas privadas de su libertad y no 
para castigo o tormento de los mismos. Deberán cumplir las 
condiciones de salubridad y limpieza correspondientes Está prohibido 
alojar a personas privadas de libertad en lugares no habilitados, o en 
sitios que no reúnan las mínimas condiciones de salubridad. Toda 
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medida que conduzca a empeorar injustificadamente las condiciones 
de detención a presos o detenidos hará responsable a quien la 
ordene, autorice, aplique o consienta. 

o) Sentencia. La sentencia debe ser definitiva, absolviendo o 
condenando al imputado. Los jueces no podrán abstenerse de decidir 
so pretexto de oscuridad o ambigüedad de las leyes, ni retardar 
indebidamente alguna decisión, ni utilizar los fundamentos de las 
decisiones para realizar declaraciones o afirmaciones que no sean 
atinentes a tal decisión. 

p) Motivación. Las decisiones judiciales deben expresar los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se basen y la consecuente valoración 
que efectúe el juez actuante de cada uno de ellos. La fundamentación 
no se puede reemplazar con la simple relación de documentos, 
afirmaciones dogmáticas, ficciones legales, expresiones rituales, la 
remisión exclusiva a otras opiniones de procesos ajenos, o 
apelaciones morales. En las sentencias de órganos jurisdiccionales, 
cada miembro debe fundar individualmente su voto en lenguaje claro, 
simple y llano. Dicha fundamentación puede omitirse si el juzgador 
adhiere a los motivos expuestos por otro miembro. La adhesión a los 
fundamentos de otro no permite omitir la deliberación. El deber de 
motivación se erige como garantía a favor de toda parte interviniente 
del proceso como derivación fundamental del Sistema Republicano de 
Gobierno. 

q) Solución de conflictos. Los jueces y los representantes del Ministerio 
Público procurarán resolver el conflicto surgido a consecuencia del 
hecho punible, dando preferencia a las soluciones que mejor se 
adecuen al restablecimiento de la armonía entre sus protagonistas y a 
restituir la paz social. 

r) Separación de funciones. Los representantes del Ministerio Público 
Fiscal no pueden realizar actos propiamente jurisdiccionales y los 
jueces no pueden realizar actos de investigación o que impliquen el 
impulso de la persecución penal. La delegación de funciones 
jurisdiccionales en funcionarios o empleados subalternos tornará 
inválidas las actuaciones realizadas y será considerada causal de mal 
desempeño de las funciones a los efectos del proceso de remoción de 
magistrados. 

s) Las autoridades que intervengan en el proceso, cualquiera sea su 
función deberán garantizar, cumplir y hacer cumplir los deberes que 
les imponen la Constitución y los Tratados Internacionales respecto a 
la plena vigencia de los Derechos Humanos vigentes en la Nación 
Argentina. 

 Art. 2º.- Ámbito temporal. Las disposiciones del presente Código se 
aplicarán a las causas que se inicien a partir de su vigencia, aunque los delitos 
que se juzguen se hayan cometido con anterioridad, sin perjuicio de la opción 
que pueda formular el previamente encausado. 
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TITULO II 
ACCIONES QUE NACEN DEL DELITO 

CAPÍTULO I 
ACCIÓN PENAL 

SECCIÓN I 
Reglas Generales 

 Art. 3º.- Acción pública. La titularidad del ejercicio de la acción penal 
pública corresponde al Representante del Ministerio Público Fiscal, el que 
deberá iniciarla de oficio, sin perjuicio de la participación que se le concede a la 
víctima y al particular damnificado, quien también podrá promoverla y ejercerla 
en caso de que el Representante del Ministerio Público Fiscal la desista, 
constituyéndose en querellante particular. 

 La participación de la víctima como del particular damnificado no alterará 
las facultades concedidas por la ley al Ministerio Público, ni lo eximirá de sus 
responsabilidades. 

 El ejercicio de la acción no podrá suspenderse, interrumpirse, ni hacerse 
cesar, excepto en los casos expresamente previstos por la ley. 

 Art. 4º.- Acción dependiente de instancia privada. Cuando la acción 
penal pública dependa de instancia privada no se podrá iniciar si el ofendido 
por el delito o, en orden excluyente, su representante legal, su tutor o 
guardador, no formularen denuncia ante la autoridad competente para recibirla, 
salvo lo dispuesto en el art. 72 del Código Penal o de la norma que en un futuro 
la reemplace. Será considerado guardador quien tenga el menor a su cuidado 
por cualquier motivo legítimo. La instancia privada se extenderá de derecho a 
todos los que hayan participado en el delito. 

 Antes de la concreción de la denuncia, podrán realizarse actos urgentes 
tendientes a impedir la consumación del hecho o los imprescindibles para 
conservar los elementos de prueba, siempre que no afecten la protección del 
interés de la víctima; en este caso, se requerirá a la víctima o a su tutor, 
guardador o representante legal, que manifieste si instará la acción. 

 Art. 5º.- Acción privada. La acción privada se ejercerá por medio de 
querella, en forma especial que este Código establece. 

SECCIÓN II 
Cuestiones Previas y Prejudiciales 

 Art. 6º.- Regla de no prejudicialidad. Los jueces o tribunales deberán 
resolver, conforme a las leyes que las rijan, todas las cuestiones que se 
susciten en el proceso, salvo las prejudiciales. 

 Art. 7º.- Prejudicialidad penal. Cuando la solución de un proceso penal 
dependiera de la solución de otro y no corresponda la acumulación de ambos, 
el ejercicio de la acción se suspenderá en el primero después de la 
investigación penal preparatoria, hasta que en el segundo se dicte sentencia 
firme. 

 Art. 8º.- Prejudicialidad civil. Cuando la existencia de delito dependa de 
una resolución de una causa civil, el ejercicio de la acción penal, se 
suspenderá, aún de oficio, hasta que en la jurisdicción civil recaiga sentencia 
firme, la que producirá el efecto de cosa juzgada. 
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 Art. 9º.- Apreciación. Cuando se dedujera una cuestión previa o 
prejudicial, se sustanciará y, el Juez, al resolver podrá apreciar, no obstante, lo 
dispuesto en los artículos anteriores, si la cuestión invocada aparece como 
seria y verosímil, y en caso de que apareciera opuesta con el exclusivo 
propósito de dilatar el proceso, autorizará la continuación del trámite. 

 Art. 10.- Efectos de la suspensión. Resuelta la suspensión del proceso 
de acuerdo con los artículos 7 y 8, se ordenará la libertad del imputado, previa 
fijación de domicilio, pudiendo de manera excepcional disponerse las 
restricciones previstas en este Código y practicarse los actos urgentes de la 
investigación. 

 Art. 11.- Juicio civil necesario. El juicio civil que fuera necesario podrá 
ser promovido y proseguido por el Fiscal civil, con citación de todos los 
interesados.  

SECCIÓN III 

Obstáculos fundados en privilegios constitucionales 

 Art.12.- Allanamiento. No se podrá ordenar el allanamiento de las 
oficinas de los legisladores, magistrados o funcionarios sujeto a juicio político o 
enjuiciamiento sin la autorización de la respectiva Cámara o superior. 

 Art. 13.- Declaración como imputado y antejuicio. El llamado a prestar 
declaración como imputado no se considera medida restrictiva de la libertad, 
pero en el caso de que el legislador, funcionario o magistrado no concurriera a 
prestarla, el Juez de Garantías, a pedido del representante del Ministerio 
Publico Fiscal, deberá solicitar su desafuero, remoción o juicio político, 
acompañando copia de las actuaciones y expresando las razones que lo 
justifican. 

 Art. 14.- Detención y arresto. En el caso de dictarse alguna medida que 
vulnere la inmunidad de arresto, la misma no se hará efectiva hasta tanto el 
legislador, funcionario o magistrado sujeto a desafuero, remoción o juicio 
político no sea separado de su cargo. Si un legislador hubiera sido detenido por 
sorprendérsele in fraganti en la ejecución de un delito que merezca pena 
privativa de la libertad, el Representante del Ministerio Público Fiscal dará 
cuenta de inmediato de la detención a la Presidencia de la Cámara que 
corresponda, remitiendo copia de lo actuado, quien decidirá si procede al 
desafuero en un plazo de treinta (30) días. Para el caso de denegar la Cámara 
el desafuero, o de no pronunciarse la misma en el plazo antedicho, se 
dispondrá la inmediata libertad del legislador. 

 Art. 15.- Trámite del Desafuero. La solicitud de desafuero será girada 
de manera inmediata a la Comisión correspondiente de cada Cámara, la que 
deberá proceder conforme al artículo 122 de la Constitución de la Provincia. 

 Art.16.- Procedimiento ulterior. Si fuera denegado el desafuero, la 
suspensión o remoción solicitada, el Juez de Garantías declarará por auto que 
no puede proceder a la detención o mantenerla, continuando la causa según su 
estado. 

 En cualquier caso, regirá la suspensión del curso de la prescripción 
prevista en el artículo 67 del Código Penal. 
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 Art. 17.- Varios imputados. Cuando se proceda contra varios imputados 
y sólo alguno o algunos de ellos gocen de privilegio constitucional, el proceso 
seguirá con respecto a los otros. 

 Art.18.- Rechazo in limine. En caso del artículo 120 de la Constitución 
Provincial, se procederá al rechazo in limine de cualquier pedido de desafuero. 

SECCIÓN IV 

Excepciones 

 Art.19.- Enumeración. El representante del Ministerio Publico Fiscal y 
las partes podrán interponer las siguientes excepciones que deberán 
resolverse como de previo y especial pronunciamiento: 

a) Falta de jurisdicción o de competencia. 

b) Falta de acción, porque ésta no se pudo promover, no fue iniciada 
legalmente, no pudiere proseguir o se hubiere extinguido. 

c) Cosa juzgada. 

 Si concurrieran dos (2) o más excepciones, deberán interponerse 
conjuntamente. La excepción de falta de jurisdicción y competencia deberá 
resolverse en primer lugar. 

 Art. 20.- Interposición y prueba. Durante la Investigación Penal 
Preparatoria y en las demás etapas del procedimiento, previa sustanciación, las 
excepciones se deducirán por escrito, ante el Tribunal competente, ofreciendo 
toda la prueba que le sirviera de fundamento. 

 El Tribunal convocará, a una audiencia oral y pública en un plazo que no 
podrá exceder de 72 horas, donde luego de disponer la producción de las 
pruebas pertinentes, oirá a las partes y pronunciará su resolución, pudiendo 
diferir la redacción de los fundamentos para el día siguiente. La resolución será 
apelable. Ante el incumplimiento de los plazos previstos, será considerado falta 
grave y causal de mal desempeño. 

 Art. 21.- Falta de jurisdicción o de competencia. Si se admitiere la 
falta de jurisdicción o de competencia, se procederá conforme lo establecido en 
el siguiente Título de este Código. 

 Art. 22.- Excepciones perentorias. Cuando se hiciere lugar a una 
excepción perentoria, se dictará auto de sobreseimiento y se ordenará la 
libertad del imputado. 

 Art. 23.- Excepciones dilatorias. Cuando se hiciere lugar a una 
excepción dilatoria, se ordenará la suspensión de las actuaciones y la libertad 
del imputado, sin perjuicio de que se declaren las nulidades que correspondan. 
El proceso continuará tan pronto se salve el obstáculo formal al ejercicio de la 
acción. 

CAPÍTULO II 

Acción Civil 

 Art. 24.- Titular. La acción civil para la restitución de la cosa obtenida 
por medio del delito y la indemnización por el daño causado, sólo podrá ser 
ejercida por el damnificado directo, aunque no fuere la víctima del delito, o sus 
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herederos, en los límites de su cuota hereditaria, o por los representantes 
legales o mandatarios de ellos. Las personas antes mencionadas no perderán 
su legitimación activa por el hecho de ser coimputadas en el mismo proceso. 

 Art. 25.- Estado damnificado. La acción civil será ejercida por la 
Fiscalía de Estado cuando la Provincia resultare damnificada por el delito. 

 Art. 26.- Demandados. La acción reparadora se deberá dirigir siempre 
contra el imputado y procederá aun cuando no estuviese individualizado. Podrá 
también dirigirse contra quienes, según la ley civil, resulten responsables. Si en 
el procedimiento hubiere varios imputados y terceros civilmente demandados y 
el actor no limitare subjetivamente su pretensión, se entenderá que se dirige 
contra todos. 

 Art. 27.- Ejercicio posterior. Si la acción penal no pudiere proseguir en 
virtud de causa legal, la acción civil continuará según su estado en la 
jurisdicción respectiva. 

TÍTULO III 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 

Jurisdicción 

 Art. 28.- Extensión y carácter. La jurisdicción se ejercerá por los jueces 
y tribunales que la Constitución y la Ley instituyen y se extenderá al 
conocimiento de los delitos cometidos en el territorio de la Provincia, y a 
aquéllos cuyos efectos en él se produzcan, excepto los de jurisdicción federal o 
nacional. La jurisdicción tiene carácter improrrogable. 

 Art. 29.- Conexión con causa de jurisdicción federal o nacional. Si a 
una persona se le imputare un delito de jurisdicción provincial y otro de 
jurisdicción federal o nacional, en el orden de juzgamiento se regirá por la Ley 
de la Nación. Del mismo modo se procederá en caso de delitos conexos. 

 No obstante, el proceso de jurisdicción provincial podrá sustanciarse 
simultáneamente con el otro, siempre que no se obstaculice el ejercicio de las 
respectivas jurisdicciones o la defensa del imputado. 

 Art. 30.- Competencia durante la investigación. Dentro de una misma 
circunscripción judicial todos los jueces de garantías serán competentes para 
resolver las peticiones de las partes sin perjuicio de las normas prácticas de 
distribución del trabajo que se establezcan. Cuando el representante del 
Ministerio Publico Fiscal investigue en forma conjunta delitos cometidos en 
distintas circunscripciones judiciales, entenderá el juez de la circunscripción 
correspondiente al hecho más grave o donde se desarrolle la investigación 
principal, salvo cuando el imputado se oponga porque se dificulte el ejercicio de 
la defensa o se produzca retardo procesal. 

 Art. 31.- Unificación de penas. Cuando una persona sea condenada en 
diversas jurisdicciones y corresponda unificar las penas, conforme a lo 
dispuesto por la ley sustantiva, el Tribunal solicitará o remitirá copia de la 
sentencia, según haya dictado la pena mayor o la menor. El condenado 
cumplirá la pena en la Provincia cuando en ésta se disponga la unificación. 
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CAPÍTULO II 

COMPETENCIA 

SECCIÓN I 

Competencia Material 

 Art. 32.- Competencia de la Corte de Justicia. La Corte de Justicia 
conocerá y decidirá en los siguientes supuestos: 

a) Juzgará el recurso de inconstitucionalidad y la queja por su 
denegación; 

b) Decidirá la admisibilidad formal del recurso extraordinario federal; 

c) Resolverá las cuestiones de competencia; 

d) Entenderá en las quejas por retardo de justicia del Tribunal de 
Impugnación; 

e) Conocerá en las cuestiones de excusación o recusación de sus 
miembros, previa integración del Tribunal; 

f) Quejas por retardo de justicia deducidos en contra de los Jueces 
Tribunal de Impugnación. 

 Art. 33.- Competencia del Tribunal de Impugnación. Los miembros del 
Tribunal de Impugnación actuarán unipersonalmente en el conocimiento y 
decisión de los recursos de apelación interpuestos contra la resolución de los 
Jueces de Garantías, de Detenidos y de Ejecución. 

 Decidirán como Tribunal Colegiado, en los siguientes casos: 

a) Recursos de casación. 

b) Prórrogas de duración del proceso solicitadas por el Tribunal de Juicio 
o a pedido del Representante del Ministerio Público Fiscal y las partes 
por su intermedio. 

c) Cuestiones de excusación o recusación de sus miembros previa 
integración del Tribunal y de las que se suscitaren respecto de los 
Jueces de Garantías y de Ejecución. 

d) Quejas por retardo de justicia de los Jueces de Garantías, de 
Ejecución y de los integrantes de los Tribunales de Juicio. 

e) En la acción de revisión. 

 Art. 34.- Competencia del Tribunal de Juicio. Los Jueces del Tribunal 
de Juicio tendrán competencia para intervenir en todos los casos en los que no 
esté prevista la intervención de juicio por jurados. 

A) Actuarán divididos en Salas Unipersonales en los siguientes casos: 

1) Cuando corresponda aplicar las normas del juicio común y cuando 
el máximo de la escala penal en abstracto del delito no supere los 
diez (10) años de prisión; o que en caso de concurso de delitos la 
pena privativa de la libertad no supere dicho monto; o cuando el 
delito no se encuentre sancionado con pena privativa de la libertad. 
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2) Cuando se proceda conforme al régimen del Juicio Sumarísimo o 
Abreviado. 

3) En la tramitación íntegra de los procesos por delitos de acción 
privada. 

4) En las cuestiones de excusación o recusación de otros miembros del 
Tribunal. 

5) En el juicio de cesura, a los fines de la determinación de la pena 
efectiva a aplicar, utilizando los criterios establecidos por el artículo 
41 del Código Penal de la Nación o de la norma que en un futuro la 
reemplace. 

B) Actuarán como Tribunal Colegiado: 

1) Cuando corresponda aplicar las normas del juicio común y el 
máximo de la pena privativa de la libertad en abstracto supere los 
diez (10) años; o que caso de mediar concurso de delitos la escala 
penal en abstracto supere dicho monto. 

2) Cuando así se lo decida en función de la gravedad y complejidad del 
caso, o cuando respecto de este tipo de delitos se hubiere dispuesto 
la intervención de un Tribunal Unipersonal y la defensa se opusiere. 

3) Cuando existiendo dos o más imputados con pluralidad de 
defensores, uno de ellos solicite la integración colegiada. En este 
supuesto, la decisión de uno de los coimputados obligará en igual 
sentido a los restantes. La opción deberá ser ejercida en el marco de 
la audiencia de control de la acusación; o una vez radicada la causa 
en el Tribunal de Juicio, previo a la fijación de fecha de debate, 
mediante audiencia solicitada por la defensa, con intervención de las 
demás partes. 

4) Si se tratare de delitos cometidos por funcionarios públicos en 
ejercicio u ocasión de sus funciones. 

5) En el juicio de cesura, a los fines de la determinación de la pena 
efectiva a aplicar, utilizando los criterios establecidos por el artículo 
41 del Código Penal de la Nación o de la norma que en un futuro la 
reemplace. 

 El Tribunal Colegiado o Unipersonal que hubiere dictado sentencia en la 
causa conocerá excepcionalmente en la acción de revisión, cuando 
corresponda aplicar retroactivamente una ley penal o jurisprudencia penal más 
benigna. 

 Art. 35.- Juicio por jurados. La provincia de Salta, en concordancia con 
el artículo 24 de la Constitución Nacional, implementará el juicio por jurados en 
su jurisdicción, en los casos previstos por este Código. 

 El Tribunal quedará integrado por jurados populares en los casos en que 
los delitos investigados sean calificados como: 

a) Homicidio simple (art. 79) 

b) Aborto sin consentimiento (art. 85 inc. 1) 

c) Lesiones gravísimas (art. 91) 
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d) Abuso sexual gravemente ultrajante (art. 119 segundo párrafo)  

e) Abuso sexual con penetración (art. 119 tercer párrafo) 

f) Reducción a la esclavitud o servidumbre (art. 140) 

g) Secuestro coactivo (art. 142 bis)  

h) Sustracción de menores (art. 146)  

i) Retención indebida de menores (art. 147)  

j) Homicidio en ocasión de robo (art. 165) 

k) Secuestro extorsivo (art. 170) 

l) Asociación ilícita (art. 210) 

 Será procedente el juicio por jurado en el caso de los agravantes de los 
delitos aquí descritos. 

 En caso de concurso de delitos en los cuales uno de ellos fuera de los 
tipificados en este artículo, el proceso se regirá por las reglas de juicio por 
jurado. 

 Los juicios por jurados se realizarán en el lugar en que se hubiera 
cometido el hecho. Excepcionalmente, cuando un hecho hubiera 
conmocionado a una comunidad de tal modo que no pudiera razonablemente 
obtenerse un jurado imparcial, el juez podrá disponer a pedido de parte, que el 
juicio se lleve a cabo en otra localidad. 

 El Tribunal se integrará con doce (12) jurados titulares y cuatro (4) 
suplentes. La dirección del juicio estará a cargo de un juez profesional. 

 Art. 36.- Competencia del Juez de Garantías. El Juez de Garantías 
actuará para el conocimiento y decisión de los siguientes casos: 

a) Efectuará un control de legalidad procesal y resguardo de las 
garantías constitucionales de acuerdo a las facultades que este 
Código otorga, resolviendo las instancias que formulen el 
Representante del Ministerio Público Fiscal y las partes y los 
incidentes que se produzcan hasta la remisión a juicio; 

b) Efectuará el control de legalidad de la aprehensión o detención de 
conformidad a lo previsto por el artículo 19 de la Constitución 
Provincial; 

c) Entenderá en grado de apelación, en los casos previstos por el 
Código Fiscal y en las resoluciones sancionatorias emanadas de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte; 

d) Conocerá en lo referente a detenciones, arrestos y otras medidas 
restrictivas de la libertad ambulatoria de las personas previstas en el 
Código Contravencional y demás disposiciones legales vigentes, sin 
perjuicio de la competencia del Juez de Detenidos; 

e) Controlará las detenciones que se produjeran con motivo del inciso b) 
del artículo 10 de la Ley Orgánica de la Policía No 6192, en especial 
el cumplimiento del plazo y razonabilidad de la medida; 
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 Art. 37.- Competencia del Juez de Ejecución y Detenidos. El Juez de 
Ejecución y Detenidos será la autoridad provincial en todo establecimiento en el 
que se practiquen internaciones o detenciones de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, sin perjuicio de las potestades que competen a 
los demás magistrados. Actuará́ para el conocimiento y decisión de los 
siguientes casos: 

a) Resolverá́ todos los incidentes de ejecución de la pena privativa de la 
libertad; 

b) Intervendrá́ en las medidas de seguridad de carácter definitivo y en la 
libertad condicional; 

c) También entenderá́ en grado de apelación en las resoluciones sobre 
medidas disciplinarias dictadas por el Director General del Servicio 
Penitenciario, sean los sancionados penados o encausados. En este 
último caso, deberá́ remitir copia de su resolución al Tribunal que 
estuviere entendiendo en el proceso. 

d) El Juez de Ejecución y Detenidos tendrá a su cargo el control y 
verificación de las condiciones de internación y detención, debiendo 
resguardar y tutelar la salud e integridad física y psíquica de los 
internos y asegurar las condiciones de salubridad y cuidados propios 
de la dignidad humana y sus derechos fundamentales. Todo ello con 
conocimiento del juez a cuya disposición se encuentren. 

 Las resoluciones que dicte el Juez de Ejecución y Detenidos en los 
incidentes de ejecución de la pena y medidas de seguridad, serán apelables, 
con efecto suspensivo, ante el Tribunal de Impugnación. 

 Art. 38.- Oficina Judicial. Los jueces serán asistidos por una Oficina 
Judicial, cuya composición y funcionamiento será establecido por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Su director o jefe deberá organizar las audiencias; 
dictar las resoluciones de mero trámite; ordenar las comunicaciones y 
emplazamientos; disponer la custodia de objetos secuestrados en los casos 
que corresponda; llevar los registros y estadísticas; dirigir al personal auxiliar; 
informar a las partes y colaborar en todos los trabajos materiales que el juez o 
el tribunal le indique. Está prohibida la delegación de tareas jurisdiccionales en 
los integrantes de la Oficina Judicial. 

 Art. 39.- Determinación de la competencia. Para determinar la 
competencia se tendrá en cuenta la pena establecida por la ley para la 
infracción consumada y las circunstancias agravantes de calificación, no así la 
acumulación de penas, por concurso de hechos de la misma competencia. 
Cuando la ley sancione la infracción con varias especies de penas, se tendrá 
en cuenta la cualitativamente más grave. 

 La incompetencia por razón de la materia deberá ser declarada aún de 
oficio en cualquier estado del proceso, y el Tribunal que la declare remitirá las 
actuaciones al que considere competente, poniendo a su disposición los 
detenidos que hubiere. 

 Sin embargo, fijada la audiencia para el debate sin que se haya 
planteado la excepción, el Tribunal juzgará aún en los delitos de competencia 
inferior. 
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 Art. 40.- Nulidad por incompetencia. La inobservancia de las reglas 
para determinar la competencia por razón de la materia producirá la nulidad de 
los actos, excepto los que no pueden ser repetidos, y salvo el caso de que el 
Tribunal de competencia superior haya actuado en una causa atribuida a otro 
de competencia inferior. 

SECCIÓN II 

Competencia Territorial 

 Art. 41.- Reglas para determinarla. Será competente el Tribunal con 
asiento en el lugar donde la infracción se haya cometido; en caso de tentativa, 
el del lugar donde se cumplió el último acto de ejecución; en caso de delito 
continuado o permanente, el del lugar donde cesó la continuación o 
permanencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 párrafo quinto. 

 Art. 42.- Reglas subsidiarias para determinarla. Si fuere desconocido 
o dudoso el lugar donde se cometió el hecho, será competente el Tribunal que 
primero hubiera intervenido en la causa. 

 Art. 43.- Declaración de la incompetencia. En cualquier estado del 
proceso, el Tribunal que reconozca su incompetencia territorial deberá remitir 
las actuaciones al competente, poniendo a su disposición los detenidos que 
hubiere. 

 Art. 44.- Efectos de la declaración de incompetencia. La 
inobservancia de las reglas sobre competencia territorial sólo producirá la 
nulidad de los actos de instrucción cumplidos después que se haya declarado 
la incompetencia. 

SECCIÓN III 

Competencia por conexión 

 Art. 45.- Casos de conexión. Las causas serán conexas en los 
siguientes casos: 

a) Si los delitos imputados hubieren sido cometidos simultáneamente por 
varias personas reunidas; o aunque lo fueren en distintos lugares o 
tiempos, cuando hubiere mediado acuerdo entre ellas; 

b) Si un delito hubiere sido cometido para perpetrar o facilitar la comisión 
de otro, o para procurar al culpable o a otros el provecho o la 
impunidad; 

c) Si a una persona se le imputaren varios delitos; 

d) Cuando los hechos punibles imputados hubieren sido cometidos 
recíprocamente. 

 Art. 46.- Efectos de la conexión. Cuando se sustancien causas 
conexas por delitos de acción pública, aquéllas se acumularán y será tribunal 
competente: 

a) Aquél a quien corresponde el delito más grave; 

b) Si los delitos estuvieren reprimidos con la misma pena, el competente 
para juzgar el delito primeramente cometido; 
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c) Si los hechos fueren simultáneos, o no constare debidamente cuál se 
cometió primero, el que haya procedido a la detención del imputado o, 
en su defecto, el que primero haya intervenido; 

d) Si no pudieran aplicarse estas normas, la Corte de Justicia tendrá en 
cuenta la mejor y más pronta administración de justicia. 

 Art. 47.- Excepción a la acumulación de causas. No procederá la 
acumulación de causas cuando se tratare de procesos de distinta naturaleza o 
cuando ello determine un grave retardo, aunque en todos los procesos deberá 
intervenir un solo Tribunal, de acuerdo con las reglas del artículo anterior. 
Tampoco será dispuesta cuando se tratare de causas a las que se aplican 
distintas normas de procedimientos. 

 Si corresponde unificar las penas, el Tribunal lo hará al dictar la última 
sentencia. 

CAPÍTULO III 

Excusación y Recusación 

 Art. 48.- Motivos. El Juez deberá excusarse o podrá ser recusado para 
conocer en la causa, cuando mediaren circunstancias que, por su objetiva 
gravedad, afectaren su imparcialidad. En tal sentido podrán invocarse como 
motivos de apartamiento los siguientes: 

a) Si en el mismo proceso hubiere pronunciado o concurrido a 
pronunciar sentencia; 

b) Si hubiere intervenido durante la etapa de la investigación penal 
preparatoria como Juez de Garantías no podrá intervenir en el juicio; 

c) Si hubiere actuado como miembro del Tribunal de Impugnación en el 
trámite del recurso de apelación no podrá actuar en el juicio ni la 
resolución del recurso de casación; 

d) Si hubiese intervenido como Representante del Ministerio Público 
Fiscal, defensor, mandatario, denunciante o querellante; si hubiere 
actuado como perito, o conocido el hecho como testigo o como 
consultor técnico; 

e) Si como Juez hubiere intervenido o interviniere en la causa algún 
pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad; 

f) Si fuere pariente, dentro de esos grados, con algún interesado; 

g) Si él o alguno de dichos parientes tuvieren interés en el proceso; 

h) Si fuere o hubiere sido tutor, o curador, o estado bajo tutela o curatela 
de alguno de los interesados; 

i) Si él o sus parientes, dentro de los grados referidos, tuvieren juicio 
pendiente iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad con 
alguno de los interesados, salvo la sociedad anónima; 

j) Si él, su cónyuge o quien mantenga con él una unión convivencial, sus 
padres o hijos, u otras personas que vivan a su cargo, fueren 
acreedores, deudores o fiadores de alguno de los interesados, salvo 
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que se tratare de bancos oficiales o constituidos por sociedades 
anónimas; 

k) Si antes de comenzar el proceso, o durante el mismo, hubiere sido 
denunciante o acusador de alguno de los interesados, o éstos le 
hubieran formulado denuncia o acusación admitida, salvo que 
circunstancias posteriores demostraren armonía entre ambos; 

l) Si antes de comenzar el proceso o durante su trámite, alguno de los 
interesados le hubiere promovido juicio de destitución y éste se 
declarase formalmente admisible; 

m) Si hubiere dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión 
sobre el proceso; 

n) Si tuviere amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los 
interesados; 

ñ) Si él, su cónyuge o quien mantenga unión convivencial, sus padres o 
hijos, u otras personas que vivan a su cargo, hubieren recibido 
beneficios de importancia de alguno de los interesados; o si después 
de iniciado el proceso reciban dádivas o presentes, aunque fueran de 
poco valor. 

 El juez comprendido en alguno de los motivos contenidos en los incisos 
a), b), c), d), e) y g) deberá denunciarlo inmediatamente, ni bien conozca su 
situación respecto del caso, y apartarse del conocimiento y decisión del 
proceso respectivo. 

 En el supuesto del inciso f), el juez, a su exclusivo criterio, podrá omitir el 
apartamiento, sin perjuicio de informar a los intervinientes sobre la situación en 
que se halla. 

 Art.49.- Excepciones. No obstante, el deber de excusación o posibilidad 
de recusación establecida en el artículo anterior, las partes podrán pedir que el 
Juez siga entendiendo en el proceso, siempre que el motivo no sea alguno de 
los que contienen los cuatro primeros incisos. 

 Art. 50.- Interesados. A los fines del artículo 48 se consideran 
interesados el Representante del Ministerio Público Fiscal, el querellante, el 
imputado, la víctima, y el tercero civilmente demandado, aunque estos últimos 
no se hubiesen constituido en parte, lo mismo que sus representantes, 
defensores y mandatarios. 

 Art. 51.- Oportunidad. El Juez comprendido en alguno de los motivos 
indicados en el artículo 48 deberá excusarse inmediatamente y apartarse del 
conocimiento y decisión de la causa en cuanto lo advierta. 

Trámite de la Excusación 

 Art. 52.- El Juez que se excuse remitirá la causa, por decreto fundado, a 
la Oficina Judicial quien fijará una audiencia en el plazo de tres días con 
concurrencia de las partes para dar los fundamentos de la solicitud. Confirmada 
la excusación la Oficina Judicial por sorteo designará al Juez a cargo. En el 
caso de que uno de los miembros de un Tribunal Colegiado se excuse la 
Oficina Judicial por sorteo completará el Tribunal. 
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 Cuando se excusaren en pleno los miembros de un Tribunal colegiado, 
la Oficina Judicial previo a la audiencia de expresión de motivos, por sorteo 
determinará cuál será el Tribunal que va a intervenir en la causa. 

Recusantes 

 Art. 53.- El Representante del Ministerio Público Fiscal, las partes, sus 
defensores o mandatarios, podrán recusar al Juez cuando medien las 
circunstancias mencionadas en el artículo 48. 

Forma y Prueba de la Recusación 

 Art. 54.- La recusación deberá ser opuesta por escrito dentro de los tres 
(3) días de la primera intervención de la parte en la causa. Si la recusación se 
fundamentara en una causal producida o conocida después, podrá deducirse 
dentro de los tres (3) días a contar desde la producción o del conocimiento. 

 Si el motivo surgiere durante el debate, se opondrá oralmente. En todo 
caso se indicarán los motivos en que se funda y los elementos de prueba, si las 
hubiera, todo ello bajo sanción de inadmisibilidad. 

Oportunidad 

 Art. 55.- La recusación sólo podrá ser opuesta, bajo pena de 
inadmisibilidad, en las siguientes oportunidades: 

a) La del Juez de Garantías antes de la clausura de la investigación 
penal preparatoria; 

b) La del Tribunal de Juicio o sus miembros, durante el término de 
citación, salvo que se produzcan ulteriores integraciones del Tribunal, 
caso en que la recusación deberá ser opuesta dentro de las 
veinticuatro (24) horas de ser notificada aquélla. Si la causal surgiere 
durante el curso de la audiencia deberá ser opuesta hasta su 
finalización; 

c) Cuando se trate de recursos, en el primer escrito que se presente o en 
el término de emplazamiento; 

d) Al momento de deducirse la acción de revisión. 

Resolución 

 Art. 56.- Si el Juez admitiere la recusación, se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 52. En caso contrario, remitirá el escrito de recusación 
y su informe al Tribunal de Impugnación que, previa audiencia en que se 
recibirá la prueba e informarán las partes, resolverá el incidente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas, sin recurso alguno. 

Tribunal Competente 

 Art. 57.- El Tribunal de Impugnación juzgará de la excusación o 
recusación del Juez de Garantías y de Ejecución. 

Recusación no admitida 

 Art. 58.- Si la recusación se intentara durante la investigación penal 
preparatoria y el Juez no la admitiera, continuará su intervención hasta tanto 
resuelva el Tribunal de Impugnación. Si este hiciere lugar a la recusación, los 
actos practicados por el Juez recusado durante el lapso en que tramite el 
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incidente podrán ser invalidados si el recusante lo pidiese dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas a contar desde que se hiciere conocer la radicación de 
los autos en el juzgado que deba intervenir. 

 Si la recusación no admitida correspondiera a la de un Juez de un 
Tribunal colegiado, previa audiencia en la que se recibirá la prueba e 
informarán las partes, en su caso, se resolverá la recusación dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas, no admitiendo recurso alguno. 

Efectos 

 Art. 59.- Producida la excusación o aceptada la recusación, el Juez 
excusado o recusado no podrá realizar en el proceso ningún acto bajo sanción 
de nulidad. Aunque posteriormente desaparezcan los motivos que 
determinaron aquéllas, la intervención de los nuevos magistrados será 
definitiva. 

CAPÍTULO IV 

RELACIONES JURISDICCIONALES 

SECCIÓN I 

Cuestiones de Jurisdicción y Competencia 

 Art. 60.- Tribunal competente. Siempre que dos (2) jueces o tribunales 
se declaren simultánea y contradictoriamente competentes o incompetentes 
para juzgar un hecho, el conflicto será resuelto por la Corte de Justicia. 

 Art. 61.- Promoción. El Representante del Ministerio Público Fiscal y las 
partes podrán promover la cuestión de competencia, por inhibitoria ante el 
Tribunal que consideren competente o por declinatoria ante el Tribunal que 
consideren incompetente. 

 El que optare por uno de estos medios no podrá abandonarlo y recurrir 
al otro, ni emplearlos simultánea o sucesivamente. 

 Al plantear la cuestión, el recurrente deberá manifestar, bajo pena de 
inadmisibilidad, que no ha empleado el otro medio, y si resultare lo contrario 
será condenado en costas, aunque aquélla sea resuelta a su favor o 
abandonada. 

 Si se hubieren empleado los dos medios y llegado a decisiones 
contradictorias, prevalecerá la que se hubiere dictado primero. 

 Art. 62.- Oportunidad. La cuestión podrá ser promovida desde el inicio 
del proceso y hasta el momento de fijar la audiencia para el debate, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 41 y 43. 

 Art. 63.- Procedimiento de la inhibitoria. Cuando se promueva 
inhibitoria se observarán las siguientes normas: 

a) El juez o tribunal ante quien se proponga la resolverá en audiencia a 
fijarse por la oficina judicial, dentro del plazo de cinco (5) días. La 
resolución que deniega la inhibitoria será recurrible. Cuando decida 
librar exhorto inhibitorio se acompañarán las piezas necesarias para 
fundar su competencia. 
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b) Cuando el tribunal reciba exhorto de inhibición, resolverá en audiencia 
a fijarse por la oficina judicial dentro del plazo de cinco (5) días. La 
resolución que hace lugar a la inhibitoria será recurrible. Los autos 
serán remitidos oportunamente a través de la oficina judicial al juez 
que la propuso, poniendo a su disposición al imputado y los 
elementos de convicción que hubiere. Si se negare la inhibición 
informará a través de la oficina judicial al tribunal que la hubiere 
propuesto, remitiéndole copia del auto, y le requerirá informe acerca 
de la competencia o, en caso contrario, lo invitará a dirimir el conflicto 
ante la Corte de Justicia. 

c) Recibido el oficio establecido en el inciso anterior, el tribunal que 
propuso la inhibitoria resolverá sin más trámite si sostiene o no su 
competencia. En el primer caso remitirá a través de la oficina judicial, 
los antecedentes la Corte de Justicia y se lo comunicará al requerido 
para que haga lo mismo con el proceso; en el segundo, se lo 
comunicará a través de la oficina judicial al competente, remitiéndole 
todo lo actuado. 

d) La Corte de Justicia decidirá en audiencia previo escuchar a los 
jueces en conflicto, resolviendo inmediatamente. 

 El incumplimiento de los plazos previstos en este artículo será 
considerado falta grave y causal de mal desempeño. 

 Art. 64.- Procedimiento de la declinatoria. La declinatoria se 
substanciará en la forma establecida para las excepciones de previo y especial 
pronunciamiento. 

Efectos 

 Art. 65.- Las cuestiones de competencia no suspenderán la investigación 
penal preparatoria, en la que seguirá interviniendo: 

a) El Juez de Garantías que primero conoció en la causa. 

b) Si ambos jueces hubieren conocido en la misma fecha, por el 
requerido de inhibición. 

 Las cuestiones propuestas antes de la fijación de la audiencia de debate 
suspenderán el proceso hasta la decisión del incidente, sin perjuicio de que el 
Tribunal ordene una instrucción suplementaria prevista en el artículo 261. 

Cuestiones de Jurisdicción 

 Art. 66.- Las cuestiones de jurisdicción con jueces nacionales, federales 
o de otras provincias se resolverán conforme a lo dispuesto anteriormente para 
las de competencia y con arreglo a la ley nacional o convenios interprovinciales 
si existieren. 

SECCIÓN II 

EXTRADICIÓN 

Extradición dirigida a Jueces del País 

 Art. 67.- Los Jueces o Tribunales pedirán la extradición de los imputados 
o condenados que se encuentren en la Capital Federal o en otras provincias, 
acompañando al exhorto copia de la orden de detención, de las actuaciones 
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pertinentes y de los documentos necesarios para comprobar la identidad del 
requerido. 

Extradición dirigida a Jueces Extranjeros 

 Art. 68.- Si el imputado o condenado se encontrare en el territorio de un 
estado extranjero, la extradición se tramitará por vía diplomática y con arreglo a 
los tratados existentes o al principio de reciprocidad o a las costumbres 
internacionales. 

Extradición solicitada por otros Jueces 

 Art. 69.- Las solicitudes de extradición efectuadas por otros tribunales 
serán diligenciadas inmediatamente previa vista por veinticuatro (24) horas al 
Representante del Ministerio Publico Fiscal, siempre que reúnan los requisitos 
del artículo 67. 

 Producida la detención se pondrá de inmediato al detenido a disposición 
del Juez de Garantías, quien dentro de las veinticuatro (24) horas, comunicará 
la detención al Juez requirente, y éste dentro de los siete (7) días de cursada la 
comunicación deberá confirmar la orden; en caso de que no lo hiciere se 
dispondrá de inmediato la libertad del detenido. Igual resolución se adoptará si 
aún confirmada la orden, dentro de los diez (10) días de recibida la 
comunicación, el Tribunal que la expidió no enviare personal autorizado para 
proceder al traslado del detenido. 

 Si el imputado o condenado fuere detenido, verificada su identidad se le 
permitirá que personalmente o por intermedio del defensor aclare los hechos e 
indique las pruebas que a su juicio pueden ser útiles, después de lo cual, si la 
solicitud de extradición fuere procedente, se dictará auto fundado por medio del 
cual será puesto sin demora a disposición del tribunal requirente. La resolución 
será apelable con efecto suspensivo ante el Tribunal de Impugnación, el que 
resolverá previa vista por veinticuatro (24) horas al Representante del 
Ministerio Público Fiscal. 

 El incumplimiento de los plazos hará incurrir al responsable en causal de 
mal desempeño y será considerado falta grave. 

TITULO IV 

EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CAPÍTULO I 

FUNCIÓN 

 Art. 70.- El Representante del Ministerio Público Fiscal ejercerá la acción 
penal pública de acuerdo a las normas de este Código, dirigiendo la 
investigación y la actuación de todos los funcionarios que participen en ella, 
interviniendo en todas las etapas del proceso. 

 A los Representantes del Ministerio Público Fiscal les corresponderá la 
carga de la prueba de los hechos que funden su acusación. Será deber de los 
representantes del Ministerio Publico Fiscal adoptar o requerir las medidas 
necesarias para proteger a las víctimas de los delitos, favorecer su intervención 
en el procedimiento y evitar o disminuir cualquier perjuicio que pudiera derivar 
de su intervención. Formularán sus requerimientos, dictámenes y resoluciones 
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en forma motivada. No podrán ocultar información o evidencias que puedan 
favorecer la situación del imputado. 

 En el ejercicio de su función, el Representante Ministerio Público Fiscal 
ajustará sus actos a un criterio objetivo, velando por la correcta aplicación de la 
ley penal y por el cumplimiento efectivo de las garantías que reconocen la 
Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y la Constitución de la 
Provincia de Salta. 

 La inobservancia de lo dispuesto en el presente artículo constituye falta 
grave. 

CAPÍTULO II 

FORMA DE ACTUACIÓN 

Solución de conflictos 

 Art. 71.- Los representantes del Ministerio Público Fiscal procurarán 
resolver el conflicto surgido a consecuencia del hecho punible de conformidad 
con los principios establecidos en las leyes, dando preferencia a la solución 
que mejor se adecue al restablecimiento de la armonía entre sus protagonistas 
y la paz social. 

Ámbito de actuación 

 Art. 72.- El Ministerio Público Fiscal establecerá la competencia territorial 
y material de cada Fiscalía conforme lo dispuesto en la Ley. La competencia 
material se dividirá en razón de las necesidades de cada jurisdicción tendiendo 
a la especialización en la persecución penal. La competencia territorial de las 
Fiscalías podrá abarcar una o más jurisdicciones, circunscripciones o barrios 
conforme lo exija el mejor funcionamiento del Ministerio Público Fiscal. Por la 
misma razón, en los casos en que se estime necesario, se podrá trasladar 
temporalmente una Fiscalía a otra jurisdicción para cubrir los requerimientos de 
la eficacia en la persecución penal. 

CAPÍTULO III 

COMPETENCIA 

Procurador General de la Provincia 

 Art. 73.- Sin perjuicio de las funciones establecidas por la Constitución 
Provincial y por la Ley Orgánica del Ministerio Público, el Procurador General 
de la Provincia tendrá las siguientes funciones: 

a) Dictar los reglamentos necesarios para la actuación y 
funcionamiento del Ministerio Público Fiscal, distribuyendo 
territorialmente las Fiscalías, estableciendo con criterios de 
especialidad la materia que cada una deberá atender; 

b) Informar a la opinión pública acerca de los asuntos de interés 
general en los casos que intervenga el Ministerio Público Fiscal; 

c) Ordenar cuando fuere necesario que una o más Fiscalías o 
funcionarios del Ministerio Público Fiscal colaboren en la atención de 
un caso o que un superior asuma su dirección; 
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d) Ordenar los refuerzos que sean necesarios entre las distintas 
Fiscalías para equilibrar los medios y posibilidades conforme los 
requerimientos del ejercicio de la acción penal; 

e) Impartir instrucciones a los inferiores jerárquicos estableciendo 
criterios generales de priorización y oportunidad en la persecución 
cuando lo estime necesario. 

 En casos de urgencia, lo hará verbalmente por el medio técnico 
disponible, dejándose constancia escrita. 

Fiscal de Impugnación 

 Art. 74.- El Fiscal de Impugnación actuará en los siguientes casos: 

a) En los conflictos entre Jueces de Garantías y Fiscales Penales; 

b) En los planteos de revisión deducidos contra las decisiones de 
archivo, desestimación y pedido de sobreseimiento de los Fiscales 
Penales. 

Fiscal Penal 

 Art. 75.- El Fiscal Penal tendrá las siguientes facultades: 

a) Dirigirá, practicará y hará practicar la investigación penal 
preparatoria; 

b) Actuará en las audiencias por ante el Juez de Garantías, y en los 
recursos que en esta instancia se susciten; 

c) Actuará en juicio en todos los procesos, y en los recursos que en 
esta instancia se susciten; 

d) Vigilará la estricta observancia del orden legal en materia de 
competencia, en el cumplimiento de las reglas de procedimiento y 
en cuanto a las normas que regulan la restricción de la libertad 
personal; 

e) Requerirá de los Jueces de Garantías y del Tribunal de Juicio el 
activo despacho de los procedimientos penales en los que 
intervinieren, deduciendo los reclamos pertinentes; 

f) Concurrirá a los lugares de detención cuando lo estime conveniente 
y en cumplimiento de las disposiciones reglamentarias respectivas; 

g) Ordenará a la Policía de Investigación Criminal (PIC) la realización 
de los actos necesarios y ejercerá las facultades pertinentes que 
este Código y la Ley Orgánica del Ministerio Público le atribuyen; 

h) Actuará en todos los trámites a cargo del Juzgado de Ejecución. 

CAPÍTULO IV 

CUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALES 

SECCIÓN I 

Policía de Investigación Criminal 

 Art. 76.- Función. La Policía de Investigación Criminal por orden de 
autoridad competente o, en casos de urgencia, por denuncia o iniciativa propia, 
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deberá investigar los delitos de acción pública, impedir que los cometidos sean 
llevados a consecuencias ulteriores, individualizar a los culpables y reunir las 
pruebas útiles para dar base a la acusación o determinar el sobreseimiento. Si 
el delito fuere de acción pública dependiente de instancia privada, sólo deberá 
proceder cuando reciba la denuncia prevista por el artículo 4. 

 Art. 77.- Composición. Serán oficiales y auxiliares de la Policía de 
Investigación Criminal los funcionarios y empleados a los cuales la ley acuerde 
tal carácter. Serán considerados también oficiales y auxiliares de la Policía de 
Investigación Criminal los de la Policía Administrativa, cuando cumplan las 
funciones que este Código establece. 

 La Policía Administrativa actuará siempre que no pueda hacerlo 
inmediatamente la Policía de Investigación Criminal y, desde que ésta 
intervenga, serán su auxiliar. 

 Art. 78.- Los oficiales y auxiliares de la Policía de Investigación Criminal 
serán nombrados y removidos conforme a lo dispuesto por la ley Orgánica del 
Ministerio Público Fiscal. Cumplirán sus funciones bajo la superintendencia 
directa del Ministerio Público y deberán ejecutar las órdenes que les impartan 
los Jueces, Fiscales y Auxiliares Fiscales. Los oficiales y agentes de la Policía 
Administrativa, en cuanto cumplan actos de Policía de Investigación Criminal, 
estarán en cada caso bajo la autoridad de los Jueces y Representantes del 
Ministerio Publico Fiscal, sin perjuicio de la autoridad general administrativa a 
que estén sometidos. 

 Art. 79.- La Policía de Investigación Criminal comunicará 
inmediatamente al representante del Ministerio Publico Fiscal todos los delitos 
que llegaren a su conocimiento y practicarán los actos urgentes que la ley 
autoriza y los que aquél les ordenare, observando las normas que este Código 
establece. 

 Las actuaciones deberán ser remitidas dentro del plazo de 5 (cinco) días 
de iniciada la investigación; pero dichos funcionarios podrán prorrogarlo por 
otro tanto cuando aquélla sea compleja o existan obstáculos insalvables. En 
incumplimiento de los plazos previstos lo hará responsable conforme lo prevé 
la Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Atribuciones de la Policía de Investigación Criminal 

 Art. 80.- Son atribuciones y deberes de la Policía de Investigación 
Criminal: 

a) Recibir denuncias; 

b) Investigar delitos de acción pública bajo la estricta dirección y 
control del Representante del Ministerio Público Fiscal; 

c) Interrogar a los testigos bajo simple promesa de decir verdad; 

d) Informar al presunto imputado sobre los derechos constitucionales 
que los asisten y los que este Código reglamenta; 

e) Cuidar que los rastros materiales que hubiere dejado el delito sean 
conservados y que el estado de cosas no se modifique e incautar 
toda evidencia material del delito conforme a los protocolos que le 
suministre el Ministerio Público Fiscal; 
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f) Disponer, en caso necesario, que ninguna de las personas que se 
hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias se aparten del sitio 
mientras se lleven a cabo las diligencias que correspondan, de lo 
que deberá darse cuenta inmediatamente al Representante del 
Ministerio Público Fiscal; 

g) Si hubiere peligro que cualquier demora comprometa el éxito de la 
investigación, hacer constar el estado de las personas, las cosas y 
los lugares mediante los procedimientos técnicos necesarios; 

h) Proceder a los allanamientos, a las requisas urgentes y los 
secuestros impostergables, de conformidad a las disposiciones de 
este Código; 

i) No podrán recibir declaración al imputado. Sólo podrán dirigirle 
preguntas para constatar su identidad, previa lectura que en ese 
caso se le dará en alta voz de los derechos; 

j) Si fuere indispensable, ordenar la clausura del local en que se 
suponga, por vehementes indicios, que se ha cometido un delito 
grave, o proceder conforme al artículo 284, con noticia inmediata al 
Juez de Garantías; 

k) Aprehender a los presuntos culpables y disponer su incomunicación 
cuando concurran los requisitos que este Código exige, por el 
término máximo de dos (2) horas; 

l) Prestar auxilio e informar sobre sus derechos a las víctimas y 
testigos. 

SECCIÓN II 

CUERPO DE PERITOS FISCALES 

Atribuciones del Cuerpo de Peritos Fiscales 

 Art. 81.- El personal del Cuerpo de Investigaciones Fiscales tendrá las 
atribuciones previstas en los incisos b), e) y g) del artículo anterior, y las que se 
reglamenten en la Ley Orgánica que establece su funcionamiento. A pedido del 
Representante del Ministerio Público Fiscal actuará de manera autónoma o 
conjuntamente con la Policía de Investigación Criminal. 

CAPÍTULO V 

RECUSACIÓN E INHIBICIÓN 

Recusación e inhibición 

 Art. 82.- Los Representantes del Ministerio Público Fiscal deberán 
inhibirse y podrán ser recusados por los mismos motivos establecidos respecto 
a los jueces, con excepción de lo dispuesto en los incisos d) primer supuesto, 
k) primer supuesto y m) del artículo 48. La recusación, en caso de no ser 
aceptada, será resuelta en audiencia única por el Tribunal ante el cual actúe el 
funcionario recusado. 

 El trámite se regirá por las disposiciones de la recusación de los jueces 
en cuanto sea compatible. 
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 Mientras dura el trámite de recusación, el Procurador General podrá, en 
caso de necesidad, sustituir provisoriamente al Representante del Ministerio 
Publico Fiscal actuante para evitar las demoras o suspensiones consecuentes. 

TITULO V 

PARTES Y DEFENSORES 

CAPÍTULO I 

EL IMPUTADO 

Calidad e Instancias 

 Art. 83.- Se denomina imputado a la persona a la que mediante Decreto 
de Imputación o querella se le atribuya la autoría o participación de un delito de 
acuerdo con las normas de este Código. 

 Los derechos que la Constitución y este Código acuerdan al imputado 
podrá hacerlos valer desde el primer momento de la persecución penal dirigida 
en su contra. 

 Cuando estuviere detenido, el imputado podrá formular sus instancias 
ante el funcionario encargado de la custodia, quien las comunicará 
inmediatamente al órgano interviniente. 

Información sobre garantías mínimas 

 Art. 84.- Desde el mismo momento de la detención o desde la primera 
diligencia practicada con el imputado, éste deberá ser anoticiado por la 
autoridad que intervenga que goza de las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, del hecho que se le imputa; 

b) A comunicarse libre y confidencialmente con un letrado de su 
elección, y que tiene el derecho de ser asistido y comunicarse con el 
Defensor Oficial; 

c) A nombrar un abogado defensor de su confianza o al Defensor 
Oficial; 

d) A que su aprehensión o detención sea comunicada en forma 
inmediata a persona de su confianza; 

e) A ser informado que no está obligado a declarar contra sí mismo ni a 
confesarse culpable; 

f) A solicitar audiencia a fin de prestar declaración cuando lo estime 
conveniente; 

g) A ser informado respecto de los derechos que le asisten con relación 
al responsable civil del hecho por el que se lo imputa si lo hubiere y 
también respecto del asegurador, en caso de existir contrato, como 
asimismo los derechos que le asisten respecto de requerir al 
asegurador que asuma su defensa penal; 

h) A ser conducido dentro de las veinticuatro (24) horas ante el Juez de 
Garantías para que éste controle la legalidad de su detención. 
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Presentación espontánea 

 Art. 85.- La persona de quien se sospecha haber participado en el hecho 
de la causa tiene derecho, aún antes del dictado del decreto de citación a 
audiencia de imputación, a presentarse ante el Representante del Ministerio 
Publico Fiscal o el juez de garantías, personalmente o por escrito, por sí o por 
intermedio de un defensor, haciendo las aclaraciones e indicando las pruebas 
que a su juicio sean pertinentes y útiles. 

Situación del imputado 

 Art. 86.- La actitud coetánea o posterior al hecho, la reparación 
voluntaria del daño, el arrepentimiento activo de quien aparezca como autor, la 
solución o morigeración del conflicto originario o la conciliación entre sus 
protagonistas, será tenida en cuenta en oportunidad de: 

a) Ser ejercida la acción penal; 

b) Seleccionar la coerción personal; 

c) Individualizar la pena en la sentencia; 

d) Modificar, en su medida o en su forma de cumplimiento, la pena en 
la etapa de ejecución. 

Identificación e individualización 

 Art. 87.- La identificación del imputado se practicará por sus datos 
personales, impresiones digitales y señas particulares. Si se negare a dar esos 
datos o los diere falsamente, se procederá a la identificación por testigos, en la 
forma prescripta para los reconocimientos, o por otros medios que se estimaren 
útiles. Si hubiere oposición a la individualización dactiloscópica, el Juez de 
Garantías ordenará, a pedido del Fiscal, la realización compulsiva si fuere 
necesario. 

Identidad física 

 Art. 88.- Cuando sea cierta la identidad física de la persona imputada, 
las dudas sobre los datos suministrados u obtenidos no alterarán el curso del 
proceso, sin perjuicio de que se rectifiquen en cualquier estado del mismo o 
durante la ejecución. 

Domicilio 

 Art. 89.-. El imputado deberá denunciar su domicilio real y fijar domicilio 
dentro del radio del Tribunal. Con posterioridad, mantendrá actualizados esos 
domicilios comunicando al Representante del Ministerio Público Fiscal o al 
Tribunal interviniente, según el caso, las variaciones que sufrieren. La falsedad 
de su domicilio real será considerada como indicio de fuga. Si no constituyere 
domicilio dentro del radio del Tribunal, se tendrá por tal el que constituya su 
Defensor. 

Certificación de antecedentes 

 Art. 90.- Previo a decidir sobre la libertad, y previo a la audiencia de 
debate, el Tribunal incorporará por Secretaría el certificado de antecedentes 
penales del imputado. 
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Incapacidad 

 Art. 91.- Si se presumiera que el imputado en el momento del hecho 
padecía alguna enfermedad mental que lo hacía inimputable, previo dictamen 
médico sobre su estado y sobre los peligros que podría causar a terceros o a sí 
mismo, a pedido del Representante del Ministerio Público Fiscal o de oficio, el 
Juez de Garantías, previa audiencia con el imputado, dispondrá 
provisionalmente su internación en un establecimiento especial. 

 La resolución será apelable con efecto devolutivo. 

 En tal caso, sus derechos de parte serán ejercidos por el curador o, si no 
lo hubiere, por el Defensor Oficial sin perjuicio de la intervención 
correspondiente a los defensores ya nombrados. 

 Si se presumiera que en el momento del hecho el imputado tenía una 
edad menor a la establecida por la legislación de fondo para hacérsele 
penalmente responsable, sus derechos de parte podrán ser ejercidos también 
por sus padres o tutor y se dará inmediata intervención a la Asesoría de 
Menores e Incapaces. 

Incapacidad sobreviniente 

 Art. 92.- Si durante el proceso sobreviniere la incapacidad mental del 
imputado, se suspenderá la tramitación de la causa y, si su estado lo tornare 
peligroso para sí o para terceros, previo dictamen médico y audiencia con el 
imputado, el Juez de Garantías o el Tribunal interviniente ordenará su 
internación en un establecimiento adecuado, cuyo director informará 
trimestralmente sobre su situación al órgano que la dispone. La resolución será 
apelable con efecto devolutivo. 

 La suspensión del trámite del proceso impedirá la declaración del 
imputado o el debate, según el momento que se produzca, sin perjuicio de que 
se averigüe el hecho o se prosiga aquél contra los demás imputados. 

 Si el imputado recobrase la capacidad mental, proseguirá la causa a su 
respecto. 

Examen mental 

 Art. 93.- Examen mental e informe ambiental obligatorios. El imputado 
será sometido a examen mental siempre que el delito que se le atribuye esté 
reprimido con pena mayor de diez (10) años de prisión, cuando sea sordomudo 
que no sepa darse a entender por escrito, menor de dieciocho (18) años o 
mayor de setenta (70) años o cuando aparezca como probable la aplicación de 
una medida de seguridad. Los informes o los dictámenes de los médicos se 
limitarán a describir objetivamente el estado de las personas examinadas sin 
realizar ninguna valoración jurídica, bajo sanción de nulidad. 

 En todos los casos que se atribuya delito de igual pena al imputado el 
informe ambiental será obligatorio. 

Examen médico inmediato 

 Art. 94.- Si el imputado fuera aprehendido al momento o poco después 
de cometido el hecho, será sometido de inmediato a examen médico, para 
apreciar su estado psíquico o la eventual intoxicación por ingestión alcohólica o 
uso de sustancias estupefacientes, salvo que el delito de que se trate no 
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justifique dicho examen. Si hubiere oposición a este procedimiento, el Juez de 
Garantías ordenará, a pedido del Fiscal, la realización compulsiva si fuere 
necesario. 

CAPÍTULO II 

VÍCTIMA 

Víctima del delito. 

 Art. 95.- Este Código considera víctima: 

a) A la persona ofendida directa e/o indirectamente por el delito. 

b) Al cónyuge, conviviente, herederos, ascendientes y descendiente 
en línea recta, colaterales hasta segundo grado de consanguinidad, 
tutores o guardadores en los delitos cuyo resultado sea la muerte de 
una persona o cuando el ofendido hubiere sufrido una afectación 
psíquica o física que le impida ejercer sus derechos. 

c) A los socios, respecto de los delitos que afecten a una sociedad, 
cometidos por quienes la dirigen, administren, gerencien o controlen. 

d) A las asociaciones legalmente reconocidas con existencia previa a 
la fecha del hecho motivo de investigación, en aquellos hechos 
punibles que afecten intereses colectivos o difusos, siempre que el 
objeto de la asociación se vincule directamente con esos intereses. 

e) Con autorización de las personas descriptas en los incisos a) y b) 
del presente artículo, según corresponda, cualquier asociación o 
persona, que acredite interés, cuando se trate de hechos que 
importen violación a los derechos humanos fundamentales, y hayan 
sido cometidos, como autores o partícipes, por funcionarios públicos 
en el ejercicio de sus funciones o en ocasión de ellas; o cuando 
impliquen actos de corrupción pública o abuso del poder público y 
conlleven graves perjuicios patrimoniales para el Estado. 

f) A las comunidades indígenas en los delitos que impliquen 
discriminación de uno de sus miembros, genocidio o afecten de un 
modo directo sus derechos colectivos reconocidos 
constitucionalmente. 

Derechos de la víctima 

 Art. 96.- Derechos de la víctima. Desde el inicio de una averiguación 
preliminar y hasta la finalización de un proceso penal, el Estado garantizará a 
las víctimas del delito, aunque no interviniese como querellante, el pleno 
respeto de los siguientes derechos: 

a) Recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades 
competentes. 

b) La protección de la integridad física y moral, inclusive de su familia. 

c) Examinar documentos y actuaciones, y a ser informada 
verbalmente sobre el estado del proceso y la situación del imputado. 

d) Proponer diligencias de investigación que consideren útiles y 
pertinentes para la averiguación de la verdad. 
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e) Recibir por escrito toda respuesta a sus solicitudes. 

f) Intervenir en el proceso constituyéndose en actor civil y/o en 
querellante. 

g) Cuando fuere menor o incapaz el órgano judicial podrá autorizar 
que durante los actos procesales en los cuales intervenga sea 
acompañado por persona de su confianza, siempre que ello no 
coloque en peligro el interés de obtener la verdad de lo ocurrido. 

h) Solicitar la revisión de las decisiones de archivo, desestimación, 
sobreseimiento y de toda decisión que negase sus solicitudes, 
adoptadas por los Fiscales Penales.  

i) Convertir la investigación penal preparatoria en procedimiento por 
delito de acción privada en los casos en los casos en que el 
Ministerio público decida aplicar un criterio de oportunidad, archivar, 
desestimar o pedir el sobreseimiento. 

j) Recusar a los funcionarios públicos, por los motivos, forma y 
procedimientos previstos en este Código. 

 La víctima será informada de estos derechos al formular la denuncia o 
en su primera intervención en el proceso. 

 Será causal de mal desempeño del cargo el funcionario que incumpla 
con lo dispuesto en el presente artículo. 

Exclusión y prohibición de ingreso al hogar 

 Art. 97.- Cuando la convivencia entre la víctima y el denunciado haga 
presumir consecuencias ulteriores relacionadas con el hecho investigado o con 
el proceso, el Juez de Garantías podrá disponer la exclusión o la prohibición 
del ingreso al hogar del denunciado. La resolución será apelable con efecto 
devolutivo. Una vez cesadas las razones que motivaran fundadamente la 
adopción de la medida, se podrá requerir su inmediato levantamiento. 

Reintegro de Inmuebles 

 Art. 98.- En las causas por infracción al artículo 181 del Código Penal, en 
cualquier estado del proceso y aún sin Auto de Remisión de la Causa a Juicio, 
el Juez de Garantías a petición del damnificado podrá disponer 
provisionalmente el inmediato reintegro de la posesión o tenencia del inmueble, 
cuando el derecho invocado por el damnificado sea verosímil. 

 Ante el pedido del damnificado deberá fijarse una audiencia dentro del 
plazo de 72 (setenta y dos) horas a los fines de expresar fundamentos y 
acreditar la verosimilitud de los mismos, convocándose a tales efectos al 
Representante del Ministerio Público, el imputado y los damnificados. 
Escuchadas a las partes el juez resolverá inmediatamente. El Juez de 
Garantías podrá fijar una caución si lo considerare necesario. La resolución 
será apelable con efecto devolutivo. 

Protección inhibitoria u ordenatoria 

 Art. 99.- En los casos en los cuales aparezca imprescindible para la 
protección de la víctima disponer una medida inhibitoria u ordenatoria, el 
Representante del Ministerio Público Fiscal la solicitará de inmediato al Juez de 
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Garantías, quien la resolverá sin más trámite en atención a las circunstancias 
del caso. Todo ello sin perjuicio de la revisión posterior cuando las condiciones 
que la motivaron hayan desaparecido o no sea necesario su mantenimiento 
respecto de la persona ordenada. 

Comunicación 

 Art. 100.- Todos los derechos y facultades reconocidos en este capítulo, 
serán comunicados por el órgano interviniente a la víctima, desde el momento 
mismo del inicio de la investigación y en la primera diligencia procesal que con 
ella se efectúe. 

 En tal oportunidad se le hará entrega de una copia de este capítulo del 
presente Código. Asimismo, se le comunicarán las facultades y derechos que 
puede ejercer contra los responsables civiles del hecho, contra el asegurador 
del imputado si lo hubiere y la facultad que tiene de constituirse en actor civil 
y/o querellante. 

CAPÍTULO III 

EL QUERELLANTE PARTICULAR 

Legitimación activa 

 Art. 101.- Toda persona descripta en el artículo 95 tendrá derecho a 
constituirse en parte querellante. 

 Si el querellante particular se constituyera, a la vez, en actor civil, podrá 
formular ambas instancias en la misma presentación, con observancia de los 
requisitos previstos para cada acto. 

 Cuando apareciera la Provincia como damnificada, en la oportunidad del 
artículo 257, se notificará la existencia del proceso al Fiscal de Estado o su 
reemplazante legal, a fin que exprese si se constituirá en actor civil. 

 También podrá serlo la persona jurídica cuyo objeto fuera la protección 
del bien jurídico tutelado en la figura penal, cuando se trate de delitos que 
afecten intereses colectivos o difusos. 

 Si el delito se hubiera cometido en perjuicio de Municipios o Entidades 
Autárquicas, podrán actuar como actores civiles y/o querellantes. 

Instancia y requisitos 

 Art. 102.- La instancia deberá formularse personalmente o por 
representante con poder especial, en un escrito que contenga, bajo pena de 
inadmisibilidad: 

a) Nombre, apellido, domicilio real y legal del querellante particular. 

b) Relación sucinta del hecho en que se funda. 

c) Individualización de la causa. 

d) Nombre, apellido y domicilio del o de los imputados, si los supiere. 

e) Acreditación de los extremos de personería que invoca, en su caso. 

f) Petición de ser tenido como parte querellante y la firma. 
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Oportunidad. Trámite 

 Art. 103.- Oportunidad. Trámite. En los delitos de acción pública, la 
víctima o su representante legal, podrán provocar la persecución penal pública 
formulando esta instancia ante el Juez de Garantías competente o presentarse 
en la ya iniciada por el Representante del Ministerio Público Fiscal. La querella 
podrá realizarse antes de que se presente la acusación. El Juzgado de 
Garantías recepcionará el pedido de constitución en querellante e 
inmediatamente notificará al Representante del Ministerio público Fiscal y a los 
pretensos querellados para que en un plazo de 3 (tres) días desde su 
notificación, en caso de oposición, requieran la celebración de la audiencia 
pertinente ante el Juez interviniente. Vencido dicho término sin que medie 
oposición el juez resolverá sin más trámite sobre su procedencia. Si la 
presentación fuera extemporánea el Juzgado de Garantías devolverá al 
interesado el escrito, con copia del Decreto que lo declara inadmisible. 

 En caso de negativa, por parte del Representante del Ministerio Público 
Fiscal o por los querellados, el Juzgado de Garantías en un plazo no mayor de 
5 (cinco) días celebrará audiencia a los fines de que se expongan los motivos y 
razones que dan sustento a su posición. Una vez concluida la misma el Juez 
resolverá sobre la procedencia. La resolución será apelable, y tendrá efecto 
suspensivo únicamente ante el caso de rechazo. 

 Admitida la querella, si en las oportunidades y plazos procesales que 
corresponda el Representante del Ministerio público Fiscal no dictare el 
Decreto de Citación a Audiencia de Imputación, no requiriese la Remisión a 
Juicio, no solicitare el dictado de una sentencia condenatoria, las peticiones del 
querellante en cualquiera de estos sentidos habilitarán a los tribunales a abrir el 
juicio, a juzgar y a condenar, con arreglo a lo que se dispone en este Código. 
La figura del Querellante Particular es autónoma. 

 La participación de la víctima como querellante, no alterará las 
facultades concedidas por la Constitución y las Leyes al Ministerio Público 
Fiscal, ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

 Los delitos de acción pública dependiente de Instancia privada se 
regirán por la presente normativa una vez que se haya realizado la pertinente 
denuncia que habilite la persecución penal. 

 Art. 104.- Toda persona que se considere ofendida por un delito de 
acción privada tendrá derecho a presentar querella ante el Juez de Garantías. 
Si se tratase de delitos de acción privada en perjuicio de una persona incapaz, 
podrá interponer la querella su representante legal. 

 En caso que el abogado cumpla la calidad de representante podrá 
ejercer directamente las facultades del querellante, salvo las de carácter 
personal o cuando exista una reserva expresa en la ley o en el mandato. 

 Regirán análogamente las reglas previstas para el defensor del imputado 
y las normas del presente capitulo. 

Facultades y deberes 

 Art. 105 .- El querellante particular tiene las siguientes facultades: 
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a) Actuar en el proceso para acreditar el hecho de la causa y la 
responsabilidad penal del imputado, en la forma que dispone este 
Código; 

b) Ofrecer prueba en la investigación penal preparatoria y en el Juicio 
en la etapa procesal oportuna, argumentar sobre ella, y participar en 
la producción de toda la restante, salvo prohibición expresa; 

c) Solicitar al Juez de Garantías las medidas de coerción que estime 
pertinentes; 

d) podrá requerir la elevación de la causa a juicio y formular 
acusación  

e) Interponer los recursos que le han sido acordados, como también 
de participar en la sustanciación de los interpuestos por las demás 
partes. 

 La intervención de una persona como querellante particular no la exime 
del deber de declarar como testigo. 

 En caso de sobreseimiento o absolución, sólo podrá ser condenado por 
las costas que su intervención hubiere causado. 

Unidad de representación. Representantes de las  

personas jurídicas. Responsabilidad 

 Art. 106.- Cuando los querellantes fueran varios e invocaren identidad de 
intereses entre ellos, actuarán bajo una sola representación, la que se ordenará 
de oficio si ellos no se pusieren de acuerdo, en la audiencia establecida en el 
artículo 103. 

 Las personas colectivas justificarán, con la instancia, su existencia y la 
facultad para querellar de la persona que la representa, conforme a las leyes 
respectivas. 

 El querellante quedará sometido a la jurisdicción del tribunal en todo lo 
referente a la causa promovida y a sus consecuencias legales. 

Renuncia 

 Art. 107.- El querellante particular podrá renunciar a su intervención en 
cualquier estado del proceso, quedando obligado por las costas que su 
intervención hubiera causado. 

 La querella se considerará renunciada en los siguientes casos: 

A- En los delitos de acción privada: 

1) Si el querellante no insta el procedimiento durante treinta (30) días. 

2) Cuando el querellante no concurra a la audiencia de conciliación o 
de juicio, sin justa causa. 

3) Si habiendo fallecido o incapacitado el querellante, quien esté 
autorizado para ello según la ley no concurra a proseguir el 
procedimiento, dentro de los sesenta (60) días siguientes al suceso. 

B- En los delitos de acción pública: 

1) Cuando no presente acusación ni adhiera a la de la Fiscalía. 
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2) Cuando no concurra a la audiencia de control de la acusación o de 
juicio, o se aleje de éste, o no presente conclusiones sin justa causa.  

3) Cuando fallecido o incapacitado el querellante, quien esté autorizado 
para ello según la ley no concurra a proseguir el procedimiento, dentro 
de los sesenta (60) días siguientes del suceso. 

 En los casos de incomparecencia, la existencia de justa causa deberá 
acreditarse antes de iniciar la audiencia o diligencia, salvo caso de fuerza 
mayor. 

CAPÍTULO IV 

EL ACTOR CIVIL 

Constitución 

 Art. 108.- Para ejercer en el proceso penal la acción civil emergente del 
delito, su titular deberá constituirse en actor civil. 

 Las personas incapaces no podrán actuar si no son representadas, 
autorizadas o asistidas en las formas prescriptas para el ejercicio de las 
acciones civiles. 

 La oportunidad y trámite de la instancia de constitución del actor civil se 
rigen por el artículo 103. 

Incapaces 

 Art. 109.- Cuando el titular de la acción fuera un incapaz que careciera 
de representación, la acción civil será promovida y perseguida por un Asesor 
de Incapaces. Para ello, el Juez de Garantías le notificará a este último la 
existencia del proceso en la primera oportunidad en que intervenga. 

Demanda 

 Art. 110.- El actor civil deberá concretar su demanda dentro de los cinco 
primeros días de la presentación de la acusación. La demanda se formulará 
con las formalidades prescriptas por el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia, y será notificada de inmediato a los demandados. En el caso en que 
en la audiencia de control de la acusación el civilmente demandado 
reconvenga, el actor civil tendrá un plazo de 9 (nueve) días para contestar y 
ofrecer prueba de ello. 

Demandados 

 Art. 111.- La constitución del actor civil procederá aun cuando no 
estuviere individualizado el imputado. Si en el proceso hubiere varios 
imputados y civilmente demandados, la acción podrá ser dirigida contra uno o 
más de ellos. Pero si lo fuera contra los segundos, deberá obligatoriamente ser 
dirigida, además, contra los primeros. 

 Cuando el actor civil no mencionare a ningún imputado, se entenderá 
que se dirige contra todos. 

Forma 

 Art. 112.- La constitución de actor civil podrá hacerse personalmente o 
por mandatario, mediante escrito que contenga, bajo sanción de 
inadmisibilidad: 
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a) Las condiciones personales y el domicilio procesal del accionante; 

b) La individualización de la causa; 

c) Los motivos en que funda la acción; 

d) La naturaleza del daño que se reclama y a qué título lo hace; 

e) La petición de ser tenido por parte; 

f) La firma. 

Subsistencia de la persecución penal 

 Art. 113.- La acción reparatoria sólo puede ser ejercida mientras esté 
pendiente la persecución penal. Si por cualquier circunstancia se suspendiera o 
archivare la investigación penal preparatoria, conforme las previsiones de ley, 
cesará el ejercicio de la acción reparatoria, en su caso, hasta que la 
persecución penal continúe, quedando a salvo el derecho de interponer la 
demanda ante los tribunales civiles. 

 La absolución del acusado no impedirá que el Tribunal de Juicio se 
pronuncie sobre la acción civil en la sentencia, en tanto se hubiese planteado 
cuestión al respecto. 

Notificación 

 Art. 114.- El decreto que acuerde la constitución deberá notificarse a las 
partes. Cuando el imputado no esté individualizado, la notificación se hará 
cuando se lo individualice. 

Oposición 

 Art. 115.- El imputado y el demandado civil podrán oponerse a la 
constitución del actor civil, dentro de los términos y bajo el procedimiento 
establecido en el art. 103. 

Efectos del rechazo 

 Art. 116.- El rechazo del actor civil no impedirá el ejercicio de la acción 
ante la jurisdicción civil, La resolución será apelable con efecto devolutivo. 

Desistimiento expreso y tácito 

 Art. 117.- El actor civil podrá desistir de la acción en cualquier estado del 
proceso, quedando obligado por las costas que su intervención hubiere 
causado. Se considerará desistida la acción cuando el actor civil, regularmente 
citado: 

a) No concretare la demanda dentro de los primeros cinco (5) días de 
notificado de la acusación del Ministerio Público; 

b) No compareciera a la primera audiencia de debate; 

c) No presentare conclusiones o se ausentare de la audiencia de 
debate sin haberlas formulado oportunamente. 

Efectos del desistimiento 

 Art. 118.- El desistimiento y el abandono no perjudicarán el ejercicio 
posterior de la acción reparatoria ante los tribunales competentes, por vía del 
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procedimiento civil, sin perjuicio de la responsabilidad de las costas que con su 
participación generó. 

Principio de opción 

 Art. 119.- Las reglas que posibilitan plantear la acción resarcitoria en el 
procedimiento penal no impiden su ejercicio ulterior ante los tribunales civiles, 
pero una vez admitida la constitución en parte civil en el proceso penal, no se 
podrá deducir acción ante los tribunales civiles sin desistimiento expreso. 

 Si la persecución penal no pudiere proseguir, se aplicare un 
procedimiento abreviado o se suspendiera el procedimiento, la acción 
resarcitoria podrá ser ejercida ante los tribunales competentes, sin perjuicio de 
las facultades otorgadas en el artículo 507. 

Facultades 

 Art. 120.- El actor civil podrá actuar en el proceso para acreditar el hecho 
delictuoso, la existencia y extensión del daño pretendido, la responsabilidad 
civil del demandado, reclamar las medidas cautelares y restituciones 
pertinentes, y las reparaciones e indemnizaciones correspondientes. 

 El actor civil carece de recursos contra el auto de sobreseimiento, sin 
perjuicio de las acciones que pudieren corresponderle en sede civil. 

Deber de atestiguar 

 Art. 121.- La intervención de una persona como actor civil no la exime 
del deber de declarar como testigo en el proceso penal. 

CAPÍTULO V 

EL CIVILMENTE DEMANDADO 

Citación 

 Art. 122.- Las personas que según la ley civil respondan por el imputado 
por el daño que cause el delito podrán ser citadas para que intervengan en el 
proceso. 

Contestación de la demanda. Excepciones. Reconvención. 

 Art.123.- El civilmente demandado deberá contestar la demanda y 
ofrecer la prueba que intente incorporar a debate en la audiencia de control de 
la acusación. En el mismo plazo deberá oponer las excepciones y defensas 
civiles que estime pertinentes y reconvenir. 

Trámite 

 Art.124.- La forma del acto y el trámite de las excepciones se regirán por 
las respectivas disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia. 

CAPÍTULO VI 

CITACIÓN EN GARANTÍA DEL ASEGURADOR 

Citación en garantía 

 Art. 125.- El actor civil, el imputado y el civilmente demandado podrán 
pedir la citación en garantía del asegurador. 
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Carácter 

 Art. 126.- La intervención del asegurador se regirá por las normas que 
regulan la del Civilmente Demandado en cuanto sean aplicables, y podrá 
oponer todas las defensas que le acuerda la Ley. 

CAPÍTULO VII 

DEFENSORES Y MANDATARIOS 

Defensor del imputado 

 Art. 127.- El imputado tendrá derecho a hacerse defender por abogados 
de la matrícula o por el defensor oficial. 

Propuesta de terceros 

 Art. 128.- Cuando el imputado estuviera privado de la libertad, cualquier 
persona que tenga con él relación de parentesco o amistad podrá proponer un 
defensor, lo que se le hará saber a aquél de inmediato. La relación con el 
imputado no necesitará ser probada, bastando la manifestación bajo juramento 
del peticionario. 

Oportunidad de la designación 

 Art. 129.- Toda persona que supiere o se creyere investigada podrá 
designar abogado defensor a partir del inicio de la causa. En la resolución que 
disponga la declaración del imputado, el Representante del Ministerio Público 
Fiscal lo intimará a la designación de defensor bajo apercibimiento de que si 
así no lo hiciere dará intervención al defensor oficial que corresponda. 

Defensa personal 

 Art. 130.- Podrá también defenderse personalmente quien tuviere título 
habilitante para ello, siempre que no perjudique la eficacia de la defensa y no 
obste a la normal sustanciación del proceso. La resolución denegatoria será 
apelable con efecto suspensivo. 

Defensor Oficial 

 Art. 131.- Cuando el imputado no fuese individualizado o no se lograre 
su comparecencia se designará Defensor Oficial a los efectos del control de los 
actos irreproducibles de la investigación penal preparatoria que se practiquen. 

Defensa y mandato 

 Art. 132.- La designación de Defensor importará, salvo manifestación 
expresa en contrario, el otorgamiento de mandato para representarlo en la 
acción civil. 

Derecho de examen de las actuaciones 

 Art. 133.- El Defensor propuesto tendrá derecho a examinar los autos 
antes de aceptar el cargo. Si hubiese reserva, podrá examinarlo 
inmediatamente después de concluida. 

Patrocinio 

 Art. 134.- Las presentaciones con firma de letrado no deberán ser 
ratificadas, pero el patrocinio importará el reconocimiento del letrado de que la 
firma y el contenido pertenecen a su patrocinado. 
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Número de defensores 

 Art. 135.- El imputado no podrá ser defendido por más de dos (2) 
abogados. Cuando en la defensa del imputado intervenga más de un defensor, 
la notificación hecha a uno de ellos valdrá respecto a todos y la sustitución de 
uno por el otro no alterará trámites ni plazos. Los defensores deberán constituir 
un solo domicilio. 

Obligatoriedad 

 Art. 136.- El ejercicio del cargo de Defensor será obligatorio para el 
abogado de la matrícula que lo acepte, salvo excusación atendible o 
impedimento legal. 

Libertad de la defensa y dignidad de los letrados 

 Art. 137.- El ministerio de la defensa se ejercerá sin más limitaciones 
que las impuestas por la ética y la Ley. Los letrados que intervengan en el 
proceso como defensores, representantes de la querella, del actor civil, del 
civilmente demandado, patrocinantes o apoderados, serán tratados con la 
misma dignidad y decoro de los magistrados, estando a cargo del Tribunal el 
cumplimiento de esta norma, pudiendo aplicar a quienes las infrinjan las 
sanciones pertinentes. 

Sustitución del defensor 

 Art. 138.- La designación del defensor de oficio no perjudica el derecho 
del imputado de elegir en cualquier momento otro de su confianza; sin 
embargo, la sustitución no se considerará operada hasta que el designado 
acepte el cargo y fije domicilio. 

Defensor común 

 Art. 139.- La defensa de varios imputados podrá ser confiada a un (1) 
Defensor común siempre que no existan, entre aquéllos, intereses 
contrapuestos. Si esto fuera advertido, se proveerá aún de oficio a las 
sustituciones necesarias. 

Otros defensores y mandatarios 

 Art. 140.- El querellante particular y las partes civiles sólo podrán actuar 
con patrocinio letrado, o por intermedio de sus abogados con poder especial. 

Defensor sustituto 

 Art. 141.- El imputado podrá designar un defensor sustituto para que 
intervenga en los casos en que sus defensores tuvieren impedimento legal, 
hicieren abandono de la defensa o fueren apartados de ella. 

 El abogado sustituyente asumirá las obligaciones del defensor y no 
tendrá un derecho especial a prórrogas de plazos o audiencias, a menos que la 
Ley lo permita en casos particulares. Si el titular abandona la defensa o es 
apartado de ella, aquél lo sustituirá definitivamente. 

Renuncia 

 Art. 142.- En caso de renuncia al cargo, el defensor estará obligado a 
continuar en su desempeño y responsabilidad hasta que acepte el cargo el 
nuevo defensor propuesto o, en su caso, el designado de oficio. 
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Abandono 

 Art. 143.- Si el defensor del imputado abandonare la defensa privándolo 
de asistencia técnica, intervendrá el sustituto, si lo hubiere. Ante la 
imposibilidad del sustituto, se intimará al imputado a la designación inmediata 
de su reemplazante bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere se designará 
Defensor Oficial. 

 Cuando el abandono ocurriere poco antes o durante el debate, el nuevo 
defensor podrá solicitar prórroga de la audiencia o su suspensión conforme el 
artículo 439. El debate no podrá suspenderse otra vez por la misma causa. 

 El abandono de los representantes de las partes civiles o querellantes no 
suspenderá el proceso, ni dará derecho a solicitar prórrogas de los plazos. 

Sanciones 

 Art. 144.- El incumplimiento injustificado y manifiesto de las obligaciones 
propias de los defensores y mandatarios, como la manifiesta falta a los deberes 
de lealtad y decoro en el ejercicio de la profesión vinculados a las actuaciones 
de la causa darán lugar a la inmediata comunicación al Tribunal de Ética y 
Disciplina del Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia. 

 Si se tratare de miembros del Ministerio Público, la comunicación se 
cursará a su Colegio de Gobierno. 

CAPÍTULO VIII 

AUXILIARES Y CONSULTORES TÉCNICOS 

Designación y función 

 Art. 145.- Si alguna de las partes pretendiera valerse de asistentes no 
letrados para que colaboren en su tarea, dará a conocer su nombre y apellido, 
expresando que asumen la responsabilidad por su elección y vigilancia. 

 Los asistentes sólo cumplirán tareas accesorias de colaboración y no 
podrán sustituir a las personas a quien asisten en los actos propios de su 
función. Se les permitirá concurrir a las audiencias, sin intervenir directamente 
en ellas. 

Consultores técnicos 

 Art. 146.- Si, por las particularidades del caso, las partes consideran 
necesario ser asistidos por un consultor en una ciencia, arte o técnica, lo 
propondrán al Fiscal, Juez de Garantías o al Tribunal de Juicio, según 
corresponda, el cual decidirá sobre su designación, según las reglas aplicables 
a los peritos, en lo pertinente. 

 El consultor técnico podrá presenciar las operaciones periciales y hacer 
observaciones durante su transcurso, pero no emitirá dictamen; los peritos 
harán constar meramente sus observaciones. En el debate, podrá acompañar a 
quien asiste, interrogar directamente a los peritos, traductores o intérpretes, y 
concluir sobre la prueba pericial, siempre bajo la dirección de quien lo propuso. 



-46- 

TÍTULO VI 

ACTOS PROCESALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 Art. 147.- Idioma. En los actos procesales deberá usarse el idioma 
nacional bajo pena de nulidad. Cuando una persona se exprese con dificultad 
en ese idioma, se le brindará la ayuda necesaria para que el acto se pueda 
desarrollar y si no conociere el idioma se nombrará de oficio un intérprete o un 
traductor, sin perjuicio que se le permitirá designar a su costa uno de su 
confianza para controlar el acto. Si fuere sordomudo o mudo que no sabe darse 
a entender por escrito, pero sí por señas o signos, se designará un intérprete. 
Si fuere ciego, se dejará constancia de la lectura íntegra en voz alta en su 
presencia, de todas las piezas procesales sobre las que fuere preguntado. 

 Art. 148.- Fecha. Para fechar un acto deberá indicarse el lugar, día, mes 
y año en que se cumple. La hora será consignada sólo cuando especialmente 
se lo exija. Cuando la fecha fuere requerida bajo pena de nulidad, ésta sólo 
podrá ser declarada cuando aquélla no pueda establecerse con certeza en 
virtud de los elementos del acto o de otros conexos con él. 

 Deberán poner cargo a todos los escritos, oficios o notas que reciban, 
expresando la fecha y hora de presentación. Sin perjuicio de la incorporación 
de medios tecnológicos que permitan tal registro. 

 Art. 149.- Día y hora. Los actos procesales deberán cumplirse en días y 
horas hábiles, salvo los de la investigación penal preparatoria. Para los del 
debate, el Tribunal podrá habilitar los días y horas que estime necesarios. 

 Art. 150.- Registro. Los actos del proceso se podrán registrar por escrito, 
mediante imágenes, sonidos u otro soporte tecnológico equivalente, quedando 
prohibida toda forma de edición, tratamiento o modificación de registros. 

 Se deberá asegurar su autenticidad e inalterabilidad. 

 Cuando se utilicen registros de imágenes o sonidos, se deberá reservar 
el original en condiciones que aseguren su inalterabilidad hasta el debate, sin 
perjuicio de la obtención de copias que podrán utilizarse para otros fines del 
proceso. 

 Los contenidos esenciales de los actos deberán surgir del mismo 
registro y, en caso de no ser posible, de un acta complementaria. 

 Art. 151.- Deber de lealtad y buena fe procesal. Es deber de las partes 
actuar con lealtad, probidad y buena fe, evitando incurrir en conductas que 
impliquen un abuso del derecho procesal. 

 Art. 152.- Explicaciones, advertencias y facultad de testar. Sin perjuicio 
de las facultades disciplinarias y la remisión en su caso de los antecedentes al 
Tribunal de Ética y Disciplina del Colegio de Abogados y Procuradores y al 
Colegio de Gobierno del Ministerio Público, el Presidente del Tribunal y el Juez 
de Garantías, podrán citar a su despacho a las partes y sus letrados para 
requerir explicaciones por la conducta asumida en las audiencias, si ella fuera 
incompatible con el decoro y respeto que deben guardarse. Luego de oírlas les 
podrán formular advertencias tendientes a asegurar el normal desarrollo del 



-47- 

proceso. Cuando se trate de escritos, de oficio o a pedido de parte, se ordenará 
el testado de toda frase injuriosa o que fuere redactada en términos 
indecorosos o personalmente ofensivos a los magistrados, funcionarios 
judiciales, cualquiera de los letrados intervinientes o al imputado. 

CAPÍTULO II 

Resoluciones 

 Art. 153.- Poder coercitivo. En el ejercicio de sus funciones, el Fiscal, el 
Juez de Garantías o, en su caso, el Tribunal podrán requerir la intervención de 
la fuerza pública y disponer todas las medidas que consideren necesarias para 
cumplimiento de los actos que ordenen. 

 Art. 154.- Asistencia del secretario y del auxiliar. Los Jueces serán 
asistidos por un Secretario en el cumplimiento de sus actos. Los Fiscales, por 
un Auxiliar. 

 Art. 155.- Actos fuera del asiento. El Representante del Ministerio 
Público Fiscal o el Tribunal podrán constituirse en cualquier lugar cuando 
estimaren indispensable conocer directamente elementos probatorios 
decisivos. En tal caso, si correspondiera, pondrán en conocimiento a sus pares 
de la respectiva competencia territorial. 

 Art. 156.- Resoluciones. Las decisiones del Juez o Tribunal serán 
resueltas por decreto, auto o sentencia. Se dictará sentencia para poner 
término al proceso, después de su integral tramitación; auto, para resolver un 
incidente o artículo del proceso o cuando este Código lo exija; decreto en los 
demás casos o cuando esta forma sea especialmente prescripta. 

 Las copias de las sentencias y de los autos serán protocolizadas por el 
Secretario, quien asistirá y refrendará todas las resoluciones con firma entera. 

 El representante del Ministerio Público Fiscal dispondrá por decreto, que 
será fundado. 

 Art. 157.- Motivación de las resoluciones. Las sentencias y los autos 
deberán ser motivados, bajo pena de nulidad. Los decretos deberán serlo sólo 
cuando se exija expresamente. 

 Art. 158.- Firma. Las sentencias y los autos deberán ser suscriptos por el 
Juez o todos los miembros del Tribunal que actuaren, salvo que exista acuerdo, 
y en tal caso, los autos podrán dictarse con la firma de dos (2) jueces; los 
decretos, por el Juez o el Presidente del Tribunal. El Representante del 
Ministerio Público Fiscal firmará los decretos que dicte. La falta de una sola de 
las firmas requeridas producirá la nulidad del acto. 

 Art. 159.- Término. Las decisiones judiciales serán deliberadas, votadas 
y pronunciadas inmediatamente después de concluida la audiencia sin 
interrupción alguna, salvo si las partes acordaran un plazo distinto en orden a la 
complejidad del asunto a resolver. 

 Las cuestiones que no requieran audiencia serán resueltas dentro de los 
TRES (3) días, siempre que la ley no disponga otro plazo. 

 Art.160.- Rectificación y aclaración. Dentro del término de tres (3) días 
de dictadas las resoluciones, el órgano que la dictó podrá rectificar de oficio o a 
instancia de parte, cualquier error u omisión material contenidos en aquéllas, 



-48- 

siempre que ello no importe una modificación esencial. La instancia de 
aclaración suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 

 Art. 161.- Queja por retardo de justicia. Si el juez no dicta la resolución 
correspondiente en los plazos previstos en este Código, el interesado podrá 
urgir pronto despacho y si dentro del plazo de 2 (dos) días no lo obtiene, podrá 
interponer queja por retardo de justicia. El juez, con un breve informe sobre los 
motivos de su demora, remitirá inmediatamente las actuaciones al Tribunal de 
Impugnación, quien resolverá directamente lo solicitado o emplazará al juez 
para que lo haga dentro del término de un (1) día de devueltas las actuaciones. 
Si el juez insiste en no decidir, será reemplazado inmediatamente, sin perjuicio 
de la responsabilidad que le corresponda. 

 En caso de que la demora sea del representante del Ministerio Público 
Fiscal, el pronto despacho se presentará ante éste y, si dentro de los dos (2) 
días no lo obtuviere, la queja por retardo de justicia, podrá presentarse ante el 
Fiscal de Impugnación, el que, previo informe del denunciado, resolverá 
directamente lo solicitado o emplazará al Representante del Ministerio público 
fiscal para que lo haga dentro del término de un (1) día de devueltas las 
actuaciones. Si el Representante del Ministerio público fiscal insiste en no 
decidir, será reemplazado inmediatamente, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le corresponda. 

 Art. 162.- Retardo de Tribunal o fiscal de impugnación. Si el tribunal de 
impugnación o el fiscal de impugnación no resolvieran la queja dentro de los 
plazos establecidos en este Código, se podrá solicitar el pronto despacho. 

 Si en cinco (5) días no se dicta resolución, los jueces y fiscales incurrirán 
en falta grave y causal de mal desempeño. 

 Art.163.- Resoluciones definitivas. Las resoluciones judiciales quedarán 
firmes o ejecutoriadas, sin necesidad de declaración alguna, en cuanto no 
hayan sido oportunamente recurridas o habiéndolo sido se hayan agotado las 
vías de impugnación. 

CAPÍTULO III 

Requerimiento y Comunicaciones 

 Art. 164.- Regla general. Los decretos, resoluciones y la convocatoria a 
los actos que requieran la intervención de las partes o terceros, los pedidos de 
cooperación o informes, serán comunicados de conformidad con las normas 
prácticas dictadas por Corte de Justicia y el Ministerio Público. 

 Éstas deberán asegurar que las comunicaciones se hagan a la 
brevedad, sin excesos formales y ajustados a los principios de claridad, 
precisión y suficiencia respecto al contenido de la resolución o de la actividad 
requerida y las condiciones o plazos para su cumplimiento. 

 Las partes podrán acordar expresamente en cada caso una modalidad 
de comunicación efectiva de acuerdo con las posibilidades técnicas a las que 
tengan acceso. 

 Las resoluciones del tribunal durante las audiencias se dictarán 
verbalmente, quedando notificados todos por su pronunciamiento. 
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CAPÍTULO IV 

ACTAS 

Regla general 

 Art. 165.- Los actos se deberán documentar por audio y/o video. Se 
utilizarán imágenes y sonidos para documentar actos de prueba o audiencias, 
quedando prohibida toda forma de edición, tratamiento o modificación de los 
registros. Se deberá asegurar su autenticidad e inalterabilidad. Se deberá 
reservar el original en condiciones que aseguren su inviolabilidad hasta el 
juicio, sin perjuicio de la obtención de copias que podrán utilizarse para otros 
fines del proceso. 

 Las formalidades esenciales de los actos deberán surgir del mismo 
registro y, en caso de no ser posible, de un acta complementaria. 

 Art. 166.- Los actos que deban asentarse en forma escrita serán 
documentados en un acta que deberá contener: 

a. La mención del lugar, la fecha, la hora y la indicación de las 
diligencias realizadas, así como el resumen de su contenido; 

b. La firma de todos los que participaron en el acto, dejándose 
constancia de las razones de aquel que no la firme, o del que lo 
hace a ruego o como testigo de actuación. 

 La omisión de estas formalidades sólo priva de efectos al acta o torna 
invalorable su contenido cuando ellas no puedan ser suplidas con certeza 
sobre la base de otros elementos de prueba. 

 Los funcionarios de la policía u otra fuerza de seguridad que deban 
registrar actos definitivos o irreproducibles, tales como secuestros, 
inspecciones oculares, requisas personales y allanamientos serán asistidos por 
dos (2) testigos que no podrán pertenecer a la misma fuerza que intervino en el 
acto. 

 En ningún caso podrán ser testigos de actuación los menores de 
dieciocho (18) años, ni quienes presenten signos evidentes de alteración de 
sus facultades psíquicas. 

Acta de Audiencia 

 Art 167.- De la audiencia se confeccionará acta que contendrá: 1) el 
lugar y fecha con indicación de la hora de inicio y finalización, así como de las 
suspensiones y de las reanudaciones; 2) la mención de los jueces y de las 
partes; 3) los datos personales del imputado; 4) los motivos de celebración de 
la audiencia y las resoluciones producidas 5) la firma del funcionario 
responsable de confeccionar el acta. 

 Además, las audiencias se registrarán en forma íntegra, en audio y/o 
video, por cualquier medio con el que se asegure la fidelidad. Las partes 
tendrán derecho a obtener copias fieles de los registros. Los registros se 
conservarán hasta la terminación del proceso y serán públicos, salvo en los 
casos en que las audiencias se hayan cumplido en forma privada. 
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CAPÍTULO V 

TÉRMINOS 

Regla general 

 Art. 168.- Los actos procesales se practicarán dentro de los términos 
fijados en cada caso. 

 Cuando no se fije término, se practicarán dentro de los tres (3) días. Los 
plazos legales y judiciales comenzarán a correr al día siguiente de practicada 
su comunicación. 

 Los plazos comunes comenzarán a correr a partir de la última 
comunicación que se practique a los interesados. 

 El vencimiento de un plazo improrrogable sin que se haya cumplido el 
acto para el que está determinado importará, además, el cese automático de la 
intervención en la causa del juez, tribunal o Representante del Ministerio 
público Fiscal al que dicho plazo le hubiere sido acordado. En tales casos, 
aquéllos serán reemplazados por el magistrado o funcionario que legalmente 
corresponda. El cese de intervención del funcionario judicial por este motivo 
constituye falta grave, debiendo comunicarse al órgano que ejerza la 
superintendencia y sin perjuicio de que su reiteración lo haga pasible de la 
apertura del procedimiento por ante el Jurado de Enjuiciamiento de la 
Provincia. 

Cómputo 

 Art. 169.- En los términos se computarán únicamente los días hábiles y 
los que se habiliten, con excepción de los incidentes y trámites relativos a la 
libertad del imputado, en los que aquéllos serán corridos. 

 En este caso, si el término venciera en día feriado, se considerará 
prorrogado de derecho al primer día hábil siguiente. 

Improrrogabilidad 

 Art. 170.- Los términos son perentorios e improrrogables, salvo las 
excepciones dispuestas por la ley. 

Prórroga especial 

 Art. 171.- Si el término fijado venciere después de las horas de oficina, el 
acto que deba cumplirse en ella podrá ser realizado durante las dos (2) 
primeras horas del día hábil siguiente. 

Abreviación 

 Art. 172.- Aquél a cuyo favor se hubiere establecido un término, podrá 
renunciarlo o consentir su abreviación mediante manifestación expresa. 

Duración máxima del Juicio 

 Art. 173.- Plazo para la celebración del juicio. El plazo para la 
celebración del juicio no podrá exceder de un (1) año contado a partir de la 
última audiencia de imputación en la investigación penal preparatoria, 
prorrogable por un (1) año más por el Tribunal de Impugnación, a pedido 
fundado del tribunal de juicio, o de las partes, presentado ante éste. 
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 No se computará a estos efectos el tiempo necesario para resolver los 
recursos que se planteen, salvo el de reposición. 

 La rebeldía o la suspensión del trámite por cualquiera de las causas 
previstas en la ley, suspenderá el plazo antes referido, hasta su cese. 

CAPÍTULO VI 

Nulidades 

 Art. 174.- Principios generales. No podrán ser valorados para fundar una 
decisión judicial ni utilizados como presupuesto de ella, los actos cumplidos con 
inobservancia de los derechos y garantías del imputado previstos en la 
Constitución de la Nación, en la Constitución de la Provincia y en este Código. 

 Tampoco podrán ser valorados los actos cumplidos con inobservancia 
de las formas, que obsten al ejercicio del derecho a la tutela judicial de la 
víctima o impidan el ejercicio de los deberes y facultades del Representante del 
Ministerio Público Fiscal salvo que el defecto haya sido convalidado. 

 Art. 175.- Saneamiento. Todos los defectos deberán ser inmediatamente 
saneados, renovando el acto, rectificando el error, o cumpliendo el acto 
omitido, a petición del interesado. Cuando la invalidez se funde en la violación 
de una garantía establecida en favor del imputado, el procedimiento no podrá 
retrotraerse a etapas anteriores, salvo el caso de reenvío. Se entenderá que el 
acto se ha saneado cuando, no obstante, la irregularidad, ha conseguido su fin 
respecto de todos los interesados. 

 Art. 176.- Convalidación. Los defectos formales que afectan al 
Representante del Ministerio Público Fiscal o el querellante quedarán 
convalidados en los siguientes casos: 1) Cuando ellos no hayan solicitado su 
saneamiento mientras se realiza el acto, o dentro de los tres (3) días de 
practicado, si quien lo solicita no ha estado presente. Si por las circunstancias 
del acto ha sido imposible advertir oportunamente el defecto, el interesado 
deberá reclamarlo dentro de las veinticuatro horas (24 hs) después de 
advertirlo; y 2) Cuando hayan aceptado, expresa o tácitamente los efectos del 
acto. 

 Art. 177.- Declaración de nulidad. Cuando no sea posible sanear un acto 
ni se trate de casos de convalidación, el juez deberá declarar su nulidad. La 
nulidad de un acto invalida todos los efectos o actos que dependan de él. Al 
declarar la nulidad el juez interviniente establecerá necesariamente a cuáles 
actos anteriores o contemporáneos alcanza la nulidad, por su conexión con el 
acto anulado. 

 Art. 178.- Audiencia. Las solicitudes de saneamiento o declaración de 
nulidad deberán ser resueltas por el juez en audiencia, con intervención de 
todas las partes interesadas. 
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TITULO VII 

MEDIOS DE PRUEBA 

CAPÍTULO I 

REGLAS GENERALES 

Libertad probatoria 

 Art. 179.- Podrán probarse los hechos y circunstancias de interés para la 
solución correcta del caso, por cualquier medio de prueba, salvo que se 
encuentren expresamente prohibidos por la ley. 

 Además de los medios de prueba establecidos en este Código, se 
podrán utilizar otros, siempre que no conculquen garantías constitucionales de 
las personas o afecten el sistema institucional. Las formas de admisión y 
producción se adecuarán al medio de prueba que resulte más acorde a los 
previstos en este Código. 

Reglas sobre la prueba 

 Art. 180.- Reglas sobre la prueba. La recolección y admisibilidad de la 
prueba se ajustará a las siguientes reglas procesales: 

a. La recolección de los elementos de prueba estará a cargo del 
representante del Ministerio Público Fiscal, quien actuará bajo los 
principios de objetividad y lealtad procesal y deberá requerir orden 
judicial previa sólo en los casos en que este Código así lo establece; 

b. Las demás partes podrán recolectar por sí las pruebas que 
consideren necesarias y sólo recurrirán al representante del 
Ministerio Público Fiscal si fuese necesaria su intervención. En caso 
de negativa injustificada podrán recurrir al órgano jurisdiccional 
competente para que así lo ordene. La prueba producida por la 
querella se incorporará como anexo al legajo del Ministerio Público 
Fiscal cuando esta lo solicite; la defensa tendrá su propio legajo de 
prueba; 

c. Los jueces no podrán de oficio incorporar prueba alguna; 

d. Sólo se admitirán medios de prueba que guarden relación, directa o 
indirecta, con el objeto del proceso, sean útiles y pertinentes para la 
resolución del caso y no resulten manifiestamente sobreabundantes; 
no podrá denegarse prueba si para su producción hubiere 
conformidad de las partes; 

e. Si el hecho fuera admitido por todas las partes, el órgano 
jurisdiccional puede prescindir de la prueba ofrecida, declarándolo 
comprobado en el auto de apertura del juicio; durante la audiencia 
de control de la acusación, el juez puede provocar el acuerdo entre 
las partes si estimara que, según las pruebas ofrecidas, se trata de 
un hecho notorio. 

Exclusiones probatorias 

 Art. 181.- Carece de toda eficacia probatoria la actividad cumplida y la 
prueba obtenida que vulnere garantías constitucionales. La invalidez o nulidad 
de un acto procesal realizado en violación de formas o garantías 
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constitucionales o legales, comprende a la prueba o elementos de convicción 
que contenga; pero no se extenderá a otras pruebas de él derivadas que no 
sean consecuencia necesaria, inmediata y exclusiva de la infracción y a las 
que, en razón de su existencia material, se hubiera podido acceder por otros 
medios. 

Técnicas excluidas 

 Art. 182.- No podrán ser utilizados métodos o técnicas idóneas para 
influir sobre la libertad de autodeterminación o para alterar la capacidad de 
recordar o valorar los hechos. 

 Igualmente son inadmisibles aquellas técnicas que permitan la 
intromisión en la intimidad del domicilio, la correspondencia, las 
comunicaciones, los papeles y los archivos privados. Sólo podrán ser 
dispuestas a través del Juez de Garantías o el Tribunal con las formalidades 
establecidas en los Capítulos III, IV y V de este título. 

Documentación inadmisible 

 Art. 183.- Los documentos, constataciones, imágenes, grabaciones u 
otras registraciones que fueran obtenidas por las partes como consecuencia de 
una intromisión de las mencionadas en el artículo anterior, no podrán ser 
incorporados a la investigación penal preparatoria. Podrán serlo aquellas 
registraciones obtenidas en lugares de acceso público o privado, sea mediante 
sistemas de monitoreo o vigilancia o por cualquier medio que no implique 
intromisión en la intimidad. 

Protección de los sujetos de prueba 

 Art. 184.- Es responsabilidad del representante del Ministerio Público 
Fiscal la protección de los testigos, peritos, intérpretes y demás sujetos de 
prueba que deban declarar en la causa. A tal fin, está facultado para proteger la 
identidad del testigo y solicitar las órdenes inhibitorias o las resoluciones 
ordenatorias que fueren menester, sin perjuicio de procurar ante el Juez de 
Garantías la inmediata detención de quien corresponda o las medidas que 
considere indispensables a ese fin. 

 Igualmente podrá solicitar la reserva de la identidad y demás datos de 
los sujetos de Prueba, a lo que sólo podrán acceder las demás partes con 
autorización del Juez de Garantías por resolución fundada. 

Operaciones técnicas 

 Art. 185.- Para mayor eficacia de los registros, exámenes, inspecciones 
y audiencias, se registrarán las mismas mediante fotografías, filmaciones, 
grabaciones y operaciones técnicas o científicas que resulten pertinentes. 

 Asimismo, en tanto resulte compatible, se utilizarán preferentemente los 
medios técnicos que permitan recabar la información necesaria para la 
investigación, realizando las transcripciones o agregando el soporte que 
asegure su integridad. 
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CAPÍTULO II 

INSPECCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL HECHO 

Inspección 

 Art. 186.- El representante del Ministerio Público Fiscal comprobará 
mediante la inspección de personas, lugares y cosas, los rastros y otros efectos 
materiales que el hecho hubiera dejado, sin perjuicio de la filmación del acto, 
en tanto fuere pertinente; los describirá detalladamente y, cuando fuere posible, 
se recogerán o conservarán los elementos probatorios útiles. 

 El Juez de Garantías, a pedido del representante del Ministerio Público 
Fiscal, podrá disponer la realización de los actos mencionados en el párrafo 
precedente, cuando para ello fuere necesario afectar la intimidad de las 
personas. 

Ausencia de rastros 

 Art. 187.- Si el hecho no dejó rastros o no produjo efectos materiales, o 
si éstos desaparecieron o fueron alterados, el representante del Ministerio 
Publico Fiscal describirá el estado existente y, en lo posible, verificará el 
anterior. 

 En caso de desaparición o alteración, averiguará y hará constar, si 
pudiere, el modo, tiempo y causa de ellas. Análogamente se procederá cuando 
la persona buscada no se halle en el lugar. 

Inspección corporal y mental 

 Art. 188.- el Juez de Garantías, a pedido fundado del Representante del 
Ministerio Publico Fiscal, podrá disponer por auto, la revisación de una 
persona, que implique una intromisión en su cuerpo, o su examen mental. 

 En estos casos deberán intervenir peritos especializados y resguardarse 
el pudor de los sujetos examinados. 

 El representante del Ministerio Público Fiscal podrá ordenar la revisión 
externa de las personas cuando fuera necesario, cuidando que se resguarde su 
pudor. 

 Al acto podrán asistir el Defensor u otra persona de confianza del 
examinado y se respetarán las disposiciones relativas a los actos 
irreproducibles.  

 Se labrará acta que firmará el sujeto revisado con los otros intervinientes 
y si no quisiera hacerlo se dejará constancia de los motivos invocados. 

 Queda prohibida a las demás partes participar en la producción de esta 
medida, sin perjuicio de la facultad de ofrecer un perito de parte. 

Facultades coercitivas 

 Art. 189.- Para realizar la inspección se podrá ordenar que durante la 
diligencia no se ausenten las personas halladas en el lugar, o que comparezca 
inmediatamente cualquier otra. 

 Los que desobedezcan incurrirán en la responsabilidad de 
incomparecencia injustificada, sin perjuicio de ser compelidos por la fuerza 
pública. 
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Identificación de cadáveres 

 Art. 190.- Si la investigación se realizare por causas de muerte violenta o 
sospechosa de criminalidad y el extinto fuere desconocido, antes de 
procederse a la inhumación del cadáver o después de su exhumación, hecha la 
descripción correspondiente, se lo identificará por medio de testigos y se 
tomarán huellas digitales, practicándose las medidas que se consideren 
necesarias para su identificación. Cuando por estos medios no se obtenga la 
identificación y el estado del cadáver lo permita, podrá recurrirse a otros que se 
consideren convenientes, tales como fotografías o filmaciones, que se 
agregarán a la causa a fin que faciliten su posterior reconocimiento o 
identificación. 

Reconstrucción del hecho 

 Art. 191.- Para comprobar si un hecho se produjo o se hubiese podido 
producir de un modo determinado, se podrá ordenar su reconstrucción. Al 
imputado no podrá obligársele a participar en la reconstrucción, pero tendrá 
derecho a pedirla, presenciarla e intervenir en ella. 

 Si el imputado participa en una reconstrucción, deberá ser asistido por 
su Defensor. 

CAPÍTULO III 

REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA PERSONAL 

Registro 

 Art. 192.- Si hubiere motivos suficientes para presumir que en un 
determinado lugar se encuentran personas o existen cosas relacionadas con el 
delito, el Juez de Garantías ordenará, a requerimiento de las partes y por auto 
fundado, el registro del lugar. La orden será escrita y contendrá el nombre del 
comisionado y el lugar, día y hora en que la medida se deberá efectuar y, en su 
caso, la habilitación horaria que corresponda y la descripción de las cosas a 
secuestrar o de las personas a detener. Este último actuará ante la presencia 
de dos testigos y deberá labrar acta conforme a las formalidades dispuestas 
por este Código. Dicha diligencia deberá contar con un registro fílmico de todo 
lo realizado. 

Las partes podrán disponer de la fuerza pública y proceder 
personalmente. 

Allanamiento de morada 

 Art. 193.- Cuando el registro deba realizarse en lugar habitado o casa de 
negocio o en sus dependencias cerradas o recintos profesionales, la diligencia 
deberá realizarse entre las 7 y las 19 horas. 

 Sin embargo, en los casos de suma gravedad o de suma urgencia, o 
cuando esté en peligro el orden público, o lo consienta expresamente quien 
estuviere a cargo del lugar, el allanamiento podrá efectuarse a cualquier hora. 

 El Juez de Garantías decretará la nulidad si verificadas las razones que 
motivaron la excepción resultan insuficientes, con relación al momento en que 
se la dispusiera. 
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Allanamiento de otros locales 

 Art. 194.- El horario a que se refiere el artículo anterior no regirá para los 
edificios públicos y las oficinas administrativas, establecimientos de reunión o 
de recreo, el local de las asociaciones y cualquier otro lugar cerrado que no 
esté destinado a habitación o residencia particular. 

 En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo cargo 
estuvieren los locales, salvo que la demora que ello implique sea perjudicial a 
la investigación, de lo que se dejará constancia. 

 Para la entrada y registro en la Legislatura Provincial, el Juez de 
Garantías requerirá la autorización del Presidente de la Cámara respectiva. 

Allanamiento sin orden 

 Art. 195.- No obstante, lo dispuesto en los artículos anteriores, la Policía 
podrá proceder al allanamiento de la morada sin previa orden judicial: 

a) Cuando por incendio, inundación u otro estrago semejante se 
hallare amenazada la vida o la integridad física de los habitantes o la 
propiedad. 

b) Cuando se denunciare que alguna persona extraña ha sido vista 
mientras se introducía en una casa con indicios manifiestos de 
cometer un delito. 

c) Cuando se introduzca en una casa o local la persona a quien se 
persigue para su aprehensión. 

d) Cuando voces provenientes de la casa o local anuncien que allí se 
está cometiendo un delito, o de ella se pida socorro. 

Formalidades del allanamiento 

 Art. 196.- La orden de allanamiento será exhibida y notificada a quien 
estuviere a cargo del lugar en que deba efectuarse, o cuando esté ausente, a 
cualquier otra persona mayor de edad que se encuentre en el lugar, prefiriendo 
a los familiares del primero, dejando copia de la misma. 

 Al notificado se lo invitará a presenciar el registro; y cuando no se 
encontrare a nadie en el lugar, esta circunstancia se hará constar en el acta 
que se practique. 

 Llevado a cabo el registro se consignará su resultado, con expresión de 
las circunstancias útiles para la investigación y, en su caso, se individualizará el 
soporte de su filmación. El acta será labrada con los recaudos del artículo 166, 
consignándose además la hora en que finaliza el acto y las razones que 
quieran exponer quienes se niegan a firmarla o firman bajo protesta. 

Autorización de registro 

 Art. 197.- Cuando para el cumplimiento de sus funciones, o por razones 
de higiene, moralidad u orden público, alguna autoridad administrativa nacional, 
provincial o municipal competente necesite practicar registros domiciliarios, 
solicitará al Juez de Garantías, orden de allanamiento, expresando los 
fundamentos del pedido. Para resolver la solicitud, el Juez podrá requerir las 
informaciones que estime pertinentes. 
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Contenido de la orden de allanamiento 

 Art. 198.- En la orden se deberá consignar bajo pena de nulidad: 

a) La autoridad judicial que la emite y sucinta mención del proceso en 
la que se ordena; 

b) La autoridad que habrá de practicar el registro y en cuyo favor se 
extiende la orden; 

c) La indicación concreta del lugar o lugares que habrán de ser 
registrados, en su caso, las cosas a secuestrar o las personas a 
detener; 

d) El motivo del allanamiento y las diligencias a practicar y, en su 
caso, la autorización del ingreso nocturno; 

e) La hora, la fecha y la firma; 

f) La indicación del tiempo de validez de la misma. 

Requisa personal 

 Art. 199.- Requisa personal. El Juez de Garantías, a requerimiento de 
parte, ordenará la requisa de una persona, la inspección de los efectos 
personales que lleva consigo, así como el interior de los vehículos, aeronaves o 
embarcaciones, mediante decreto fundado, siempre que exista motivo 
suficiente para presumir que ella oculte en sus vestimentas o cuerpo, cosas 
relacionadas con un hecho delictivo. Antes de proceder a la medida deberá 
invitársela a exhibir el objeto de que se trate. 

 La Policía de Investigación Criminal procederá a la requisa personal, sin 
orden judicial, en todos los casos en que lleve a cabo una aprehensión en 
flagrancia. 

 También podrá requisar sin orden judicial a las personas e inspeccionar 
los efectos que lleven consigo, así como el interior de los vehículos, aeronaves 
y buques, de cualquier clase, con la finalidad de hallar cosas probablemente 
provenientes o constitutivas de un delito o de elementos que pudieran ser 
utilizados para la comisión de un hecho delictivo de acuerdo a las 
circunstancias particulares de su hallazgo, siempre que el procedimiento sea 
realizado: 

a) Con la concurrencia de circunstancias previas o concomitantes que 
razonable y objetivamente permitan justificar dichas medidas 
respecto de persona o vehículo determinado; y 

b) en la vía pública o en lugares de acceso público. 

 Cuando en el curso de dichos procedimientos constate la existencia de 
elementos del delito, instrumentos de un delito o productos del delito, hará 
efectivo su secuestro labrando el acta respectiva. 

 La requisa y la inspección se realizarán con las formalidades 
establecidas en los artículos 165, 166 y subsiguientes, debiendo comunicar la 
medida inmediatamente al juez para que disponga lo que corresponda en 
consecuencia. 
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 Las requisas se practicarán separadamente, respetando el pudor de las 
personas. Si se hiciere sobre una mujer serán efectuadas por otra. 

 La operación se hará constar en Acta que firmará el requisado, sino la 
suscribiere, se indicará la causa. La negativa de la persona que haya de ser 
objeto de la requisa no obstará a ésta, salvo que mediaren causa justificada. 

Procedimiento de requisa 

 Art. 200.- Las requisas se practicarán separadamente, con perspectiva 
de género, respetando el pudor y la dignidad personal y, en los casos que 
correspondiere, por profesionales de la salud. 

 Las requisas se practicarán separadamente, respetando en lo posible, el 
pudor de las personas. La operación se hará constar en el acta, que será 
firmada por el requisado; si no la suscribiere, se indicará la causa. La negativa 
de la persona que haya de ser objeto de la requisa no obstará a su realización, 
salvo que mediaren causas justificadas, las que serán apreciadas por el Juez 
de Garantías. 

Obtención de datos informáticos y electrónicos 

 Art. 201.- El Juez podrá ordenar, a requerimiento de parte y por auto 
fundado, el registro de un sistema informático o de parte de él, o de un medio 
de almacenamiento de datos informáticos o electrónicos, con el objeto de 
secuestrar los componentes del sistema, obtener copia o preservar datos o 
elementos de interés para la investigación. 

 Aún antes de ese requerimiento el Representante del Ministerio público 
Fiscal podrá ordenar la conservación y protección de datos informáticos o 
electrónicos cuando existan razones para suponer que esos datos pueden ser 
perdidos o modificados. Previo a la revelación de estos datos el Representante 
del Ministerio público Fiscal deberá pedir autorización al Juez de Garantías. 

 Una vez secuestrados los componentes del sistema, u obtenida la copia 
de los datos, serán examinados por el Fiscal, que decidirá si deben mantenerse 
secuestrados los componentes o conservarse los datos. 

 En caso negativo dispondrá la devolución de los componentes o la 
destrucción de las copias de los datos. El interesado podrá recurrir al Juez para 
obtener la devolución de los componentes o la destrucción de los datos. 

CAPÍTULO IV 

SECUESTRO 

Orden de secuestro 

 Art. 202.- El Juez de Garantías, a requerimiento del representante del 
Ministerio Público Fiscal o del querellante, podrá disponer el secuestro de las 
cosas relacionadas con el delito, las sujetas a decomiso o aquéllas que puedan 
servir como medios de prueba. 

 Esta medida será dispuesta y cumplida por los funcionarios de la Policía 
cuando el hallazgo de las cosas fuera el resultado de un allanamiento o de una 
requisa personal o inspección, dejándose constancia de ello en el acta 
respectiva. 
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 En caso de peligro por la demora, el representante del Ministerio Público 
Fiscal también podrá ordenar el secuestro, pero deberá solicitar la autorización 
judicial inmediatamente, consignando las cosas o documentos secuestrados. 
Estos elementos serán devueltos si el órgano judicial no autoriza su secuestro, 
y en ningún caso, se les otorgará valor probatorio. 

Custodia o depósito 

 Art. 203.- Los efectos secuestrados serán inventariados y puestos bajo 
segura custodia, a disposición del Fiscal. En caso necesario, podrá disponerse 
su depósito. Se podrá ordenar la obtención de copias o reproducciones de las 
cosas secuestradas, cuando puedan desaparecer, alterarse, sean de difícil 
custodia o así convenga a la investigación. 

 Las cosas secuestradas serán señaladas con el sello de la Fiscalía y con 
la firma del Representante del Ministerio Público Fiscal, debiéndose firmar los 
documentos en cada una de sus hojas, a los efectos del resguardo de la 
cadena de custodia de la prueba a fin de garantizar su identidad, estado y 
conservación. Se identificará a todas las personas que hayan tomado contacto 
con esos elementos, siendo responsables los funcionarios públicos y 
particulares intervinientes. 

 Si fuere necesario remover los sellos, se verificará previamente su 
integridad. Concluido el acto, aquéllos serán repuestos y se dejará constancia. 

Documentos excluidos de secuestro 

 Art. 204.- No podrán ser objeto de secuestro: 

1) Las comunicaciones entre el imputado y las personas obligadas a 
guardar secreto profesional. 

2) Las notas que hayan tomado los nombrados anteriormente sobre 
comunicaciones confiadas por el imputado, o sobre cualquier 
circunstancia a la cual se extienda el derecho o el deber de 
abstenerse de declarar; y 

3) Los resultados de exámenes o diagnósticos relativos a las ciencias 
médicas realizados al imputado bajo secreto profesional. 

 La limitación sólo regirá cuando las comunicaciones u objetos estén en 
poder de aquellas personas que deban abstenerse de declarar, o en el caso de 
profesionales obligados por el secreto profesional, si están en su poder o 
archivadas en sus oficinas o en establecimientos hospitalarios. 

Devolución 

 Art. 205.- Los objetos secuestrados que no estén sometidos a decomiso, 
restitución o embargo, serán devueltos tan pronto como no sean necesarios, a 
la persona de cuyo poder se obtuvieron o a quien acredite ser su propietaria. 
Esta devolución podrá ordenarse provisoriamente, en calidad de depósito e 
imponerse al depositario la obligación de exhibirlos cada vez que le sea 
requerido. 
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CAPÍTULO V 

INTERCEPCIÓN DE CORRESPONDENCIA E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES 

Interceptación de correspondencia. Examen. Secuestro 

 Art. 206.- Para el secuestro de correspondencia epistolar y para la 
interceptación por cualquier medio técnico de otras formas de comunicación 
personal, se requerirá autorización judicial y se procederá de modo análogo al 
allanamiento. Podrá ordenarse la obtención, aun en tiempo real, de los datos 
de tráfico de las comunicaciones transmitidas por un sistema informático y 
también el contenido de las mismas. La intervención de comunicaciones tendrá 
carácter excepcional y podrá renovarse cada quince (15) días, expresando los 
motivos que justifican la extensión del plazo. Las prórrogas no podrán superar 
los noventa (90) días. 

Intervención de comunicaciones 

 Art. 207.- Para la intervención de comunicaciones se requerirá 
autorización judicial, tendrá carácter excepcional y sólo podrá efectuarse por un 
plazo máximo de treinta (30) días, pudiendo ser renovada, expresando los 
motivos que justifican la extensión del plazo conforme la naturaleza y 
circunstancias del hecho investigado. 

 La solicitud deberá indicar el plazo de duración que estime necesario 
según las circunstancias del caso. El juez controlará la legalidad y 
razonabilidad del requerimiento y resolverá fundadamente. 

 Rige para los magistrados, funcionarios, agentes y empleados que 
tengan participación activa en la intervención y/o responsabilidad sobre los 
elementos probatorios, el deber de confidencialidad y secreto respecto de la 
información obtenida por estos medios. Quienes incumplan este deber 
incurrirán en responsabilidad penal. 

 Las empresas que brinden el servicio de comunicación deberán 
posibilitar el cumplimiento inmediato de la diligencia, bajo apercibimiento de 
incurrir en responsabilidad penal. 

 Si los elementos de convicción tenidos en consideración para ordenar la 
medida desaparecieren, hubiere transcurrido su plazo de duración o ésta 
hubiere alcanzado su objeto, deberá ser interrumpida inmediatamente. 

 Estas interceptaciones para poder ser utilizadas como prueba en el 
juicio, y ser objeto de reconocimiento por testigos y peritos, deberán 
cumplimentar las siguientes reglas: a) Su contenido deberá ser puesto a 
disposición de las otras partes -quienes deberán suministrar los soportes 
electrónicos para ello inmediatamente de concluidas las interceptaciones-, a su 
pedido y siempre antes de la audiencia en la que se formalice el litigio. b) En 
ningún caso la desgrabación por escrito podrá ser utilizada como prueba 
documental. c) En ningún caso podrán interceptarse las comunicaciones 
telefónicas del imputado con sus defensores. La infracción será considerada 
falta grave para quienes la ordenen, practiquen o consientan sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que estos actos conlleven. 
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CAPÍTULO VI 

Testigos 

 Art. 208.- Desde el inicio de un proceso penal y hasta su finalización, el 
Estado garantizará a los testigos convocados a la causa por el representante 
del Ministerio Público Fiscal o por el órgano jurisdiccional, el pleno respeto de 
los siguientes derechos: 

a) A recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades 
competentes; 

b) Al sufragio de los gastos de traslado al lugar donde la autoridad 
competente designe; 

c) A la protección de la integridad física y moral, inclusive de su 
familia; 

d) A ser informado sobre los resultados del acto procesal en el que ha 
participado; 

e) Cuando se tratare de persona mayor de setenta (70) años, mujer 
embarazada o enfermo grave, a cumplir el acto procesal en el lugar 
de su residencia; tal circunstancia deberá ser comunicada a la 
autoridad competente con la debida anticipación. 

Obligación de testificar 

 Art. 209.- Se entrevistará a toda persona que conozca los hechos 
investigados, cuando su declaración pueda ser útil para descubrir la verdad. 

 Para las declaraciones durante la etapa de la Investigación Penal 
Preparatoria regirán las reglas del principio de desformalización, debiendo 
garantizarse el contenido de las mismas. Deberá dejarse registro fílmico de 
cada entrevista a los testigos, las cuales serán incorporados al legajo de 
investigación. Se le hará saber a los testigos la obligación que tienen de 
comparecer y declarar durante la audiencia de juicio oral, así como de 
comunicar cualquier cambio de domicilio o de morada hasta esa oportunidad. 
Toda persona será capaz de atestiguar y, cuando no concurran las 
excepciones previstas en la ley, tendrá la obligación de comparecer si fuere 
citada para declarar la verdad de cuanto conociere y le fuera preguntado; no 
podrá ocultar hechos o circunstancias que guarden relación con la 
investigación. 

Facultad y deber de abstención 

 Art. 210.- Podrán abstenerse de declarar el cónyuge o conviviente del 
imputado, los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, sus tutores, curadores y pupilos. 

 Las personas mencionadas serán informadas sobre su facultad de 
abstenerse antes de iniciar la declaración. Ellas podrán ejercerla aun durante 
su declaración, incluso en el momento de responder determinadas preguntas. 

 Deberán abstenerse de declarar sobre los hechos secretos que hubieren 
llegado a su conocimiento en razón del propio estado, oficio o profesión, los 
ministros de un culto admitido, los abogados, procuradores, escribanos, 
médicos, farmacéuticos, parteras y demás auxiliares del arte de curar; los 
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representantes de las entidades bancarias sobre hecho del secreto bancario, 
periodistas sobre las informaciones y las fuentes de las que tome conocimiento 
con motivo o en ocasión del ejercicio del periodismo, cualquiera fuere la 
naturaleza de aquéllas, los militares y funcionarios públicos sobre secretos de 
Estado. 

 No podrán negar su testimonio cuando sean liberados del deber de 
guardar secreto por el interesado. 

 Este derecho comprende el de reservar los materiales y datos 
relacionados con su tarea 

 Antes de iniciarse la declaración y bajo sanción de nulidad, se advertirá 
a estas personas que gozan de esa facultad, de lo que se dejará constancia. 

Compulsión. Arresto 

 Art. 211.- Si el testigo no se presentara a la convocatoria se lo hará 
comparecer por medio de la fuerza pública. 

 A pedido de parte, el juez podrá disponer el arresto del testigo que, 
luego de comparecer, se negare a declarar. Asimismo, podrá ordenar, también 
a pedido de parte, el inmediato arresto de un testigo si careciera de domicilio y 
hubiera motivos razonables para creer que se ocultará o ausentará. Ambas 
medidas durarán el tiempo indispensable para recibir la declaración, el que 
nunca excederá de veinticuatro (24) horas. Si persiste en la negativa de 
declarar se remitirán los antecedentes a la fiscalía que por turno corresponda. 

 Art. 212.- Las partes podrán entrevistar a los testigos. La declaración 
que surja de la entrevista tendrá el valor de declaración previa. Conforme sea 
su teoría del caso las partes podrán ofrecer la declaración testimonial de los 
entrevistados en la etapa de juicio. 

 En el caso de imposibilidad de contar con su declaración en juicio, por 
las causales del art. 213, o por alguna situación invalidante del testigo podrá 
incorporarse su declaración en el juicio. Queda expresamente prohibido 
fundamentar exclusivamente un decisorio judicial en las declaraciones previas, 
debiendo a tales efectos sopesar con el resto del material probatorio sus 
conclusiones. 

 No tienen valor de declaración testimonial, ya que para ello es necesario 
que se produzca en la etapa de juicio bajo las reglas del interrogatorio que este 
Código establece, respetándose los principios de igualdad de armas, 
inmediación y contradicción que rigen a este sistema. 

 Para que esta entrevista tenga valor de declaración previa es necesario 
que exista un soporte fílmico de la declaración, en donde se evidencie que no 
existen signos de edición, incorporándose el mismo en su formato original.  

Tratamiento especial 

 Art. 213.- No estarán obligados a comparecer: el Presidente y 
Vicepresidente de la Nación; los Ministros Nacionales; los Gobernadores y 
Vicegobernadores; los Ministros Provinciales, los miembros del Congreso 
Nacional y de las Legislaturas Provinciales; los del Poder Judicial y Ministerio 
Público Nacional y Provinciales; los de los Tribunales Militares; los Ministros 
Diplomáticos y Cónsules Generales; los Oficiales Superiores de las Fuerzas 
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Armadas, en actividad; los altos dignatarios de la Iglesia; los Intendentes 
Municipales; los Rectores de Universidades Oficiales y los miembros de la 
Auditoría General de la Provincia y el Fiscal de Estado. Según la importancia 
que se atribuya a su testimonio y el lugar en que se encuentren, estas 
personas declararán en su residencia oficial, o por medio de escrito, en el cual 
expresarán que declaran bajo juramento. Los testigos enumerados podrán 
renunciar a este tratamiento especial. 

 Cuando deba recibirse testimonio de personas que hayan resultado 
víctimas de hechos que las han afectado psicológicamente, el representante 
del Ministerio Público Fiscal o el juez, según el caso y fundadamente, podrán 
disponer su recepción en privado y con el auxilio de profesionales 
especializados, garantizando el ejercicio de la defensa. 

 Si se tratare de víctimas o testigos menores de edad que a la fecha en 
que se requiera su comparecencia no hubiesen cumplido dieciséis (16) años, 
personas con capacidad restringida, y testigos-víctimas de hechos que 
importen una grave afectación psicofísica o si la naturaleza y circunstancias del 
caso así lo aconsejasen, se deberá adoptar el siguiente procedimiento: 

a) Los menores aludidos solo serán entrevistados por un profesional 
especialista en niños y/o adolescentes, salvo que el caso amerite la 
intervención de profesionales diversos, designados por el órgano 
que ordene la medida, no pudiendo como regla general ser 
interrogado en forma directa por las partes; 

b) Previo a concretar la medida, se convocará a todas las partes a 
una sola audiencia donde con la participación del o de los 
profesionales se fijarán los puntos o temas que interesa saber 
acerca del o los menores y del hecho que se investiga en la causa. 
Los profesionales podrán observar lo que consideren perjudicial para 
la intimidad e integridad del o de los menores de acuerdo a su 
estado emocional. 

c) El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los 
implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor, en lo 
posible se realizará en una vez y no podrá ser interrumpido; 

d) El Representante del Ministerio Público Fiscal o el Tribunal podrán 
disponer que las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el 
exterior del recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de 
video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. En este 
caso, previo a la iniciación del acto hará saber al profesional a cargo 
de la entrevista las inquietudes propuestas por las partes, así como 
las que surgieren durante el transcurso del acto, las que serán 
canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el 
estado emocional del menor; 

e) En el plazo que se disponga, el profesional actuante elevará un 
informe detallado con las conclusiones a las que arriban y, en su 
caso con la grabación de video o sonido realizada en la entrevista; 

f) Presentado el informe se podrá disponer el comparendo del o de los 
profesionales intervinientes a los fines de aclarar o dar explicaciones 
sobre su informe y la entrevista. 
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 Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, el 
menor será acompañado por el profesional que se designe no pudiendo en 
ningún caso estar presente el imputado. 

 Cuando se trate de víctimas, que a la fecha de ser requerida su 
comparecencia hayan cumplido dieciséis (16) años de edad y no hubieren 
cumplido los dieciocho (18) años, previo a la recepción del testimonio, se 
requerirá informe de especialista acerca de la existencia de riesgo para la salud 
psicofísica del menor en caso de comparecer ante los estrados. 

 En caso afirmativo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto 
precedentemente en el segundo párrafo. 

Examen en el domicilio 

 Art. 214.- Las personas que no puedan concurrir a la sede de la Fiscalía 
por estar físicamente impedidas, serán examinadas por el representante del 
Ministerio Público Fiscal en su domicilio, lugar de alojamiento o internación. 

 Art. 215.- Residentes en el extranjero. Si el testigo se halla en el 
extranjero se procederá conforme a las normas nacionales o internacionales 
para la cooperación judicial. Sin embargo, se podrá requerir la autorización del 
Estado en el cual se halle, para que sea interrogado por el representante 
consular o diplomático, por un juez o por un representante del Ministerio 
Público Fiscal, según sea la etapa del procedimiento y la naturaleza del acto de 
que se trate. 

Incorporación al debate 

 Art. 216.- Observado el procedimiento descripto en el artículo 213, la 
prueba testimonial a que se refiere podrá incorporarse al debate por lectura del 
acta y exhibición de las grabaciones, siempre que la defensa haya tenido 
oportunidad de controlar su producción. 

CAPÍTULO VII 

PERICIAS 

Procedencia 

 Art. 217.- Se podrá ordenar una pericia cuando para descubrir o valorar 
un elemento de prueba fuere necesario o conveniente poseer conocimientos 
especiales en alguna ciencia, arte o técnica. 

Calidad habilitante 

 Art. 218.- Los exámenes periciales se realizarán por el Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales, con excepción de aquellos casos que requieran 
exámenes periciales de ciencias o materias que no posean expertos en dicho 
cuerpo, en este caso se llevarán a cabo por peritos habilitados, los que 
deberán poseer título habilitante en la materia a la cual pertenezca el punto 
sobre el que han de expedirse, y estar inscriptos en las listas oficiales. Si la 
profesión no estuviere reglamentada, o no hubiere peritos diplomados e 
inscriptos, deberá designarse a personas de conocimientos o prácticas 
reconocidos. 

 No regirán las reglas de la prueba pericial para quien declare sobre 
hechos o circunstancias que conoció espontáneamente, aunque utilice para 



-65- 

informar las aptitudes especiales que posee en una ciencia, arte o técnica. En 
este caso regirán las reglas de la prueba testimonial. 

Incapacidad e incompatibilidad 

 Art. 219.- No podrán ser peritos: los incapaces; los que deban o puedan 
abstenerse de declarar como testigos o que hayan sido citados como tales en 
la causa; los que hubieran sido eliminados del registro respectivo por sanción; 
los condenados o inhabilitados. 

Excusación y recusación 

 Art. 220.- Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, son causas 
legales de excusación y recusación de los peritos las establecidas para los 
jueces. 

 El incidente será resuelto por el órgano judicial interviniente, oído el 
perito propuesto y previa averiguación sumaria, sin recurso alguno. 

Obligatoriedad del cargo 

 Art. 221.- El designado como perito tendrá el deber de aceptar y 
desempeñar fielmente el cargo, salvo que tuviere un grave impedimento. En tal 
caso, deberá ponerlo en conocimiento del representante del Ministerio Público 
Fiscal al ser notificado de la designación. 

 Si no acudiera a la citación y no demostrare causa justificada se 
procederá conforme lo normado en el artículo 211. 

Nombramiento y notificación 

 Art. 222.- Durante la etapa preparatoria, el Representante del Ministerio 
público Fiscal designará como perito a quienes integren el Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales o a los funcionarios públicos que en razón de su título 
profesional o su competencia se encuentren habilitados para emitir dictamen 
acerca del hecho o circunstancia que se quiere establecer. 

 Las partes podrán proponer al representante del Ministerio Público Fiscal 
el nombramiento de peritos particulares o de quienes se encuentren inscriptos 
en la nómina de la Corte de Justicia; en este último caso, la designación del 
perito deberá ser solicitada al Juez para que éste peticione su desinsaculación. 

 El Representante del Ministerio público Fiscal o el Tribunal, según la 
etapa del proceso que se trate, notificará la medida decretada y los puntos de 
pericia a todas las partes antes de que se inicien las operaciones periciales, 
bajo sanción de nulidad. 

 Cuando se proceda del modo antes indicado se notificará a todas las 
partes las conclusiones de la pericia a fin de que éstas puedan dentro del plazo 
de tres (3) días examinarla por sí o por medio de otro perito, evacuar cualquier 
duda que la misma suscite con el perito que la realizó, solicitar su ampliación o 
argumentar sobre ella. 

Facultad de proponer 

 Art. 223.- En el término de tres (3) días, a contar desde la notificación 
prevista en el cuarto párrafo del artículo anterior, las partes podrán proponer 
peritos. 
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Directivas 

 Art. 224.- Instrucciones. Durante la etapa de la investigación penal 
preparatoria, las partes podrán solicitar al representante del Ministerio Público 
Fiscal las instrucciones necesarias para que sus peritos puedan acceder a 
examinar los objetos, documentos o lugares a que se refiere su pericia o para 
cualquier otro fin pertinente. El representante del Ministerio Público Fiscal 
accederá a la solicitud a menos que, presentada durante la etapa de 
investigación preparatoria, se considere necesario postergarla para proteger el 
éxito de aquélla. El representante del Ministerio Público Fiscal podrá oponerse 
dentro de los cinco (5) días si existieran fundadas razones. 

 Las partes podrán objetar la realización de la pericia o la calidad de 
urgente de las operaciones, proponer fundadamente puntos de pericia y objetar 
los admitidos o propuestos por otra de las partes. Si no se identificaren los 
puntos sobre los que deberá versar la pericia, la propuesta será rechazada por 
inadmisible. 

 Ante las oposiciones u objeciones antes mencionadas, podrá recurrirse 
ante el juez, quien resolverá en audiencia a celebrarse en un plazo no mayor 
setenta y dos (72) horas. 

 Los peritos procurarán practicar juntos el examen. 

 Cuando deban realizarse diferentes pruebas periciales a niños u otras 
personas afectadas psicológicamente se deberá concentrar la actividad de los 
peritos, ordenando que actúen conjunta e interdisciplinariamente. La presente 
disposición será extensiva a toda pericia que pudiera producir perjuicio 
material, psicológico o moral a las personas, en cuanto superaren las molestias 
naturales derivadas de su realización. 

Conservación de objetos 

 Art. 225.- Tanto el representante del Ministerio Público Fiscal como los 
peritos procurarán que las cosas a examinar sean en lo posible conservadas, 
de modo que la pericia pueda repetirse. 

 Si fuere necesario destruir o alterar los objetos analizados o hubiere 
discrepancias sobre el modo de conducir las operaciones, los peritos deberán 
informar al representante del Ministerio Publico Fiscal antes de proceder, quien 
deberá procurar la posibilidad de participación de todas las partes a los efectos 
de evitar violentar derechos y garantías constitucionales. 

Extracción de muestras 

 Art. 226.- La extracción de muestras en el cuerpo del imputado para la 
realización de pericias, deberá ser autorizada por el Juez de Garantías 
mediante auto fundado, en tanto no significare una invasión desmedida en su 
persona, considerándose especialmente el hecho que se pretenda acreditar. La 
negativa del imputado, en los casos en que el Juez rechazare el pedido no 
podrá presumirse en su contra, pero ello no impedirá que se realicen los 
procedimientos periciales con las muestras que se dispongan o que sean 
habidas. 
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Ejecución. Peritos nuevos 

 Art. 227.- Los peritos practicarán en forma conjunta el examen. 
Deliberarán en sesión secreta, a la que no podrá asistir ninguna de las partes, y 
si estuvieren de acuerdo redactarán su informe en común. 

 En caso contrario, harán por separado sus respectivos dictámenes. 

 Siempre que las conclusiones periciales resultaren fundamentalmente 
discrepantes, se podrá nombrar uno o más peritos nuevos, según la 
importancia del caso, para que los examinen y valoren o si fuere factible y 
necesario, realicen otra vez la pericia. 

 De igual modo podrán actuar los peritos propuestos por las partes, 
cuando hubieran sido nombrados después de efectuada la pericia. 

Dictamen 

 Art. 228.- Dictamen pericial. El dictamen será fundado y contendrá, de 
manera clara y precisa, una relación detallada de las operaciones practicadas y 
sus resultados, las observaciones de las partes o de sus consultores técnicos y 
las conclusiones que se formulen respecto de cada tema estudiado. 

 Los peritos podrán dictaminar por separado en caso de que exista 
diversidad de opiniones entre ellos. 

 El dictamen se presentará por escrito firmado y fechado, sin perjuicio de 
la declaración en las audiencias. 

Autopsia necesaria 

 Art. 229.- En todo caso de muerte violenta o sospechosa de criminalidad, 
se ordenará la autopsia, salvo que por la inspección exterior resultare evidente 
la causa de la muerte. 

Cotejo de documentos 

 Art. 230.- Cuando se trate de examinar o cotejar algún documento, el 
representante del Ministerio Publico Fiscal ordenará la presentación de las 
escrituras de comparación, pudiendo utilizar escritos privados si no hubiere 
dudas sobre su autenticidad. 

 Para la obtención de estos escritos podrá disponerse el secuestro, salvo 
que su tenedor sea una persona que deba o pueda abstenerse de declarar 
como testigo. También podrá disponerse que se forme cuerpo de escritura, si 
no mediare oposición por parte del requerido, dejándose constancia de la 
negativa. 

 El perito deberá guardar reserva de todo cuanto conociere con motivo de 
su actuación. 

Honorarios 

 Art. 231.- Los peritos intervinientes, tendrán derecho a cobrar 
honorarios, a menos que tengan sueldo por cargos oficiales desempeñados en 
virtud de conocimientos específicos en la ciencia, arte o técnica que la pericia 
requiera. El perito nombrado a petición de parte podrá cobrarlos siempre, 
directamente a esta o al condenado en costas. 
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CAPÍTULO VIII 

INTÉRPRETES 

Designación 

 Art. 232.- Las partes podrán nombrar un intérprete cuando fuere 
necesario traducir documentos o declaraciones que, respectivamente, se 
encuentren o deban producirse en idioma distinto al nacional, aun cuando 
tenga conocimiento personal de aquél. 

 El declarante podrá escribir su declaración, la que se agregará al acta 
junto con la traducción. 

Normas aplicables 

 Art. 233.- En cuanto a la capacidad para ser intérprete, incompatibilidad, 
excusación, recusación, derechos y deberes, términos, reserva, 
apercibimientos y sanciones disciplinarias, regirán las disposiciones relativas a 
los peritos. 

CAPÍTULO IX 

RECONOCIMIENTOS 

Casos 

 Art. 234.- Se podrá ordenar el reconocimiento de una persona aun sin su 
consentimiento, tomando los recaudos para que no se desfigure ni se induzca 
al reconocimiento. 

 Los documentos, objetos y otros elementos de convicción podrán ser 
exhibidos al imputado, a los testigos y a los peritos para que los reconozcan o 
informen sobre ellos. También se podrá ordenar el reconocimiento de voces, 
sonidos u otros objetos de percepción sensorial.  

 Los reconocimientos que se practiquen en la etapa de investigación 
deberán hacerse en presencia de la defensa. Si la defensa acuerda en cuanto 
a las condiciones de realización de la diligencia, no será necesaria la 
intervención del juez. 

Interrogatorio previo 

 Art. 235.- Antes del reconocimiento, quien haya de practicarlo será 
interrogado para que describa a la persona de que se trata y para que diga si 
antes de ese acto la ha conocido o visto personalmente o en imagen. 

El declarante prestará juramento, a excepción del imputado. 

Forma 

 Art. 236.- La diligencia del reconocimiento se practicará enseguida del 
interrogatorio poniendo a la vista del que haya de verificarlo, junto con otras 
dos o más personas de condiciones exteriores semejantes, a la que deba ser 
identificada o reconocida, quien elegirá colocación en la rueda. En presencia de 
todas ellas, o desde donde no pueda ser visto, según se estime oportuno, el 
que deba practicar el reconocimiento manifestará si se encuentra en la rueda la 
persona a la que haya hecho referencia, invitándoselo a que, en caso 
afirmativo, la designe clara y precisamente y manifieste las diferencias y 
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semejanzas que observare entre su estado actual y el que presentaba en la 
época a que se refiere su declaración. 

 La diligencia se hará constar en acta, donde se consignarán todas las 
circunstancias útiles, inclusive el nombre y el domicilio de los que hubieren 
formulado la rueda. 

 En el acto del reconocimiento deberá estar presente el defensor del 
imputado o el Defensor Oficial en el caso de que no hubiera persona imputada, 
bajo sanción de nulidad. 

Pluralidad de reconocimiento 

 Art. 237.- Cuando varias personas deban identificar o reconocer a una, 
cada reconocimiento se practicará separadamente, sin que aquéllas se 
comuniquen entre sí, pero podrá labrarse una sola acta. Cuando sean varias 
las personas a las que una deba identificar o reconocer, podrá hacerse el 
reconocimiento de todas en un solo acto. 

Reconocimiento por imágenes 

 Art. 238.- Cuando sea necesario identificar o reconocer a una persona 
que no estuviere presente y no pudiere ser habida y de la cual se dispongan 
imágenes fotográficas o fílmicas, se les exhibirán las mismas al reconociente, 
junto con otras semejantes de distintas personas. En lo demás, se observarán 
las disposiciones precedentes, especialmente el último párrafo del artículo 236. 

 El reconocimiento también podrá realizarse con las formalidades 
previstas mediante la exhibición de las personas por video conferencia. 

Reconocimiento de la voz 

 Art. 239.- Para el reconocimiento de la voz se solicitará al imputado la 
grabación de su voz para ser comparada con la grabación que se disponga en 
la causa. El reconociente, en primer lugar, oirá esta grabación y luego le serán 
presentadas dos o más grabaciones de voces semejantes con el mismo texto 
entre las cuales y en el orden que elija el imputado se le hará oír la suya. Este 
reconocimiento se hará sin perjuicio de las pericias que se estimen pertinentes 
y regirán, en cuanto fueren compatibles, las reglas de ese capítulo. 

Reconocimiento de documentos y cosas 

 Art. 240.- Los documentos, cosas y otros elementos de prueba que 
fueren incorporados a la investigación penal preparatoria, podrán ser exhibidos 
al imputado, a los testigos y a los peritos, invitándoles a reconocerlos e 
informar sobre ellos lo que fuere pertinente. Se observarán en lo posible las 
reglas precedentes. 

CAPÍTULO X 

INFORMATIVA 

Procedencia 

 Art. 241.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 164, las partes 
podrán requerir a las entidades públicas y privadas para que informen sobre los 
datos de interés para la investigación penal preparatoria que se encuentra en 
sus registros. 
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Forma 

 Art. 242.- El requerimiento podrá ser realizado por correo electrónico o 
por cualquier otro medio técnico que se considere apropiado. Igualmente, las 
partes podrán incorporar la información que estime necesaria de los archivos 
informáticos de acceso público. 

LIBRO SEGUNDO 

INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA 

TÍTULO I 

NORMAS FUNDAMENTALES 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 Art. 243.- Objeto. El Ministerio Público Fiscal practicará la investigación 
preparatoria con la finalidad de arribar a la solución del conflicto por cualquiera 
de las vías legalmente previstas y promover o desechar la realización del juicio. 

 Art. 244.- Criterio de actuación. El representante del Ministerio Público 
Fiscal dirigirá la investigación preparatoria con un criterio objetivo, procurando 
recoger con celeridad los elementos de cargo o de descargo que resulten útiles 
para averiguar la verdad. 

Criterios de oportunidad 

 Art. 245.- Criterios de oportunidad. No obstante, el deber impuesto por el 
artículo 3º, el representante del Ministerio Público Fiscal podrá decidir mediante 
decreto fundado el cese del ejercicio de la acción penal, total o parcialmente, o 
su limitación a alguna o varias infracciones, o a algunas de las personas que 
participaron en el hecho, de acuerdo a los criterios de oportunidad que a 
continuación se establecen taxativamente: 

a) Siempre que no medie condena anterior, cuando se trate de un 
hecho que, por su insignificancia, por lo exiguo de la contribución del 
partícipe o por su mínima culpabilidad, no afecte mayormente el 
interés público, 

b) En los delitos culposos, cuando el imputado haya sufrido, a 
consecuencia del hecho, un daño físico o moral grave, que torne 
desproporcionada la aplicación de la pena. 

c) Cuando la pena que probablemente podría imponerse por el hecho 
que se trata, carezca de importancia en consideración a la pena ya 
impuesta o a la que se debe esperar por otros hechos. 

d) Cuando el imputado se encuentre afectado por una enfermedad 
incurable, en estado terminal, según dictamen pericial, o tenga más 
de setenta (70) años, y no exista mayor compromiso para el interés 
público. 

e) En los casos de lesiones leves o amenazas cuando la víctima 
exprese desinterés en la persecución penal, salvo cuando esté 
comprometido el de un menor de edad. 
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 En los casos previstos en los incisos a) y b), la aplicación del criterio de 
oportunidad, estará condicionada a que el imputado haya reparado el daño 
ocasionado, firmando un acuerdo con la víctima en ese sentido o afianzando 
suficientemente esa reparación. 

 El imputado podrá plantear ante el representante del Ministerio Público 
Fiscal la aplicación de un criterio de oportunidad fundando su pedido en que se 
ha aplicado a casos análogos al suyo. 

 No puede prescindir ni total ni parcialmente del ejercicio de la acción 
penal si el imputado fuera funcionario público y se le atribuyera un delito 
cometido en el ejercicio o en razón de su cargo, o cuando apareciere como un 
episodio dentro de un contexto de violencia de género y/o familiar. Tampoco 
podrá en los supuestos que resulten incompatibles con previsiones de 
instrumentos internacionales, leyes o instrucciones generales del Ministerio 
Público Fiscal fundadas en criterios de política criminal. 

Intervención de la víctima 

 Art. 246.- La aplicación de un criterio de oportunidad será notificada a la 
víctima al domicilio constituido por ésta al momento de radicar la denuncia. En 
caso que mude de domicilio, pesará sobre la misma la carga de informarlo al 
representante del Ministerio Publico Fiscal. Mientras tanto, las notificaciones 
que se practiquen en el domicilio constituido en la denuncia, harán plenos 
efectos en el proceso. La imposibilidad de dar con el paradero de la víctima no 
obstará a la aplicación de los criterios de oportunidad. Al momento de 
denunciar, deberá hacerse conocer a la víctima el contenido de este artículo. 

Efectos 

 Art. 247.- La decisión que prescinda de la persecución penal pública por 
aplicación de criterios de oportunidad, determinará que el juez declare 
extinguida la acción pública con relación al participante en cuyo favor se 
decide. 

Plazo 

 Art. 248.- Los criterios de oportunidad pueden aplicarse durante todo el 
proceso y hasta el requerimiento de elevación a juicio. 

Mediación 

 Art. 249.- Mediación. El Representante del Ministerio Público Fiscal 
podrá, de oficio o a petición de partes, someter el conflicto a mediación. En 
este caso, el Representante del Ministerio Público Fiscal dará intervención a un 
mediador oficial del Ministerio Público, tanto para la solución del conflicto como 
para el control posterior del cumplimiento del acuerdo. 

 El procedimiento de mediación se regirá por los principios de 
voluntariedad, confidencialidad, celeridad e imparcialidad. La audiencia de 
mediación deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a treinta (30) días 
desde su solicitud. El incumplimiento de este plazo será considerado falta 
grave y causal de mal desempeño, debiendo apartarse al mediador designado 
y fijándose una nueva audiencia en un plazo no mayor a diez (10) días. 

 La mediación no procederá en los siguientes casos: 
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a) Cuando se trate de delitos sancionados con pena de prisión de más 
de seis (6) años en abstracto. 

b) Cuando se trate de delitos que exijan para su realización la calidad 
de funcionario público como sujeto activo o que sean cometidos en 
perjuicio de la administración pública. 

c) Cuando la víctima fuera menor de edad, con excepción de las 
previstas en orden a las Leyes 13.944 y 24.270. 

d) Cuando se trate de alguno de los delitos previstos en el Libro 
Segundo del Código Penal, Título I Capítulo I (Delitos contra la vida); 
Título III (Delitos contra la integridad sexual); Título VI, Capítulo II 
(Robo); Título X (Delitos contra los poderes públicos y el orden 
constitucional). 

e) Cuando se trate de delitos que se encuadraren en las conductas 
descriptas como violencia de género y/o Familiar. 

Efectos 

 Art. 250.- Oportunidad y Efectos. La mediación podrá disponerse hasta 
la clausura de la investigación penal preparatoria. 

 Si la mediación se hubiere dispuesto en la oportunidad prevista en el 
artículo 253, verificado el cumplimiento del acuerdo el Representante del 
Ministerio Público Fiscal ordenará el archivo por cese definitivo de la 
persecución penal. 

 Cuando la mediación se hubiere dispuesto tras la realización de la 
audiencia de imputación, una vez cumplido el acuerdo el Representante del 
Ministerio público Fiscal o las partes instarán el sobreseimiento ante el Juez de 
Garantías. 

 Cuando no se alcanzara un acuerdo o mediando su incumplimiento, se 
eliminará de las actuaciones toda referencia al proceso de mediación, no 
pudiendo ser utilizado como fuente ni como medio de prueba. 

 La derivación del caso a mediación formulada después de la audiencia 
de imputación suspenderá el plazo de la investigación penal preparatoria 
establecido en el artículo 264, que sólo se reanudará con el informe de falta de 
acuerdo o ante el incumplimiento del acuerdo por parte del imputado. 

 En el caso en que la víctima dificulte al imputado el cumplimiento del 
acuerdo, éste podrá depositar en consignación la prestación a la que se haya 
obligado dentro del mismo proceso. 

Conciliación 

 Art. 251.- Conciliación. En los mismos casos y en la oportunidad en que 
procede la mediación, el Representante del Ministerio Público Fiscal o las 
partes podrán promover la realización de acuerdos conciliatorios. 

 El cumplimiento de los acuerdos alcanzados antes del dictado de la 
audiencia de imputación dará lugar al archivo por cese definitivo de la 
persecución penal. 

 Tratándose de un proceso de conciliación iniciado luego de la referida 
audiencia, el acuerdo que no cuente con oposición del Representante del 
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Ministerio Público Fiscal deberá homologarse por el Juez de Garantías si 
correspondiere y su cumplimiento dará lugar al dictado de sobreseimiento. 

 Con la acreditación del cumplimiento del acuerdo el Representante del 
Ministerio Público Fiscal archivará la causa por cese definitivo de la 
persecución penal. Hasta tanto no se acredite dicho cumplimiento, el legajo 
debe ser reservado. Ante el incumplimiento de lo acordado, la víctima o el 
Representante del Ministerio Público Fiscal podrán solicitar la reapertura de la 
investigación. 

Incompetencia 

 Art. 252.- Incompetencia. Si el representante del Ministerio Público 
estimare que no resulta competente para iniciar la investigación preparatoria 
solicitará una audiencia ante el Juez de Garantías con la concurrencia de la 
víctima para dar los fundamentos que justifiquen su petición. No obstante, tal 
criterio, el representante del Ministerio Público Fiscal deberá practicar o 
procurar la realización de aquellos actos de la investigación que no admitan 
demora. 

 Si dos fiscales provinciales se declarasen competentes o incompetentes 
simultáneamente, el conflicto será solucionado por el Procurador general de la 
Provincia. 

Valoración inicial 

 Art. 253.- Valoración inicial. Conocida una notitia criminis, recibida una 
denuncia, querella, o actuaciones de prevención, el Representante del 
Ministerio Público Fiscal realizará una averiguación preliminar para determinar 
las circunstancias de los hechos, realizando todos aquellos actos de 
investigación que no admitan demora, y deberá adoptar en el plazo de quince 
(15) días algunas de las siguientes decisiones: 

a) La desestimación de la instancia por inexistencia de delito. 

b) El archivo de las actuaciones. 

c) La aplicación de un método alternativo de solución de conflicto. 

d) La aplicación de un criterio de oportunidad, conforme lo dispuesto 
en el artículo 245. 

e) Dar inicio a una Investigación Preliminar Compleja. 

f) La apertura de la investigación penal preparatoria. 

 El incumplimiento por parte del Representante del Ministerio Público 
Fiscal del plazo antes señalado, otorgará a la víctima, querella, y a quien se 
considere imputado, la facultad de formular la instancia prevista en el artículo 
161 párrafo segundo. 

Desestimación 

 Art. 254.- Desestimación. Cuando el hecho que trate la denuncia, o 
actuaciones de prevención, no constituya delito, el Representante del Ministerio 
Público Fiscal procederá mediante decreto fundado a desestimar las 
actuaciones. El denunciante del hecho tiene siempre derecho a ser informado 
por el Representante del Ministerio Publico Fiscal, con copia de su decisión. Es 
falta grave y causal de mal desempeño la omisión de esta comunicación. 
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 Ello no impedirá la presentación de una nueva instancia, sobre la base 
de elementos distintos, o dentro del plazo de tres (3) días desde su notificación, 
solicitar audiencia de Revisión ante Juez de Garantía con participación del 
Representante del Ministerio Publico Fiscal. La misma será celebrada dentro 
del plazo de cinco (5) días. Oídos los fundamentos de las partes, el Juez 
inmediatamente resolverá sobre la cuestión planteada. La decisión es 
irrecurrible. 

 El incumplimiento de los plazos previstos para la celebración de la 
audiencia constituye falta grave y causal de mal desempeño. 

Archivo 

 Art. 255.- Archivo. El representante del Ministerio Público Fiscal podrá 
archivar por decreto fundado las actuaciones cuando no se pueda proceder, no 
existan elementos de convicción suficientes y sea manifiesta la imposibilidad de 
reunirlos. El archivo no impedirá que se reabra la investigación si con 
posterioridad aparecen nuevos elementos. El denunciante del hecho tiene 
siempre derecho a ser informado por el Representante del Ministerio Público 
Fiscal del Archivo, con copia de su decisión. Es falta grave y causal de mal 
desempeño la omisión de esta comunicación. 

 Podrá, además, disponer el archivo, cuando hubiere decidido en la 
valoración inicial establecida en el artículo 253 la aplicación de un medio 
alternativo de solución del conflicto o de un criterio de oportunidad. 

 Dentro del plazo de tres (3) días, la víctima podrá solicitar al 
representante del Ministerio Publico Fiscal actuante la revisión del Archivo 
dispuesto, por el Fiscal de Impugnación quien deberá resolver en un plazo no 
mayor a diez (10) días. Si el último recurso también resulta negativo, la víctima 
podrá presentar querella, y proceder conforme el artículo 487. 

 El incumplimiento de los plazos previstos para resolver la revisión 
constituye falta grave y causal de mal desempeño. 

 Art. 256.- Investigación Preliminar Compleja. El Representante del 
Ministerio Público Fiscal podrá solicitar al Juez de Garantías en audiencia con 
participación de la víctima, iniciar una investigación preliminar compleja en el 
caso de aquellos hechos que, por su complejidad, o por no poder 
individualizarse a los autores, no existan elementos de convicción suficientes 
para formalizar una imputación, pero sea posible realizar medidas de 
investigación tendientes a obtenerlas. 

 En dicha audiencia el juez evaluará los argumentos esgrimidos por el 
Representante del Ministerio Público Fiscal y decidirá sobre la viabilidad de lo 
solicitado, y de hacer lugar a la misma dará un plazo de sesenta (60) días 
renovables en audiencia de iguales características. 

 Si la víctima hubiere identificado debidamente al o los denunciados, y el 
Representante del Ministerio Público Fiscal en el plazo de sesenta (60) días no 
concretase la citación a audiencia de imputación, la víctima quedará habilitada 
en un plazo no mayor a 6 días a proceder según lo previsto en el artículo 487. 
Vencido los plazos antes señalados, otorgará a la víctima, querella, y a quien 
se considere imputado, la facultad de formular la instancia prevista en el 
artículo 161 párrafo segundo. 
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Formalización de la investigación penal preparatoria 

 Art. 257. Cuando el Representante del Ministerio Público Fiscal deba 
formalizar la investigación penal preparatoria respecto de un denunciado que 
no se encontrare detenido, solicitará al juez la realización de una audiencia, 
individualizando al imputado, indicando el hecho que se le atribuye, la fecha y 
lugar de su comisión, su calificación jurídica, el grado de participación si fuere 
posible, y la información en la que lo sustenta. A esta audiencia se citará al 
imputado, a su defensor, a la víctima y a las demás partes en el procedimiento. 
Si el imputado se encuentra detenido la formulación de cargos se hará dentro 
de las veinticuatro (24) horas. La audiencia tiene el carácter de multipropósito. 

 A partir de este momento comenzará a correr el plazo de duración del 
proceso. 

Facultades 

 Art. 258.- Facultades. El representante del Ministerio Público estará 
facultado a exigir información a cualquier funcionario o empleado público, 
emplazándolos conforme a las circunstancias del caso. Podrá también solicitar 
información a personas humanas o jurídicas y, en caso de negativa, exigirla 
mediante la disposición del Juez de Garantías. 

 El Representante del Ministerio Público Fiscal podrá impedir cualquier 
perturbación del cumplimiento de un acto determinado y mantener bajo 
custodia a quienes participen en estos hechos hasta la finalización. En el acta 
respectiva deberán constar los datos de esas personas, la medida aplicada, los 
motivos que la determinaron y la fecha y hora en que comenzó y cesó. 

Derecho de participación 

 Art. 259.- Las partes podrán practicar las diligencias y actuaciones de la 
investigación preparatoria que no tengan contenido jurisdiccional. Se permitirá 
su presencia en los actos que se practiquen. 

Medidas de protección e inhibición 

 Art. 260.- En los casos en que los hechos denunciados informen 
verosímilmente sobre un peligro inminente y grave contra una persona o éste 
se manifestare en el curso del proceso, el Representante del Ministerio Público 
Fiscal solicitará de inmediato las medidas de protección inhibitorias u 
ordenatorias que sean necesarias al Juez de Garantías. Su incumplimiento 
será considerado falta grave y causal de mal desempeño. 

Anticipo Jurisdiccional de Prueba 

 Art 261.- Las partes podrán solicitar el anticipo jurisdiccional de prueba 
únicamente en los siguientes casos: 

1) Cuando se trate de una diligencia de prueba que deba ser 
considerada de naturaleza irreproducible. 

2) Cuando se trate de un testimonio que por razones excepcionales y 
debidamente acreditadas se considere que no podrá recibirse 
durante el juicio. 
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3) Cuando el imputado esté prófugo, o exista un obstáculo fundado en 
un privilegio constitucional y se tema que el transcurso del tiempo 
pueda dificultar o impedir la conservación de la prueba. 

4) Cuando deba recibirse testimonio de víctimas de delitos contra la 
integridad sexual menores de dieciséis (16) años, y testigos menores 
de edad si se toma con la modalidad de CCTV y con el auxilio de 
profesionales especializados. 

 El juez examinará el pedido en audiencia, admitiendo o rechazando la 
solicitud. Se podrá prescindir de la autorización judicial si existe acuerdo de las 
partes. 

Proposición de diligencias 

 Art. 262.- Sin perjuicio de sus facultades de investigación autónoma, las 
partes tienen la facultad de proponer al Representante del Ministerio Publico 
Fiscal diligencias en cualquier momento de la investigación preparatoria 
cuando se tratare de medidas cuya realización puede verse frustrada de no ser 
practicadas en esa oportunidad, dependiera de ellas la resolución de una 
medida cautelar o requiera la intervención del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales debido a la complejidad de la diligencia probatoria solicitada. 

 En este último caso, el representante del Ministerio Público Fiscal 
deberá expedirse dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Podrá 
rechazar la medida si no se comprobaran los extremos del primer párrafo o si 
se tratara de medidas evidentemente dilatorias. 

 Dentro del plazo de tres (3) días, las partes podrán solicitar al juez una 
audiencia para que decida sobre la procedencia de las diligencias propuestas. 
Si el juez estima que es procedente, ordenará al representante del Ministerio 
Público Fiscal su realización. 

 Cuando se requiera de comunicación a organismos públicos, privados o 
demás entidades se solicitarán los mismos al Juez de Garantías. 

Invalidez probatoria 

 Art. 263.- Las actuaciones de la investigación penal preparatoria no 
tendrán valor probatorio para fundar la condena del acusado, salvo las que 
surjan de aquellos actos cumplidos con las formalidades anticipo jurisdiccional 
de prueba (art. 261) y las que este Código autoriza introducir por lectura en el 
debate. 

Plazos 

 Art. 264.- Plazos. Duración. La etapa preparatoria tendrá una duración 
máxima de cuatro (4) meses desde la primera audiencia de imputación. 

 El incumplimiento del plazo previsto en el párrafo anterior constituirá falta 
grave y causal de mal desempeño del representante del Ministerio Público 
Fiscal. 

 Con anterioridad al vencimiento del plazo establecido, las partes podrán 
solicitar al juez una prórroga de la etapa preparatoria. A esos efectos, el juez, 
dentro de los tres (3) días, convocará a las partes a una audiencia y, luego de 
escucharlas, establecerá prudencialmente el plazo en el cual la investigación 
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preparatoria quedará cerrada, que nunca podrá exceder de cuatro (4) meses 
contados desde la fecha en que aquélla tuvo lugar. 

 Si fenecido el nuevo plazo el representante del Ministerio Público Fiscal 
o el querellante no formularen acusación, el juez dictará el sobreseimiento. No 
habiendo querellante particular, el juez notificará a la víctima, otorgándole un 
plazo de 10 (diez) días para constituirse en querellante y formular acusación 
conforme lo normado en el art. 487 segundo párrafo. Será considerada falta 
grave y causal de mal desempeño por parte del Representante del Ministerio 
Público Fiscal interviniente la falta de acción dentro de los plazos previstos. 

 Si una investigación preparatoria se hubiere formalizado respecto de 
varios imputados, los plazos correrán a partir de la última imputación. 

 Si con posterioridad a la formalización de la investigación preparatoria se 
descubrieran nuevos hechos o se individualizaran nuevos imputados que 
obligaren a la ampliación de aquélla, los plazos establecidos comenzarán a 
correr desde este último acto. 

 Art. 265.- Clausura provisional. Cuando se hubieran cumplido las 
medidas de investigación posibles y exista la oportunidad concreta de 
incorporar nuevas pruebas sobre la materialidad del hecho y la responsabilidad 
penal del imputado, pero fuera momentáneamente imposible hacerlo por 
obstáculos ajenos a la voluntad y a la actividad de la querella y del Fiscal, el 
Juez de Garantías, a pedido de aquellos, dictará la clausura provisional de la 
investigación penal preparatoria si correspondiere; la resolución hará cesar la 
privación de la libertad impuesta al imputado si es que estuviera sometido a la 
misma. 

 Si fuera posible la incorporación de las pruebas pendientes, el 
Representante del Ministerio público Fiscal solicitará al Juez de Garantías la 
reapertura de la causa, la que continuará según su estado anterior a la 
clausura en todos sus efectos. 

 Art. 266.- Suspensión. Los plazos de duración de la investigación 
preparatoria se suspenderán: 

a. Si se declarase la rebeldía del imputado; 

b. Si se resolviera la suspensión del proceso a prueba; 

c. Si se solicitare mediación o que se presente acuerdo conciliatorio, 
hasta la satisfacción de lo convenido. 

Acceso a la investigación 

 Art. 267.- Los actos de la investigación y su documentación serán 
secretos para quienes no sean parte en el procedimiento o no tuvieren expresa 
autorización legal o de la autoridad para conocerlos. En casos especiales y no 
existiendo peligro para la investigación, la autoridad interviniente podrá 
dispensar la reserva establecida. 

Toda persona que por su función o participación tuviera acceso a los 
actos cumplidos en la investigación penal preparatoria, deberá guardar reserva 
y abstenerse de informar sobre los mismos. 
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Legajo de investigación 

 Art. 268.- Legajo de investigación. El Representante del Ministerio 
Público Fiscal formará un legajo de investigación, con el fin de preparar sus 
planteos, el que no estará sujeto a formalidad alguna, salvo las normas 
prácticas sobre registro que dicte el Procurador General. El legajo pertenece 
al Representante del Ministerio Público Fiscal y contendrá la enumeración de 
los documentos y elementos de convicción recogidos por él, y un resumen 
sumario de todas las diligencias practicadas, de los datos obtenidos con 
indicación de la fecha y hora de su realización y de la identidad de los sujetos 
intervinientes y de los entrevistados. En ningún caso podrá ser consultado por 
el órgano jurisdiccional. 

 Los legajos de investigación de la querella y la defensa se regirán de 
conformidad con las reglas del artículo 180 de este Código. 

 El legajo de investigación del Representante del Ministerio Público Fiscal 
será público para las partes y sus defensores, quienes lo podrán examinar en 
cualquier momento, aún antes de la declaración del imputado. No obstante, 
ello, los funcionarios que participen en la investigación y las demás personas 
que, por cualquier motivo, tengan conocimiento de las actuaciones cumplidas 
durante la investigación, están obligados a guardar secreto. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda, el incumplimiento de esta obligación podrá 
ser sancionado conforme a las disposiciones de la ley respectiva. 

 Art. 269.- Legajo de defensa. La información que recabe la defensa en 
su legajo de investigación no será pública para las restantes partes y podrá ser 
presentada al Representante del Ministerio Público Fiscal durante la 
investigación penal preparatoria, utilizada en las audiencias preliminares para 
avalar sus pretensiones o al momento de la audiencia de control de la 
acusación. 

Información a la defensa 

 Art. 270.- El Representante del Ministerio Público Fiscal deberá hacer 
conocer a la defensa, superado el período de reserva, toda la prueba de cargo 
y de descargo que se hubiere reunido o conocido durante el procedimiento. 

 Los abogados que invoquen un interés legítimo, deberán ser informados 
por el Representante del Ministerio Público Fiscal o por la persona que él 
designe, acerca del hecho que se investiga y de los imputados o detenidos que 
hubiera. A ellos también les corresponde la obligación de guardar secreto. 

 Encontrándose el legajo de investigación a disposición de las partes, se 
entenderá implícita la autorización para extraer fotocopias del mismo sin 
necesidad de petición expresa por escrito. 

Reserva parcial 

 Art. 271.- Cuando la eficacia de un acto particular dependa de la reserva 
parcial de las actuaciones, el Representante del Ministerio Público Fiscal podrá 
disponer fundadamente el secreto, con mención de los actos a los cuales se 
refiere, por el tiempo absolutamente indispensable para cumplir el acto 
ordenado, que nunca superará los 10 (diez) días. 
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Información a la Prensa 

 Art. 272.- El Representante del Ministerio Público Fiscal podrá informar a 
la Prensa sólo respecto del hecho endilgado en la audiencia de imputación, sin 
efectuar apreciaciones sobre la entidad de la participación o culpabilidad de los 
intervinientes. 

 Durante toda la investigación podrán formular aclaraciones ante la 
divulgación de informaciones erróneas o que no se correspondan con los 
trámites cumplidos. 

 Será considerado falta grave y causal de mal desempeño cualquier tipo 
de declaración pública que exceda los límites establecidos por el primer párrafo 
de este artículo. 

CAPÍTULO II 

DENUNCIA 

Facultad de denunciar 

 Art. 273.- Toda persona que tenga noticia de un delito cuya represión 
sea perseguible de oficio, podrá denunciarlo ante el Ministerio Público Fiscal o 
la Policía. Cuando la acción penal dependa de instancia privada, sólo podrá 
denunciar quien tenga derecho a instar conforme a lo establecido por el Código 
Penal. Si ello no se verificare se requerirá a la víctima, a su representante legal, 
tutor o guardador que manifieste si instarán o no la acción penal. 

Forma 

 Art. 274.- La denuncia podrá hacerse por escrito o verbalmente; 
personalmente, por representante o por mandatario especial agregándose en 
ese caso poder para el acto. 

 La denuncia escrita deberá ser firmada por quien la haga, ante el 
funcionario que la reciba. Cuando sea verbal se extenderá en acta. 

 En ambos casos, el funcionario comprobará y hará constar la identidad 
del denunciante, quien podrá solicitar copia de la misma o certificación en que 
conste: fecha, el hecho denunciado, el nombre del denunciante y las personas 
mencionadas con relación a éste, los comprobantes que se hubieren 
presentado y demás constancias que se considerasen de utilidad. Cuando 
motivos fundados así lo justifiquen el denunciante podrá solicitar al funcionario 
que la recibe la estricta reserva de su identidad. 

 En el caso de las denuncias anónimas o las denuncias web, hará las 
veces de “notitia criminis”, y será el Representante del Ministerio Público Fiscal 
quien en definitiva valorará su credibilidad y validez del procedimiento. 
Respecto de las segundas el Representante del Ministerio Publico Fiscal 
deberá citar al denunciante para ratificar el contenido de la misma. 

Contenido 

 Art. 275.- La denuncia deberá contener, en lo posible, la relación del 
hecho, las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución, y la indicación 
de sus autores, cómplices e instigadores, damnificados, testigos y demás 
elementos que puedan conducir a su comprobación y calificación legal. 
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Obligación de denunciar 

 Art. 276.- Deben denunciar el conocimiento que tengan sobre un delito 
de acción pública, con excepción de los que requieren instancia o autorización 
para su persecución, y sin demora: 

a) Los funcionarios o empleados públicos que en el ejercicio de sus 
funciones adquieran conocimiento de un delito perseguible de oficio. 

b) Los médicos y demás personas que ejerzan cualquier ramo del arte 
de curar, que conozcan esos hechos al prestar los auxilios de su 
profesión, salvo que el conocimiento adquirido por ellos, esté por la 
ley bajo amparo del secreto profesional. 

c) Los escribanos en los casos de estafas y otras defraudaciones que 
llegue a su conocimiento en ejercicio u ocasión de sus funciones. 

d) Las personas que por disposición de la ley, de la autoridad o por 
algún acto jurídico tengan a su cargo el manejo, la administración, el 
cuidado o control de bienes o intereses de una institución, entidad o 
persona, respecto de los delitos cometidos en perjuicio de ésta o de 
la masa o patrimonio puesto bajo su cargo o control, siempre que 
conozcan del hecho por el ejercicio de sus funciones. 

 En todos estos casos la denuncia no será obligatoria si razonablemente 
arriesga la persecución penal propia, la del cónyuge, conviviente o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o cuando los 
hechos hubiesen sido conocidos bajo secreto profesional. 

Prohibición de denunciar 

 Art. 277.- Nadie podrá denunciar a su cónyuge, conviviente, 
ascendiente, descendiente o hermano, a menos que el delito aparezca 
ejecutado en perjuicio del denunciante o de un pariente suyo de un grado igual 
o más próximo. 

Responsabilidad del denunciante 

 Art. 278.- El denunciante no será parte del proceso, ni incurrirá en 
responsabilidad penal alguna, salvo cuando las imputaciones sean falsas o la 
denuncia hubiese sido temeraria.  

 Si el juez calificara la denuncia como falsa o temeraria, le impondrá al 
denunciante el pago de las costas, sin perjuicio de la responsabilidad penal. 

Nuevo delito 

 Art. 279.- Si durante el proceso el Juez o Tribunal tuviere conocimiento 
de otro delito perseguible de oficio, remitirá los antecedentes al Ministerio 
Público Fiscal. 

CAPÍTULO III 

SITUACIÓN DEL IMPUTADO 

 Art. 280.- Las medidas de coerción son excepcionales y sólo serán 
impuestas a pedido de parte cuando fueren absolutamente indispensables para 
asegurar los fines del proceso y sólo durarán el tiempo imprescindible. 
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CAPÍTULO IV 

MEDIDAS DE COERCIÓN 

Citación 

 Art. 281.- Citación. Cuando el delito que se investigue no tenga prevista 
pena privativa de libertad o apareciere notoria la aplicación de una pena en 
suspenso, el Representante del Ministerio Publico Fiscal o el Querellante, salvo 
los casos de flagrancia, solicitara al Juez la comparecencia del imputado por 
simple citación, haciéndole saber los apercibimientos de la comparecencia 
forzada. Si el citado no se presentare en el término que se le fije ni justificare 
un impedimento legítimo, el Representante del Ministerio Publico Fiscal o el 
Querellante solicitará que se haga efectivo el apercibimiento, al solo efecto de 
la realización de los actos procesales que motivaron la citación. 

Detención 

 Art. 282.- Ninguna persona podrá ser detenida sin orden escrita. El 
Representante del Ministerio Público Fiscal podrá ordenar la detención del 
imputado cuando existan suficientes indicios para sostener, fundadamente, que 
es autor o partícipe de un delito y exista riesgo de que no se someterá al 
proceso u obstaculizará la investigación. 

 La detención no podrá extenderse por más de 24 (veinticuatro) horas, el 
cual excepcionalmente podrá extenderse por igual plazo. Si el Representante 
del Ministerio Público Fiscal y/o el querellante particular estiman necesario que 
se aplique una medida de coerción deberán solicitarlo en audiencia al juez. En 
caso contrario ordenará la libertad. El funcionario a cargo del procedimiento de 
detención deberá informar al afectado acerca del motivo de la detención y de la 
autoridad que la dispuso. 

Incomunicación 

 Art. 283.- El Juez de Garantías, a pedido del Representante del 
Ministerio Público Fiscal, en audiencia unipersonal, podrá decretar la 
incomunicación del detenido por resolución fundada por un término no mayor 
de 48 (cuarenta y ocho) horas, siempre que existan motivos graves para temer 
que obstaculizará la averiguación de la verdad. 

 El Representante del Ministerio Público Fiscal podrá disponer la 
incomunicación del aprehendido, bajo las mismas condiciones, sólo por el 
plazo necesario para gestionar la orden judicial, que nunca excederá de seis 
(6) horas. 

 En ningún caso la incomunicación del detenido impedirá que éste se 
comunique con su defensor. Se permitirá al incomunicado el uso de libros u 
otros objetos que solicite, siempre que no puedan servir para eludir la 
incomunicación o atentar contra su vida o la ajena. 

 Asimismo, se le autorizará a realizar actos civiles impostergables, que no 
disminuyan su solvencia ni perjudiquen los fines de la investigación penal 
preparatoria. 

Arresto 

 Art. 284.- Cuando en el primer momento posterior a la comisión de un 
delito de acción pública no fuere posible individualizar al autor, a los partícipes 



-82- 

y a los testigos, y se deba proceder con urgencia para no perjudicar la 
averiguación de los hechos, la autoridad que dirija el procedimiento podrá 
disponer que los presentes no se alejen del lugar, ni se comuniquen entre sí, ni 
se modifique el estado de las cosas y de los lugares, disponiendo las medidas 
que la situación requiera, y, si fuere necesario, también el arresto de todos 
ellos. 

 El arresto podrá consistir en la retención en el lugar, o la conducción a 
una dependencia policial, o ante el Representante del Ministerio Público Fiscal 
o el juez, y no podrá durar más de seis (6) horas siempre que ello sea 
necesario para practicar las diligencias que resulten urgentes e 
imprescindibles. La medida le será comunicada inmediatamente al 
Representante del Ministerio Público Fiscal por los funcionarios de policía de 
investigación criminal u otra fuerza de seguridad que la practicaran. 

 Después de transcurrido ese plazo, el Representante del Ministerio 
Público Fiscal ordenará el cese de la restricción u ordenará la aprehensión. 

 También podrán actuar del modo indicado en el primer párrafo, las 
personas a cargo de un lugar cerrado o factible de ser cerrado y los 
conductores de medios de transporte, en el primer momento posterior a la 
realización de un hecho delictivo cometido en alguno de esos lugares, pero 
deberán requerir de inmediato la presencia de alguna autoridad de la Policía de 
Investigación Criminal o del Representante del Ministerio Publico Fiscal, quien, 
en adelante, se hará cargo del procedimiento. 

Aprehensión sin orden judicial 

 Art. 285.- Los funcionarios de la Policía tienen el deber de aprehender: 

a) Al que intentare un delito, en el momento de disponerse a 
cometerlo; 

b) Al que se fugare, estando legalmente detenido; 

c) Excepcionalmente, a la persona contra la cual hubieren indicios 
vehementes de culpabilidad respecto de un hecho ya cometido o 
exista peligro inminente de fuga o de serio entorpecimiento de la 
investigación, debiendo comunicar inmediatamente al Representante 
del Ministerio Publico Fiscal de inmediato. 

d) A quien sea sorprendido en flagrancia en la comisión de un delito 
de acción pública sancionado con pena privativa de libertad, a los 
fines contemplados en el inciso c). 

 Tratándose de un delito cuya acción dependa de instancia privada, en el 
acto será informado quien pueda promoverla. Si no presentare la denuncia 
inmediatamente, el aprehendido será puesto en libertad. 

Aprehensión por un particular 

 Art. 286.- En los casos previstos en los incisos a), b), y d) del artículo 
anterior, los particulares están facultados para efectuar la aprehensión, 
debiendo entregar inmediatamente la persona a la autoridad judicial o policial. 
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Flagrancia 

 Art. 287.- Se considera que hay flagrancia cuando el autor o un partícipe 
del hecho es sorprendido en el momento de comisión o inmediatamente 
después, mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o el público, 
o mientras tiene objetos o presente rastros que hagan presumir que acaba de 
participar en un delito. 

Presentación del aprehendido 

 Art. 288.- Presentación del aprehendido. El funcionario o agente de la 
Policía que haya practicado una aprehensión comunicará inmediatamente la 
situación al Representante del Ministerio Publico Fiscal y al Juez de Garantías, 
a los efectos del artículo 19 de la Constitución Provincial. 

 Si dentro del plazo de 6 (seis) horas no se solicitará la aplicación de una 
medida de coerción sobre el aprehendido, el juez ordenará su libertad. 

Control de aprehensión y libertad 

 Art. 289.- Control de aprehensión. El aprehendido será conducido sin 
demora ante el Juez de Garantías que tomará conocimiento personal y directo 
del estado del imputado y del tratamiento que se le hubiera dispensado en 
ocasión de ser privado de la libertad y ordenará su examen psicofísico. En 
ningún caso procederá la liberación del aprehendido sin las constataciones 
precedentemente indicadas. 

Recuperación de la libertad 

 Art. 290.- En los casos de aprehensión en flagrancia o detención, el Juez 
de Garantías dispondrá la libertad del imputado, cuando: 

a) Con respecto al hecho que apareciere ejecutado hubiere 
correspondido proceder por simple citación; 

b) La privación de la libertad no hubiere sido dispuesta según los 
supuestos autorizados por este Código; 

c) No se encontrare mérito para dictar la prisión preventiva. 

d) No se verificase el pedido del representante del Ministerio Público 
Fiscal en la oportunidad prevista en este Código. 

Medidas alternativas de coerción 

 Art. 291.- Siempre que el peligro de fuga o de entorpecimiento para la 
averiguación de la verdad pueda ser razonablemente evitado por aplicación de 
otra medida menos grave para el imputado, el Juez o Tribunal competente, aún 
de oficio, podrá imponerle alguna o varias de las siguientes medidas de 
coerción en sustitución de la prisión preventiva: 

a) El arresto domiciliario, en su propio domicilio o residencia o en 
custodia de otra persona, sin vigilancia alguna o con la que el órgano 
judicial que la dicta disponga; 

b) La obligación de someterse a cuidado o vigilancia de una persona o 
institución determinada, quien informará periódicamente al órgano 
que la disponga; 
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c) La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez que dicta 
la sustitución o la autoridad que él designe; 

d) La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la 
cual reside o del ámbito territorial o en los horarios que fije el Juez 
de Garantías o Tribunal; 

e) La retención de documentos de viaje; 

f) La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar 
ciertos lugares; 

g) El abandono inmediato del domicilio cuando se trate de hechos de 
violencia doméstica y la víctima conviva con el imputado; 

h) La prohibición de ingerir bebidas alcohólicas; 

i) La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre 
que no se afecte el derecho de defensa; 

j) La prestación de una caución adecuada, propia o por otra persona, 
mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o 
hipoteca, embargo o entrega de bienes o la fianza de una o más 
personas suficientemente solventes; 

k) La aplicación de medios técnicos que permitan someter al imputado 
en libertad ambulatoria al efectivo control del Juez de Garantías o 
Tribunal; 

l) La prohibición de una actividad determinada. El órgano judicial 
ordenará las medidas y las comunicaciones necesarias para 
garantizar su cumplimiento. 

Límites 

 Art. 292.- En ningún caso podrán imponerse medidas cuyo cumplimiento 
fuere imposible. En especial, evitará la imposición de una caución económica 
tal que, por el estado de pobreza o la carencia de los medios por parte del 
obligado, impidan la prestación. 

Formalidades de concesión 

 Art. 293.- Antes de hacerse efectiva una medida de coerción, se labrará 
un acta con copia para el imputado, para el legajo de investigación y para el 
expediente de garantías, en la que deberá constar: 

a) La notificación al imputado; 

b) La identificación de las personas que intervengan en la ejecución 
de la medida y la aceptación de la función de la obligación que les 
ha sido asignada; 

c) El domicilio o residencia de dichas personas, con indicación de las 
circunstancias que obliguen al imputado a no ausentarse del mismo 
por más de un día; 

d) La constitución de un lugar especial para recibir notificaciones, 
dentro del radio del órgano que dictó la sustitución; 

e) La promesa formal del imputado de presentarse a las citaciones. 
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 En el acta constarán las instrucciones sobre las consecuencias de la 
incomparecencia del imputado. 

Cauciones 

 Art. 294.- El Juez de Garantías, cuando corresponda, fijará el importe y 
la clase de la caución, decidirá sobre la idoneidad del fiador, según sana y 
razonable apreciación de las circunstancias del caso. A su pedido, el fiador 
justificará su solvencia. 

 Cuando la caución fuere prestada por otra persona, ella asumirá 
solidariamente con el imputado la obligación de pagar, sin beneficio de 
excusión ni división, la suma fijada. 

 El imputado y el fiador podrán sustituir la caución por otra equivalente, 
previa autorización judicial. 

Prisión preventiva 

 Art. 295.- En el supuesto del artículo 282 el pedido de la aplicación de la 
prisión preventiva deberá efectuarse dentro de los plazos previstos en dicha 
norma en la oportunidad de celebrarse la audiencia multipropósito de la 
formalización de la investigación penal preparatoria. Si no estuviere vigente 
medida de coerción alguna, el representante del Ministerio Publico Fiscal o de 
la querella podrán solicitar la prisión preventiva, previa audiencia con el Juez 
que se fijará audiencia en el plazo de 2 (dos) días de solicitado, a los fines de 
valorar la posible aplicación. El juez resolverá siguiendo los lineamientos dados 
en los artículos subsiguientes. 

Pautas legales 

 Art. 296.- Para decidir respecto de la probable aplicación en firme de una 
pena privativa de libertad se deberá considerar, bajo sanción de nulidad, no 
sólo el monto de la pena, sino la naturaleza del hecho intimado, los motivos, la 
actitud posterior y la personalidad moral del imputado. Para decidir respecto del 
monto de la pena se tendrá especialmente en cuenta el mínimo del monto 
establecido por la ley sustantiva para el delito de que se trate y el monto 
probable de una eventual condena de conformidad a las demás pautas. 

 Para decidir respecto de la naturaleza del hecho se tendrá 
especialmente en cuenta la gravedad de la afectación al bien jurídico protegido 
por la ley penal; la entidad del agravio inferido a la víctima y el 
aprovechamiento de su indefensión; el grado de participación en el hecho; la 
forma de comisión; los medios empleados; la extensión del daño y el peligro 
provocado. 

 Para decidir respecto de la actitud posterior al delito se tendrá 
especialmente en cuenta la manifestación de su arrepentimiento, activo o 
pasivo, y los actos realizados en procura del esclarecimiento del hecho y de 
restituir a la víctima sus pérdidas, en la medida de sus posibilidades. 

 Para decidir respecto de los motivos se tendrá especialmente en cuenta 
la incidencia en el hecho de la miseria y de las dificultades para el sustento 
propio y de su familia; la falta de acceso a la educación y a una vida digna; la 
falta de trabajo; la nimiedad o insignificancia del motivo; la entidad reactiva o 
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episódica del hecho; los estímulos circunstanciales; el ánimo de lucro; el 
propósito solidario; la defensa de terceros y el odio político, confesional o racial. 

 Para decidir respecto de la personalidad moral del imputado se tendrán 
especialmente en cuenta los antecedentes y condiciones personales, la 
conducta precedente, los vínculos con los otros imputados y las víctimas, y las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o 
menor peligrosidad. 

Duración 

 Art. 297.- La prisión preventiva no podrá durar más de un (1) año. 
Vencido este plazo no se podrá decretar una nueva medida de coerción 
privativa de libertad. También deberá hacerse cesar si su duración es 
equivalente a la exigida para la concesión de la libertad condicional o libertad 
anticipada a los condenados y se encuentren reunidos los restantes requisitos. 

Peligro de fuga 

 Art. 298.- Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrán en cuenta: 

a) La pena que se espera como resultado del procedimiento; 

b) El arraigo en su residencia habitual, asiento de la familia, de sus 
negocios o trabajo y las facilidades para abandonar definitivamente 
el país o permanecer oculto; 

c) El comportamiento evasivo del imputado en el procedimiento de 
que se trate o en otras causas, especialmente las conductas que 
derivasen en la declaración de rebeldía o el haber ocultado o 
falseado sus datos personales. 

Peligro de entorpecimiento 

 Art. 299.- Para decidir acerca del peligro de obstaculización para la 
averiguación de la verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la grave 
sospecha de que el imputado podría: 

a) Destruir, modificar, ocultar, suprimir o falsificar elementos de 
prueba; 

b) Intimidar o influir por cualquier medio para que los testigos o peritos 
informen falsamente o se comporten de manera desleal o reticente; 

c) Inducir o determinar a otros a realizar tales comportamientos, 
aunque no los realicen. 

Solicitud de medidas de coerción 

 Art. 300.- Si con posterioridad a la declaración del imputado, como 
resultado de la investigación, surgiere la necesidad de la aplicación de alguna 
medida de coerción, el representante del Ministerio Publico Fiscal o el 
Querellante Particular la solicitará al Juez de Garantías en audiencia a tal fin 
que será fijada dentro del plazo de dos (2) días de solicitada. 

Resolución 

 Art. 301.- La resolución que imponga una medida de coerción o cautelar 
deberá individualizar al imputado, enunciar los hechos que se le atribuyan, su 
calificación legal, expresar las circunstancias que dan fundamento a la medida 
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y fijar el plazo por el cual se establece. Vencido el plazo, previa audiencia en la 
cual oirá a las partes, el juez decidirá si corresponde o no su extensión. Las 
partes podrán en cualquier momento solicitar la revisión de la medida de 
coerción ante el juez, por el mismo procedimiento. La resolución que imponga, 
renueve o rechace la prisión preventiva o cualquier otra medida de coerción o 
cautelar será revisable, sin efecto suspensivo, dentro del plazo de setenta y 
dos (72) horas. 

Internación provisional 

 Art. 302.- El Juez podrá, a pedido del Representante del Ministerio 
público fiscal o de la defensa, en las oportunidades previstas previamente, 
ordenar la internación del imputado en un establecimiento asistencial, cuando 
medien los siguientes requisitos: 

a) La existencia de los elementos suficientes para sostener 
razonablemente, que es, con probabilidad, autor de un hecho 
antijurídico o partícipe en él; 

b) La comprobación, por dictamen de los peritos, que sufre una grave 
alteración o insuficiencia de sus facultades mentales que lo tornan 
peligroso para sí o terceros. 

 La medida será comunicada al Juez en lo Civil y al Asesor de Incapaces 
a fin de que, en caso de ser necesario, se resuelva sobre las medidas de 
protección que correspondan. 

Ejecución de la caución 

 Art. 303.- En los casos de rebeldía o cuando el imputado se sustrajere a 
la ejecución de la medida de coerción que le fuere impuesta, se fijará un plazo 
no menor de cinco (5) días para que comparezca o cumpla lo dispuesto. De 
ello se notificará al imputado y al fiador advirtiéndoles que, si aquél no 
comparece, no cumple lo impuesto o no justifica el impedimento, la caución se 
ejecutará en el término del plazo. 

 Vencido el plazo, el Juez o el Tribunal dispondrá, según el caso, la venta 
en pública subasta de los bienes que integran la caución por medio de una 
institución bancaria, o el embargo y ejecución inmediata de bienes del fiador, 
por vía de apremio en cuerda separada, por el procedimiento establecido en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. La suma líquida de la 
caución será transferida al presupuesto del Ministerio Público Fiscal. 

Cancelación de la caución 

 Art. 304.- La caución será cancelada y devueltos los bienes afectados 
por la garantía, siempre que no hubieren sido ejecutados, cuando: 

a) El imputado fuere constituido en prisión preventiva; 

b) Se revoque la decisión de constituir cauciones, sean o no 
reemplazadas por otra medida; 

c) Se dicte sobreseimiento o se absuelva al imputado; 

d) Se comience la ejecución efectiva de la pena privativa de libertad, o 
ella no se deba ejecutar; 

e) Se verifique el pago íntegro de la multa. 
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Tratamiento 

 Art. 305.- Quien sufra prisión preventiva será alojado en 
establecimientos especiales, diferentes de los que se utilizan para los 
condenados a pena privativa de libertad o, al menos, en lugares separados de 
los dispuestos para estos últimos, y tratados en todo momento como inocentes. 

 En especial, los reglamentos carcelarios se ajustarán a los siguientes 
principios: 

a) Los lugares de alojamiento y los servicios que garanticen las 
comodidades mínimas para la vida y la convivencia humana serán 
sanos y limpios; 

b) El imputado dispondrá de su tiempo libremente y sólo le serán 
impuestas las restricciones imprescindibles para posibilitar la 
convivencia; 

c) El imputado gozará, dentro del establecimiento, de libertad 
ambulatoria, en la medida que lo permitan las instalaciones; 

d) El imputado podrá tener consigo materiales de lectura y escritura, 
libros, revistas y periódicos, sin ninguna restricción; 

e) La comunicación epistolar será libre, salvo grave sospecha de 
preparación de fuga o de continuación de la actividad delictiva. 
Cualquier restricción a esta libertad será dispuesta por el Juez o 
Tribunal intervinientes fundadamente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 206; 

f) Se cuidará adecuadamente la salud de los internos; en caso de 
enfermedad, tendrán derecho a asistencia médica gratuita, incluso, 
de un médico de su confianza, a su costa; 

g) Si el imputado lo solicita, se le facilitará asistencia religiosa, según 
sus creencias; 

h) El imputado que trabaje tendrá derecho a un salario, que recibirá 
mensualmente; 

i) El imputado podrá gozar periódicamente de privacidad con su 
pareja. 

Contralor jurisdiccional 

 Art. 306.- El Juez de Garantías controlará el respeto de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones impuestos en el artículo anterior. 

Revisión a pedido del imputado 

 Art. 307.- Revisión a pedido del imputado. El imputado y su defensor 
podrán solicitar la revisión de la prisión, de la internación o de cualquier otra 
medida de coerción personal que hubiere sido impuesta, en cualquier momento 
del proceso. 

 Ante el pedido fundado se fijará audiencia en el plazo de dos (2) días, a 
los fines de dar resolución a la solicitud. Ante la falta de argumentos o 
elementos distintos a los ya tomados en cuenta al momento de dictar la medida 
de coerción, el Juez podrá rechazar in limine la solicitud. 
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 La resolución que recaiga será apelable sin efecto suspensivo por la 
defensa, el Representante del Ministerio Público Fiscal y el querellante. 

Revocación y prórroga 

 Art. 308.- El Juez de Garantías o el Tribunal, a pedido del Representante 
del Ministerio Público Fiscal o del Defensor, podrá revocar en cualquier 
momento del proceso la prisión preventiva: 

a) Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren 
los motivos que la fundaron o tornen conveniente su sustitución por 
otra medida; 

b) Cuando su duración supere o equivalga al tiempo de privación 
efectiva de su libertad por aplicación de la condena que se espera; 

c) Cuando su duración exceda de 1 (un) año sin que se haya dictado 
sentencia condenatoria no firme. 

Multa 

 Art. 309.- En los casos de los delitos sancionados con multa, el 
Ministerio Público Fiscal podrá requerir el embargo de bienes u otra medida 
sustitutiva, para asegurar el pago. 

Remisión 

 Art. 400.- El embargo de bienes, y las demás medidas de coerción para 
garantir la multa o la reparación, sus incidentes, diligencias, ejecución y 
tercerías, se regirán por el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. 

 En estos casos será competente el Juez de Garantías o el Tribunal que 
conoce de ellos. 

CAPÍTULO V 

DECLARACIÓN DEL IMPUTADO 

Citación 

 Art. 401.- Declaración en audiencia de imputación. Cuando el 
representante del Ministerio Publico Fiscal deba formalizar la investigación 
penal preparatoria respecto de un imputado que no se encontrare detenido, 
solicitará al juez la realización de una audiencia, individualizando al imputado, 
indicando el hecho que se le atribuye, la fecha y lugar de su comisión, su 
calificación jurídica, el grado de participación si fuere posible, y la información 
en la que lo sustenta. A esta audiencia se citará al imputado, a su defensor, a 
la víctima y a las demás partes en el procedimiento. Si el imputado se 
encuentra detenido la formulación de cargos se hará dentro de las veinticuatro 
(24) horas. Excepcionalmente podrá prorrogarse la audiencia por igual término. 

 Se dejará constancia fílmica del acto y se procederá a la transcripción de 
la audiencia. 

Prohibiciones 

 Art. 402.- En ningún caso se le requerirá juramento o promesa de decir 
verdad, ni se ejercerá contra él coacción o amenaza, ni medio alguno para 
obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le harán 
cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión. La inobservancia 
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de este precepto hará nulo el acto, sin perjuicio de la responsabilidad penal o 
disciplinaria que corresponda. 

La intimación 

 Art. 403.- Terminado el interrogatorio de identificación, o aun cuando el 
imputado no lo brinde, se le informará detalladamente: 

a) Cuál es la participación delictiva que se le atribuye en el hecho 
descripto en el decreto de apertura; 

b) Cuál es la calificación legal provisional consecuente; y  

c) Cuál es el contenido de toda la prueba existente. 

 Aun cuando el imputado se haya negado a prestar declaración, se le 
permitirá imponerse de cada una de las pruebas existentes, con estricto 
cuidado de la integridad y preservación de las mismas. 

Información sobre su libertad 

 Art. 404.- Antes de concluir el acto, si el imputado estuviere detenido, se 
le harán saber las disposiciones legales sobre la libertad durante el proceso. 

Declaraciones separadas 

 Art. 405.- Cuando hubiese varios imputados en la misma causa, las 
declaraciones se recibirán separadamente, evitando que se comuniquen entre 
sí, antes de que todos hayan declarado. 

Nuevas declaraciones 

 Art. 406.- El imputado podrá declarar cuantas veces quiera, siempre que 
su declaración sea pertinente y el representante del Ministerio Publico Fiscal 
podrá disponer las ampliaciones que considere necesarias. Siempre que se 
modifique el hecho descripto en el decreto de citación a audiencia de 
imputación se convocará a una nueva audiencia para declaración del imputado. 

Evacuación de citas 

 Art. 407.- El representante del Ministerio Publico Fiscal deberá investigar 
todos y cada uno de los hechos y circunstancias pertinentes y útiles a que se 
hubiere referido el imputado, salvo que los considere impertinentes o inútiles. 

 En tal caso, el imputado o su defensor podrán acudir al Juez de 
Garantías para solicitar la revisión de ese criterio. 

Identificación y antecedentes 

 Art. 408.- Recibida la declaración, se remitirá a la oficina respectiva los 
datos personales del imputado y se ordenará que se proceda a su 
identificación. La oficina remitirá en triple ejemplar la planilla que se 
confeccione, uno se agregará al expediente y los otros se utilizarán para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley nacional regulatoria del Registro Nacional 
de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria. 
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CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO INICIAL 

Solicitud 

 Art. 410.- Durante la etapa de la investigación penal preparatoria se 
podrá aplicar el procedimiento abreviado cuando: 

1) El imputado admita el hecho que se le atribuye y consienta la 
aplicación de este procedimiento, con previa asistencia de su 
defensor a tales efectos. 

2) El representante del Ministerio Público fiscal y el querellante 
manifiesten su conformidad; y 

3) La pena acordada no supere los seis (6) años de privación de 
libertad o se trate de otra especie de pena. 

 La existencia de coimputados no impide la aplicación de estas reglas a 
alguno de ellos. 

 Durante la etapa de la investigación penal preparatoria las partes podrán 
acordar exclusivamente sobre los hechos y solicitar un juicio sobre la pena. 
Esta petición se hará ante el juez de Garantías y contendrá la descripción del 
hecho acordado y el ofrecimiento de prueba para su determinación. En 
audiencia, fundarán sus pretensiones y el juez dictará la resolución que 
corresponda. Si condena, la pena que imponga no podrá superar la acordada 
por las partes y la sentencia no podrá fundarse exclusivamente en la 
aceptación de los hechos por parte del acusado. 

 Cuando el juez estime que el acuerdo no cumple con los requisitos 
legales, el representante del Ministerio Público Fiscal deberá continuar el 
procedimiento según el trámite ordinario. En este caso, el requerimiento 
anterior sobre la pena no vincula al Representante del Ministerio Público Fiscal 
durante el juicio, ni la admisión de los hechos por parte del imputado podrán 
ser considerados como reconocimiento de culpabilidad. 

Situación de los actores civiles 

 Art. 411.- Junto al acuerdo con el representante del Ministerio Publico 
Fiscal, la defensa podrá presentar un acuerdo con el actor civil referido a la 
pretensión restitutoria o resarcitoria, que será homologado por el Tribunal. 

 Si no hubiera acuerdo quedará expedita la vía civil y las partes civiles 
podrán recurrir en casación, en tanto la sentencia pueda influir sobre el 
resultado de una reclamación ulterior en el fuero correspondiente. 

CAPÍTULO VII 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA 

Procedencia. Oportunidad 

 Art. 412.- Suspensión del proceso a prueba. Una vez formalizada la 
investigación penal preparatoria y hasta el momento del control de la acusación 
podrá solicitarse la suspensión del proceso a prueba y en la etapa de juicio 
hasta la celebración de la primera audiencia de debate, bajo pena de 
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caducidad. En el trámite de la suspensión del proceso a prueba será de 
aplicación lo siguiente: 

a) El imputado podrá solicitar al juez de garantías o al tribunal de 
juicio el beneficio de la suspensión del proceso a prueba desde la 
audiencia de imputación y hasta el tercer día de notificado de la 
fijación de la audiencia de debate. 

El pedido deberá ser formulado por escrito y firmado por el imputado 
y su defensor, y contener el ofrecimiento concreto y cuantificado de 
reparación de los daños y, en su caso, del mínimo de la multa, del 
abandono de los bienes decomisables a favor del Estado y de la 
auto-inhabilitación. 

b) Recibida la solicitud y verificados los requisitos de admisibilidad por 
el juez, se convocará a una audiencia en la que intervendrán el 
imputado, el representante del Ministerio Público Fiscal y la víctima. 
Para la concesión del beneficio se requerirá la conformidad del 
imputado y de la fiscalía. El juez podrá rechazar el pedido de 
suspensión del proceso a prueba sólo cuando exista oposición 
motivada y razonable del fiscal o de la víctima aun cuando no esté 
constituida como querellante particular. En la audiencia de 
suspensión, a pedido de las partes el juez resolverá las reglas de 
conductas, a cargo del imputado fijando la forma de control y el 
plazo de cumplimiento. La resolución será recurrible. 

c) El representante del Ministerio Público Fiscal podrá obtener y 
asegurar los elementos de convicción que resulten pertinentes y 
útiles. 

d) El control del cumplimiento de las condiciones quedará a cargo del 
tribunal que la otorgue, con la colaboración de la Secretaría de 
Control, la cual dará intervención a las partes en aquellas 
situaciones que pudieran provocar una modificación o la revocación 
del instituto. 

e) No procederá la suspensión del proceso a prueba en los casos de 
delitos dolosos cuando hubiese participado un funcionario público en 
ejercicio u ocasión de sus funciones y cuando el hecho constituya 
violencia familiar o de género. 

f) En los delitos reprimidos con pena de inhabilitación será requisito 
indispensable para concederla, imponerla cautelarmente como 
restricción preventiva y efectuar las comunicaciones oficiales al 
Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito (Re.N.A.T.), a todas 
las reparticiones u organismos correspondientes o entidades que 
regulen la actividad generadora del supuesto delito. 

CAPÍTULO VIII 

Clausura de la Investigación 

 Art. 413.- Oportunidad. Tras el dictado del decreto de citación a 
audiencia de imputación y practicadas las diligencias necesarias para la 
investigación del hecho punible y sus autores, cómplices o encubridores y para 
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garantizar el comiso, el representante del Ministerio Público Fiscal declarará 
cerrada la investigación preparatoria, y podrá: 

a. Solicitar el sobreseimiento. 

b. Acusar al imputado. 

Procedencia 

 Art. 414.- El sobreseimiento procederá cuando: 

a) La acción penal se ha extinguido; 

b) El hecho investigado no se cometió; 

c) El hecho atribuido no encuadra en una figura legal; 

d) El imputado no ha tomado parte en él; 

e) Media una causa de justificación, inimputabilidad, inculpabilidad o 
una excusa absolutoria; 

f) Se aplicare un criterio de oportunidad o un medio alternativo de 
solución de conflicto tras el dictado del decreto de citación a 
audiencia de imputación; 

g) Cuando habiéndose dispuesto la Suspensión del Proceso a 
Prueba, se hubieren cumplido las condiciones respectivas. 

h) Luego de formularse la instancia respectiva, al vencimiento del 
plazo fijado para la investigación penal preparatoria, el representante 
del Ministerio Público Fiscal no emitiese la resolución que 
corresponda, o por haber transcurrido el plazo máximo de duración 
del juicio. 

 Art. 415.- Trámite. Si el representante del Ministerio Público Fiscal 
considerara que corresponde dictar el sobreseimiento lo fundará por escrito y lo 
pondrá en conocimiento de las otras partes y de la víctima, quienes en el plazo 
de tres (3) días en el marco de una audiencia celebrada ante el Juez podrán: 

a) La víctima, objetar el pedido de sobreseimiento solicitando su 
revisión ante el superior del representante del Ministerio Público 
Fiscal o presentarse como querellante ejerciendo las facultades 
previstas en el inciso. 

b) El querellante, oponerse al sobreseimiento ante el juez y, en su 
caso, formular acusación; 

c) El imputado o su defensor, pedir que se modifiquen los 
fundamentos o se precise la descripción de los hechos por los que 
se insta el sobreseimiento. 

 Art. 416.- Audiencia ante el juez. El representante del Ministerio Público 
Fiscal solicitará el sobreseimiento en audiencia, ante el juez y con la presencia 
de todas las partes. Si el querellante actuara conforme lo establecido en el 
inciso b) del artículo 415 y el juez considerará que no procede el 
sobreseimiento, cesará la intervención del Ministerio Público Fiscal. El 
querellante deberá formular acusación conforme las reglas de este Código. Si 
no existiere oposición, el juez deberá resolver el sobreseimiento del imputado. 
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Alcances 

 Art. 417.- El sobreseimiento cierra definitiva e irrevocablemente el 
proceso con relación al imputado a cuyo favor se dicta e inhibe su nueva 
persecución penal por el mismo hecho. 

 Art. 418.- Contenido del sobreseimiento y efectos. El sobreseimiento 
deberá contener la identidad del imputado, la enunciación de los hechos objeto 
de la investigación preparatoria que le fueron atribuidos, los fundamentos 
fácticos y jurídicos, y la parte dispositiva, con cita de las normas aplicables. 
Siempre que fuera posible, se analizarán las causales en el orden dispuesto en 
el artículo 414. La resolución hará cesar todas las medidas de coerción.  

CAPÍTULO IX 

REMISIÓN DE LA CAUSA A JUICIO 

CONTROL DE LA ACUSACIÓN 

Procedencia 

 Art. 419.- El representante del Ministerio Público Fiscal formulará su 
acusación solicitando la remisión de la causa a juicio cuando, habiendo 
declarado el imputado o habiéndose negado a hacerlo en oportunidad de su 
citación, bajo sanción de nulidad, contare con elementos de convicción 
suficientes para sostener como probable la participación punible del imputado 
en el hecho que le fuera intimado. 

Contenido de la acusación 

 Art. 420.- La acusación deberá contener, bajo sanción de nulidad, los 
datos personales del imputado, o si se ignorasen, los que sirvan para 
identificarlo; una relación circunstanciada, clara, específica y precisa del hecho 
y los fundamentos de la acusación para cada imputado, la calificación jurídica y 
la pretensión punitiva provisoria. 

 La acusación podrá indicar alternativamente aquellas circunstancias de 
hecho que permitan encuadrar el comportamiento del imputado en un tipo 
penal distinto, para el caso de que no resulten demostrados en el debate los 
elementos que componen su calificación jurídica principal, a fin de posibilitar la 
correcta defensa del imputado. 

 Cuando proceda, contendrá también el pedido de embargo u otras 
medidas cautelares para garantizar las penas pecuniarias, indemnizaciones 
civiles y las costas. 

Instancias 

 Art. 421.- Será notificado al querellante, quien deberá formular su 
acusación dentro de los seis (6) días, de conformidad al artículo precedente, u 
ofrecer las medidas probatorias que entienda restan producir, bajo 
apercibimiento de tenerlo por desistido. La Oficina Judicial comunicará a la 
defensa las acusaciones presentadas. En el plazo de cinco (5) días la defensa 
deberá poner a disposición del representante del Ministerio Público Fiscal y del 
querellante la lista de las pruebas que ofrece para la instancia de juicio oral y 
público, en las mismas condiciones requeridas para los acusadores. 
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Audiencia de control de la acusación 

 Art. 422.- Vencido el plazo del artículo 421, la oficina judicial convocará a 
las partes y a la víctima, si correspondiere su intervención, a una audiencia a 
celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. 

 En caso de que el juez al que le corresponda intervenir en esta 
audiencia tenga el asiento de su despacho en un lugar distinto al del Juzgado 
de Garantías que intervino en el proceso, podrá realizarse de forma remota y 
por medios audiovisuales. La parte que opte por participar en la audiencia de 
manera presencial tendrá la facultad de concurrir a la sede de la oficina del juez 
de revisión interviniente. 

 Como cuestión preliminar, el acusado y su defensa podrán: 

1. Objetar la acusación o la demanda civil, señalando defectos 
formales; 

2. Oponer excepciones; 

3. Instar el sobreseimiento; 

4. Proponer conciliación, la suspensión del juicio a prueba o la 
aplicación de procedimiento abreviado; 

5. Solicitar que se unifiquen los hechos objeto de las acusaciones 
cuando la diversidad de enfoques o circunstancias perjudiquen la 
defensa; 

6. Plantear la unión o separación de juicios; 

7. Contestar la demanda civil. 

 Resueltas las cuestiones preliminares, cada parte ofrecerá su prueba 
para las dos etapas del juicio y formulará las solicitudes, observaciones e 
instancias que estimare relevantes con relación a las peticiones realizadas y las 
pruebas ofrecidas por los demás intervinientes. 

 Las partes podrán solicitar al juez que tenga por acreditados ciertos 
hechos, que no podrán ser discutidos en el juicio. 

 El juez evitará que en la audiencia se discutan cuestiones que son 
propias del juicio oral y resolverá exclusivamente con la prueba que 
presentaren las partes. 

 Si las partes considerasen que para resolver alguno de los aspectos 
propios de la audiencia de control es necesario producir prueba, tendrán a 
cargo su producción. De ser necesario, podrán requerir el auxilio judicial. 

 El juez resolverá fundadamente todas las cuestiones, en el orden que 
fueran planteadas. 

 Art. 423.- El auto de apertura del juicio oral contendrá: 

1. El órgano jurisdiccional competente para intervenir en el juicio oral; 

2. La acusación admitida; 

3. Los hechos que se dieron por acreditados en virtud de las 
convenciones probatorias; 
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4. La decisión sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la prueba 
ofrecida para el debate y el juicio de la pena, con expresión del 
fundamento; 

5. Los fundamentos por los cuales se rechazó, total o parcialmente, la 
oposición a la apertura del juicio; 

6. La decisión acerca de la legitimación del querellante para habilitar 
la apertura del juicio o para intervenir en él y, en caso de pluralidad 
de querellantes, la orden de unificar personería, si fuera procedente; 

7. Cuando el acusado soporte una medida de coerción, la decisión 
acerca de la subsistencia de la medida o su sustitución; 

8. En su caso, la indicación de cómo ha quedado trabada la litis en la 
demanda civil y su contestación. 

 El juez también ordenará la remisión a la Oficina Judicial del auto de 
apertura a juicio y las evidencias y documentos admitidos. Las demás 
constancias que las partes hubieren acompañado durante el procedimiento les 
serán devueltas.  

 El auto de apertura del juicio oral es irrecurrible y será remitido a la 
oficina judicial correspondiente. 

TITULO II 

PROCESOS SUMARÍSIMO  

CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 

 Art. 424.- Ámbito de aplicación. El procedimiento que se establece en 
este Capítulo, es de aplicación en los supuestos previstos por el artículo 287. 

 Art. 425.- Declaración del procedimiento sumarísimo. Inmediatamente de 
comunicada la aprehensión, en los casos del artículo precedente, el 
Representante del Ministerio Público Fiscal deberá, salvo supuestos de 
excepción, declarar el caso sometido al trámite aquí establecido y en tal 
sentido, solicitar al Juez de Garantías fije audiencia pública y contradictoria. La 
misma deberá desarrollarse dentro del plazo de veinticuatro horas (24) horas 
de su requerimiento, prorrogable por igual término, respetándose los principios 
de inmediación, bilateralidad, continuidad y concentración. El incumplimiento 
del plazo previsto precedentemente será considerado falta grave y causal de 
mal desempeño. 

 Las resoluciones se notificarán oralmente en la misma audiencia y las 
impugnaciones se interpondrán y concederán del mismo modo. 

 Se labrará un acta sucinta de la audiencia, la que será resguardada en 
forma total mediante soporte fílmico. 

 En esta audiencia el Juez deberá resolver sobre la procedencia de la 
libertad o privación de la libertad del imputado. 

 La víctima tiene derecho a asistir a todas las audiencias y deberá ser 
notificada de la realización de las mismas a fin de ser escuchada y 
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eventualmente ser tenida por parte querellante. La víctima, con el control de la 
defensa, podrá solicitar declarar sin la presencia del imputado. 

 En esta audiencia el juez deberá expedirse sobre la libertad o, en caso 
de ser solicitado, el dictado de la prisión preventiva. La decisión será notificada 
a las partes oralmente en la misma audiencia. 

CAPÍTULO II 

Trámite 

 Art. 426.- Identificación y conducción del imputado ante el Juez y el 
Representante del Ministerio Público Fiscal. El Representante del Ministerio 
Público Fiscal ordenará que el imputado sea identificado, se realice una 
revisión médica y que se certifiquen sus antecedentes; seguidamente 
dispondrá su comparecencia forzada a la sede del Juzgado de Garantías en los 
plazos establecidos precedentemente. 

 Art. 427.- Carácter multipropósito de la audiencia. Todas las audiencias 
en el marco del procedimiento establecido en el presente Título tienen carácter 
multipropósito, pudiendo someterse a decisión jurisdiccional cuestiones 
diferentes de las que pudieran haber motivado su designación. 

 Practicado por el juez el interrogatorio de identificación, el representante 
del Ministerio Público Fiscal informará al imputado el hecho que se le atribuye y 
las pruebas obrantes en su contra. 

 El imputado o su defensor podrán objetar fundadamente la aplicabilidad 
del procedimiento para casos de flagrancia cuando consideren que no se 
verifican los presupuestos del artículo 287 o que la complejidad de la 
investigación no hará posible la aplicación del procedimiento previsto en este 
Título. 

 Dichas objeciones deberán ser resueltas por el juez en ese momento. 
Esta decisión será impugnable y el recurso tendrá efecto suspensivo, y deberá 
ser comunicado de inmediato a la Oficina Judicial. En el plazo de tres (3) días 
se celebrará la audiencia para expresión de los motivos de agravios del recurso 
planteado e inmediatamente se resolverá. La resolución tendrá carácter de 
definitiva y no será impugnable. 

 Luego de esta audiencia, el representante del Ministerio Público fiscal 
dispondrá la realización de todas las medidas necesarias a los efectos de la 
constatación fehaciente de su domicilio, la realización del informe ambiental, el 
examen mental previsto en el artículo 93, en caso de corresponder, y la 
realización de todas las pruebas que se estimen pertinentes para completar la 
investigación y que aún no se hubieren producido, a excepción de aquellas que 
requieran de la intervención jurisdiccional, las cuales deberán ser solicitadas al 
juez en la misma audiencia de apertura. Dichas medidas deberán llevarse a 
cabo en un plazo máximo de diez (10) o veinte (20) días, si se hubiere resuelto 
mantener la detención u otorgar la libertad al imputado, respectivamente. Para 
los casos en que fuera indispensable para el correcto ejercicio del derecho de 
defensa, el plazo de producción de prueba para el imputado detenido podrá 
extenderse por veinte (20) días. La audiencia de clausura deberá ser fijada en 
este mismo acto teniendo en cuenta el plazo establecido en el párrafo anterior. 
 Las demás partes podrán solicitar en la audiencia inicial la realización 
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por el Representante del Ministerio Público Fiscal de aquellas medidas 
probatorias que requieran la intervención de este último, quien deberá 
disponerlas o rechazarlas en el mismo acto. En caso de negativa injustificada, 
podrán recurrir en ese momento al órgano jurisdiccional para que las ordene en 
los términos del artículo 180 de este Código. La defensa podrá solicitar la 
declaración del imputado, en cuyo caso se lo invitará a manifestar cuanto tenga 
por conveniente, y podrá ser interrogado por las partes. Rigen las reglas 
previstas para la declaración del imputado en el procedimiento ordinario en 
todo lo que no se contradigan con lo dispuesto en el presente Título. Si el 
imputado solicitare la libertad deberá hacerlo en forma oral y el juez resolverá 
en la misma audiencia. Todas las cuestiones introducidas en la audiencia oral 
inicial de flagrancia deberán ser resueltas por el juez en forma oral, inmediata y 
de manera fundada. La verificación de un caso de conexidad con otro hecho 
que no tramitase bajo esta modalidad no impide la aplicación o continuación del 
procedimiento para casos de flagrancia, siempre y cuando sea posible la 
investigación separada de los hechos. Caso contrario, deberá desistirse del 
juzgamiento bajo este régimen. El secretario labrará acta sucinta de todo lo 
actuado. 

Clausura de la investigación sumaria 

 Art. 428.- Audiencia de clausura del procedimiento para casos de 
flagrancia. El juez otorgará la palabra al Representante del Ministerio Público 
Fiscal y a la querella a fin de que soliciten el sobreseimiento o formulen 
acusación, a cuyo efecto deberán acompañar por escrito la descripción del 
hecho y su calificación legal. En tal oportunidad se deberá reevaluar la 
procedencia de la prisión preventiva, si correspondiere. La defensa formulará 
sus oposiciones en forma oral en los términos del artículo 422. Asimismo, en 
aquella oportunidad, cada parte deberá ofrecer por escrito sus pruebas para las 
dos etapas del debate. El juez resolverá de conformidad con el artículo 423 y 
en el mismo acto decidirá sobre el pedido de la prisión preventiva. Podrá diferir 
la lectura de los fundamentos hasta un plazo de tres (3) días. Las 
impugnaciones que se hubieren presentado desde el inicio del proceso hasta la 
finalización de esta audiencia serán elevadas a la instancia de revisión en 
forma conjunta en este acto, con excepción de aquellos planteos vinculados 
con la libertad del imputado. La decisión relativa a la admisibilidad o no de la 
prueba ofrecida para el debate y el juicio de pena, no será susceptible de 
impugnación. 

 Art. 429.- Desde la audiencia oral inicial de flagrancia hasta la audiencia 
de clausura inclusive, las partes podrán, bajo pena de caducidad, solicitar al 
juez la suspensión del proceso a prueba, o la aplicación del procedimiento 
abreviado. En esos casos, si mediara conformidad del Representante del 
Ministerio Público Fiscal y de la defensa, el juez deberá dictar un 
pronunciamiento al respecto en forma inmediata pudiéndose dar a conocer los 
fundamentos dentro de los tres (3) días posteriores. Si hubiera querellante, 
previo a la adopción de la procedencia del procedimiento abreviado se 
requerirá su conformidad. Deberán introducirse también en esta oportunidad, 
los pedidos de nulidad y las excepciones que se consideren pertinentes, que 
serán resueltos en la misma audiencia 

 Art. 430.- Constitución del tribunal. Audiencia. Fijación de fecha de 
debate. Dentro de un término no superior a las cuarenta y ocho (48) horas de 
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recibido el caso en el órgano de debate, se notificará a las partes la 
constitución del tribunal. Si el imputado estuviese en prisión preventiva, se 
debatirá sobre la necesidad de su vigencia. Además, podrán introducirse las 
nulidades y excepciones que no hubieran sido planteadas con anterioridad. 
Resueltas oralmente las incidencias, el tribunal fijará la fecha de debate en un 
plazo que no podrá exceder de veinte (20) días desde la radicación. En todos 
los casos sometidos al procedimiento para casos de flagrancia cuya pena sea 
menor a quince (15) años, el juzgamiento lo realizará un único magistrado. 

LIBRO TERCERO 

JUICIOS 

TÍTULO I 

JUICIO COMÚN 

CAPÍTULO I 

ACTOS PRELIMINARES 

Integración y citación a juicio 

 Art. 431.- Dentro de los tres (3) días de recibidas las actuaciones, se 
hará conocer la integración del tribunal y se fijarán el día y la hora del juicio, 
que no se realizará antes de diez (10) días ni después de dos (2) meses. 

 Inmediatamente la Oficina Judicial procederá a la citación de los testigos 
y peritos, solicitará los objetos y documentos, y dispondrá las medidas 
necesarias para la organización y desarrollo del juicio, pudiendo convocar a las 
partes a una audiencia para tales fines. Las partes deberán cooperar en la 
localización y comparecencia de los testigos que hayan propuesto, so pena de 
tenerlos por desistidos en casos de incumplimiento injustificado. 

Normas aplicables de la investigación penal preparatoria 

 Art. 432.- Las atribuciones que este Código acuerda al Juez de 
Garantías serán ejercidas por el Tribunal durante esta etapa. En el debate, en 
cuanto sean aplicables y no se disponga lo contrario, se observarán las normas 
establecidas para la investigación penal preparatoria sobre los medios de 
prueba y sus limitaciones. 

Procedimientos especiales 

 Art. 433.- Si se formulare opción por un procedimiento especial, el 
imputado o su defensor, deberá solicitarlo dentro del plazo de citación a juicio. 
El Tribunal verificará la procedencia del pedido y dispondrá seguir el trámite 
conforme el procedimiento que corresponda. 

Tribunal unipersonal 

 Art. 434.- Una vez resuelto el procedimiento a seguir, en tanto la 
gravedad o complejidad del caso lo permitan, el Tribunal podrá constituirse con 
uno de sus miembros. La oposición de la defensa obligará la actuación en 
pleno del Tribunal, bajo sanción de nulidad. 

Unión y separación de juicios 

 Art. 435.- Si por el mismo delito atribuido a varios imputados se hubieren 
formulado diversas acusaciones, el Tribunal podrá ordenar, aún de oficio, su 
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acumulación, siempre que con ello no se advierta que se generará un grave 
retardo del procedimiento. 

 Si la acusación tuviere por objeto varios delitos atribuidos a uno o más 
imputados, el Tribunal podrá disponer que los debates se realicen 
separadamente, pero, en lo posible, en forma continua. 

CAPÍTULO II 

DEBATE 

SECCIÓN I 

AUDIENCIAS 

Inmediación 

 Art. 436.- El debate, aunque se divida o suspenda, se realizará con la 
presencia ininterrumpida de las personas que componen el Tribunal, del 
representante del Ministerio Público Fiscal, del querellante particular y de las 
partes civiles, en su caso, del imputado y de su defensa. Sólo los miembros del 
Tribunal no podrán ser sustituidos o reemplazados una vez abierto el debate. 

 Si el Defensor no compareciera al debate o se retirará de la audiencia, 
se procederá de inmediato a su reemplazo conforme a las disposiciones de 
este Código. Sin embargo, si la constitución de la defensa fuese plural podrán 
dividir su presencia en el debate. 

 Si el querellante particular no concurriera al debate o se retirara de la 
Audiencia cesará en su intervención, sin perjuicio de que pueda ser compelido 
a comparecer como testigo. Del mismo modo los letrados del querellante 
podrán dividir su presencia en el debate. 

 Si el tercero civilmente demandado no compareciera o se alejare de la 
audiencia, el debate proseguirá como si estuviera presente. 

Oralidad y publicidad 

 Art. 437.- El debate será oral y público, bajo sanción de nulidad; pero el 
Tribunal podrá resolver, que se realice total o parcialmente a puertas cerradas, 
cuando la publicidad pudiere afectar el normal desarrollo del juicio, la seguridad 
o el derecho a la intimidad de cualquiera de los intervinientes, la moral o el 
orden público. Igualmente, cuando se juzgue a un menor de dieciocho (18) 
años la sala permanecerá cerrada. 

 Podrá disponerlo también cuando advierta la necesidad de evitar 
represalias o intimidación a los intervinientes. 

 Asimismo, el Tribunal podrá imponer a los que intervienen en el acto el 
deber de guardar reserva sobre los hechos que presenciaren o conocieren, 
dejándose también constancia en acta de dicha resolución. 

 En todos los casos la resolución será fundada e irrecurrible y, 
desaparecida la causa de la clausura, se permitirá el acceso al público. 

 La prensa tendrá prelación para el ingreso, pero el Tribunal, si lo 
estimare necesario establecerá la forma en que se llevará a cabo su tarea. 
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Prohibiciones para el acceso 

 Art. 438.- No tendrán acceso a la sala de audiencias los menores de 
catorce (14) años, personas peligrosas para sí o para terceros y quienes 
presenten signos evidentes de encontrarse en estado de ebriedad o bajo los 
efectos de estupefaciente al momento de celebrarse la audiencia. 

 Por razones de orden, higiene, decoro o cualquiera de las causales 
previstas en el artículo anterior, el Tribunal podrá ordenar también el 
alejamiento de toda persona cuya presencia resulte inconveniente, o limitar la 
admisión con relación a la capacidad de la sala. 

 Art. 439.- Continuidad, recesos y suspensión. El debate se realizará en 
audiencia única. Cuando ello no fuera posible, las audiencias se desarrollarán 
sucesivamente, bajo sanción de nulidad, hasta su terminación. 

 En los siguientes casos, la audiencia podrá suspenderse por un término 
máximo de diez (10) días: 

a) Cuando deba resolverse alguna cuestión incidental que por su 
naturaleza no pueda decidirse inmediatamente; 

b) Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de 
audiencia, y no pueda verificarse en el intervalo entre una sesión y 
otra; 

c) Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes, cuya 
intervención el representante del Ministerio Público Fiscal o las 
partes consideren indispensable, salvo que pueda continuarse con la 
recepción de otras pruebas hasta que el ausente sea conducido por 
la fuerza pública o se tome su declaración en donde se encontrare; 

d) Si alguno de los Jueces, representantes del Ministerio Público 
Fiscal o Defensores se enfermare no pudiendo continuar su 
actuación en el juicio, salvo que los dos últimos puedan ser 
reemplazados; 

e) Si el imputado se encontrare en la situación prevista por el inciso 
anterior, debiendo comprobarse su enfermedad por los médicos 
forenses, sin perjuicio de que pueda ordenarse la separación de 
juicios; 

f) Si revelaciones o retractaciones inesperadas produjeren 
alteraciones sustanciales en la causa, haciendo necesaria una 
investigación suplementaria; 

g) Cuando el Defensor lo solicite en el caso de que la acusación sea 
ampliada o modificada; 

h) Cuando se produjere abandono de la defensa. 

i) Cuando se produzca una advertencia en la calificación conforme lo 
prevé el art. 455, y alguna de las partes así lo solicitan. 

 En caso de suspensión, el Presidente anunciará el día y hora de la 
nueva audiencia y ello valdrá como citación para los comparecientes. El debate 
continuará desde el último acto cumplido en la audiencia en que se dispuso la 
suspensión. 
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 La realización de la nueva audiencia no podrá exceder el término de diez 
(10) días, bajo sanción de considerarse falta grave y causal de mal 
desempeño. 

 Durante el tiempo de suspensión, los Jueces, el representante del 
Ministerio Público Fiscal y los demás letrados actuantes podrán intervenir en 
otras audiencias. 

Asistencia y representación del imputado 

 Art. 440.- El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona, pero el 
Presidente dispondrá la vigilancia y cautelas necesarias para impedir su fuga o 
violencias. 

 Si no quisiera asistir o continuar en la audiencia, siempre que se hubiere 
realizado el interrogatorio de identificación, será custodiado en una sala 
próxima y se procederá como si estuviere presente, siendo representado a 
todos los efectos por su Defensor. En caso de ampliarse o modificarse la 
acusación o de cumplirse cualquier acto en el que sea necesaria su presencia, 
se lo hará comparecer a la audiencia o a donde deba cumplirse el acto 
ordenado.  

 Cuando el imputado se hallare en libertad, a pedido del representante 
del Ministerio Público Fiscal o la querella, el Tribunal podrá ordenar la 
imposición de alguna de las restricciones de los artículos 291 y 295, siempre 
que se estime necesario para asegurar la realización del debate. 

Postergación extraordinaria 

 Art. 441.- En caso de fuga del imputado, el Tribunal ordenará la 
postergación del debate, y en cuanto sea detenido, fijará nueva audiencia de 
debate. 

Poder de policía 

 Art. 442.- El Presidente ejercerá el poder de policía y disciplina de la 
audiencia, y podrá corregir en el acto con llamado de atención, apercibimiento 
o arresto de hasta diez (10) días, las infracciones a lo dispuesto en el artículo 
siguiente, sin perjuicio de expulsar al infractor de la sala de audiencias. 

 Respecto a los miembros del Ministerio Público, el Tribunal podrá hacer 
efectiva la expulsión requiriendo la sustitución al superior jerárquico, a quien 
también se dará intervención para que evalúe la procedencia de sanciones 
disciplinarias. 

 Si se expulsare al imputado, su Defensor lo representará para todos los 
efectos; si lo fueren las partes civiles o el querellante, éstos podrán nombrar un 
sustituto, bajo pena de ser tenidas por abandonadas sus pretensiones. 

Obligación de los asistentes 

 Art. 443.- Los que asistan a la audiencia deberán permanecer 
respetuosamente y en silencio, no podrán llevar armas u otras cosas aptas 
para molestar u ofender, ni adoptar una conducta intimidatoria, provocativa o 
indecorosa, ni producir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones o 
sentimientos. 
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 No podrán usarse cámaras fotográficas, filmadoras, grabadores y 
teléfonos celulares, salvo expresa autorización del Presidente. 

Delito en la audiencia 

 Art. 444.- Si en la audiencia se cometiere un delito, el Presidente 
ordenará levantar un acta y la inmediata detención del presunto culpable; éste 
será puesto a disposición de la Fiscalía competente, a la que se remitirán las 
copias del acta y de los registros fílmicos; y los antecedentes necesarios para 
su investigación. 

Forma de las resoluciones 

 Art. 445.- Durante el debate, las resoluciones se dictarán verbalmente 
dejándose constancia de ellas en el acta y soporte fílmico dispuesto en la 
audiencia. 

SECCIÓN II 

ACTOS DE DEBATE 

Dirección del debate 

 Art. 446.- El Presidente dirigirá el debate, ordenará las lecturas 
necesarias, hará las advertencias legales, recibirá los juramentos y moderará la 
discusión, impidiendo las preguntas o derivaciones impertinentes, sin coartar 
por ello el ejercicio de la acusación ni la libertad de la defensa. En el ejercicio 
de sus facultades, el Presidente podrá llamar a las partes a su despacho 
privado o conferenciar con ellas reservadamente sin suspender el debate. 

 Contra las resoluciones del Presidente procederá el recurso de 
reposición ante el Tribunal. 

Apertura 

 Art. 447.- Constituido el tribunal el día y hora indicado se declarará 
abierto el juicio, advirtiendo al imputado sobre la importancia y el significado de 
lo que va a suceder. 

 Inmediatamente se cederá la palabra al representante del Ministerio 
Público Fiscal y al querellante para que expliquen el contenido de la acusación, 
los hechos, las pruebas que producirán para probar la acusación y la 
calificación legal que pretenden. Si se hubiera constituido actor civil, se le 
cederá la palabra para que explique su demanda. 

 Luego se invitará al defensor a presentar su caso. No se podrá leer el 
acto de acusación ni de la defensa. 

 En el curso de la audiencia, el imputado podrá hacer todas las 
declaraciones que considere oportunas. Las partes podrán formularle 
preguntas o requerirle aclaraciones. 

Ampliación de la acusación 

 Art. 448.- Cuando durante el debate, por una revelación o retractación, 
se tuviera conocimiento de una circunstancia del hecho de la acusación no 
contenida en ella, que resulte relevante para la calificación legal, el 
representante del Ministerio Público Fiscal o el querellante podrán ampliar la 
acusación. En tal caso, harán conocer al imputado las nuevas circunstancias 



-104- 

que se le atribuyen y el juez informará a todas las partes que tendrán derecho a 
pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar la 
defensa. En el caso en que la nueva circunstancia modifique sustancialmente 
la acusación, la defensa podrá solicitar la realización de un nuevo juicio. La 
corrección de simples errores materiales se podrá realizar durante la audiencia 
sin que sea considerada una ampliación. 

Recepción de pruebas 

 Art. 449.- Después de las presentaciones iniciales se recibirá la prueba 
ofrecida según el orden que hayan acordado las partes. De no mediar acuerdo, 
se recibirá primero la del representante del Ministerio Público Fiscal, luego la 
del querellante y al final la de la defensa. La prueba que hubiese de servir de 
base a la sentencia deberá producirse en la audiencia de juicio, salvo 
excepciones expresamente previstas. Sólo podrán ser incorporados al juicio 
por su lectura las pruebas recibidas conforme a las reglas del anticipo 
jurisdiccional de prueba, sin perjuicio de que las partes o el tribunal exijan la 
reproducción cuando sea posible. Si en el curso del juicio se tuviere 
conocimiento de nuevos medios de prueba manifiestamente útiles, o se 
hicieren indispensables otros ya conocidos, las partes podrán solicitar la 
recepción de ellos. 

 Antes de declarar los peritos, testigos e intérpretes no se comunicarán 
entre sí ni con otras personas ni deberán ver, oír o ser informados de lo que 
ocurre en la sala de audiencia. No obstante, el incumplimiento de la 
incomunicación no impedirá la declaración, pero el tribunal apreciará esta 
circunstancia al valorar la prueba. Los peritos podrán consultar sus informes 
escritos, o valerse de todos los elementos auxiliares útiles para explicar las 
operaciones periciales realizadas, pero las conclusiones deberán ser 
presentadas oralmente. 

Desistimiento de la Acusación 

 Art. 450.- Si en cualquier estado del debate el representante del 
Ministerio Público Fiscal desistiese de la acusación y, no hubiere querellante 
particular que la mantenga, se sobreseerá al acusado. 

 Si el representante del Ministerio Público Fiscal no mantuviese su 
acusación al momento de la discusión prevista en el artículo 456, y el 
querellante particular sí lo hiciera, el Tribunal deberá dictar sentencia. 

Interrogatorios 

 Art. 451.- Los testigos y peritos, luego de prestar juramento o promesa 
de decir verdad y haber sido instruidos sobre las prescripciones legales 
previstas para el falso testimonio, serán interrogados por las partes, 
comenzando por aquella que ofreció la prueba. No se podrá autorizar un nuevo 
interrogatorio después del contraexamen, salvo si fuera indispensable por 
considerar información novedosa que no hubiera sido consultada en el examen 
directo. En el examen directo no se admitirán preguntas sugestivas o 
indicativas salvo que el testigo se rehuse a responder o de respuestas 
evasivas, en tal caso podrá solicitar al Tribunal se de tratamiento de testigo 
hostil y proceder conforme las técnicas del contraexamen. En el contraexamen 
las partes podrán confrontar al testigo o perito con sus propios dichos o con 
otras versiones. En ningún caso se admitirán preguntas engañosas, repetitivas, 
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impertinentes, irrelevantes, ambiguas o destinadas a coaccionar al testigo o 
perito. 

 Las partes podrán objetar las preguntas inadmisibles indicando el 
motivo. Los jueces harán lugar de inmediato al planteo si fuere manifiesto el 
exceso o decidirán luego de la réplica de la contraparte. Los jueces no podrán 
formular preguntas directas. Sólo podrán pedir aclaraciones cuando no hayan 
comprendido lo expresado por el declarante. Los testigos y peritos que, por 
algún motivo grave y difícil de superar, no pudieren comparecer a declarar a la 
audiencia del juicio, podrán hacerlo a través de videoconferencia o a través de 
cualquier otro medio tecnológico apto para su examen y contraexamen. 

 Cuando sea necesario para demostrar o superar contradicciones o fuere 
indispensable para ayudar la memoria del testigo o perito, se podrá leer parte 
de las declaraciones previas prestadas. Se considerará declaración previa 
cualquier manifestación dada con anterioridad al juicio. 

Falsedad 

 Art. 452.- Si un testigo, perito o intérprete incurriera presumiblemente en 
falso testimonio se procederá con arreglo al artículo 444. 

Lectura de documentos y actas 

 Art. 453.- Podrán ser incorporados por lectura la denuncia, la prueba 
documental o de informes, sin perjuicio de la facultad del representante del 
Ministerio Publico Fiscal y de las partes de requerir la presencia de quienes 
hayan intervenido en estos actos para ser interrogados en el debate, las 
declaraciones prestadas por coimputados sobreseídos, absueltos, condenados 
o prófugos; las actas labradas en el mismo proceso, o en otro de cualquier 
competencia y las constancias de inspección, registros, requisa y secuestro, 
siempre que en todos los casos enumerados los actos se hubieren practicado 
conforme a las reglas del anticipo jurisdiccional de prueba. 

 Los objetos y otros elementos de convicción secuestrados serán 
exhibidos para su reconocimiento por testigos, peritos o el imputado. Las 
grabaciones y elementos de prueba audiovisuales serán reproducidos. 

 Art. 454.- A petición de alguna de las partes, los jueces podrán ordenar 
la recepción de pruebas que ellas no hubieren ofrecido oportunamente, si no 
hubieren sido conocidas al momento del ofrecimiento de la prueba. Si con 
ocasión de la recepción de una prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el tribunal podrá 
autorizar, a petición de parte, la producción de otras pruebas destinadas a 
esclarecer esos puntos, aunque ellas no hubieren sido ofrecidas 
oportunamente y siempre que no hubiere sido posible prever su necesidad. 

Advertencia sobre la calificación 

 Art. 455.- Si en el curso del debate el Tribunal advirtiera la posibilidad de 
que la sentencia califique el hecho imputado de una manera diferente y más 
gravosa a la utilizada por el representante del Ministerio Publico Fiscal y el 
querellante en la acusación contenida en la requisitoria de elevación a juicio, se 
lo hará saber al Representante del Ministerio Público Fiscal y las partes. Esta 
manifestación no podrá considerarse adelanto de opinión, pero sin ella, no 
podrá la sentencia modificar la calificación de la acusación por una figura más 
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grave, salvo que lo hiciere el propio representante del Ministerio Publico Fiscal 
o el querellante en la discusión final. 

Discusión final – Alegatos 

 Art. 456.- Terminada la recepción de las pruebas, quien preside 
concederá sucesivamente la palabra al representante del Ministerio Público 
Fiscal, al querellante, al actor civil, al defensor y al civilmente demandado para 
que en ese orden expresen sus conclusiones y presenten sus peticiones. El 
tribunal tomará en consideración la extensión del juicio o la complejidad del 
caso para determinar el tiempo que concederá al efecto. No se podrán leer 
memoriales, sin perjuicio de la lectura parcial de notas. 

 Si intervino más de un representante del Ministerio Público Fiscal, 
querellante o defensor, todos podrán hablar repartiendo sus tareas para evitar 
repeticiones o dilaciones. Todas las partes podrán replicar, pero corresponderá 
al defensor la última palabra.  La réplica deberá limitarse a la refutación de los 
argumentos adversos que antes no hubieren sido discutidos. No se podrá 
realizar objeciones de ninguna índole ni interrumpir de ninguna manera el 
alegato de clausura de la contraparte. Al finalizar el alegato el orador expresará 
sus peticiones de un modo concreto. 

 Por último, se preguntará al imputado si tiene algo más que manifestar y 
se convocará a las partes para comunicar la decisión jurisdiccional, señalando 
la hora de su lectura. El tribunal limitará razonablemente la duración de las 
últimas palabras de los imputados, a fin de evitar que se conviertan en nuevos 
alegatos. 

SECCIÓN III 

ACTA DE DEBATE 

Contenido 

 Art. 457.- El Secretario labrará un acta del debate que, para ser válida, 
deberá contener: 

a) El lugar y fecha de la audiencia, con mención de la hora en que 
comenzó y terminó, los recesos y suspensiones dispuestos; 

b El nombre y apellido de los Jueces, Fiscales, actores civiles, 
querellantes, defensores y mandatarios; 

c) Los datos personales del imputado; 

d) El nombre y apellido de los testigos, peritos, asesores técnicos, 
traductores e intérpretes y la enunciación de los otros elementos 
probatorios incorporados; 

e) Las instancias y síntesis de las pretensiones del Representante del 
Ministerio Público Fiscal y de las partes; 

f) La firma de los miembros del Tribunal, de los Fiscales, querellantes, 
actores civiles, defensores y el Secretario del Tribunal, previa 
lectura. 

 Se acompañará la versión fílmica del desarrollo del Juicio. 
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CAPÍTULO III 

SENTENCIA 

Correlación entre acusación y sentencia 

 Art. 458.- Al dictar sentencia el Tribunal no podrá apartarse del hecho 
contenido en la acusación del Representante del Ministerio Público Fiscal o 
querellante, en sus ampliaciones o modificaciones. Los jueces sólo podrán 
resolver lo que haya sido materia de debate. 

 El Tribunal deberá absolver cuando ni el Representante del Ministerio 
Público Fiscal ni el Querellante Particular hubieran formulado acusación y 
pedido de pena. 

Deliberación 

 Art. 459.- Los jueces pasarán de inmediato y sin interrupción a deliberar 
en sesión secreta. La deliberación no podrá extenderse más de dos (2) días ni 
podrá suspenderse salvo enfermedad grave de alguno de los jueces. En este 
caso la suspensión no podrá durar más de tres (3) días, luego de los cuales se 
deberá realizar el juicio nuevamente. Mientras dure la deliberación los jueces 
no podrán intervenir en otro juicio. 

 Los jueces deliberarán y votarán individualmente respecto de todas las 
cuestiones apreciando las pruebas de un modo integral, según las reglas de la 
sana crítica. Las decisiones se adoptarán por mayoría. En caso de disidencia el 
voto dirimente deberá ser fundado 

Sentencia de Responsabilidad Penal 

 Art. 460.- Concluida la deliberación, se llevará a cabo una audiencia en 
donde el Tribunal dará a conocer su veredicto e informará por Secretaría el 
carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia y las medidas inmediatas 
consecuentes correspondientes. 

 Cuando el veredicto fuese absolutorio, se ordenará la libertad del 
imputado y la cesación de las restricciones impuestas provisionalmente, o la 
aplicación de medidas de seguridad. 

 En el caso de que el imputado sea considerado culpable, deberá 
celebrarse audiencia conforme el art. 461. 

 Dispondrá también, cuando la acción civil haya sido ejercida, la 
restitución de la cosa obtenida por el delito, la indemnización del daño causado 
y la forma en que deben ser atendidas las respectivas obligaciones. 

 Sin embargo, podrá ordenarse la restitución, aunque la acción no haya 
sido intentada. 

 La sentencia condenatoria será redactada en un único cuerpo escrito 
que deberá ser leído en voz alta inmediatamente de finalizado la etapa de juicio 
de cesura. La notificación de la sentencia única, hará correr los plazos 
recursivos para las partes. 

Juicio de Censura 

 Art. 461.- En la misma oportunidad en que se diera a conocer la 
declaración de culpabilidad el juez fijará, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
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horas, audiencia de debate sobre la pena y su modalidad de cumplimiento. En 
la audiencia y la deliberación regirán las mismas reglas dispuestas en este 
Capítulo.  

 Art. 462.- La sentencia contendrá: la mención del Tribunal que la 
pronuncie; el nombre y apellido de los intervinientes; las generales del 
imputado o los datos que sirvan para identificarlo; la enunciación del hecho y 
de las circunstancias que hubieren sido materia de acusación; la exposición de 
los motivos de hecho y de derecho en que se base; la fundamentación de la 
individualización de la pena; las disposiciones legales que se apliquen; la parte 
resolutiva; lugar y fecha y, las firmas de los Jueces y el Secretario. Si uno de 
los Jueces no pudiere firmar la sentencia por un impedimento ulterior a la 
lectura del veredicto, se hará constar esta circunstancia y aquélla valdrá sin su 
firma. 

Nulidades 

 Art. 463.- La sentencia será nula: 

a) Si el imputado no estuviere suficientemente individualizado; 

b) Si faltare la enunciación de los hechos imputados; 

c) Si faltare o fuese contradictoria la motivación con relación a cada 
cuestión planteada o no se hubiesen observado las reglas de la sana 
crítica racional o estuviere fundada en pruebas ilegales, en actos 
nulos o no incorporados legalmente a debate, siempre que el defecto 
tenga un valor decisivo en el pronunciamiento; 

d) Si faltare o fuere incompleta en sus elementos esenciales la parte 
dispositiva; 

e) Si aplicare una pena mayor a la solicitada por el Representante del 
Ministerio Público Fiscal o la querella salvo que se hubiera producido 
un cambio de calificación en los términos de los artículos 478 y 482 
segundo párrafo; 

f) Si faltare la mención del lugar o la fecha, o la firma de alguno de los 
Jueces y el Secretario, salvo lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo anterior. 

 

TITULO II 

JUICIO POR JURADOS POPULARES 

CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

 Art. 464.- Elección de sistema de juicio por jurados populares. En la 
audiencia de control de acusación el imputado, personalmente o por intermedio 
de su defensor, podrá renunciar a la integración del Tribunal con jurados, en 
cuyo caso el Tribunal se conformará bajo las normas del juicio común. 

 En caso de ser múltiples imputados, deberán estar de acuerdo dentro de 
la elección de sistema de enjuiciamiento. De no haber acuerdo, se tramitará el 
mismo por juicio común. 
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 Art. 465.- Conformación del Jurado. 

 En los casos que se tramiten por juicio por jurados populares, el mismo 
se conformará con doce (12) jurados titulares y cuatro (4) suplentes. La 
dirección del juicio estará a cargo de un juez profesional. 

 El jurado deberá quedar integrado, incluyendo los suplentes, por 
hombres y mujeres en partes iguales. Se tratará, en lo posible, que en el panel 
de jurados haya personas mayores, adultas y jóvenes. 

 Art. 466.- Requisitos. Para ser jurado se requiere: 

a) Ser argentino. 

b) Tener veintiún (21) años de edad. 

c) Estar en pleno ejercicio de los derechos ciudadanos. 

d) Tener domicilio conocido, con una residencia permanente no 
inferior a dos (2) años en el territorio de la jurisdicción del tribunal 
competente. En caso de no poder completar el jurado se procederá 
a incorporar las personas con residencia en jurisdicciones 
adyacentes. 

e) Tener profesión, ocupación, oficio, arte o industria conocidos. 

 Art. 467.- Impedimentos. No podrán integrar el jurado: 

1) Los abogados y los estudiantes de abogacía. 

2) Los mayores a setenta y cinco (75) años de edad. 

3) El gobernador y vicegobernador de la Provincia, ni sus ministros. 

4) Los titulares del Poder Ejecutivo comunal. 

5) Los funcionarios auxiliares del Poder Judicial, Ministerio Público y 
Defensa Pública. 

6) Los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas o de 
Seguridad y de la Policía Federal y Provincial. 

7) Los ministros de un culto religioso. 

8) Los que tengan sentencia condenatoria ejecutoriada a pena 
privativa de libertad por delito doloso, o los que estén formalmente 
sometidos a proceso penal. 

 Art. 468.- Listas de ciudadanos. A los efectos de garantizar la 
conformación de los tribunales de jurados, el primer mes de cada año judicial 
se realizará el siguiente procedimiento: 

a) Lista inicial de jurados. La Justicia Electoral de la Provincia 
elaborará anualmente del padrón electoral por sorteo y en audiencia 
pública, con intervención de la Lotería de la Provincia de Salta, la 
lista de ciudadanos separados por circunscripción judicial y por sexo 
que cumplan las condiciones previstas en los artículos anteriores y 
remitirá la misma a la oficina correspondiente del Poder Judicial, el 
primer día hábil del mes de noviembre con publicación en el Boletín 
Oficial. A los fines del contralor del sorteo, se invitará a un veedor del 
Colegio de Abogados de cada circunscripción judicial y a 
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representantes de la Asociación de Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial. 

b) Depuración. La depuración de la lista la efectuará la Oficina 
Judicial de la circunscripción respectiva y se hará a través de 
declaraciones juradas que requerirá a los ciudadanos sorteados por 
vía postal enviada al domicilio indicado en el padrón electoral y con 
franqueo de devolución pago. La Corte de Justicia determinará el 
tenor de la nota explicativa, el significado de las tareas 
encomendadas, el cometido que le asigna la ley en razón de su 
carácter de carga pública y todo otro dato que estime de interés. 
Finalizado este procedimiento, se confeccionarán los listados 
definitivos. 

c) Vigencia. Los listados definitivos confeccionados deberán 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y tendrán vigencia 
hasta el día 31 de diciembre del año siguiente al que fueron 
designados. La Corte de Justicia de la Provincia, por razones de 
mérito, podrá prorrogar la vigencia de los listados principales por un 
(1) año calendario más. 

d) Observaciones. Dentro de los quince (15) días computados desde 
la última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, cualquier 
ciudadano podrá observar los listados confeccionados cuando 
existan errores materiales o incumplimiento de alguno de los 
requisitos legales ante la Corte de Justicia, quien resolverá -en 
definitiva y conforme a los antecedentes presentados por el 
impugnante- sobre la inclusión o exclusión del jurado sorteado. 

e) Reemplazo. La Corte de Justicia comunicará a la Secretaría 
Electoral de la Provincia los nombres de los ciudadanos sorteados 
que no han reunido los requisitos legales a los fines de que -por 
medio de un nuevo sorteo- se obtenga un número equivalente por 
sexo y circunscripción, en la misma proporción de los que han sido 
desestimados. El sorteo complementario deberá efectuarse dentro 
de los quince (15) días hábiles de recibida la comunicación y se 
observarán -tanto para su realización cuanto para la elevación a la 
Corte de Justicia- las mismas prescripciones que las establecidas en 
este Código para el sorteo originario. 

f) Sorteo. Cada Oficina Judicial sorteará, de la lista de su jurisdicción, 
el triple de ciudadanos de los que se requerirían para conformar los 
jurados en todos los juicios proyectados para el año judicial y 
dispondrá de las acciones necesarias para verificar los domicilios de 
las personas sorteadas. 

g) Comunicaciones. La Oficina Judicial notificará a las personas 
sorteadas, haciéndoles saber que en el transcurso del año pueden 
ser citados para ir a juicio y que deben comunicarse con la Oficina si 
llegan a abandonar la jurisdicción o se encuentran comprendidos en 
una situación que les impida participar como jurados. 

h) Lista. La lista de ciudadanos notificados en cada circunscripción 
será la lista oficial de jurados anual de cada Oficina Judicial. 
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 Art. 469.- Remuneración. La función de jurado es una carga pública 
obligatoria y será remunerada de la siguiente manera: 

a) Cuando se trate de empleados públicos o privados, mediante 
declaratoria en comisión con goce de haberes, de carácter 
obligatorio para el empleador. 

b) En caso de trabajadores independientes o desempleados, podrán 
ser retribuidos a su pedido, con la suma de medio IUS diario. Si así 
lo solicitasen los jurados seleccionados y si correspondiere por la 
duración del juicio o las largas distancias que deban recorrer para 
asistir al mismo, el Estado les asignará a su favor una dieta diaria 
suficiente para cubrir sus costos de transporte y comida. 

 Art. 470.- Período. Quien haya cumplido la función de jurado no podrá 
ser designado nuevamente durante los tres (3) años siguientes a su actuación, 
salvo que en un lapso menor hayan sido convocados todos los que integran el 
padrón. 

 Art. 471.- Preparación del juicio. Sorteo del juez profesional y del 
jurado. Dentro de los diez (10) días hábiles judiciales previos al inicio del juicio 
la Oficina Judicial sorteará, en presencia obligatoria de las partes, una lista no 
menor al doble de jurados requeridos y se los convocará a una audiencia de 
selección de jurados. En la misma oportunidad se sorteará el nombre del juez 
profesional que tendrá a su cargo la dirección del juicio. La notificación de la 
convocatoria deberá contener la transcripción de las normas relativas a los 
requisitos, impedimentos e incompatibilidades para el desempeño de la 
función, las causales de excusación y las sanciones previstas para el caso de 
inasistencia o falseamiento de la verdad. 

 Art. 472.- Audiencia de selección del jurado. Con la presencia 
obligatoria del juez profesional y las partes, se celebrará una audiencia a fin de 
constituir el jurado imparcial para resolver el caso. 

 En la misma se reunirá a todos los postulantes a jurados populares en 
audiencia a tal fin, y se procederá de la siguiente manera: 

a) En primer lugar, se verificará que ninguno de los citados esté 
comprendido por un impedimento, para lo cual el juez preguntará a 
los ciudadanos si se encuentran comprendidos en alguna de las 
circunstancias impeditivas que prevé esta Ley. 

b) Excusación. Posteriormente, se procederá a verificar si alguno de 
los ciudadanos tiene motivos para excusarse, para lo cual el juez 
hará conocer los motivos para la excusa y preguntará si alguno de 
los ciudadanos se encuentra comprendido en una situación que 
amerite su excusa del jurado. 

c) Recusación con causa. Luego se procederá a las recusaciones, 
para lo cual el juez dará la palabra a cada una de las partes para 
que hagan los planteos que consideren correspondientes. Para 
formular sus recusaciones las partes podrán, en forma previa, 
examinar a los candidatos a jurado bajo las reglas del examen y 
contraexamen de testigos sobre posibles circunstancias que 
pudieran afectar su imparcialidad. El juez resolverá en el acto y, 
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contra su decisión sólo cabrá la reposición. La misma equivaldrá 
como protesta a los fines del recurso contra el fallo. 

d) Recusación sin causa. Finalmente, en la misma audiencia la 
defensa y el acusador podrán -cada uno- recusar a uno (1) de los 
jurados titulares sin expresión de causa. Si hay varios acusadores y 
varios defensores, cada uno podrá recusar a uno (1) de los jurados 
titulares, y en respeto de la igualdad de armas tanto la parte 
acusadora como la defensora tendrá el mismo número de 
recusaciones. 

e) Designación. Concluido el examen serán designados formalmente -
por orden cronológico del sorteo- la cantidad de jurados titulares y 
suplentes requeridos según el caso, a los que se advertirá sobre la 
importancia y deberes de su cargo, que desde ese momento no 
podrán emitir criterios sobre la causa ni tomar contacto con las 
partes y se los citará allí mismo para la celebración del juicio. Las 
personas nombradas formalmente como jurados no podrán 
excusarse posteriormente. Las recusaciones e impedimentos 
fundados sobrevinientes serán resueltos inmediatamente a tiempo 
de ser planteados. En este caso, si aún no hubiere iniciado el juicio, 
se citará al siguiente de la lista hasta completar el número. 

 Art. 473.- Circunstancias extraordinarias. Cuando no sea posible 
integrar el jurado con la lista original, se efectuará un sorteo extraordinario para 
completar el número de ciudadanos requeridos y se repetirá el procedimiento 
de selección abreviando los plazos para evitar demoras en el juicio. 

 Art. 474.- Inmunidades. A partir de su incorporación al juicio, ningún 
jurado titular o suplente podrá ser molestado en el desempeño de su función, ni 
privado de su libertad, salvo el caso de flagrante delito o cuando exista orden 
emanada de juez competente en razón de haberse dictado en su contra auto 
de prisión preventiva. Ante estos últimos supuestos, se procederá conforme lo 
previsto para el caso de recusación con causa. 

 Art. 475.- Sanción. La persona que habiendo sido designada como 
jurado no se presenta a cumplir su función de tal, se lo hará comparecer aun 
con el uso de la fuerza pública, sin perjuicio de establecerse en su contra las 
responsabilidades a las que hubiera lugar. 

 Art. 476.- Juicio de Cesura. 

 Durante el juicio, el jurado se expedirá sobre todo lo relativo a la 
existencia del hecho y la responsabilidad penal del acusado. Finalizada esta 
etapa, el jurado deberá determinar si se han probado los hechos materia de 
acusación y si la persona juzgada es culpable o inocente, finalizando su 
participación. Cuando haya veredicto de culpabilidad, se seguirán las 
actuaciones conforme las reglas de juicio de cesura del juicio común. 

CAPÍTULO II 

DESARROLLO DEL JUICIO 

 Art. 477.- Inicio de la audiencia. Constituido el tribunal el día y hora 
indicado, los jurados titulares y los suplentes convocados se incorporarán en la 
oportunidad prevista para el juicio, prestando juramento solemne ante el juez. 
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Los jurados se pondrán de pie y el oficial de sala pronunciará la siguiente 
fórmula: “¿Juráis en vuestra calidad de jurados, en nombre del Pueblo, a 
examinar y juzgar con imparcialidad y máxima atención la causa, dando en su 
caso el veredicto según vuestro leal saber y entender, observando la 
Constitución de la Nación y de la Provincia de Salta y las leyes vigentes?”, a lo 
cual se responderá con un “Sí, juro”. Realizado el juramento se declarará 
abierto el juicio, advirtiendo al imputado sobre la importancia y el significado de 
lo que va a suceder. Inmediatamente se procederá la realización del juicio 
conforme las reglas de juicio común. 

 Art. 478.- Producción de la prueba. La producción de la prueba se 
realizará conforme las reglas del juicio común. 

 Art. 479.- Instrucciones para la deliberación de jurados. Una vez 
clausurado el debate, el juez invitará a los jurados a retirarse de la sala y 
celebrará una audiencia con los abogados de las partes a fin de que presenten 
sus propuestas para la elaboración de las instrucciones. Seguidamente, 
decidirá en forma definitiva cuáles serán las instrucciones a impartir a los 
jurados. Las partes dejarán constancia de sus disidencias u oposiciones para el 
caso de interposición de recursos contra el fallo. Los abogados podrán anticipar 
sus propuestas de instrucciones presentándolas por escrito, entregando copia 
al juez y los abogados de las demás partes. 

 Art. 480.- Explicación de las instrucciones y deliberación. Cumplido 
lo dispuesto en el artículo anterior, el juez hará ingresar al jurado a la sala de 
juicio. Primero le explicará al jurado las normas que rigen la deliberación, le 
entregará una copia de ellas por escrito y les informará sobre su deber de 
pronunciar el veredicto en sesión secreta y continua. Luego les impartirá las 
instrucciones. Les explicará los puntos controvertidos del caso, las cuestiones 
esenciales a decidir y las disposiciones legales aplicables al caso, expresando 
su significado y alcance en forma sencilla y clara. 

 Inmediatamente después, los jurados pasarán a deliberar en sesión 
secreta y continua en la que únicamente deberán estar la totalidad de sus 
miembros titulares. Los jurados apreciarán las pruebas conforme su íntima 
convicción y sentido común para dar su veredicto. 

 Está vedado el ingreso a cualquier otra persona, bajo pena de nulidad. 
Una vez que los jurados titulares comenzaron la deliberación, los jurados 
suplentes quedarán desvinculados del juicio y podrán retirarse. La deliberación 
no podrá extenderse más de dos (2) días ni podrá suspenderse salvo 
enfermedad grave de alguno de los jurados. En este caso la suspensión no 
podrá durar más de diez (10) días, luego de los cuales se deberá realizar el 
juicio nuevamente. Si durante la deliberación los integrantes del jurado tuviesen 
dudas sobre el alcance de las instrucciones, en cualquiera de sus aspectos, lo 
harán saber al juez por escrito y se repetirá el procedimiento previsto en el 
segundo párrafo del artículo anterior para su posterior aclaración. Los jurados 
elegirán su presidente, bajo cuya dirección analizarán los hechos. La votación 
será secreta. 

 Art. 481.- Veredicto. El veredicto deberá versar, respecto de cada hecho 
y cada acusado, sobre las cuestiones siguientes: 

1) ¿Está probado o no el hecho en que se sustenta la acusación? 
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2) ¿Es culpable o no es culpable el acusado? 

 El veredicto de culpabilidad requerirá unanimidad. En los casos en que 
no se alcance lo exigido, el veredicto será de no culpabilidad. 

 Art. 482.- Presiones para el voto. Incomunicación. Los miembros del 
jurado tendrán obligación de denunciar ante el juez por cualquier medio 
fehaciente, a través del presidente, sobre cualquier tipo de presiones, 
influencias o inducciones externas que hubiesen recibido para emitir su voto en 
un sentido determinado, de lo cual deberá dejarse la debida constancia. Si las 
circunstancias del caso así lo requieran, de oficio o a pedido de parte, el juez 
podrá disponer que los miembros integrantes del jurado y los suplentes no 
mantengan contacto con terceros ni con medios de comunicación masivos 
durante todo el desarrollo del juicio, disponiendo -en su caso- el alojamiento en 
lugares adecuados a cargo del Estado provincial. 

 Art. 483.- Reserva de opinión. Los miembros del jurado están obligados 
a mantener en absoluta reserva su opinión y la forma en que han votado. Las 
boletas utilizadas para la votación serán destruidas de inmediato una vez 
obtenido el veredicto, cuidándose de que no tomen conocimiento de ellas 
personas ajenas al jurado. 

 Art. 484.- Pronunciamiento del veredicto. Cuando se haya logrado el 
veredicto, el jurado será convocado de inmediato a la sala de la audiencia, a fin 
de que su presidente dé lectura a lo resuelto. De acuerdo al veredicto, se 
declarará, en nombre del Pueblo, culpable o no culpable al o a los imputados. 
Con el pronunciamiento del veredicto finalizará la intervención de los jurados. 

 Art. 485.- Sentencia. Cuando el juicio se celebre por Tribunal de 
Jurados, la sentencia se ajustará a las normas previstas en este Código pero 
deberá contener, en lugar de los fundamentos de la decisión sobre los hechos 
probados y la culpabilidad del imputado, la transcripción de las instrucciones 
dadas al jurado sobre las disposiciones aplicables al caso y el veredicto del 
jurado. 

 Art. 486.- Aplicación supletoria. Serán aplicables las normas previstas 
para el juicio común, en cuanto sean compatibles y a falta de reglas 
particulares previstas para el juicio por jurados. 

TÍTULO III 

JUICIOS ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

 PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA 

SECCION I 

NORMAS GENERALES 

Derecho 

 Art. 487.- Derecho. Toda persona legalmente habilitada que preterida 
perseguir por un delito de acción privada formulará querella, por sí o por 
mandatario especial. 
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 De igual manera deberá proceder quien resulte víctima de un delito de 
acción pública y se encuentre habilitado para efectuar la conversión a 
procedimiento de acción privada, conforme lo dispuesto en este Código. 

Acumulación de causas 

 Art. 488.- La acumulación de causas por delitos de acción privada se 
regirá por las disposiciones comunes; pero ellas no se acumularán con las 
incoadas por delitos de acción pública. También se acumularán las causas por 
calumnias e injurias recíprocas. 

Unidad de representación 

 Art. 489.- Cuando los querellantes fueren varios, deberán actuar bajo 
una sola representación, la que se ordenará de oficio, previa intimación, si ellos 
no se pusieren de acuerdo, salvo que no hubiere entre aquellos identidad de 
intereses. 

Forma y contenido de la querella 

 Art. 490.- Forma y contenido de la querella. La querella será 
presentada por escrito y con patrocinio letrado, con tantas copias como 
querellados hubiere, personalmente o por mandatario especial, agregándose 
en este caso el poder, y deberá expresar, bajo sanción de inadmisibilidad, lo 
siguiente: 

a) El nombre, apellido y domicilio del querellante. 

b) El nombre, apellido y domicilio del querellado o, si se ignorasen, 
cualquier descripción que sirva para identificarlo. 

c) Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con 
indicación del lugar, fecha y hora en que se ejecutó, si se supiere. 

d) Las pruebas que se ofrecen, acompañándose en su caso la nómina 
de los testigos, peritos o intérpretes, con indicación de sus 
respectivos domicilios y profesiones. 

e) Si se ejerciere la acción civil, la concreción de la demanda con 
arreglo al artículo 110. 

f) Las firmas del querellante o su mandatario y la de su patrocinante. 

 En los supuestos del segundo párrafo del 487, además se deberá 
agregar copia fiel de los actos procesales cumplidos que habiliten este 
procedimiento. 

 La oficina judicial estará a cargo de la custodia del legajo 
correspondiente y de los elementos probatorios que se hubieren acompañado. 
Deberá proceder a designar al juez o tribunal que habrá de intervenir en el 
caso. 

Investigación preliminar 

 Art. 491.- Auxilio judicial previo. Si no se hubiera logrado identificar o 
individualizar al querellado o determinar su domicilio o si para describir clara, 
precisa y circunstanciadamente el delito fuera imprescindible llevar a cabo 
diligencias que el querellante no pudiera realizar por sí mismo, requerirá en su 
presentación el auxilio judicial indicando las medidas pertinentes. 
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 El juez prestará el auxilio, si corresponde. Luego, el querellante 
complementará su querella y, eventualmente, su demanda dentro de los diez 
(10) días de obtenida la información faltante. El querellante quedará sometido a 
la jurisdicción del juez en todo lo referente al juicio por él promovido y a sus 
consecuencias legales. 

Rechazo in límine 

 Art. 492.- Desestimación. La querella será desestimada por auto 
fundado sí fuera manifiesto que el hecho imputado no constituye delito o si no 
se pudiera proceder o faltara alguno de los requisitos previstos en el artículo 
490. El escrito y demás elementos acompañados serán devueltos al pretenso 
querellante, quien podrá reiterar su petición, corrigiendo sus defectos si fuere 
posible, con mención de la desestimación anterior dispuesta. 

Responsabilidad del querellante. Desistimiento expreso 

 Art. 493.- Admitida la querella, el querellante quedará sometido a la 
jurisdicción del órgano interviniente en todo lo referente al juicio por él 
promovido y a sus consecuencias legales. 

 Podrá desistir expresamente de la acción en cualquier estado del 
proceso, pero quedará sujeto a la responsabilidad emergente de sus actos 
anteriores. 

Desistimiento tácito 

 Art. 494.- Se tendrá por desistida la acción privada cuando el querellante 
o su mandatario no concurriere a la audiencia de conciliación o de debate, sin 
justa causa, la que deberá acreditar antes de su iniciación, siempre que fuere 
posible y hasta los cinco (5) días posteriores. 

Perención de Instancia 

 Art. 495.- La acción privada perime cuando: 

a) Habiendo muerto o quedado incapacitado el querellante, no 
compareciere ninguno de sus herederos o representantes legales a 
proseguir la acción, dentro de los noventa (90) días de ocurrida la 
muerte o la incapacidad; 

b) Si el querellante o su mandatario no instaren el procedimiento 
durante noventa (90) días corridos. 

Efectos del desistimiento 

 Art. 496.- Cuando el Juez declare extinguida la acción penal por 
desistimiento del querellante, sobreseerá en la causa y le impondrá las costas, 
salvo que las partes hubieran convenido a este respecto otra cosa. 

 El desistimiento de la querella favorece a todos los que hubieren 
participado en el delito que la motivó. 

Efectos de la perención 

 Art. 497.- Cuando el Juez declare perimida la instancia, archivará la 
causa y le impondrá las costas al querellante, salvo que las partes hubieran 
convenido a este respecto otra solución. 
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 La perención de la instancia favorece a todos los que hubieren 
participado en el hecho que diera origen al ejercicio de la acción. 

SECCIÓN II 

PROCEDIMIENTO 

Audiencia de conciliación 

 Art. 498.- Audiencia de conciliación. Admitida la querella, se 
convocará a una audiencia de conciliación dentro de los diez (10) días. Por 
acuerdo entre el acusador y acusado podrán designar un amigable 
componedor para que realice la audiencia. El juez podrá designar un mediador 
habilitado. 

Conciliación y retractación 

 Art. 499.- Si las partes se concilian en la audiencia prevista en el artículo 
anterior o en cualquier estado posterior al juicio, se sobreseerá en la causa y 
las costas serán en el orden causado, salvo que entre ellas se convenga otra 
cosa. 

 Si el querellado por delito contra el honor se retractare, en dicha 
audiencia o al contestar la querella, la causa será sobreseída y, salvo acuerdo 
en contrario, las costas quedarán a su cargo. En este caso, si lo pidiere el 
querellante, se ordenará que se publique la retractación en la forma que el 
Tribunal estime adecuada. 

Prisión y embargo 

 Art. 500.- El Juez podrá ordenar las medidas de coerción que estime 
necesarias para asegurar la aplicación de la Ley. Cuando el querellante ejerza 
la acción civil, podrá pedir el embargo de los bienes de los responsables civiles 
del hecho atribuido, aplicándose las disposiciones comunes. 

Citación a juicio 

 Art. 501.- Fracasada la audiencia de conciliación, se citará a juicio al 
querellado y al civilmente demandado para que, en el término de cinco (5) días, 
ofrezcan la prueba, opongan las nulidades y deduzcan las excepciones que 
estimen pertinentes. 

 Con posterioridad, resuelto los planteos efectuados o vencido el plazo 
para efectuar los mismos, el juez dictará el auto de apertura a juicio y remitirá 
las actuaciones correspondientes a la Oficina Judicial para que se designe el 
Tribunal de Juicio, en el que se observarán las reglas del procedimiento común 
en cuanto sea posible. Quien ha ofrecido prueba tomará a su cargo la 
presentación en él. En caso necesario se podrá requerir auxilio judicial. 

Debate 

 Art. 502.- El debate se efectuará de acuerdo con las disposiciones 
correspondientes al juicio común. El querellante tendrá las facultades y 
obligaciones correspondientes al Ministerio Público Fiscal y podrá ser 
interrogado conforme las reglas del juicio común para los testigos. 
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Incomparecencia del querellado 

 Art. 503.- Si el querellado no compareciere al debate, se procederá de 
acuerdo al artículo 494. 

Sentencia. Recursos. Ejecución. Publicación 

 Art. 504.- Respecto de la sentencia, de los recursos y de la ejecución de 
la querella, se aplicarán las disposiciones comunes. 

 En el juicio de calumnias e injurias podrá ordenarse, a petición de parte, 
la publicación de la sentencia en la forma que se entienda adecuada, a cargo 
del vencido. 

CAPÍTULO II 
JUICIO ABREVIADO 

Oportunidad 

 Art. 505.- Hasta el dictado del decreto que fija audiencia de debate, el 
imputado podrá solicitar la aplicación del procedimiento abreviado mediante la 
presentación al Tribunal de un acuerdo con el Representante del Ministerio 
Público Fiscal y querellante, que tramitará por cuerda. 

Solicitud 

 Art. 506.- Esta solicitud contendrá la confesión circunstanciada de su 
participación en el hecho descripto en la requisitoria de remisión de la causa a 
juicio, el pedido de pena y, consecuentemente, la expresa conformidad del 
imputado y su defensor. Para la individualización de la pena dentro del marco 
legal, el representante del Ministerio Público Fiscal habrá tenido especialmente 
en cuenta la actitud del imputado con la víctima, y su esfuerzo tendiente a la 
reparación del daño que le hubiere causado. 

 No regirá lo dispuesto en este artículo en los supuestos de conexión de 
causas si el imputado no confesare respecto de todos los hechos atribuidos, 
salvo que se haya dispuesto la separación de juicios. La existencia de varios 
imputados en un mismo proceso no impedirá la aplicación de las reglas de los 
procedimientos abreviados a alguno de ellos. 

Situación de los actores civiles 

 Art. 507.- Junto al acuerdo con el representante del Ministerio Público 
Fiscal, la defensa podrá presentar un acuerdo con el actor civil referido a la 
pretensión restitutoria o resarcitoria, que será homologado por el Tribunal. 

 Si no hubiera acuerdo quedará expedita la vía civil. 

Audiencia ante el Tribunal de Juicio 

 Art. 508.- Cuando se hubiere solicitado el procedimiento abreviado, el 
Tribunal se constituirá al efecto con la presencia del Representante del 
Ministerio Público Fiscal y las partes y, previo interrogatorio de identificación, 
ordenará la lectura de la solicitud, hará conocer al imputado los alcances del 
acuerdo y le requerirá nuevamente su aceptación. 

 Si la ratificación no se produjera devolverá la causa para la continuación 
de su trámite y ordenará la destrucción del incidente que contiene el acuerdo. 
La tramitación del procedimiento abreviado no podrá ser valorada en ningún 
sentido bajo sanción de nulidad, en las instancias procesales ulteriores. 



-119- 

 Tampoco podrá actuar el mismo Tribunal. Si el acuerdo fuere ratificado 
por el imputado, el Tribunal oirá al Representante del Ministerio Público Fiscal, 
la víctima y al querellante, si lo hubiere. Si el Tribunal no admitiere el acuerdo 
en razón de la necesidad de un mejor conocimiento de los hechos o su 
discrepancia fundada con la calificación legal admitida, procederá de 
conformidad al párrafo anterior. Caso contrario el Tribunal, dictará sentencia 
basándose en las pruebas recogidas en la investigación penal preparatoria. 

 Si el Juez estimare que el hecho aceptado por todas las partes carece 
de tipicidad penal o resulta manifiesta la concurrencia de cualquier 
circunstancia determinante de exención de pena o de su atenuación, dictará la 
sentencia que estime procedente. En ningún caso la sentencia podrá imponer 
una pena superior a la admitida por el imputado. 

 El fallo que rechace el procedimiento será recurrible por vía de apelación 
conforme las disposiciones comunes. 

Acuerdo Parcial 

 Art. 509.- Durante la etapa preparatoria las partes podrán acordar 
exclusivamente sobre los hechos y solicitar un juicio sobre la pena. Esta 
petición se hará ante el juez de Garantías y contendrá la descripción del hecho 
acordado y el ofrecimiento de prueba para su determinación. El juez 
comprobará en audiencia el cumplimiento de los requisitos formales, permitirá 
el debate sobre la calificación y aceptará o rechazará el ofrecimiento de la 
prueba relacionada con la pena. El tribunal absolverá o declarará culpable al 
imputado y se pronunciará sobre la prueba ofrecida, remitiendo las actuaciones 
que correspondan a la Oficina Judicial para la prosecución del juicio sobre la 
pena. 

CAPITULO III 
JUICIO DE MENORES 

 Art. 510.- Regla general. En los procesos seguidos contra personas 
menores de edad las normas de este Código serán de aplicación siempre que 
sean compatibles con los principios que emanan de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Ley de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes N° 26.061, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores -Reglas de Beijing-, las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad y las 
Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil -Directrices de Riad-. 

 El proceso respetará los principios de culpabilidad y de especialidad. La 
privación de libertad se utilizará como último recurso y por el menor tiempo 
posible, y de conformidad con los límites fijados en las normas enunciadas en 
el párrafo anterior. Se privilegiarán las medidas alternativas al proceso. 

 No será aplicable el sistema de juicio por jurado para los procesos 
penales de menores. 

 Art. 511.- Intervención obligatoria. 

 En todo proceso penal de menores deberá darse, bajo sanción de 
nulidad, la intervención del Asesor de Menores en todas las actuaciones del 
proceso 
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LIBRO CUARTO 

RECURSOS 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Recurribilidad 

 Art. 512.- Las resoluciones judiciales serán recurribles sólo por los 
medios y en los casos expresamente establecidos en este Código. 

 El derecho de recurrir corresponderá sólo a quien le sea expresamente 
acordado, siempre que tuviera interés directo y concreto en la eliminación, 
revocación o reforma de la resolución. 

 Cuando este Código no distinga entre las diversas partes, todas podrán 
recurrir. 

Recursos del Ministerio Público Fiscal 

 Art. 513.- El representante del Ministerio Publico Fiscal queda facultado 
para recurrir en los casos establecidos en este Código, aún en favor del 
imputado. 

Recursos del querellante 

 Art. 514.- El querellante podrá recurrir el sobreseimiento, la absolución y 
la condena si la pena aplicada fuere inferior a la mitad de la pena pretendida. 
También podrá impugnar las demás resoluciones que pongan fin a la acción o 
a la pena o hagan imposible que continúen las actuaciones y la denegación o 
revocación de medidas cautelares. 

Recursos del imputado 

 Art. 515.- Legitimación del imputado. Asiste al imputado el derecho a 
recurrir. Los recursos a favor del imputado podrán ser deducidos por él o su 
defensor y en caso de colisión primará la voluntad del imputado expresada 
clara y fehacientemente. 

Recursos del actor civil 

 Art. 516.- El actor civil podrá recurrir de las resoluciones judiciales sólo 
en lo concerniente a la acción por él interpuesta. 

Recursos del civilmente demandado 

 Art. 517.- El civilmente demandado podrá recurrir de las resoluciones 
sólo en lo concerniente a la acción contra él interpuesta. 

Recursos del asegurador, citado como tercero en garantía 

 Art. 518.- El asegurador, citado como tercero en garantía, podrá recurrir 
en los mismos términos y condiciones que el civilmente demandado. 

Condiciones de interposición 

 Art. 519.- Los recursos deberán ser interpuestos, bajo sanción de 
inadmisibilidad, en las condiciones de tiempo y forma determinadas, con 
específica y separada indicación de los motivos en que se sustenten. La 
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motivación podrá ser ampliada por el recurrente dentro del plazo de 
interposición. 

Adhesión 

 Art. 520.- El que tenga derecho a recurrir podrá adherir al recurso 
concedido a otro, siempre que tenga el mismo interés y exprese, bajo sanción 
de inadmisibilidad, los motivos en que se funda, los cuales no pueden ser 
contrarios a los que habilitaron la vía recursiva. La adhesión podrá realizarse 
dentro de los tres días de comunicado por Oficina Judicial el recurso 
interpuesto, bajo sanción de inadmisibilidad. 

Recursos durante el juicio 

 Art. 521.- Durante el juicio sólo se podrá deducir reposición, la que será 
resuelta sin trámite en la etapa preliminar; en el debate, sin suspenderlo. Su 
interposición se entenderá también como protesta de recurrir en casación. 

 Los demás recursos podrán ser deducidos solamente contra la 
sentencia. 

Efecto extensivo 

 Art. 522.- Cuando en un proceso hubiere coimputados, los recursos 
interpuestos por uno de ellos favorecerán a los demás, siempre que los motivos 
en que se funden no sean exclusivamente personales. 

 También favorecerá al imputado el recurso del civilmente demandado o 
del asegurador citado como tercero en garantía, cuando se alegue la 
inexistencia del hecho, o se niegue que el imputado lo cometió, o que no 
constituye delito, o se sostenga que la acción penal está extinguida, o que no 
pudo iniciarse o proseguirse. Beneficiará asimismo al civilmente demandado el 
recurso incoado por el asegurador citado en garantía. 

Efecto suspensivo 

 Art. 523.- Efecto suspensivo. Las resoluciones judiciales no serán 
ejecutadas durante el término para recurrir, ni durante la tramitación del 
recurso, salvo disposición expresa en contrario, o que se hubiera ordenado la 
libertad del imputado. 

 Los recursos tampoco suspenderán la ejecución de la prisión preventiva, 
de cualquier otra medida de coerción personal o real. 

Desistimiento 

 Art. 524.- Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos por 
ellas o sus Defensores antes de su resolución, sin perjudicar a los demás 
recurrentes o adherentes, pero soportarán las costas. 

Inadmisibilidad o improcedencia 

 Art. 525.- El Tribunal que deba resolver el recurso examinará lo relativo 
al plazo de interposición, la legitimación del recurrente, la observancia de las 
formas prescriptas y la procedencia de la vía recursiva intentada. 

 Si el recurso fuere improcedente o inadmisible así lo declarará sin más 
trámite y sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión. 
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Conocimiento del Tribunal de Alzada 

 Art. 526.- Los recursos atribuirán al Tribunal de Alzada el conocimiento 
del proceso sólo en cuanto a los puntos a los que se refieren los motivos de 
agravio. 

 Los recursos interpuestos por el Ministerio Público Fiscal permitirán 
modificar o revocar la resolución aun en favor del imputado. 

Reformatio in peius 

 Art. 527.- Las resoluciones recurridas sólo por el imputado o en su favor, 
no podrán revocarse, modificarse o anularse en su perjuicio. 

Libertad del imputado 

 Art. 528.- Cuando por efecto de la resolución deba cesar la detención del 
imputado, el Tribunal que la dicte ordenará inmediatamente su libertad. 
Corresponderá al Tribunal actuante la aplicación de todas y cada una de las 
reglas alternativas de coerción. 

 Art. 529.- Prohibición de reenvío. Los jueces deberán resolver sin 
reenvío. Si por efecto de la decisión adoptada debiera cesar la prisión u otra 
medida de coerción sobre el imputado, se ordenará su cese inmediato o la 
medida que corresponda. 

Corrección y rectificación 

 Art. 530.- Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o 
auto recurridos que no hayan influido en la resolución, no la anularán, pero 
deberán ser corregidos. 

 También serán corregidos los errores materiales en la designación o en 
el cómputo de las penas. 

TITULO II 

RECURSO EN JUICIOS POR JURADOS 

 Art. 531.- Recursos en los juicios por jurados. En los juicios ante Tribunal 
de Jurados serán aplicables las reglas del recurso contra la sentencia previstas 
en este Código, y constituirán motivos especiales para su interposición: 

a) La inobservancia o errónea aplicación de las reglas referidas a la 
Constitución y recusación del jurado y a la capacidad de sus 
miembros. 

b) La arbitrariedad de la decisión que rechace medidas de prueba, de 
modo que se hubiera cercenado el derecho de defensa en juicio y 
condicionado la decisión del jurado. 

c) Cuando se hubieran cuestionado las instrucciones al jurado y se 
entendiera que éstas pudieron condicionar su decisión. 
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TÍTULO III 

RECURSOS EN PARTICULAR  

CAPÍTULO I 

RECURSOS DE REPOSICIÓN 

Procedencia 

 Art. 532.- El recurso de reposición procederá contra las resoluciones 
dictadas sin sustanciación, con el fin de que el mismo órgano que las dictó las 
revoque o modifique por contrario imperio. 

Trámite 

 Art. 533.- Durante las audiencias sólo será admisible la revocatoria, que 
será resuelta de inmediato. Su planteamiento significará la reserva de impugnar 
la sentencia, siempre que el vicio o defecto señalado no sea saneado y 
provoque un gravamen irreparable a quien lo dedujo. 

CAPÍTULO II 

RECURSO DE APELACIÓN 

Procedencia 

 Art. 534.- El recurso de apelación procederá contra las decisiones del 
Juez de Garantías y del Juez de Ejecución que expresamente se declararen 
apelables o que causen gravamen irreparable. 

Competencia 

 Art. 535.- En el recurso de apelación entenderá el Tribunal de 
Impugnación. 

Interposición 

 Art. 536.- La apelación se interpondrá por escrito ante el mismo Juez 
que hubiere dictado la resolución, dentro del término de cinco (5) días de su 
notificación. Conjuntamente con el escrito de interposición de la apelación se 
expresarán los agravios, bajo sanción de inadmisibilidad. 

 El Juez procederá de conformidad con lo establecido en el art. 525, y en 
caso de concederse el recurso, remitirá inmediatamente el mismo a la Oficina 
Judicial para la consecución del trámite. 

Trámite 

 Art. 537.- La oficina judicial enviará las copias de la impugnación a las 
demás partes, momento en el que se podrán deducir las adhesiones, sorteará 
los jueces que intervendrán y fijará audiencia dentro de los cinco (5) días desde 
la última comunicación. 

 Cuando el Tribunal de Impugnación tenga su asiento en una sede 
distinta, la parte deberá fijar un nuevo domicilio, bajo apercibimiento de tenerse 
como tal la sede del Tribunal. 

 La audiencia se celebrará con todas las partes o sus abogados, quienes 
deberán presentar oralmente sus fundamentos y explicar la decisión 
cuestionada. Los jueces promoverán la contradicción entre ellas a los efectos 
de escuchar las distintas opiniones objeto de impugnación. Las partes podrán 
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ampliar la fundamentación o desistir de alguna de las cuestiones, pero no 
podrán modificar los motivos de agravios o introducir nuevos puntos de 
agravios. En la audiencia los jueces podrán interrogar a los recurrentes sobre 
las cuestiones planteadas y sus fundamentos legales, doctrinarios o 
jurisprudenciales. Si el impugnante requiere la producción de prueba, la 
ofrecerá junto con el escrito de interposición, señalando en forma concreta el 
hecho que se pretende probar. Quien la ofreció tomará a su cargo la 
presentación y los jueces resolverán únicamente con la prueba admitida y que 
se produzca. 

Resolución 

 Art. 538.- El Tribunal se pronunciará durante la audiencia en forma 
inmediata y oral. Podrá hacer cuarto intermedio, pero la resolución deberá 
dictarse el mismo día. Excepcionalmente, cuando por la complejidad de la 
causa, o la cantidad de imputados o causas apeladas, tornare imposible 
hacerlo el mismo día, el Tribunal podrá diferir fundadamente el dictado de la 
resolución dentro del término de tres días. 

 En todos los casos la Resolución se entregará por escrito, luego de 
pronunciada la misma. 

CAPÍTULO III 

RECURSO DE CASACIÓN 

Procedencia 

 Art. 539.- Son motivos para recurrir una sentencia definitiva: 

a. Si se alegara la inobservancia de un precepto o garantía 
constitucional o legal; 

b. Si se hubiera aplicado erróneamente la ley penal;  

c. Si careciera de motivación suficiente o ésta fuera contradictoria, 
irrazonable o arbitraria; 

d. Si se basara en prueba ilegal o incorporada por lectura en los casos 
no autorizados por este Código; 

e. Si se hubiera omitido la valoración de prueba decisiva o se hubiera 
valorado prueba inexistente;  

f. Si se hubiera, erróneamente, valorado una prueba o determinado 
los hechos que sustentan la sentencia condenatoria y la pena;  

g. Si se hubiera transgredido en la sentencia el principio de 
congruencia;  

h. Si no se cumplieran los requisitos esenciales de la sentencia;  

i. Si no se hubiera realizado la cesura del debate. 

Recurso del Ministerio Público Fiscal 

 Art. 540.- El Representante del Ministerio Público Fiscal podrá recurrir: 

a) La sentencia absolutoria; 

b) La sentencia condenatoria, cuando se haya impuesto una pena 
privativa de libertad inferior a la mitad de la requerida; 
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d) Contra el auto de sobreseimiento, cuando sea dictado por el 
Tribunal de Juicio; 

e) Las disposiciones que se adopten durante la etapa de la ejecución 
de la pena 

f) Las demás resoluciones que pongan fin a la acción o a la pena o 
hagan imposible que continúen las actuaciones y la denegación o 
revocación de medidas cautelares. 

g) Las disposiciones que se adopten durante la etapa de la ejecución 
de la pena. 

Recurso del querellante 

 Art. 541.- El querellante podrá recurrir en los mismos casos previstos en 
el artículo anterior. Asimismo tendrá legitimación para recurrir en el caso 
previsto en el art. 412 b). 

Recurso del imputado o su defensor 

 Art. 542.- El imputado o su defensor podrán recurrir: 

a) La sentencia condenatoria cualquiera sea la pena impuesta; 

b) La sentencia que le imponga una medida de seguridad; 

c) La sentencia que lo condene a indemnizar por los daños y 
perjuicios; 

d) Los autos que deniegan la extinción de la acción cuando sean 
dictados por el tribunal de juicio; 

e) La resolución que deniegue la suspensión del proceso a prueba;  

f) La resolución que imponga la prisión preventiva o que deniegue su 
revocación o morigeración. 

g) Las disposiciones que se adopten durante la etapa de la ejecución 
de la pena. 

Recurso de las partes civiles y del citado en garantía 

 Art. 543.- El actor y el civilmente demandado, como asimismo el 
asegurador citado en garantía, podrán recurrir dentro de los límites de los 
artículos 516, 517 y 518 respectivamente, de las sentencias definitivas que 
hagan lugar o rechacen sus pretensiones. 

Interposición 

 Art. 544.- Interposición. El recurso de casación será interpuesto, bajo 
sanción de inadmisibilidad, por escrito fundadamente ante el tribunal que dictó 
la resolución, dentro del término de diez (10) días de notificada. Cada motivo se 
indicará separadamente con sus fundamentos. 

Procedencia 

 Art. 545.- El Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el 
art. 525, y en caso de concederse el recurso, remitirá inmediatamente el mismo 
a la Oficina Judicial para la consecución del trámite. 
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Trámite 

 Art. 546.- Trámite. A los fines del trámite se estará a lo dispuesto en el 
artículo 535 del presente Código. 

Resolución 

 Art. 547.- El Tribunal se pronunciará durante la audiencia en forma 
inmediata y oral. Podrá hacer cuarto intermedio, pero la resolución deberá 
dictarse el mismo día. Excepcionalmente, cuando por la complejidad de la 
causa, o la cantidad de imputados o causas apeladas, tornare imposible 
hacerlo el mismo día, el Tribunal podrá diferir fundadamente el dictado de la 
resolución dentro del término de diez días. 

 En todos los casos la Resolución se entregará por escrito, luego de 
pronunciada la misma. 

 El Tribunal de Impugnación deberá resolver sin reenvío, de conformidad 
a lo previsto en el art. 529, con excepción de los supuestos en los que fuese 
necesario la realización del juicio de cesura. 

Libertad del imputado 

 Art. 548.- Cuando por efecto de la sentencia deba cesar la detención del 
imputado, el Tribunal de Impugnación ordenará directamente la libertad. 

CAPÍTULO IV 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Procedencia 

 Art. 549.- El recurso de inconstitucionalidad podrá interponerse contra 
las resoluciones del Tribunal de Impugnación, si se hubiere cuestionado la 
constitucionalidad de una ley, ordenanza, decreto o reglamento que estatuya 
sobre materia regida por la Constitución, y la sentencia o el auto fuere contrario 
a las pretensiones del recurrente o cuando la sentencia fuere arbitraria. 

 Será competente para conocer y decidir del mismo la Corte de Justicia. 

Procedimiento 

 Art. 550.- Serán aplicables a este recurso las disposiciones del capítulo 
anterior relativas al procedimiento. 

CAPÍTULO V 

QUEJA 

Procedencia 

 Art. 551.- Cuando sea indebidamente denegado un recurso que procedía 
para ante otro Tribunal, ante éste podrá presentarse directamente en queja el 
recurrente, a fin de que se declare mal denegado el recurso. 

Procedimiento 

 Art. 552.- La queja se interpondrá por escrito, con copia de la resolución 
recurrida, dentro de los tres (3) días de notificada la resolución denegatoria, si 
los tribunales tuvieren su asiento en la misma ciudad, en caso contrario el 
término será de cinco (5) días. 
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 El Tribunal de Alzada deberá requerir sin demora los antecedentes del 
caso al órgano judicial que los tenga en su poder, y convocar a audiencia 
dentro del plazo de tres (3) días. 

 Si lo estimare necesario para mejor proveer, el Tribunal ante el que se 
interponga el recurso ordenará que se le remitan copias del expediente de 
inmediato. 

 La resolución será dictada por auto, inmediatamente de finalizada la 
audiencia. 

Efectos 

 Art. 553.- Si la queja fuere desechada, las actuaciones serán remitidas 
sin más trámite a la Oficina Judicial del Tribunal que corresponda. 

 En caso contrario, se declarará mal denegado el recurso, especificando 
la clase y efectos del que se concede, lo que se comunicará al inferior para que 
emplace a las partes y proceda según el trámite respectivo. 

CAPÍTULO VI 

ACCIÓN DE REVISIÓN 

Procedencia 

 Art. 554.- La acción de revisión procederá, en todo tiempo y en favor del 
condenado, contra las sentencias firmes, cuando: 

a) Los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren 
inconciliables con los fijados por otra sentencia penal irrevocable; 

b) La sentencia impugnada se hubiere fundado en prueba 
documental, testimonial o pericial cuya falsedad se hubiese 
declarado en fallo posterior irrevocable; 

c) Cuando la sentencia se haya pronunciado a consecuencia de 
prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta, cuya 
existencia se declare en fallo posterior; 

d) Después de la condena sobrevengan o se descubran hechos 
nuevos o elementos de prueba que, solos o unidos a los ya 
examinados en el proceso, hagan evidente que el hecho delictuoso 
no existió, que el condenado no lo cometió o que el hecho cometido 
encuadra en una norma penal más favorable; 

e) Si se han impuesto penas que deban acumularse o fijarse de 
acuerdo con el régimen sustantivo del Código Penal; 

f) Si la sentencia se funda en una interpretación de la ley que sea más 
gravosa para el condenado que la sostenida por la Corte de Justicia, 
la Sala Penal del Tribunal de Impugnación que hubiere conocido y 
decidido en el recurso de casación o la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, al momento de la interposición de la acción de revisión. 
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Titulares de la acción 

 Art. 555.- Podrán deducir la acción de revisión: 

a) El condenado o su Defensor; si fuere incapaz, sus representantes 
legales, o si hubiere fallecido, su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes o hermanos; 

b) El Representante del Ministerio Público Fiscal. 

Interposición 

 Art. 556.- El pedido de revisión se interpondrá por escrito ante la oficina 
judicial quien sorteará a TRES (3) jueces para que lo resuelvan, exceptuando a 
aquellos que hubieran intervenido en el caso. Deberá contener la concreta 
referencia de los motivos en que se funda, las disposiciones legales aplicables 
y copia de la sentencia de condena. Junto con el escrito se ofrecerán las 
pruebas y se agregarán los documentos. 

Procedimiento 

 Art. 557.- Para el procedimiento regirán las reglas previstas para el 
recurso de casación, en cuanto sean aplicables. Los jueces podrán disponer 
todas las indagaciones y diligencias preparatorias que consideren útiles y 
delegar su ejecución en alguno de sus miembros. Podrá disponerse la libertad 
provisional del condenado, con o sin caución, durante el procedimiento de 
revisión. 

Suspensión de la ejecución 

 Art. 558.- Antes de resolver, el Tribunal podrá suspender la ejecución de 
la sentencia recurrida y disponer, con o sin caución, la libertad provisional del 
condenado. 

Sentencia 

 Art. 559.- Si los jueces hicieran lugar a la revisión, pronunciarán 
directamente la sentencia definitiva y dispondrán las medidas que sean 
consecuencia de esta. 

Efectos civiles 

 Art. 560.- Cuando la sentencia sea absolutoria, además de disponerse la 
inmediata libertad del condenado y el cese de toda interdicción, podrá 
ordenarse la restitución de la suma pagada en concepto de pena. Si también 
hubiese sido condenado a pagar una indemnización al actor civil, la sentencia 
deberá establecer su mantenimiento o anulación, conforme a los principios del 
Código Civil, con la debida intervención del actor civil. 

Revisión desestimada 

 Art. 561.- El rechazo de la acción de revisión no perjudicará el derecho 
de presentar nuevos pedidos fundados en elementos distintos. Pero las costas 
de un recurso desechado serán siempre a cargo de la parte que lo interpuso. 

Reparación 

 Art. 562.- Toda persona condenada por error a una pena privativa de la 
libertad tiene derecho, una vez resuelta a su favor la acción de revisión, a una 
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reparación económica por el Estado Provincial, proporcionada a la privación de 
su libertad y a los daños morales y materiales experimentados. 

 El monto de la indemnización nunca será menor al que hubiere percibido 
el condenado durante todo el tiempo de la detención calculado sobre la base 
del salario mínimo, vital y móvil que hubiera regido durante ese período, salvo 
que el interesado demostrare de modo fehaciente que hubiere obtenido un 
salario o ingreso mayor. 

 No habrá derecho a indemnización cuando el condenado: 

a) Se haya denunciado falsamente o cuando también falsamente se 
haya confesado autor del delito, salvo que pruebe la ilegalidad de la 
confesión; 

b) Haya obstruido en cualquier forma dolosa la acción de la justicia o 
inducido a ésta en el error del que fue víctima. 

 Serán Jueces competentes para entender en las actuaciones originadas 
a los fines de la reparación los magistrados ordinarios del fuero civil. 

 La reparación sólo podrá acordarse al condenado o, por su muerte, a 
sus herederos forzosos. 

Publicación 

 Art. 563.- La resolución ordenará también la publicación de la sentencia 
de revisión, a costa del Estado y por una vez, en el diario que eligiere el 
interesado. 

LIBRO QUINTO 

EJECUCIÓN 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Competencia 

 Art. 564.- Las resoluciones judiciales serán ejecutadas por el Tribunal 
que las dictó o por el Juez de Ejecución, según el caso, el que tendrá 
competencia para resolver todas las cuestiones o los incidentes que se 
susciten durante la ejecución y harán las comunicaciones dispuestas por la 
Ley. 

Incidentes de ejecución 

 Art. 565.- Los incidentes de ejecución podrán ser planteados por el 
interesado, su Defensor o por el Representante del Ministerio Público Fiscal y 
serán resueltos, previa audiencia con intervención de las partes en el término 
de cinco (5) días. Se proveerá a la defensa técnica del condenado conforme a 
las normas de este Código. 

 Si fuera necesario producir prueba, la parte que la propone se ocupará 
de presentarla, previa orden del juez o de la oficina judicial cuando ello fuere 
necesario para cumplimentarla. 

 Contra el auto que resuelva el incidente sólo procederá recurso de 
Apelación, el que no suspenderá el trámite de la ejecución a menos que lo 
dispusiera el Tribunal. 



-130- 

Sentencia absolutoria 

 Art. 566.- Cuando la sentencia sea absolutoria, el Tribunal dispondrá 
inmediatamente la libertad del imputado que estuviere preso y la cesación de 
las restricciones cautelares impuestas, aunque aquélla fuere recurrible. 

TÍTULO II 

EJECUCIÓN PENAL 

CAPÍTULO I 

PENAS 

Cómputo 

 Art. 567.- El Tribunal de Juicio hará practicar por Secretaría el cómputo 
de la pena, fijando la fecha de vencimiento. Dicho cómputo será notificado al 
representante del Ministerio Publico Fiscal y al interesado, quienes podrán 
observarlo dentro de los tres (3) días. Si se dedujere oposición, el incidente se 
tramitará ante el Tribunal de Juicio y se procederá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 535. En caso contrario, el cómputo se aprobará y la sentencia será 
ejecutada inmediatamente. 

 El cómputo será comunicado al Juez de Ejecución, con copia de la 
sentencia. 

 El cómputo es siempre reformable aun de oficio, cuando se compruebe 
un error o nuevas circunstancias lo tornen necesario. 

Pena privativa de libertad 

 Art. 568.- Cuando el condenado a pena privativa de libertad efectiva no 
estuviere preso, se ordenará su captura salvo que aquélla no exceda de seis 
(6) meses y no exista sospecha de fuga. En este caso se lo notificará para que 
se constituya detenido dentro de los cinco (5) días. 

 Si el condenado estuviere preso, o cuando se constituyere detenido, se 
ordenará su alojamiento en la unidad penitenciaria correspondiente, a cuya 
dirección se le comunicará el cómputo, remitiéndosele copia de la sentencia. 

Diferimiento de la ejecución 

 Art. 569.- La ejecución de una pena privativa de libertad podrá ser 
diferida solamente en los siguientes casos: 

a) Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga un hijo 
menor de seis (6) meses; 

b) Si el condenado se encontrare gravemente enfermo y la inmediata 
ejecución pusiera en peligro su vida, según el dictamen de peritos 
designados de oficio. 

 Cuando cesen esas circunstancias, la sentencia se ejecutará 
inmediatamente. 

Traslados excepcionales 

 Art. 570.- Sin que esto importe suspensión de la pena, el Juez de 
Ejecución podrá autorizar que el penado salga del establecimiento penitenciario 
en que se encuentre, por un plazo prudencial, y sea trasladado, bajo debida 



-131- 

custodia, para cumplir sus deberes morales en caso de muerte o de grave 
enfermedad de un pariente próximo u otras situaciones semejantes sujetas a 
apreciación judicial. También gozarán de este beneficio los encausados 
privados de libertad por disposición del Tribunal que estuviere entendiendo en 
el proceso. 

Enfermedad y visitas íntimas 

 Art. 571.- Si durante la ejecución de la pena privativa de libertad el 
condenado sufriere alguna enfermedad, previo dictamen de los peritos 
designados de oficio que lo aconsejare, el Juez de Ejecución dispondrá su 
internación en un establecimiento adecuado, si no fuere posible atenderlo en 
aquél donde está alojado o ello importare grave peligro para su salud. 

 El tiempo de internación se computará a los fines de la pena, siempre 
que el condenado se halle privado de su libertad durante el mismo y que la 
enfermedad no haya sido simulada o procurada para sustraerse de la pena. 

 Los condenados, sin distinción de sexo, podrán recibir visitas íntimas 
periódicas, las cuales se llevarán a cabo resguardándose la intimidad, 
tranquilidad, decencia y discreción de las mismas. 

Cumplimiento en extraña jurisdicción 

 Art. 572.- Si la pena impuesta debe cumplirse en el establecimiento de 
otra Provincia o de la Nación, el Juez de Ejecución cursará comunicación al 
Poder Ejecutivo, a fin de que solicite del gobierno de aquélla la adopción de las 
medidas pertinentes, conforme a la legislación o convenios vigentes. 

Inhabilitación accesoria 

 Art. 573.- Cuando la pena privativa de la libertad importe, además, la 
inhabilitación accesoria del Código Penal, el Juez de Ejecución ordenará las 
inscripciones, anotaciones y demás medidas que correspondan. 

 Cuando la pena de inhabilitación sea impuesta en forma conjunta con 
una pena de prisión efectiva, el Juez de Ejecución resultará competente en su 
ejecución, aun cuando la duración de la pena de inhabilitación sea mayor a la 
de la prisión efectiva. 

 Caso contrario, la ejecución de la pena de inhabilitación quedará a cargo 
del Tribunal de Juicio. 

Inhabilitación absoluta y especial 

 Art. 574.- La parte resolutiva de la sentencia que condene a 
inhabilitación absoluta se hará publicar por el Tribunal que corresponda en el 
Boletín Oficial. Además, cursará las comunicaciones a la Justicia Electoral y a 
las reparticiones o poderes que corresponda, según el caso. 

 Cuando la sentencia imponga inhabilitación especial, el Tribunal que 
corresponda hará las comunicaciones pertinentes. Si se refiere a alguna 
actividad privada, se comunicará a la autoridad policial o pública que la autorice 
o reglamente. 
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Pena de multa 

 Art. 575.- La multa deberá ser abonada dentro de los diez (10) días 
desde que la sentencia quedó firme. Vencido ese término, el Tribunal de Juicio 
procederá conforme a lo dispuesto en el Código Penal. 

 Para la ejecución de la pena de multa se remitirán los antecedentes al 
Fiscal de Estado, para que proceda a su cobro por la vía ejecutiva. 

Detención domiciliaria 

 Art. 576.- La detención domiciliaria prevista por el Código Penal se 
cumplirá bajo inspección o vigilancia de la autoridad policial, para lo cual el 
Juez de Ejecución impartirá las órdenes necesarias. 

 Si el penado quebrantare la condena pasará a cumplirla en el 
establecimiento que corresponda. 

Condena de ejecución condicional 

 Art. 577.- En los casos en que se otorgue al condenado el beneficio de 
ejecución condicional de la pena, el control del cumplimiento de las condiciones 
establecidas por el Código Penal, quedará a cargo del Tribunal que la 
concedió. 

Condena de ejecución condicional 

 Art. 578.- Revocación de la condena condicional. La revocación de la 
condena de ejecución condicional será dispuesta por el Tribunal que la impuso, 
salvo que proceda la acumulación de las penas, caso en que podrá ordenarla 
quien dicte la pena única. En ambos casos, el Tribunal competente procederá 
con arreglo al artículo 570. 

Modificación de la pena impuesta 

 Art. 579.- Cuando deba quedar sin efecto o modificarse la pena 
impuesta, o las condiciones de su cumplimiento por haber entrado en vigencia 
una ley más favorable o en virtud de otra razón legal, el Juez de Ejecución 
aplicará dicha ley de oficio, o a solicitud del interesado o del representante del 
Ministerio Público Fiscal. El incidente se tramitará conforme a lo dispuesto para 
los incidentes de ejecución. 

CAPÍTULO II 

LIBERTAD CONDICIONAL 

Solicitud 

 Art. 580.- La solicitud de libertad condicional se presentará por el 
condenado o su Defensor ante el Juez de Ejecución. 

 Sin perjuicio de lo anterior, el incidente de libertad condicional podrá ser 
promovido por el Ministerio Público Fiscal. 

Trámite 

 Art. 581.- Presentada la solicitud, el Juez de Ejecución requerirá informe 
de la Dirección del Establecimiento respectivo acerca de los siguientes puntos: 

a) Tiempo cumplido de la condena; 
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b) Forma en que la persona que se halla privada de libertad ha 
observado los reglamentos carcelarios y la calificación que merezca 
por su trabajo, educación y disciplina; 

c) Toda otra circunstancia, favorable o desfavorable que pueda 
contribuir a ilustrar el juicio del Juez de Ejecución, pudiéndose 
requerir dictamen médico o psicológico cuando se juzgue necesario. 

 Los informes deberán expedirse en el término de cinco (5) días. 

Cómputos y antecedentes 

 Art. 582.- Al mismo tiempo, el Juez de Ejecución requerirá un informe 
sobre el tiempo de condena cumplido por el interno y sus antecedentes. Para 
determinar estos últimos, librará, en caso necesario, los oficios y exhortos 
pertinentes, así como cualquier otra comunicación por los medios electrónicos 
disponibles. 

Procedimiento 

 Art. 583.- En cuanto al trámite, resolución y recursos, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 568. 

 Cuando la libertad condicional fuere acordada, en el auto se fijarán las 
condiciones que establece el Código Penal, y el liberado, en el acto de la 
notificación, deberá prometer que las cumplirá fielmente. El secretario le 
entregará una copia de la resolución, la que deberá conservar y presentar a la 
autoridad encargada de vigilarlo toda vez que le sea requerida. Si la solicitud 
fuera denegada, el condenado no podrá renovarla antes de seis (6) meses de 
la resolución, a menos que ésta se base en no haberse cumplido el término 
legal. 

Comunicación al Patronato 

 Art. 584.- El penado será sometido conjuntamente al cuidado del 
Juzgado de Ejecución de Penas y del Patronato de Liberados, al que se le 
comunicará la libertad y se le remitirá copia del auto que la ordenó. 

 El Patronato colaborará con el Juez de Ejecución en la observación del 
penado en lo que respecta al lugar de residencia del liberado, el trabajo a que 
se dedica y la conducta que observa. Si no existiera el Patronato, el Juez de 
Ejecución será auxiliado en tales funciones por una institución particular u 
oficial. 

Incumplimiento 

 Art. 585.- La revocatoria de la libertad condicional conforme al Código 
Penal, podrá efectuarse de oficio, a solicitud del representante del Ministerio 
Publico Fiscal o del Patronato de Liberados. 

 En todo caso, el liberado será oído y se le admitirán pruebas, 
procediéndose en la forma prescripta en el artículo 568. 

 Si el Juez de Ejecución lo estimare necesario, el liberado podrá ser 
detenido preventivamente hasta que se resuelva el incidente. 
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CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SEGURIDAD y DE CORRECCION 

Vigilancia 

 Art. 586.- La ejecución provisional de una medida de seguridad será 
vigilada por el Tribunal que la dictó, cuyas decisiones serán obedecidas por las 
autoridades del establecimiento en que la misma se cumpla. 

 La ejecución definitiva de una medida de seguridad será vigilada por el 
Juez de Ejecución. 

Instrucciones 

 Art. 587.- El Tribunal, al disponer una ejecución de una medida de 
seguridad provisional, impartirá las instrucciones necesarias a la autoridad o a 
la persona encargada de ejecutarla, fijará los plazos y la forma en que deba ser 
informado acerca del estado de la persona sometida a la medida o sobre 
cualquier otra circunstancia de interés. 

 Dichas instrucciones podrán ser variadas en el curso del proceso, según 
sea necesario, dándose noticia al encargado. 

 Si la medida de seguridad es definitiva, las instrucciones las impartirá el 
juez de ejecución. 

 Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno. 

Colocación de menores 

 Art. 588.- Cuando la medida consista en la colocación privada de un 
menor, el encargado, el padre, el tutor o la autoridad del establecimiento, 
tendrá obligación de facilitar la inspección o vigilancia que el Juez de Menores 
encomiende a los delegados. El incumplimiento de este deber podrá ser 
corregido con multa que no podrá exceder del cincuenta por ciento de lo que 
perciba por todo concepto la última categoría de auxiliares administrativos del 
Poder Judicial o arresto no mayor de cinco (5) días. 

 Las informaciones de los delegados podrán referirse no solamente a la 
persona del menor, sino también al ambiente social en que actúe y a su 
conveniencia o inconveniencia. 

Internación 

 Art. 589.- Cuando el Tribunal disponga la aplicación de la medida del 
artículo 34, inciso 1ro., del Código Penal, ordenará especialmente la 
observación psiquiátrica del sujeto. 

Cesación 

 Art. 590.- Para decretar la cesación de una medida de seguridad 
provisional, de tiempo absoluta o relativamente indeterminado, el Tribunal 
deberá oír en todo caso al Ministerio Publico Fiscal, al interesado o cuando 
éste sea incapaz a quien ejercite su patria potestad, tutela o curatela. 

 Además, en los casos del artículo 34 inciso 1ro., del Código Penal se 
requerirá el dictamen, por lo menos, de dos peritos y el informe técnico oficial 
del establecimiento en que la medida se cumpla. 
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 Cuando la medida de seguridad sea definitiva, será competente el Juez 
de Ejecución, aplicando el mismo procedimiento. 

CAPÍTULO IV 

RESTITUCIÓN Y REHABILITACIÓN 

Solicitud y competencia 

 Art. 591.- Cuando se cumplan las condiciones prescriptas por el Código 
Penal, el condenado a inhabilitación absoluta o especial podrá solicitar al Juez 
que hubiera controlado la ejecución de la pena, personalmente o mediante un 
abogado defensor, que se lo restituya en el uso y goce de los derechos y 
capacidades de que fue privado, o su rehabilitación. Con el escrito deberá 
presentar copia auténtica de la sentencia respectiva y ofrecer pruebas de 
dichas condiciones, bajo pena de inadmisibilidad. 

Procedimiento 

 Art. 592.- Además de ordenar la inmediata recepción de la prueba 
ofrecida, el Juez podrá ordenar la que estime oportuna, librando las 
comunicaciones necesarias. 

Vista y decisión 

 Art. 593.- Practicada la investigación y previa vista al Representante del 
Ministerio Público Fiscal y al interesado, el Juez de Ejecución resolverá por 
auto. Contra éste sólo procederá recurso de apelación. 

Efectos 

 Art. 594.- Si la restitución de la rehabilitación fuere concedida, se harán 
las anotaciones y comunicaciones necesarias para dejar sin efecto la sanción. 

TÍTULO III 

EJECUCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO I 

CONDENAS PECUNIARIAS 

Competencia 

 Art. 595.- Las sentencias que condenan a restitución, reparación e 
indemnización de daños, satisfacción de costas y pago de gastos, cuando no 
sean inmediatamente ejecutadas o no puedan serlo por simple orden del 
órgano judicial que las dictó, se ejecutarán por el interesado o por el Fiscal de 
Estado, ante los Jueces Civiles y con arreglo al Código Procesal Civil y 
Comercial. 

Sanciones disciplinarias 

 Art. 596.- El Fiscal de Estado o los procuradores fiscales ejecutarán las 
penas pecuniarias de carácter disciplinario, a favor del fisco, en la forma 
establecida en el artículo anterior; a cuyo fin, el Tribunal le remitirá copia 
auténtica de la resolución que la imponga. 
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CAPÍTULO II 

GARANTÍAS 

Embargo o inhibición 

 Art. 597.- Cuando el embargo dispuesto en el auto de elevación a juicio 
no pudiere efectivizarse o fuere insuficiente se podrá disponer la inhibición 
general de bienes del imputado o del civilmente demandado. 

Embargo 

 Art. 598.- El querellante o el actor civil podrán pedir en cualquier estado 
del proceso el embargo de bienes del imputado o del civilmente demandado, o 
en su caso, la inhibición conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, 
prestando en todos los casos, la caución que el Tribunal determine. 

Sustitución 

 Art. 599.- El imputado o civilmente demandado, podrán sustituir el 
embargo o la inhibición por una caución real o personal. 

Otras medidas cautelares 

 Art. 600.- El Tribunal, podrá de oficio o a petición del actor civil, ordenar 
cualquier otra medida cautelar tendiente a resguardar los intereses civiles. 

Aplicación del Código Procesal Civil y Comercial 

 Art. 601.- Con respecto a la sustitución de embargos o inhibición, 
trámites que correspondan para ambos casos, orden de los bienes 
embargables, forma y ejecución del embargo, conservación, seguridad y 
custodia de los bienes embargados, administración, variaciones del embargo, 
honorarios y tercerías, regirán las disposiciones del Código Procesal Civil y 
Comercial en tanto resulten aplicables al sistema establecido por este Código, 
pero el recurso de apelación tendrá efecto devolutivo. 

Actuaciones 

 Art. 602.- Las diligencias sobre embargos, inhibiciones y fianzas se 
tramitarán por cuerda separada. 

CAPÍTULO III 

RESTITUCIÓN DE OBJETOS SECUESTRADOS 

Objetos decomisados 

 Art. 603.- Cuando la sentencia importe el decomiso de algún objeto, el 
Tribunal le dará el destino que corresponda según su naturaleza. 

Restitución y retención de cosas 

 Art. 604.- Las cosas secuestradas no sujetas a decomiso, restitución o 
embargo, serán devueltas a la persona de cuyo poder se secuestraron o a 
quien acredite ser su dueño. 

 Si hubieran sido entregadas en depósito antes de la sentencia, se 
notificará al depositario la entrega definitiva. Las cosas secuestradas de 
propiedad del condenado podrán ser embargadas y retenidas en garantía de 
los gastos y costas del proceso y de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas. 
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Juez competente 

 Art. 605.- Si se suscitare controversia sobre la restitución o la forma de 
efectivizarla, el Tribunal dispondrá que los interesados concurran ante la 
jurisdicción civil. 

Objetos no reclamados 

 Art. 606.- Si después de transcurrido un (1) año de la terminación de un 
proceso nadie reclama o acredita tener derecho a la restitución de cosas y 
objetos que no se secuestran en poder de una persona determinada, se 
dispondrá su decomiso. 

CAPÍTULO IV 

SENTENCIA DECLARATIVA DE FALSEDAD INSTRUMENTAL 

Rectificación 

 Art. 607.- Cuando una sentencia declare falso un instrumento público, el 
Tribunal que la dictó ordenará en el acto que sea reconstituido, suprimido o 
reformado. 

Documento archivado 

 Art. 608.- Si el instrumento hubiere sido extraído de un archivo, será 
restituido a él con nota marginal en cada página, agregándose copia de la 
sentencia que haya establecido la falsedad total o parcial. 

Documento protocolizado 

 Art. 609.-Si se tratare de un documento protocolizado, se anotará la 
declaración hecha en la sentencia al margen de la matriz, en los testimonios 
que se hubieren presentado y en el registro respectivo. 

TÍTULO IV 

COSTAS 

Anticipación 

 Art. 610.- En todo proceso, el Estado anticipará los gastos con relación 
al imputado y a las demás partes que gozaren del beneficio de pobreza. 

Resolución necesaria 

 Art. 611.- Toda resolución que ponga término a la causa o a un incidente 
deberá resolver sobre el pago de las costas procesales. 

Imposición 

 Art. 612.- Las costas serán a cargo de la parte vencida, pero el Tribunal 
podrá eximirla, total o parcialmente, cuando hubiera tenido razón plausible para 
litigar. 

Personas exentas 

 Art. 613.- Los representantes del Ministerio Público Fiscal y los 
abogados y mandatarios que intervengan en el proceso, no podrán ser 
condenados en costas, salvo los casos en que especialmente se disponga lo 
contrario, y sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias que les 
pudieren imponer. 
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Contenido 

 Art. 614.- Las costas podrán consistir: 

a) En el pago de la tasa de justicia; 

b) En los honorarios devengados por los abogados, procuradores, 
peritos e intérpretes; 

c) En los demás gastos que se hubieren originado en la tramitación 
del proceso. 

Determinación de honorarios 

 Art. 615.- Los honorarios de abogados y procuradores se determinarán 
de conformidad a la legislación específica. En su defecto, se tendrá 
especialmente en cuenta el valor e importancia del proceso, las cuestiones 
planteadas, la asistencia a audiencias y, en general, todos los trabajos 
efectuados en toda la causa a favor del cliente y el resultado obtenido. 

 Los honorarios de las demás personas, a falta de reglas expresas 
contenidas en leyes arancelarias que se les refieran, se determinarán conforme 
a lo previsto por el Código Civil y el Código Procesal Civil y Comercial. 

Distribución de costas 

 Art. 616.- Cuando sean varios los condenados al pago de las costas, el 
Tribunal fijará la parte proporcional que corresponda a cada uno, sin perjuicio 
de la solidaridad establecida por la ley civil. 

Manuel Pailler 

Fundamentos 

Señores Senadores 

 La presente iniciativa tiene como finalidad reformar íntegramente nuestro 
Código de Procedimiento Penal, para adecuarlo al Sistema Acusatorio 
Adversarial, convencido en la idea de incorporar al procedimiento penal un 
sistema plenamente oral, para desde allí poder otorgarle a nuestra ciudadanía 
un sistema judicial más eficaz, ágil, transparente y de acuerdo a los principios 
constitucionales. Es necesario transformar el excesivo rigor formal propio del 
sistema escritural a los fines de poder obtener un sistema procesal más justo, 
ya que como bien se refiere a menudo una justicia lenta no es justa. 

 Por otro lado, entendemos que el avance tecnológico nos impulsa a 
modernizar nuestro sistema, empleando para ello toda la tecnología disponible 
para poder sostener un proceso seguro y transparente, capaz de dar 
respuestas más efectivas, utilizando todas las herramientas disponibles en la 
actualidad. 

 Asimismo, esta iniciativa viene a saldar la histórica deuda de más de 150 
años de cumplir con lo mandado en el Art. 24 de la Constitución Nacional, 
incorporando el Juicio por Jurado, el cual es clave para darle una efectiva 
participación al ciudadano en la administración de justicia. De esta forma poder 
formar una sociedad más participativa, democrática y equitativa. 

 Otro punto importante está relacionado a la creación de la Policía de 
Investigación Criminal, una fuerza policial, administrativa y técnica en la esfera 
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del Ministerio Público que sin lugar a dudas viene a perfeccionar los métodos o 
desarrollos investigativos a través de un sistema de especialización de los 
miembros que la conforman. 

 Buscamos que el régimen de minoridad actual no quede exento del 
proceso de reforma, ya que en la actualidad ha quedado obsoleto, 
readecuándolo a los principios rectores de este sistema. 

 Son principios fundamentales y que rigen en la presente iniciativa los 
principios de oralidad, publicidad, contradicción, concentración, inmediación, 
simplicidad, celeridad y desformalización. 

 Por último, resaltar que el autor intelectual del presente proyecto de ley 
es el Dr. Federico Vanni, quien viene realizado hace tiempo un arduo trabajo de 
estudio e investigación, con la firme convicción de fortalecer la Justicia en 
nuestra Provincia, son las razones que me llevan a pedir el acompañamiento 
de mis pares para la aprobación del proyecto de ley. 

Manuel Pailler 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

V 

Proyectos de Resolución 

1 

Expte. Nº 90-31.916/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades a realizarse en el marco del “Campeonato Nacional del Malambo 
Femenino, Sub Sede Salta”, que se llevarán a cabo los días 19 y 20 de agosto 
del corriente año, en las instalaciones del Complejo Polideportivo de la ciudad 
de General Güemes, Departamento del mismo nombre, con la organización a 
cargo de los Profesores Marisel Chares y Javier Aibar, donde se conformará la 
delegación salteña por categoría desde niños hasta adultos, en distintos rubros, 
quienes participarán en el Torneo Nacional de Malambo, a efectuarse entre los 
días 16 al 20 de octubre de 2023, en la provincia de Córdoba. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 

Fundamentos 

Señor Presidente, señores Senadores y señora Senadora: 

 La presente declaración es de interés para esta Cámara de Senadores, 
partiendo de la premisa e importancia que tiene este evento folclórico, donde 
se competirá para formar parte de la Delegación que representará a la 
provincia de Salta en el próximo Torneo Nacional de Malambo Femenino, que 
se efectuará durante los días 16 al 20 de octubre de 2023 en la provincia de 
Córdoba. 
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 Días pasados se realizó el lanzamiento oficial del Campeonato Nacional 
del Malambo Femenino Sub Sede Salta, que se realizará entre los días 19 y 20 
de agosto, en un marco cultural previo a las fiestas patronales en honor a 
Santa Rosa de Lima, que tendrá como protagonista a la ciudad de General 
Güemes. 

 Cabe destacar que su Sub Sede Salta, fue seleccionada la ciudad de 
General Güemes, debido que cuenta con varias academias de folclore, 
mientras que la provincia de Salta, cuenta con distintos logros y medallas con 
destacadas participaciones en los distintos rubros y categorías, en esta 
experiencia nacional que se lleva a cabo desde el año 2018. 

 Desde la organización han puesto de manifiesto el interés de este 
espacio donde participan solistas, parejas mixtas y grupales, que hoy se ha 
transformado en un estímulo, especialmente para los bailarines más jóvenes. 

 En consecuencia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto 
positivo para la aprobación del proyecto. 

Carlos Alberto Rosso 

- A la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

2 

Expte. Nº 90-31.917/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades que se llevarán a cabo en el marco del “Foro Regional de Turismo”, 
para efectuar el posicionamiento de la marca Norte, con la presencia de las 
provincias de Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Tucumán, La Rioja y 
Catamarca, que se realizará el día 5 de septiembre de 2023, en el Centro de 
Convenciones de la ciudad de Salta, bajo la coordinación del Ente Norte de 
Turismo, el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación y los organismos de 
Turismo de las provincias mencionadas. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 

Fundamentos 

Señor Presidente, señores Senadores y señora Senadora: 

 La presente declaración de Interés de esta Cámara de Senadores es 
destacando la importancia de este evento turístico que aglutina el Ente Norte 
de Turismo, conformado por las provincias de Santiago del Estero, Salta, Jujuy, 
Tucumán, La Rioja y Catamarca, mediante el cual vienen articulando acciones 
para profundizar el posicionamiento de la marca Norte e internacionalizarla; 
pensando integralmente en el turismo receptivo. 

 En ese marco, los referentes del Ente Norte expresaron que quieren 
dejar sentado los precedentes, con la participación de las seis provincias 
mencionadas para lograr estrategias de trabajo y articular acciones en materia 
turística. 
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 Asimismo, se vienen formulando distintos eventos y acciones que 
permitan profundizar el trabajo en las regiones, sobre todo aquellas como la 
Feria Internacional de Turismo de Buenos Aires, la Feria Smart City, el armado 
del primer Foro Regional de Turismo, ponderar los beneficios generados por el 
Programa Previaje, poner el valor de los acontecimientos deportivos como el 
Mundial Sub 20, entre otros. 

 En consecuencia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto 
positivo para la aprobación del presente proyecto. 

Carlos Alberto Rosso 

- A la Comisión de Turismo y Deportes. 

 

3 

Expte. Nº 90-31.918/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades que se llevarán a cabo en el marco del “VIII Concurso Internacional 
“Danza Güemes CIAD 2023”, que incluye el certamen artístico y seminarios 
avalado por la Confederación Mundial de Danzas y Federación Argentina de 
Profesionales de Danza, a realizarse durante los días 10 y 11 de junio de 2023, 
en las instalaciones del Centro Cultural 13 de Febrero de la ciudad de General 
Güemes, Departamento homónimo, bajo la coordinación de la Profesora Clara 
Pérez Abella. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 

4 

Expte. Nº 90-31.919/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades, actos y homenajes previstos en el marco de los “202 Aniversario 
del Paso a la Inmortalidad del Héroe de la Nación, General Martín Miguel de 
Güemes”, que se llevarán a cabo el día 7 de junio del corriente año, en el 
Monumento a “María Magdalena Macacha Güemes”, en la histórica Casona de 
Finca El Paraíso, en el paraje El Sauce, municipio de El Bordo, departamento 
General Güemes. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 
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5 

Expte. Nº 90-31.920/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, los 
actos, homenajes y actividades a realizarse en la Cabalgata Gaucha hacia el 
Río Juramento, que realizan niños, jóvenes y adultos de los fortines gauchos, 
desde los municipios de El Bordo, Campo Santo y General Güemes cada 13 de 
febrero y 20 de junio, en el marco de los actos conmemorativos de jura de 
fidelidad a la Bandera Nacional y del aniversario por el paso a la inmortalidad 
del creador de la Bandera Argentina General Manuel Belgrano, hasta las 
márgenes del Río Juramento, departamento General Güemes, provincia de 
Salta. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 
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Expte. Nº 90-31.921/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades, homenajes y actos conmemorativos por los “202º Aniversario del 
Paso a la Inmortalidad del Héroe de la Nación, General Martín Miguel de 
Güemes”, a llevarse a cabo el día 17 de junio del corriente año, en la plaza 
central del municipio General Güemes, Departamento del mismo nombre. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 

Fundamentos 

Señor Presidente, señores Senadores y señora Senadora: 

 La presente declaración es de Interés de esta Cámara, partiendo desde 
nuestra esencia de tierra gaucha, cuando llega el mes de junio de cada año, 
retumba desde la frontera norte y entre la huella del monte surge erguido cada 
17 de junio, la estampa del General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la 
Patria. 

 Así es como la historia sintetiza y describe a Martín Miguel Juan de Mata 
Güemes Montero de Goyechea, más conocido como Martín Miguel de 
Güemes, nacido el 8 de febrero de 1785 bajo la jurisdicción del Cabildo de 
Salta, ya que aún no era provincia, como un hombre de coraje y quien supo 
hacer una guerra con milicias gauchas. 

 Sus padres fueron don Gabriel de Güemes Montero y doña María 
Magdalena Goyechea, y a muy temprana edad se trasladó a Buenos Aires, a 
un regimiento fijo como infante y allí tuvo su primera actuación militar 
defendiendo a la ciudad de Buenos Aires ante las Invasiones Inglesas. Se 
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destacó por lanzarse con una caballada al asalto de un buque que había 
quedado varado en las costas del Río de La Plata. 

 Luego, al enterarse de que su padre estaba enfermo, regresó a la 
jurisdicción de Salta donde al poco tiempo comenzó la Revolución de Mayo y 
se sumó a esta acción revolucionaria independentista. 

 Recibió un grado militar y comenzó a actuar en los enfrentamientos 
bélicos, que serían después consecuencia de la Independencia. 

 El 7 de junio fue alcanzado por una bala traidora y tras una agonía de 
diez días falleció el 17 de junio de 1821 a los treinta y seis años. 

 Sus restos mortales descansan actualmente en el Panteón de las 
Glorias del Norte de la República, ubicado en el Catedral Basílica de Salta. 

 En la región del noroeste de la actual Argentina es considerado un 
héroe, tras haber defendido la frontera Norte, misión que le había 
encomendado el General San Martín. 

 Por eso Güemes es llamado “El Patrono de la Gendarmería”, porque él 
con su ejército no avanzó, sino que hizo una guerra de defensa, muy contrario 
al Ejército de los Andes, que fue un ejército ofensivo. 

 Por ello, como vecinos y patriotas llevamos en nuestra ciudad con honor 
y orgullo el nombre del General Güemes y allí es donde todos los que vivimos 
en el Valle de Siancas tenemos un grito sagrado “Viva Güemes, Viva la Patria”. 

 En consecuencia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto 
positivo para la aprobación del presente proyecto. 

Carlos Alberto Rosso 
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Expte. Nº 90-31.924/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, el “1° 
Seminario Sudamericano de Seguridad Penitenciaria”, organizado por personal 
numerario del Servicio Penitenciario de la provincia de Salta, a llevarse a cabo 
desde el día 6 al 9 de junio del año en curso, en el Colegio de Abogados y 
Procuradores de esta ciudad, modalidad presencial y virtual, con la 
participación de los países de Paraguay, Brasil, Panamá, Ecuador y Bolivia, 
como así provincias vecinas. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Manuel Oscar Pailler - Javier Mónico Graciano - Miguel Calabró - Juan Cruz Curá  

Fundamentos 

 El presente proyecto se presenta en virtud de la importante temática a 
desarrollarse en el Seminario Sudamericano de Seguridad Penitenciaria, 
teniendo en cuenta los lineamientos de esta fuerza de seguridad en poner 
énfasis en la capacitación permanente de los integrantes de la Institución que 
desempeñan tareas comprometidas con la seguridad de nuestro contexto. Y 
asimismo con el convencimiento pleno que todos los integrantes de esta fuerza 
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adquieran una capacitación adecuada, de nivel institucional, a través de un 
conjunto de actividades que se realizan en común entre especialistas y 
participantes, teniendo por finalidad la investigación del fenómeno delictual en 
el contexto de encierro y la práctica de una disciplina propia como es la 
seguridad en los establecimientos carcelarios en Latinoamérica. 

 Que en su ámbito profesional es de importancia la realización de los 
seminarios o reuniones donde se desarrollen en profundidad una temática 
determinada que generalmente abarca cuestiones de enseñanza y 
actualización hacia los asistentes, como lo es la seguridad en el contexto 
penitenciario. Y debido a que cuenta con varios oradores de países limítrofes 
como los de Brasil, Bolivia, Perú, Ecuador, Panamá y Argentina, existe la 
posibilidad de que puedan exponer en forma individual puntos de vista desde 
un área específica en la cual se podrían observar denominadores comunes o 
problemáticas futuras en base al avance constante de la criminalidad en la 
región. 

 El presente seminario proporciona una experiencia de aprendizaje en 
grupos a través de la comunicación presencial, lo cual posibilita un mayor 
aprendizaje de los participantes en particular por la retroalimentación de 
conocimientos prácticos, técnicos, teóricos e intervenciones derivadas de las 
experiencias individual como grupal. 

 Por la importancia de los objetivos de este seminario, es que pedimos la 
aprobación del presente proyecto. 

Manuel Oscar Pailler - Javier Mónico Graciano - Miguel Calabró - Juan Cruz Curá  

8 

Expte. Nº 90-31.925/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
Bodas de Oro de la Escuela N° 4.188 “Ejército de los Andes” del paraje El 
Coleto del municipio de Rivadavia Banda Norte, cuya celebración oficial se 
realizará el día 9 de junio de 2023. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Mashur Lapad 

Fundamentos 

Esta iniciativa es un sentido reconocimiento y homenaje de este Senador 
Provincial a la Escuela N° 4.188 “Ejército de los Andes” del paraje El Coleto del 
municipio de Rivadavia Banda Norte, que este 9 de junio de 2023 celebrará sus 
Bodas de Oro. 

 En sus cincuenta años de vida y junto al crecimiento demográfico del 
municipio de Rivadavia Banda Norte, este Núcleo Educativo del paraje El 
Coleto ha realizado una gran siembra en materia educación en los habitantes 
de esa zona del Chaco Salteño, pero fundamentalmente ha formado y ha 
educado excelentes padres de familia y buenos ciudadanos. 



-145- 

 Desde este Poder Legislativo Provincial, expresamos nuestras 
congratulaciones y reconocimientos a la labor de su director, sus docentes de 
grado, a sus auxiliares bilingües, al personal de servicios, a sus alumnos y a 
toda esa comunidad educativa. 

 Por lo expuesto, y en un claro homenaje de esta Cámara de Senadores 
a la Escuela N° 4.188 en las Bodas de Oro, solicito que me acompañen en la 
aprobación de este proyecto. 

Mashur Lapad 

9 

Expte. Nº 90-31.928/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, el “1° 
Congreso de Turismo de Bajo Impacto, Sostenibilidad en Acción” (CONTUBAI) 
que se realizará desde el 2 al 4 de agosto del corriente año, en la sede de la 
Usina Cultural de la ciudad de Salta 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Manuel Pailler - Javier Mónico - Sergio Saldaño - Dani Nolasco 

Sr. Presidente (Marocco).- Reservamos en Secretaría para su tratamiento. 

 

VI 

Proyectos de Declaración 

1 

Expte. Nº 90-31.915/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice los 
trámites y gestiones necesarias, a los fines de proveer de fondos de inversión y 
herramientas necesarias destinados a finalizar las obras que permitan 
abastecer de agua potable a familias e instituciones de las localidades de 
Corralito, Chañar Punco y Las Conchas, cuya gestión se desarrolla por el 
Consorcio de Agua del paraje Corralito, departamento San Carlos, provincia de 
Salta, en virtud de representar un derecho humano fundamental, además de 
considerarse principalmente un bien social y cultural indispensable para la vida 
humana. 

Sonia Elizabeth Magno 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 
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2 

Expte. Nº 90-31.922/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A 

 Que vería con agrado que el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología y el Ministerio de Infraestructura arbitren las medidas y realicen las 
gestiones suficientes y necesarias para construir un tinglado en la Escuela N° 
4.250 “Teniente Coronel Mateo Ríos” en la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, departamento Orán. 

Juan Cruz Curá 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 

3 

Expte. Nº 90-31.923/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A 

 Que vería con agrado que el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, arbitre las medidas que estime pertinentes, suficientes y 
necesarias para que se proceda a la ejecución de obras de refacción y mejoras 
edilicias en la Escuela N° 4.628 “Dr. José Benito Graña” de la localidad de 
Colonia Santa Rosa, departamento Orán. 

Juan Cruz Curá 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 

4 

Expte. Nº 90-31.926/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A  

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Economía, Ministerio de Educación y UCEPE, arbitren las 
medidas necesarias a los fines que se ejecute la obra de construcción de un 
edificio propio para el Instituto de Educación Superior Nº 6.049 de la localidad 
de Rivadavia del municipio de Rivadavia Banda Sur, habida cuenta que desde 
su creación en el año 2012 funciona en la Escuela Primaria Nº 4.382. 

Mashur Lapad 

Fundamentos 

 Este proyecto que hoy presento en esta Cámara de Senadores surge 
por iniciativa de este legislador y por pedido de la comunidad educativa del 
Instituto de Educación Superior Nº 6.049 de la localidad de Rivadavia que 
anhela y espera la construcción de un edificio propio. 

 Es sumamente menester que se arbitren las medidas necesarias, a los 
fines que se proceda a destinar un terreno fiscal y que allí se ejecute la obra de 



-147- 

construcción de un edificio propio para esta institución educativa de Nivel 
Terciario, ya que actualmente la matrícula de alumnos es altamente 
considerable. 

 Estas ofertas educativas en Rivadavia tienen mucha demanda y deben 
ser sostenidas, no solo desde el punto de vista pedagógico, administrativo, sino 
también con infraestructura edilicia propia. 

 Este Instituto de Educación Superior desde su creación, el 12 de marzo 
del año 2012, funciona en el edificio de la Escuela Primaria Nº 4.382 de la 
localidad de Rivadavia y tiene alumnos procedentes de Santa Rosa, La Unión y 
de diversas zonas rurales. 

 Por lo expuesto, solicito a los señores senadores que me acompañen en 
la aprobación de este proyecto. 

Mashur Lapad 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 

5 

Expte. Nº 90-31.927/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, arbitre las medidas que resulten necesarias, a los 
fines que se ejecute la obra de construcción de una cocina y la cubierta del 
patio interior de la Escuela N° 4.382 “Coronel Diego Lucero” de la localidad de 
Rivadavia del municipio de Rivadavia Banda Sur. 

Mashur Lapad 

Fundamentos 

 Este proyecto que me permito poner a consideración de esta Cámara de 
Senadores, surge por iniciativa de este Senador y por pedido de los habitantes 
y de la comunidad educativa de la Escuela Nº 4.382 “Coronel Diego Lucero” de 
la localidad de Rivadavia del municipio de Rivadavia Banda Sur, que solicitan la 
ejecución de la obra de construcción de una cocina y el techado del patio 
interior del establecimiento. 

 Esta obra resulta necesaria, por cuanto no solo optimizará la calidad 
educativa, vista desde la perspectiva edilicia, sino que también le brindará 
fundamentalmente más comodidad, originando un mejor funcionamiento del 
servicio de cocina, y el techado del patio interior servirá de multiuso para las 
actividades escolares. 

 Por lo expuesto, solicito a los señores senadores que me acompañen en 
la aprobación de este proyecto. 

Mashur Lapad 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 
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4 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Marocco).- Los señores Senadores Walter Abán, Carlos 
Ampuero, Alfredo Sanguino y Javier Mónico Graciano, solicitan se justifique su 
inasistencia en el día de la fecha. 

 En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobado. 

5 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Marocco).- Este es el momento dedicado a los homenajes que 
los señores senadores propongan realizar. 

 Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Los Andes. 

Sen. Salva.- Señor Presidente: para referirme a lo que estamos viviendo hoy 
en la puna. Es una situación complicada, difícil, pero también tiene sus 
razones. 

 En la puna desde hace un tiempo atrás se proyecta que es una zona que 
más crecimiento va a tener en los próximos años por el llamado oro blanco, 
que es el litio, y hace un par de años comenzó la extracción de oro. Es una 
región donde se vislumbra que en los próximos años va a producir bastantes 
minerales. Lo que hace que también se vea beneficiada nuestra Provincia, 
nuestra Nación. Eso nos lleva hoy a pensar en el futuro de esta región. 

 En estos días discutíamos los salarios con justa razón, el trabajador 
docente se manifestó. También vimos con gran alegría que el gobierno haya 
cedido, se ha trabajado bastante para que se pueda mejorar la oferta, pero no 
termina ahí. Hoy por hoy en San Antonio de los Cobres están cortados todos 
los accesos y no solamente por los docentes, sino por los trabajadores 
mineros, por los camioneros, por las comunidades, por los trabajadores de la 
salud; y cada uno con su razón, cada uno con su problema, cada uno con su 
dificultad. 

 En este caso nosotros, desde esta humilde banca, desde este humilde 
lugar, hemos venido pidiendo desde ya hace un tiempo que haya un plan de 
minería, un plan de desarrollo minero, también hemos pedido que haya un 
programa de infraestructura vial para la zona de la puna. Es necesario, es muy 
necesario, hoy circulan diez veces más de lo que antes normalmente 
circulaban los vehículos y justamente es por el propio desarrollo, y es 
necesario. 

 Sé que desde la Provincia se hacen los esfuerzos. Sé que en las rutas 
provinciales este año hemos destinado más de mil trescientos millones de 
pesos, pero también quedan las rutas que son las más importantes, señor 
Presidente, la Ruta Nacional 51, una ruta por la que venimos bregando, la 
verdad desde que era niño. Hemos avanzado muy poco, poco y nada diría. 
También desde esta banca desde hace un tiempo atrás veníamos aprobando 
proyectos. 
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 La Ruta Nacional 51 es una ruta vital, muy importante para la provincia 
de Salta y más importante para nosotros los de la puna y hoy, realmente, está 
en pésimas condiciones, malísimas condiciones. Hemos hablado con el 
Director de Vialidad de la Nación, mandamos las fotos, mandamos los pedidos, 
pero a veces parece que quedan ahí nomás, a veces nos escuchan, pasan la 
máquina pero no dura una semana por el gran tránsito que hay. También los 
choferes, los que transitan la ruta lo sufren bastante, rompiendo los camiones, 
y el transporte se encarece enormemente. 

 Con muy buen tino, porque desde ayer venimos hablando con el Ministro 
de Infraestructura, creo que hoy está programando el viaje a San Antonio. Ojalá 
que llegue pronto y hable con los camioneros. Agradezco el gesto, la decisión 
que tomó porque son rutas nacionales, están a cargo de la Nación y el Ministro 
de Infraestructura de la Provincia se está haciendo cargo, sacó una Resolución 
para que Vialidad de la Provincia de Salta se haga cargo del mantenimiento de 
una ruta nacional. Obviamente que a veces el vecino no lo entiende, el 
ciudadano, el camionero capaz que no lo entiende. Debería Nación asfaltar de 
una vez por todas una ruta vital, importante, con salida al Pacífico, para el 
turismo, para el transporte, para todo. 

 Por eso quiero agradecer ese gesto al Ministro por trabajar para que de 
esta ruta se haga cargo la Provincia. 

 En salud, hemos aprobado varios proyectos. Como el crecimiento es 
grande, nuestro hospital ya no da abasto. Todo accidente o lo que ocurra en 
una empresa, lo que ocurra en la puna, es el Hospital de San Antonio de los 
Cobres. No tenemos ambulancia, tenemos una sola ambulancia. Hemos 
pedido, hemos hablado con el Ministro para que nos envíe una más. Ahora 
presenté un proyecto de declaración para ver si nos tienen en cuenta, porque la 
vez pasada nos dijeron que la próxima iba a ser para nosotros y resulta que 
llegaron las ambulancias, pero ninguna para nuestra zona. 

 La gente de salud llega al límite, hace demasiados esfuerzos, pone todo 
para que llegue la salud. A veces no hay medicamentos y como sea 
solucionan. Es la zona donde hay más recursos, donde está puesta la mirada 
de todas las inversiones, la salud tendría que estar mejor. Por eso creo que los 
reclamos son justos, ya que es la zona que mayor riqueza va a aportar y 
estamos hoy por hoy reclamando esto, ya lo hemos planteado, hemos 
solicitado distintos programas. Por eso pido a los distintos Ministros, tanto de 
Salud como de Minería, que empecemos a trabajar en serio en un programa, 
planificando la actividad minera. Hablamos solamente de los docentes, pero los 
mineros están cobrando muy poco. Trabajar en esas empresas no es fácil, 
soportar cuatro mil metros de altura sobre el nivel del mar, el frío, el viento, y 
nos damos cuenta que los salarios son mínimos, no superan algunos la 
canasta básica. 

 Creo que hoy por hoy la política tiene que poner mucho oído, escuchar, 
dialogar mucho, cuando no hay recursos el diálogo tiene que sobrar, tenemos 
que sentarnos a dialogar, escuchar a todos, escucharnos desde el gobierno, 
los que tenemos responsabilidades. Trato desde esta banca de trabajar en eso. 
El día de ayer hemos trabajado con algunos docentes, haciendo que se 
reúnan, estando yo en San Antonio de los Cobres, en Capital con los Ministros. 
Y eso ha sido bueno. 
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 He pedido al Ministro de Infraestructura que vaya a la puna y va a ir. 
Creo que esos son buenos gestos. No solamente ahora por el conflicto, sino 
que tendría que ser siempre, ir, recorrer, andar, ver el problema y buscar la 
solución. Pienso en lo que decía recién, el tema de la ambulancia. Hablamos 
de miles de millones de pesos que genera la puna y qué cuesta una 
ambulancia. A veces da bronca porque generamos tantos miles de millones y 
que no tengamos ambulancia para una persona que necesita trasladarse, o 
que en Salar de Pocitos no podamos equipar el centro de salud que está 
terminado. Son cosas mínimas. 

 Llamo a la reflexión, transmitimos desde estas bancas las necesidades, 
pero a veces parece que tenemos que cortar la ruta, sitiar para que nos 
escuchen. Entonces creo que la política está fallando, que no escucha los 
reclamos. Por eso pido que a través de la política tengamos más diálogo, que 
sea permanente, que escuchemos a todas las partes y podamos ir 
solucionando problemas. Sé que estamos viviendo una crisis, sé que estamos 
en un tiempo dramático con la inflación, pero si nos escuchamos creo que 
podríamos solucionar muchas cosas. El diálogo es algo que nunca tiene que 
terminar, cuando no hay recursos debe haber mucho más diálogo todavía y de 
esa manera podemos ir solucionando grandes y pequeños problemas. 

 Quiero llamar a la reflexión y desde este lugar siempre vamos a 
transmitir todos los problemas. Así lo hicimos. Apoyamos las reivindicaciones 
salariales, que la gente gane bien. La inflación es enorme, lo dije la vez pasada 
y en estos días lo estuvimos viviendo a pleno en San Antonio de los Cobres, un 
kilo de carne está costando tres mil quinientos pesos. La inflación no es lo que 
dicen, que está en un 60%, ya estamos a mitad de año y la inflación es más del 
100%, me animo a decir. 

 Esas son las realidades que se palpan y es lo que tenemos que vivir 
todos, y es cuando la política tiene que tener un diálogo, oído, escuchar más. 

 Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Marocco).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Iruya. 

Sen. Cruz.- Señor Presidente: este mes de junio tan especial para nosotros los 
coyas, hemos comenzado haciendo mención a la Semana del Medio Ambiente, 
al juramento de los chicos de 5º Grado, de su compromiso de cuidar el medio 
ambiente que para nosotros es Pachamama, nuestra Madre Tierra. Hemos 
reconocido a nuestros agentes sanitarios. Ayer 7 de junio se comenzó con una 
serie de actos que culminarán el 17 con la conmemoración de la muerte de 
nuestro más grande héroe de la Provincia, el General Martín Miguel de 
Güemes. En este mes nos tocará recordar el Paso a la Inmortalidad del 
General Manuel Belgrano, uno de los creadores de esa Patria inclusiva que hoy 
reclamamos. También nos tocará, entre muchas otras cosas, festejar la llegada 
de un nuevo Año Andino y -seguramente ya hablaremos más adelante- los días 
16, 17 y 18 de este mes, en Iruya, el 2º Encuentro de Escritores Indígenas y 
Feria del Libro. 

 Pero no quería dejar pasar la oportunidad, en este mes tan lindo y caro a 
nuestros sentimientos, de hablar de mi querido Iruya, “lugar de las pajas”, 
traducido del quechua al castellano, de ese Iruya que de acuerdo a una revista 



-151- 

especializada en turismo a nivel mundial, como es Condé Nast Traveller, ha 
sido reconocido dentro de los cincuenta pueblos más bonitos del mundo y 
dentro de esos cincuenta pueblos Iruya ocupa, en el ranking elaborado por 
esos especialistas, el número veinte. Con mucho orgullo, hoy podríamos decir 
que Iruya es el pueblito número veinte más bonito de la tierra, del mundo. Para 
nosotros los iruyanos no deja de ser un orgullo. Cuando se sabía esta noticia 
inundaron las redes sociales, los estados de whatsapp de cada uno de los 
iruyanos en cada rincón de nuestro Departamento, con esa bonita noticia, con 
ese orgullo tremendo que es vivir en “el pueblo colgado de las nubes”, como ya 
se lo conoce hace muchísimos años. Viene a la memoria cuando quien les 
habla tenía seis o siete años, un tal León Gieco fue a grabar un videoclip en 
esas callecitas, con una canción que no es de él, aunque muchos crean que es 
de él, es una recopilación del cancionero popular iruyano “Adiós Pueblito de 
Iruya”… (El Senador por el departamento General Güemes expresa “cántela”)… No me ponga 
en ese compromiso Senador, pero hubiese estado lindo traer una cantora para 
celebrar esta bonita noticia, que no es solamente para los iruyanos sino para 
toda la Provincia. 

 Hace un tiempo ya me permitía, en este mismo recinto, celebrar que 
Iruya era considerado por algunos especialistas como uno de los mejores diez 
pueblos de la República Argentina, hoy día nos toca decir que somos el 
pueblito número veinte en el mundo. Agradezco a esta revista. Seguramente 
esto nos ha traído, más allá de un reconocimiento, un gran impacto en lo 
económico, en lo social. Hoy día todo el mundo quiere conocer a uno de los 
pueblitos más bellos del mundo. Esta revista hace toda una mención. 

 Me voy a permitir recorrer. Nosotros estamos a trescientos quince 
kilómetros de la ciudad Capital, por Ruta 9 hasta cerca del pueblo de Iturbe en 
la provincia de Jujuy, después entramos por la Ruta Nº 133 a Iruya, subimos 
hasta los cuatro mil metros y ahí en diecinueve kilómetros por un camino 
serpenteante bajamos de nuevo hasta dos mil setecientos metros, que es 
donde está ubicada Iruya. Iruya tiene una etiología quechua derivada del 
iruyoc, “iru” es paja, “yoc” es lugar, o sea, traducido sería “el lugar de las pajas”; 
o del aymara, “iru” es paja y “uya” es rostro o cara, es decir “nuestro rostro o 
cara es la paja”; también tiene una acepción guaraní, Iruya significaría “el lugar 
donde nacen los ríos”, que también es cierto. 

 Este pueblo fue fundado oficialmente en 1753, pero ya tenemos 
vestigios de que muchos años era lugar de pastoreo, de gente que venía desde 
los pueblos más grandes de aquel entonces, Tipayoc, por ejemplo. 
Oficialmente en 1753 se lo funda. Actualmente podríamos ser uno de los 
grandes pueblos de Salta, pero nuestra geografía no nos permite extendernos 
más, entonces hemos comenzado a construir para arriba y ya no nos queda 
extensión. Por eso los dos mil habitantes que tenemos, creo unos pocos más, 
serán por el resto de los tiempos lo único. 

 Qué bonito ver a mi pueblo en la pantalla. (Se reproducen imágenes de Iruya). 
Esa iglesia que es la postal en el mundo entero. A veces me preguntan 
argentinos dónde queda Iruya, y, la verdad, uno le pregunta a un europeo y 
conoce dónde queda Iruya. A nosotros nos cuesta reconocer y creer en 
nuestras bellezas naturales. 
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 Agradecemos a nuestra “Pacha” de tener esa bendita tierra, donde 
seguimos teniendo muy profundo arraigado nuestras cuestiones culturales. 
Hace un rato hablaba con uno de mis colegas de la Fiesta del Rosario, y es 
una de las fiestas más reconocida en la República Argentina y en el mundo, 
con sus “cachis”, aquellos hombres disfrazados que representan a la 
comunidad y que son conocidos en el mundo entero. 

 Cómo no nos vamos a sentir orgullosos de esto. Solamente esperamos 
que esto nos sirva para seguir creciendo, para entender que nada tenemos que 
envidiar a otros lugares, que todo lo tenemos para vivir del turismo, para vivir 
en armonía, por supuesto regularizándolo, para entender, apostar y apoyar a 
nuestros emprendedores que quieren salir adelante a través de sus 
emprendimientos particulares o familiares. 

 Queremos seguir mostrando al mundo esas particularidades que 
tenemos, pidiendo respeto, haciendo entender al mundo que no somos mejores 
ni peores que el resto de las sociedades, simplemente somos diferentes, 
pertenecemos a una cultura ancestral y que todavía hoy nos sigue 
manteniendo en un buen vivir, con aquellos sistemas económicos como la 
minka, como la torna, el cambalache o el trueque, que todavía se siguen 
practicando y nos siguen permitiendo vivir bien. 

 Pero no todo es lindo en nuestro Departamento. Uno ve, no con 
asombro, pero si con mucho dolor todo lo que los medios de comunicación en 
estos días transmiten, juicio a nuestros ex Intendentes, una destitución al actual 
Intendente de Islas de Cañas y el Concejo Deliberante creo va a seguir los 
pasos que corresponden. No voy a emitir juicio en particular en esta cuestión, 
al haber ya dictaminado el Concejo Deliberante en esta situación, al existir una 
denuncia penal en contra del Intendente ya el ámbito de resolución de esta 
situación es la justicia. 

 Desde este lugar voy a hacer un llamamiento a las comunidades, que 
más allá de las muchas situaciones que pasan en nuestros departamentos, 
tengamos la tranquilidad de tomar las cosas con calma en estos tiempos, 
donde pareciera que el tirar la bronca, que el hacer desmanes es la forma de 
hacerse escuchar. Quiero que el pueblo de Islas de Cañas tome con 
tranquilidad, que sea la justicia en este caso la que dictamine. Todos aquellos 
organismos que tienen competencia en este caso, evidentemente han fallado. 
Vamos a ser claros, el Concejo Deliberante también ya tendría que haber 
tomado medidas, hoy día pareciera que se toma una medida de acuerdo al 
resultado electoral. Es claro que los organismos de control de la Provincia han 
fallado o están fallando, está claro también que aquellos que tenemos 
responsabilidades en las Municipalidades, en el Senado, en la Cámara de 
Diputados, en algo estamos fallando, no estamos sabiendo tomar la seriedad 
de lo que es una gestión municipal, pareciera que estamos administrando un 
club de barrio. 

 Entonces, hago un llamamiento desde aquí, que se haga lo que se crea 
conveniente y que se haga justicia. Voy a llamar nuevamente -reitero- a todas 
las instituciones y seguramente a esta Cámara de Senadores también para que 
esta situación se resuelva como se tiene que resolver, como se deba resolver. 

 Por último, señor Presidente, voy a hacer un llamamiento ante esta 
situación que ya nos tiene aquejándonos, poniéndonos de mal humor, 
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sintiéndonos mal, sintiendo la bronca de un lado y del otro, escuchando los 
pareceres de un sector y de otro. Ojalá que entre todos tengamos la capacidad 
de llevar una resolución definitiva al conflicto por el salario de nuestros 
docentes. Pero también hago un agradecimiento a nuestros docentes iruyanos 
porque el 80% ha seguido dando clases, ha entendido que la desidia de 
muchos años para con nuestras comunidades y en especial para con nuestros 
chicos no debía ser dejado de lado por otros intereses, justos o no. En esta 
instancia, muchos de nuestros docentes han seguido dictando clases porque 
entienden que a Iruya lo vamos a sacar despacito, pero a paso firme, 
justamente con la educación de nuestros jóvenes, para que el día de mañana 
tengan la capacidad de discernir, no dejarse llevar ni dejarse influir por otra 
cosa que no sea su propio pensamiento. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

6 

ASUNTOS INGRESADOS DURANTE LA SESIÓN 

Sr. Presidente (Marocco).- Este es el momento en que los señores senadores 
pueden presentar los asuntos que consideren necesario su ingreso en la 
presente sesión. 

III 

Dictámenes de Comisiones 

De Legislación General, del Trabajo y Régimen Previsional: 

 En el proyecto de ley del señor Senador Emiliano Durand, por el cual se 
declara de utilidad pública y sujeto a expropiación inmuebles del departamento 
Capital, con destino a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes. 
(Expte. Nº 90-31.792/2023) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

V 

Proyectos de Resolución 

10 

Expte. Nº 90-31.929/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de la Cámara de Senadores las obras 
educativas de autoras/es indígenas de la Provincia de Salta y con la 
participación de recopiladores indígenas, en materia de Educación 
Intercultural/Educación Intercultural Bilingüe necesarias para el abordaje 
transversal de la Modalidad en el Sistema Educativo Jurisdiccional y de 
fundamental importancia para los docentes de todos los niveles educativos y 
estudiantes de Nivel Superior de formación docente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Cruz 

- A la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 
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11 

Expte. Nº 90-31.930/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de la Cámara de Senadores, el 2do. 
Encuentro de Escritores y Feria de Libros “Los Amawtas”, organizada por 
Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del Programa de Actividades y 
Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de junio del año 
2023, en la Plaza de la Iglesia en el pueblo de Iruya, municipio y Departamento 
homónimo. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Cruz 

Sr. Presidente (Marocco).- Lo reservamos en Secretaría para el tratamiento en 
el día de la fecha. 

12 

Expte. Nº 90-31.932/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades, actos y otras formas de expresión que se lleven a cabo en la 
provincia de Salta en el marco del “Día Mundial contra el Trabajo Infantil”, que 
se celebra cada 12 de junio, declarado por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), para visibilizar la grave situación de los niños, niñas y 
adolescentes expuestos al trabajo y la explotación, siendo el lema en el año 
2023 “Justicia social para todos. Poner fin al trabajo infantil”. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso 

Sr. Presidente (Marocco).- Reservamos en Secretaría. 

13 

Expte. Nº 90-31.933/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades a llevarse a cabo el día 22 de Junio de 2023, organizadas desde el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Dirección General de 
Educación Técnico Profesional; Escuela de Educación Técnica N° 3.131 
"Juana Azurduy" (Gral. Güemes) y Grupo CREA de Escuelas (Zona Este Sur)", 
en la Unidad Educativa de la Ciudad de General Güemes, Departamento del 
mismo nombre. 

 Art. 2°- Reconocer la labor de las instituciones educativas que forman 
parte del "Grupo Crea de Escuelas". 
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 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso - Sergio Saldaño 

Sr. Presidente (Marocco).- Reservamos en Secretaría. 

14 

Expte. Nº 90-31.934/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades que se llevarán a cabo en la presentación del Libro "Los Güemes y 
la Guerra de los Infernales" de autoría del historiador Felipe Pigna y editado por 
Editorial Planeta, que se realizará el día 15 de junio de 2023, en la Sala Juan 
Carlos Dávalos - Casa de la Cultura (Caseros 460) de la ciudad de Salta. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Carlos Alberto Rosso - Sergio Saldaño 

Sr. Presidente (Marocco).- Reservamos en Secretaría. 

15 

Expte. Nº 90-31.937/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Declarar Interés de esta Cámara de Senadores, las 
actividades, eventos, reuniones managers, rondas de negocios, entre otras, 
que se llevará a cabo en el "Encuentro de Bodegueros de la Región Norte", a 
efectuarse con carteras productivas y bodegueros de Salta, Jujuy, Tucumán y 
Catamarca, el día 15 de junio de 2023, organizado por la WOFA Argentina 
(Wines of Argentina) y en forma conjunta con el Gobierno de la Provincia de 
Salta, en las instalaciones del Centro de Convenciones del Grand Bourg, de la 
ciudad de Salta. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Alberto Rosso - Sergio Rodrigo Saldaño 

Sr. Presidente (Marocco).- Se reserva en Secretaría. 

16 

Expte. Nº 90-31.938/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Instruir a las Comisiones de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional; de Economía, Finanzas Públicas, Hacienda y 
Presupuesto; de Obras Públicas e Industria; de Agricultura, Transporte y 
Ganadería; de Minería, Recursos Naturales y Medio Ambiente; de Turismo y 
Deportes, a que convoquen a los Secretarios Generales de los Sindicatos de 
Docentes de la provincia de Salta, de la Asociación de Trabajadores del 
Estado, de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad, a los Secretarios 
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Gremiales de los Gremios de Docentes y Educadores de la provincia de Salta, 
a representantes de los movimientos de Autoconvocados docentes, de la salud 
y seguridad de la provincia de Salta, a los fines de procurar, proponer y discutir 
pautas de trabajo en forma mancomunada que conlleven a brindar soluciones y 
paz social, sobre los reclamos políticos, sociales y económicos acontecidos. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Wayar 

17 

Expte. Nº 90-31.939/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Instruir a las Comisiones de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional; de Economía, Finanzas Públicas, Hacienda y 
Presupuesto; de Obras Públicas e Industria; de Agricultura, Transporte y 
Ganadería; de Minería, Recursos Naturales y Medio Ambiente; de Turismo y 
Deportes a que convoquen al Presidente de la Cámara de Comercio e Industria 
de la Provincia de Salta, al Presidente de la Cámara de la Construcción de la 
Provincia de Salta, al Presidente de la Cámara de Minería de la Provincia de 
Salta, al Presidente de la Cámara de Proveedores de Empresas Mineras de 
Salta, al Presidente de la Sociedad Rural Salteña, al Presidente de la Cámara 
de Turismo y Hotelería de la Provincia de Salta, a representantes del Poder 
Ejecutivo Provincial, a los fines de procurar, proponer y discutir pautas de 
trabajo en forma mancomunada que conlleven a brindar soluciones y paz 
social, a los reclamos políticos, sociales y económicos instados desde los 
sectores gremiales, sindicales, movimientos populares sociales y sectores de 
movimientos de Autoconvocados docentes, de salud y seguridad. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Wayar 

Sr. Presidente (Marocco).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Cachi. 

Sen. Wayar.- Señor Presidente: entendiendo en conversaciones previas con 
senadores y con el señor Presidente de que no iba a poder ser tratado sobre 
tablas porque hay en el medio un ofrecimiento del Poder Ejecutivo a los 
sectores en conflicto, y el pedido de que lo mandemos a Comisión, aceptado 
por mí, lo que pediría es el tratamiento preferencial para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Marocco).- En consideración la moción. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobada. Queda para el tratamiento con 
preferencia en la próxima sesión. 

Sen. Wayar.- Son dos proyectos. 

Sr. Presidente (Marocco).- Los dos proyectos, Senador. 
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VI 

Proyectos de Declaración 

6 

Expte. Nº 90-31.931/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre los 
medios necesarios, a fin de implementar el boleto gratuito en el transporte 
público de pasajeros, para quienes atraviesan o reciben tratamientos 
oncológicos en la ciudad de Salta y acrediten carecer de recursos suficientes 
para solventarlo. 

Emiliano Durand 

- A la Comisión de Salud Pública y 
Seguridad Social. 

7 

Expte. Nº 90-31.935/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, declare de Interés 
Provincial el 2do. Encuentro de Escritores y Feria del Libro “Los Amawtas” 
organizada por Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del Programa de 
Actividades y Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de 
junio del año 2023, en la Plaza de la Iglesia, en el Pueblo de Iruya, Municipio y 
Departamento homónimos. 

Walter Cruz 

Sr. Presidente (Marocco).- Reservamos en Secretaría. 

8 

Expte. Nº 90-31.936/2023 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C L A R A  

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, realice las gestiones y trámites necesarios para 
la provisión de una ambulancia para el Hospital Dr. Nicolás Cayetano Pagano 
del municipio de San Antonio de los Cobres, departamento Los Andes. 

Leopoldo Salva 

Sr. Presidente (Marocco).- Se reserva en Secretaría. 

 Corresponde considerar los asuntos que se han reservado en Secretaría 
para ser tratados sobre tablas. 
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7 

DECLARACIÓN DE INTERÉS DE DIVERSOS EVENTOS 

Proyectos de Resolución1 

Expte. Nº 90-31.918/2023. Del señor Senador Carlos Alberto Rosso, 
declarando de Interés las actividades en el marco del “VIII Concurso 
Internacional Danza Güemes CIAD”. 

 Expte. Nº 90-31.919/2023. Del señor Senador Carlos Alberto Rosso, 
declarando de Interés las actividades, actos y homenajes en el marco del 202 
Aniversario del Paso a la Inmortalidad del Héroe de la Nación General Martín 
Miguel de Güemes” que se llevará a cabo en el municipio de El Bordo. 

 Expte. Nº 90-31.920/2023. Del Senador Carlos Alberto Rosso, 
declarando de Interés las actividades a realizarse en la Cabalgata Gaucha 
hacia el Río Juramento. 

 Expte. Nº 90-31.921/2023. Del Senador Carlos Alberto Rosso, 
declarando de Interés las actividades actos y homenajes previstos en el marco 
del “202 Aniversario del Paso a la Inmortalidad del Héroe de la Nación, General 
Martín Miguel de Güemes” que se llevará a cabo el día 17 de junio en la plaza 
Central del municipio General Güemes. 

 Expte. Nº 90-31.924/2023. De los señores Senadores Manuel Pailler, 
Javier Mónico Graciano, Miguel Calabró y Juan Cruz Curá, declarando de 
Interés el “1er Seminario Sudamericano de Seguridad Penitenciario”. 

 Expte. Nº 90-31.925/2023. Del Senador Mashur Lapad, declarando de 
Interés las Bodas de Oro de la Escuela N° 4.188 “Ejército de los Andes” del 
paraje El Coleto del Municipio Rivadavia Banda Norte. 

 Expte. Nº 90-31.928/2023. De los señores Senadores Manuel Pailler, 
Javier Mónico Graciano, Sergio Rodrigo Saldaño y Dani Nolasco, declarando 
de Interés el “1er Congreso de Turismo de bajo impacto, sostenibilidad en 
acción”. 

 Expte. Nº 90-31.932/2023. Del señor Senador Carlos Rosso, declarando 
de Interés de la Cámara las actividades, actos y otras formas de expresión que 
se lleven a cabo en la provincia de Salta en el marco del “Día Mundial contra el 
Trabajo Infantil”. 

 Expte. Nº 90-31.933/2023. De los señores Senadores Carlos Rosso y 
Sergio Saldaño, declarando de Interés las actividades a llevarse a cabo desde 
el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Dirección General de 
Educación Técnico Profesional, Escuela de Educación Técnica N° 3131 “Juana 
Azurduy” y Grupo CREA de Escuelas (Zona Este Sur), en la Unidad Educativa 
de la ciudad de General Güemes. 

 Expte. Nº 90-31.934/2023. De los señores Senadores Carlos Rosso y 
Sergio Saldaño, declarando de Interés la presentación del Libro “Los Güemes y 
la Guerra de los Infernales” de autoría del historiador Felipe Pigna. 

 
1 Resoluciones publicadas en Apéndice 
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 Expte. Nº 90-31.937/2023. De los señores Senadores Carlos Rosso y 
Sergio Saldaño, declarando de Interés las actividades del “Encuentro de 
Bodegueros de la Región Norte”. 

Sr. Presidente (Marocco).- En consideración el tratamiento sobre tablas. Se va 
a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobado. 

 En consideración los proyectos de resolución. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobados. 

8 

PROVISIÓN DE AMBULANCIA AL HOSPITAL 

DR. NICOLÁS CAYETANO PAGANO 

Expte. Nº 90-31.936/2023. 

Proyecto de Declaración 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, realice las gestiones y trámites necesarios para 
la provisión de una ambulancia para el Hospital Dr. Nicolás Cayetano Pagano 
del municipio de San Antonio de los Cobres, departamento Los Andes. 

Leopoldo Salva 

Sr. Presidente (Marocco).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Marocco).- Aprobado. 

9 

ENCUENTRO DE ESCRITORES Y FERIA DE LIBROS “LOS AMAWTAS” 

Expte. Nº 90-31.930/2023. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de la Cámara de Senadores de la 
provincia de Salta el 2do. Encuentro de Escritores y Feria de Libros “Los 
Amawtas”, organizado por Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del 
Programa de Actividades y Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 
16 y 17 de junio del año 2023, en la Plaza de la Iglesia en el pueblo de Iruya, 
Municipio y Departamento homónimos. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Hernán Cruz 
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Expte. Nº 90-31.935/2023. 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C LA R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología declare de Interés 
Provincial el 2do. Encuentro de Escritores y Feria del Libro “Los Amawtas”, 
organizado por Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del Programa de 
Actividades y Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de 
junio del año 2023, en la Plaza de la Iglesia, en el pueblo de Iruya, Municipio y 
Departamento homónimos. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Walter Hernán Cruz 

Sr. Presidente (Marocco).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Iruya. 

Sen. Cruz.- Señor Presidente: en el día de la fecha hicimos entrar estos dos 
proyectos, también el expediente Nº 90-31.929/2023 tiene que ver pero pasó a 
comisión, y celebro que así sea porque de esa manera la Comisión va a poder 
estudiar y comprobar que estos ocho libros de escritores indígenas vienen a 
dar mucho fundamento a lo que es la educación intercultural, ya no bilingüe 
como decimos nosotros, sino multilingüe en la provincia de Salta. 

 Por un lado, pedimos a esta Cámara de Senadores que nos acompañe 
en la declaración de Interés de este Segundo Encuentro de Escritores y Feria 
del Libro “Los Amawtas”, que se va a realizar, y pido por Secretaría se haga 
una pequeña corrección al proyecto porque son los días 16, 17 y 18 de junio. 
Se va a llevar a cabo en la plaza de la iglesia, en Iruya, que es -como decíamos 
hace un rato- el ícono de Iruya, el que está en todas las postales, en todas las 
fotos. Está organizado por Patrimonio Intangible de Iruya, que es una 
organización civil donde muchas personalidades de Iruya, muchos que tienen 
las ganas de hacer cuestiones culturales, sociales, para Iruya y por Iruya nada 
más, en este caso están llevando a cabo el segundo encuentro. Digo segundo 
porque en una primera ocasión, el año pasado, se llevó a cabo la primera Feria 
de Libros que entonces sí se llamaba “1rª Feria de Libros’ y que había sido 
realizada por este grupo denominado “Patrimonio Intangible de Iruya”, a través 
de un proyecto que ganó en la segunda convocatoria nacional del Programa de 
Apoyo a las Ferias de Libros del País que depende del Ministerio de Cultura de 
la Nación. 

 En esta ocasión, señor Presidente, no hemos tenido la suerte y 
bendición de lograr ganar fondos que nos permitan solventar los gastos que 
lleva realizar esta clase de eventos. Sin embargo, este grupo autogestivo ha 
tomado la decisión de llevarlo a cabo y buscaremos, justamente a través de la 
autogestión, realizar lo que en esta ocasión hemos denominado el “Segundo 
Encuentro de Escritores” porque hemos visto que la gran mayoría de escritores 
que se han inscripto son escritores aficionados y otros profesionales que 
hablan de nuestras cosas, de nuestra cultura, de nuestra cosmovisión. Se 
llama “Los Amawtas” porque “amawtas” traducido del quechua al castellano 
significa “los sabios” o “los maestros” o “el que sabe” o “el que enseña”. En esta 
ocasión, queremos hacer mención a lo que hace un rato decíamos, estar entre 
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los cincuenta pueblitos más bonitos del mundo. Nosotros también habíamos 
hecho una suerte de “yapa” y decir que íbamos a recibir a cincuenta escritores 
indígenas, íbamos a mostrar cincuenta libros, íbamos a hacer cincuenta talleres 
de capacitación y de formación. Sin embargo, los números se nos han pasado, 
ya son más de sesenta los escritores inscriptos en este evento. 

 Ahí radica la importancia, señor Presidente, que desde esta Cámara 
declaremos de Interés este acontecimiento, que tiende a revalorizar todo 
nuestro acervo cultural, tiende a revalorizar nuestras cosas, a hablar de 
nuestras cosas. 

 En estos tres días se van a dictar cursos de capacitación para los 
colegios secundarios, se van a hacer concursos de dibujo para las escuelas 
primarias, se van a hacer cursos de gastronomía regional para nuestras 
cocineras, para nuestras emprendedoras, la exposición y venta de los libros 
regionales que nosotros hemos denominado “literatura indígena”, la venta y 
exposición del arte Iruyano, mal llamado artesanía, en términos despectivos y 
diminutivos de lo que nosotros sabemos hacer. Todo esto se va a hacer en 
estos días, no dejando de lado nuestra música, nuestro canto ancestral. 

 En otras palabras, señor Presidente, es un evento que aparte de llamar 
al apego a la lectura, aparte del reconocimiento a aquellos que hablan de 
nuestras cosas, a aquellos que cuentan de nuestras cosas, sepan, aquí en la 
Cámara de Senadores, que todavía nos queda mucho por contar de nosotros, 
nos queda para contar de nuestras organizaciones sociales, de nuestra 
medicina ancestral, de nuestras economías ancestrales, de nuestros sistemas 
económicos, de nuestra ingeniería, de nuestra gastronomía. 

 De paso, hablando de nuestra gastronomía, por ejemplo, el 21 de junio 
festejamos el Inti Raymi, sin embargo nuestros amawtas, nuestros sabios nos 
dicen que este año cae en la noche del 1 de julio y en la madrugada del 2 de 
julio, haciendo una lectura sabia de Tata Inti, nuestro Padre Sol, y de Mama 
Quilla o nuestra Madre Luna, que hacen un encuentro cariñoso ese día a la 
madrugada y que significa precisamente el inicio del nuevo año andino. Un 
nuevo año andino que tiene que ver con muchas actividades de sanación. 
Tenemos que entender que este cambio climático no solamente hace mella en 
nuestra madre naturaleza, sino en la conducta de nosotros los hombres, y por 
eso están pasando tantas cosas inexplicables, porque todo tiene que ver con 
todo. 

 Por eso he querido manifestarme en esta ocasión, que nos acompañen 
en este proyecto de declaración porque he entendido que la Cámara de 
Senadores siempre ha estado revalorizando todo el acervo cultural que vamos 
a mostrar los días 16, 17 y 18 en Iruya, y de paso invito a todos los senadores, 
a la senadora y a todos aquellos que quieran acercarse no solamente a 
disfrutar de un fin de semana espléndido en Iruya, sino también a conmemorar 
la muerte de nuestro General Martín Miguel de Güemes en un lugar hermoso 
como Iruya y por supuesto tener acceso a gastronomía regional, a libros que 
hablan de nosotros, a arte que habla de nosotros, a nuestros músicos, a 
nuestro canto, un adentrarse en nuestra cultura ancestral. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 



-162- 

- Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor 
Vicepresidente Primero, Senador Mashur 
Lapad. 

Sr. Presidente (Lapad).- Con los fundamentos dados, en consideración. Se va 
a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

 Corresponde considerar los asuntos incluidos en el Orden del Día Nº 
08/2023. 

10 

ESTABLECER CARÁCTER OBLIGATORIO DE EXAMEN OFTALMOLÓGICO A 
NIÑOS Y NIÑAS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

Exptes. N° 91-45.360/2022 y 91-45.495/2022 - Unificados.2 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Salud Pública y Seguridad Social, ha considerado el 
proyecto de Ley en revisión, por el cual se establece el carácter de obligatorio 
del examen oftalmológico a niños y niñas de los niveles inicial y primario de los 
establecimientos educativos públicos de gestión estatal y privada de la 
provincia de Salta; y, por las razones que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción en definitiva. 

Sala de la Comisión, 31 de mayo de 2023. 

Carlos Alberto Rosso - Manuel Oscar Pailler - Sonia Elizabeth Magno - Fernando Sanz 
Vega - Carlos Nicolás Ampuero 

Miembro Informante: Senador Manuel Pailler. 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento General San Martín. 

Sen. Pailler.- Señor Presidente, señora Senadora, señores Senadores: el 
presente proyecto de ley que ya cuenta con media sanción en la Cámara de 
origen y que fue tratado en la Comisión de Salud tiene como objeto establecer 
el carácter de obligatorio del examen oftalmológico a las niñas y niños que 
inician su periodo escolar, tanto a nivel inicial como a nivel primario, en todos 
los establecimientos públicos y privados de la provincia de Salta. 

 Según la Organización Mundial de la Salud, en el mundo hay siete 
millones y medio de niños y niñas en edad escolar que presentan algún tipo de 
deficiencia visual y solo el 25% manifiesta que presenta algún síntoma. El 80% 
de la información que llega a nuestro cerebro en esa etapa de la vida es visual, 
cualquier aprendizaje se realiza más fácilmente si los ojos se emplean en forma 
eficiente y el cerebro procesa rápidamente esa imagen en forma y de manera 
adecuada. Cuando estas habilidades visuales fallan, el procedimiento de 
procesamiento e interpretación de la información visual puede ser causa de 
algún problema de aprendizaje, por eso la percepción visual es muy importante 
en el proceso de aprender a leer. 

 
2 Texto de la Ley publicado en Apéndice 
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 El periodo escolar indica el comienzo formal de la educación y también 
el inicio de un uso intensificado de la vista, ya sea para leer, para escribir o 
para dibujar. Se hace de forma muy recurrente y controlada. Si se detecta un 
fallo en la visión en la niñez es mucho más sencillo de corregir, sobre todo 
cuando todavía se está en esa edad en esa etapa. La realidad es que muchos 
de los problemas oculares se desarrollan levemente, pero a edad temprana, y 
el hecho de no detectarlos a tiempo puede derivar en inconvenientes más 
graves a largo plazo. 

 Las pesquisas de alteraciones visuales realizadas durante el periodo 
escolar nos permiten detectar precozmente patologías, mejorando 
significativamente el desempeño escolar y la integración de los niños 
estudiantes al ámbito social, brindando mayores oportunidades en estos niños 
de una inclusión, sobre todo en el periodo escolar. 

 De acuerdo con lo manifestado y el tratamiento que se ha dado en 
nuestra Comisión, aconsejamos y solicitamos a los señores senadores la 
aprobación de este proyecto, a fin de garantizar la accesibilidad a las consultas 
oftalmológicas, como una forma de inclusión y de equidad. 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Cachi. 

Sen. Wayar.- Señor Presidente, señores senadores: me parece que este 
proyecto de ley tiene que ver con una acción de justicia, porque la mayoría de 
los colegios privados le piden a los niños el certificado del oculista, por lo tanto 
tienen que llevarlo y presentarlo obligatoriamente. En la escuela pública esto 
así no se suscita. Entonces queda al libre albedrío de una buena gestión de 
alguien que pueda llevar un oculista o no a algún colegio, sobre todo cuando 
son muy alejados y del interior. 

 Le voy a dar mi voto positivo a la ley en general y en particular, pero 
quiero que quede en la Versión Taquigráfica como algo a tener en cuenta por el 
Poder Ejecutivo cuando la reglamenten, porque no sacamos nada con 
solamente hacerles un estudio a los niños, a las niñas, a los estudiantes del 
sector público y privado que está obligado aquí, por si alguno del privado no lo 
hacía, si luego a aquellas familias de escasos recursos no les proveemos los 
anteojos si es necesario, si así lo determina el profesional actuante. 
Tendríamos el diagnóstico, tendríamos el saber que hay un problema, pero le 
agravamos el problema al saber que tenemos un niño o un hijo con problemas 
sin poderle dar respuesta porque no tenemos los anteojos, y es alto el costo de 
los anteojos recetados. Hay muchísima gente del interior que se hace ver con 
el oculista o que le llevan un oculista y que una vez que está hecho el anteojo 
no lo puede retirar por el alto costo que tiene. 

 Entonces, sabiendo y conociendo la situación socioeconómica y la 
realidad, para no pedir una vuelta a comisión de esta ley y que le agreguemos 
un articulado, decirle al Poder Ejecutivo que esta Cámara entiende que en la 
reglamentación debe estar la obligación del Estado de proveer los anteojos a 
todo niño o niña que lo necesitara, si así lo determina un profesional, 
gratuitamente. 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Rosario de Lerma. 
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Sen. Ramos.- Señor Presidente: lo importante de esta ley es la visibilización de 
los problemas de los niños. ¿Es complejo el tema? Sí, es complejo por la 
cantidad de niños. Nosotros estamos trabajando en Rosario de Lerma en el 
Nivel Primario. Por cada aula, entre veintisiete a treinta y dos chicos, tenemos 
de cuatro a cinco niños con problemas de visión. Cada veintisiete o treinta y 
dos chicos, cuatro a cinco niños. El total de niños que tenemos con problemas 
de visión en la educación primaria pública, únicamente, está rondando los mil 
doscientos chicos, y hay que sumar el nivel inicial, hay que sumar los 
establecimientos privados, como lo establece la ley. 

 Aquí requiere un trabajo en conjunto, porque la mitad de nuestra 
población tiene obra social y por lo tanto no hay que eludir la responsabilidad 
de las obras sociales, sino también cómo las vamos involucrando. 

 Lo importante de la ley es que estamos promoviendo la salud, estamos 
optimizando las condiciones para que el proceso de aprendizaje sea el óptimo. 

 Adelanto mi voto positivo para la aprobación de esta ley. 

 Muchísimas gracias. 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento General Güemes. 

Sen. Rosso.- Señor Presidente: no podemos dejar, después de un análisis 
como en todas las leyes en el Senado, de acompañar este proyecto que es 
fundamental. Sabemos que muchas veces los niños tienen problemas de visión 
y quienes entran en esa tarea de decirles a los padres que tienen que hacer los 
anteojos correspondientes, y en algunos casos hasta las lentes de contacto, 
son los docentes, sea del nivel que sea. Por supuesto que desde el nivel inicial 
muchas veces ya se puede detectar, sea en una escuela especial o en la 
escuela donde también se están integrando los alumnos. 

 Particularmente, y con mucha responsabilidad, en el municipio de 
General Güemes, en el Hospital Dr. Joaquín Castellanos, hay solo una oculista. 
Esto nos dificulta mucho porque cuesta conseguir un turno, por la cantidad de 
gente que va, aparte de los alumnos de las escuelas o de los colegios también 
la gente adulta que quiere atenderse. Es así que también la parte privada 
trabaja muchísimo. 

 No puedo dejar de agradecer a Óptica Salas, a la señora Raquel y su 
familia, porque en una oportunidad me acerqué a comprar anteojos, y ahí, en 
esa oportunidad también me dijo por qué llevaba tantos anteojos. Y, porque 
mucha gente nos había pedido, porque a los senadores también nos piden esa 
clase de cosas. Gracias a ella, a su familia, a la óptica, a la gente que me 
acompaña, desde que soy senador, hace seis años entregamos muchísimos 
anteojos por año, porque tengo la posibilidad de poder comprarlos y asistir a 
esa gente. 

 Pero en el interín, y haciendo alusión a lo que decía mi compañero 
Walter, hay programas nacionales y provinciales que pueden acompañar esta 
tarea, haciéndolo de una manera responsable. O sea, en una receta para una 
persona de la edad que fuera, el anteojo es para esa persona, no es como 
comprar una camisa que le puede ir a cualquiera, o un delantal, entregar un 
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delantal que puede ir para cualquier alumno, el anteojo es único, es para esa 
persona. 

 A su vez, no solo Óptica Salas -y disculpen que la vuelva a nombrar, 
pero hay que agradecer a la gente que siempre colabora-, me contaba en este 
caso la señora Raquel que en otros tiempos con el gobierno firmaban 
convenios para poder hacer anteojos. Tal es así que en su oportunidad hablo 
con el ex Ministro de Salud, el Doctor Esteban, para comentarle porque de un 
tiempo hacia acá muchísimos pero muchísimos alumnos de la escuela primaria 
están teniendo problemas de visión, pero atención, no solo en cuanto a 
después de un estudio poder usar un anteojo o una lente de contacto como 
decía, también ha habido muchísimos niños y jóvenes que se han tenido que 
operar e ir al trasplante. Por eso es que en este recinto muchas veces pedía 
por la Ley de los Trasplantados, que se reglamente, y en buena oportunidad lo 
hizo el Gobernador Gustavo Sáenz. 

 Vuelvo a repetir, hacer una ley es un trabajo en forma responsable, 
quién mejor que el Doctor Pailler siempre tiene ese tino en cuanto al tema de 
salud. Nosotros desde nuestro lugar podemos hacer nuestras colaboraciones, 
pero también desde el Estado, sea municipal, provincial o nacional, hacer el 
acompañamiento. Por qué. Porque hay padres que tienen obra social con la 
cual pueden abonar un anteojo o una lente, hay otros que no. En ese caso, a 
través del programa nacional Sumar, las atenciones se las factura al gobierno y 
vuelven en reintegro con recursos económicos a los hospitales. Eso para qué. 
Para que a través del Programa Sumar, los hospitales de toda la Provincia 
puedan tener equipamientos acordes en las salas de Oftalmología, porque si 
no a veces van esos recursos a otras salas que por supuesto son necesarios, 
pero no tanto a oftalmólogos. Sabemos que la Provincia tiene sesenta 
municipios y no todos los municipios tienen muchos oculistas para hacer estos 
estudios. 

 Desde ya, por supuesto, apoyamos esta ley. 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Anta. 

Sen. García.- Señor Presidente: este proyecto de ley que estamos tratando y 
que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, seguramente el autor 
del proyecto lo habrá elaborado pensando en mejorar, como lo hacemos todos, 
la calidad de vida de los salteños, de los niños, de los adolescentes, de los 
adultos. Yo me permito observar, de la misma forma que lo hacía el Senador 
de Cachi, si se puede enviar la Versión Taquigráfica, que cuando se haga la 
reglamentación de la presente ley, que la presentación del certificado de los 
alumnos sea no excluyente, porque sabemos lo que significa para los padres el 
presentar todos los años certificado de aptitud física, para los diferentes 
niveles, también el nivel secundario, los niños que tienen la materia Educación 
Física, teniendo presente que, creo que en varios departamentos debe ser, por 
lo menos en el departamento de Anta, en los hospitales del departamento Anta 
no hay un oftalmólogo que trabaje en la salud pública. Así que se imagina la 
dificultad que va a ocasionar esto a los padres para conseguirlo. Por lo que me 
parece importante eso, que no sea excluyente, teniendo presente la falta de 
oftalmólogos en los diferentes departamentos y municipios. 
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 Como siempre pensando y teniendo sentido común, me parece que es 
muy buena esta idea, este proyecto de ley. Adelanto mi voto positivo, porque 
siempre lo hacemos pensando en beneficiar a todos los vecinos, los niños de 
nuestra Provincia. 

 Gracias, señor Presidente. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración el dictamen. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. 

 En consideración el proyecto en general. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. 

 En consideración en particular. Se va a votar. 

- Sin observaciones se aprueban los 
artículos 1º, 2º, 3º y 4º. 

- El artículo 5º es de forma. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. Pasa al Poder Ejecutivo para su 
promulgación. Se acompañará la Versión Taquigráfica, solicitado por el señor 
Senador por el departamento Cachi, con lo que ha expuesto cada uno de los 
senadores relacionado a esta ley. 

11 

MOCIÓN DE VUELTA A COMISIÓN 

Sr. Presidente (Lapad).- Tiene la palabra el señor Senador por el 
departamento Iruya. 

Sen. Cruz.- Señor Presidente: a pesar que tenía dictamen de la Comisión de 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas el proyecto de autoría del Senador 
Calabró, expediente 90-31.810/2023, solicito que el mencionado expediente 
vuelva a Comisión a los efectos de poder recibir los aportes y colaboraciones 
necesarias de las organizaciones que ya vienen trabajando hace un buen 
tiempo en el tema de la discapacidad, por ejemplo nombrar a HIRPACE, 
Fundación Colibrí o la misma Secretaría de Discapacidad, entre otros. 

 A los fines de enriquecer el proyecto, hago esta moción. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración la moción. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobada. Vuelve nuevamente a Comisión. 

 Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Chicoana. 

Sen. D’Andrea.- Señor Presidente: solicito que los proyectos de resolución 
expedientes 90-31.874/2023, 90-31.875/2023 y 90-31.876/2023, vuelvan a 
Comisión. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración la moción. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobada. Vuelven a Comisión. 
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12 

TRATAMIENTO DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN Y DE DECLARACIÓN 

ORDEN DEL DÍA Nº 8/2023 

12.1 

Proyecto de Resolución 

De Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología: 

 Expte. Nº 90-31.872/2023.3 Del señor Senador Carlos Rosso, 
declarando de Interés la experiencia multisensorial denominada “Teatro a 
ciegas: Tu pecado no quedará impune”. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

12.2 

Proyectos de Declaración 4 

De Agricultura, Transporte y Ganadería: 

 Expte. N° 90-31.828/2023. Del señor Senador Sergio Ramos, viendo con 
agrado que la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor arbitre 
las medidas necesarias para incorporar un servicio de línea que ingrese al 
Barrio Islas Malvinas del Municipio de Rosario de Lerma. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

De Obras Públicas e Industria: 

 Expte. N° 90-31.868/2023. Del señor Senador Mashur Lapad, viendo con 
agrado la conectividad inalámbrica para los servicios de telemedicina y salud 
digital de los hospitales, centros de salud y puestos sanitarios de los municipios 
de Rivadavia Banda Norte, Rivadavia Banda Sur y Santa Victoria Este. 

 Expte. N° 90-31.869/2023. Del señor Senador Mashur Lapad, viendo con 
agrado la ampliación edilicia y refacción integral de la Escuela Primaria N° 
4.555 “Rosario Vera Peñaloza” de la localidad Alto la Sierra. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobados. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

 
3 Resolución publicada en Apéndice 
4 Declaraciones publicadas en Apéndice 
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De Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología: 

 Expte. N° 90-31.867/2023. Del señor Senador Mashur Lapad, viendo con 
agrado la creación de una Escuela de Educación Técnica con Orientación 
Agrotécnica en el paraje Campo Largo, municipio de Santa Victoria Este. 

 Expte. N° 90-31.870/2023. Del señor Senador Carlos Alberto Rosso, 
viendo con agrado incorporar como oferta formativa de Educación Superior a la 
carrera de Cinematografía. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración los proyectos. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobados. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

De Derechos Humanos y Asuntos Indígenas: 

 Expte. N° 90-31.863/2023. Del señor Senador Héctor Daniel D’Auria, 
viendo con agrado se proceda a controlar y sancionar, en los casos que 
corresponda, la atención y permanencia de jubilados en entidades bancarias 
del departamento Metán. 

Sr. Presidente (Lapad).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Lapad).- Aprobado. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

13 

ARRÍO DE BANDERAS 

Sr. Presidente (Lapad).- No habiendo más asuntos que tratar, invito al señor 
Senador por el departamento Capital, don Emiliano Durand, a arriar la Bandera 
Nacional y al señor Senador por el departamento Anta, don Marcelo Durval 
García, a arriar la Bandera Provincial; posteriormente queda levantada la 
sesión. 

- Puestos de pie presentes, los señores 
Senadores Emiliano Durand y Marcelo 
García proceden a arriar las Banderas 
Nacional y Provincial, respectivamente. 

- Es la hora 16 y 17. 

Sector Taquígrafos 
Cámara de Senadores 
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14 

A P É N D I CE 

1 

Exptes. N° 91-45.360/22 y 91-45.495/22 -Unificados- 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

Artículo 1°.- Establécese el carácter obligatorio del examen oftalmológico 
a niños y niñas de los niveles inicial y primario de los establecimientos 
educativos públicos de gestión estatal y privada de la provincia de Salta. 

Art. 2°.- Son funciones de la Autoridad de Aplicación las siguientes: 

a) Determinar el contenido del examen oftalmológico por vía de 
reglamentación. 

b) Realizar operativos oftalmológicos para la detección y prevención 
de patologías visuales, prevención de discapacidades visuales y 
cegueras evitables, priorizando los operativos destinados a los 
ingresantes a un nuevo ciclo lectivo. 

c) Suscribir convenios con organismos públicos y privados para 
cumplir las disposiciones de la presente Ley. 

Art. 3º.- Es Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud Pública en 
coordinación con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Art. 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley se 
imputará a las partidas presupuestarias correspondientes al Presupuesto 
General de la Provincia, ejercicio vigente. 

Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, 
en Sesión del día ocho del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

2 

Expte. Nº 90-31.924/2023 

Autores del proyecto: Senadores Manuel Oscar Pailler, Javier Mónico 
Graciano, Miguel Calabró y Juan Cruz Curá 

Resolución Nº 89 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, el "1° 
Seminario Sudamericano de Seguridad Penitenciaria", organizado por personal 
numerario del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, a llevarse a cabo 
desde el día 06 al 09 de junio del año en curso, en el Colegio de Abogados y 
Procuradores de esta ciudad, modalidad presencial y virtual, con la 
participación de los países de Paraguay, Brasil, Panamá, Ecuador y Bolivia, 
como así también de provincias vecinas. 
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Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

3 

Expte. Nº 90-31.925/2023 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad. 

Resolución Nº 90 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las “Bodas 
de Oro” de la Escuela N°4188 “Ejército de los Andes” del Paraje El Coleto del 
Municipio de Rivadavia Banda Norte, cuya celebración oficial se realizará el día 
9 de junio de 2023. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

4 

Expte. Nº 90-31.919/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 91 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las 
actividades, actos y homenajes previstos en el marco de los “202° Aniversario 
del Paso a la Inmortalidad del Héroe de la Nación, Gral. Don Martín Miguel de 
Güemes”, que se llevarán a cabo el día 07 de Junio del corriente año, en el 
monumento a "María Magdalena Macacha Güemes", en la histórica Casona de 
Finca El Paraíso, en el Paraje El Sauce, Municipio de El Bordo, Departamento 
Gral. Güemes. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

5 

Expte. Nº 90-31.872/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 92 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, la 
experiencia multisensorial denominada “Teatro a ciegas: Tu pecado no quedará 
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impune”, interpretada por el Grupo de Teatro Impacto y que cuenta con 
presentaciones en los departamentos de Güemes, Cafayate, Capital y en el 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

6 

Expte. Nº 90-31.918/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 93 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las 
actividades que se llevarán cabo en el marco del “VIII CONCURSO 

INTERNACIONAL DANZA GÜEMES CIAD 2023”, que incluye el certamen artístico 
y seminarios avalados por la Confederación Mundial de Danzas y Federación 
Argentina de Profesionales de Danza, a realizarse durante los días 10 y 11 de 
Junio de 2023, en las instalaciones del Centro Cultural 13 de Febrero de la 
ciudad de Gral. Güemes, Departamento homónimo, bajo la coordinación de la 
profesora Clara Pérez Abella. 

Art. 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

7 

Expte. Nº 90-31.920/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 94 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, los actos, 
homenajes y actividades a realizarse en la Cabalgata Gaucha hacia el Río 
Juramento que realizan niños, jóvenes y adultos de los fortines gauchos, desde 
los municipios de El Bordo, Campo Santo y General Güemes, cada 13 de 
febrero y 20 de junio, en el marco de los actos conmemorativos de jura de 
fidelidad a la Bandera Nacional y del aniversario por el paso a la inmortalidad 
del creador de la Bandera Argentina Gral. Manuel Belgrano, hasta los 
márgenes del Río Juramento, Departamento Gral. Güemes, Provincia de Salta. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
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8 

Expte. Nº 90-31.921/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 95 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las 
actividades, actos y homenajes conmemorativos por los “202 Aniversario del 
Paso de la Inmortalidad del Héroe de la Nación, General Don Martín Miguel de 
Güemes” que se llevará a cabo el día 17 de junio del corriente año en la plaza 
central del municipio de General Güemes, Departamento del mismo nombre. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

9 

Expte. Nº 90-31.928/2023 

Autores del proyecto: Senadores Manuel Oscar Pailler, Javier Mónico 
Graciano, Sergio Rodrigo Saldaño y Dani Nolasco. 

Resolución Nº 96 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, el 1° 
Congreso de Turismo de bajo impacto, Sostenibilidad en acción (CONTUBAI) a 
llevarse a cabo desde el 2 al 4 de agosto del corriente año en la sede de la 
Usina Cultural de la ciudad de Salta. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

10 

Expte. Nº 90-31.930/2023 

Autor del proyecto: Senador Walter Hernán Cruz. 

Resolución Nº 97 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, el 2do 
Encuentro de Escritores Feria de Libros “Los Amawtas” organizada por 
Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del Programa de Actividades y 
Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 16, 17 y 18 de junio del 
corriente año, en la Plaza de la Iglesia en el Pueblo de Iruya, Municipio y 
Departamento homónimos. 
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 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

11 

Expte. Nº 90-31.932/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Resolución Nº 98 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las 
actividades, actos y otras formas de expresión que se lleven a cabo en la 
Provincia de Salta en el marco del "Dia Mundial contra el Trabajo Infantil”, que 
se celebra cada 12 de Junio, declarado por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), para visibilizar la grave situación de los niños, niñas y 
adolescentes expuestos al trabajo y la explotación, siendo el lema en el año 
2023 "Justicia social para todos. Poner fin al Trabajo Infantil”. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

12 

Expte. Nº 90-31.933/2023 

Autores del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso, Sergio Rodrigo Saldaño. 

Resolución Nº 99 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores las 
actividades a llevarse a cabo el día 22 de Junio de 2023, organizadas desde el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Dirección General de 
Educación Técnico Profesional; Escuela de Educación Técnica N° 3131 “Juana 
Azurduy” (Gral. Güemes) y Grupo CREA de Escuelas (Zona Este Sur), en la 
Unidad Educativa de la Ciudad de Gral. Güemes, Departamento del mismo 
nombre. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
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13 

Expte. Nº 90-31.934/2023 

Autores del proyecto: Senadores Carlos Alberto Rosso, Sergio Rodrigo 
Saldaño. 

Resolución Nº 100 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores las actividades 
que se llevaran a cabo en la presentación del Libro "Los Güemes y la Guerra 
de los Infernales" de autoría del historiador Felipe Pigna y editado por Editorial 
Planeta, que se realizara el día 15 de Junio de 2023, en la Sala Juan Carlos 
Davalos - Casa de la Cultura (Caseros 460) de la ciudad de Salta. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia de 
Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

14 

Expte. Nº 90-31.937/2023 

Autores del proyecto: Senadores Carlos Alberto Rosso, Sergio Rodrigo 
Saldaño. 

Resolución Nº 101 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de interés de la Cámara de Senadores, las 
actividades, eventos, reuniones managers, rondas de negocios, entre otras, 
que se llevará a cabo en el “Encuentro de Bodegueros de la Región Norte”, a 
efectuarse con carteras productivas y bodegueros de Salta, Jujuy, Tucumán y 
Catamarca, el día 15 de Junio de 2023, organizado por la WOFA Argentina 
(Wines of Argentina) y en forma conjunta con el Gobierno de la Provincia de 
Salta, en las instalaciones del Centro de Convenciones del Grand Bourg, de la 
ciudad de Salta. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
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Expte. Nº 90-31.828/2023 

Autor del proyecto: Senador Sergio Omar Ramos. 

Declaración Nº 64 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que la Sociedad Anónima del Estado de 
Transporte Automotor (SAETA), arbitre las medidas necesarias para incorporar 
un servicio de línea que ingrese al Barrio Islas Malvinas, municipio de Rosario 
de Lerma, Departamento del mismo nombre. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

16 

Expte. Nº 90-31.863/2023 

Autor del proyecto: Senador Héctor Daniel D’Auria. 

Declaración Nº 65 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que la Secretaría de Defensa del Consumidor de 
la Provincia de Salta, arbitre de manera urgente los medios que se requieran 
para controlar y sancionar, en los casos que corresponda, la atención y 
permanencia de las y los jubilados en las entidades bancarias del 
departamento Metán, en razón del excesivo tiempo de espera para ser 
atendidos y la falta de comodidades mínimas para brindar un trato digno a las y 
los usuarios. Todo ello, en razón de lo establecido en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional, artículo 31 de la Constitución de la Provincia, Ley 
Nacional 24.240, Leyes provinciales 7.402, 7.800 y concordante. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

17 

Expte. Nº 90-31.867/2023 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad. 

Declaración Nº 66 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, disponga la creación, 
con su correspondiente planta funcional de cargos, de una Escuela de 
Educación Técnica con Orientación Agrotécnica en el paraje Campo Largo, 
municipio de Santa Victoria Este, departamento Rivadavia; y que funcione en el 
edificio de la Escuela Albergue 4122 “Federico Gauffin·, para permitir la 
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continuidad educativa secundaria a las familias que se relocalizaron en ese 
lugar a través del proceso de regularización de los ex Lotes 55 y 14, hoy 
matrículas catastrales 175 y 5.557. 

La presente es reiteración de la Declaración N° 154/21 aprobada el 24 
24/6/21 y Declaración N° 289/22 aprobada el 8/9/22 por este Cuerpo. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

18 

Expte. Nº 90-31.868/2023 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad. 

Declaración Nº 67 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos competentes disponga las medidas y recursos necesarios para 
proveer conectividad inalámbrica para los nuevos servicios de telemedicina y 
salud digital proyectados en los hospitales, centros de salud y puestos 
sanitarios de los municipios de Rivadavia Banda Norte, Rivadavia Banda Sur y 
Santa Victoria Este del departamento Rivadavia. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

19 

Expte. Nº 90-31.869/2023 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad. 

Declaración Nº 68 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Infraestructura, también del Ministerio de Educación, Cultura 
Ciencia y Tecnología y, asimismo, de la Unidad Coordinadora de Proyectos 
Especiales (U.C.E.P.E.), disponga las medidas y recursos necesarios, para la 
ampliación edilicia y refacción integral (incluyendo playón deportivo, techado, 
cocina, comedor y nuevos sanitarios), de la Escuela Primaria N° 4.555 “Rosario 
Vera Peñaloza” de la localidad Alto la Sierra, municipio Santa Victoria Este, 
departamento Rivadavia. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
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Expte. Nº 90-31.870/2023 

Autor del proyecto: Senador Carlos Alberto Rosso. 

Declaración Nº 69 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realice las 
evaluaciones correspondientes con el objeto de incorporar como oferta 
formativa de Educación Superior a la carrera de Cinematografía con el 
propósito de generar oportunidades de capacitación académicas y 
profesionales que permitan la realización de películas en forma independiente o 
ante empresas, asociaciones y sociedades interesadas en producir trabajos de 
índole audiovisual en las distintas modalidades del cine. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

 

21 

Expte. Nº 90-31.935/2023 

Autor del proyecto: Senador Walter Hernán Cruz 

Declaración Nº 70 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, declare de Interés 
Provincial el 2do Encuentro de Escritores Feria del Libro “Los Amawtas” 
organizada por Patrimonio Intangible de Iruya, en el marco del Programa de 
Actividades y Eventos Culturales 2023, a llevarse a cabo los días 16, 17 y 18 
de junio del año 2023, en la Plaza de la Iglesia, en el Pueblo de Iruya, 
Municipio y Departamento homónimos. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

22 

Expte. Nº 90-31.936/2023 

Autor del proyecto: Senador Leopoldo Arsenio Salva 

Declaración Nº 71 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, realice las gestiones y trámites necesarios para 
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la provisión de una ambulancia para el Hospital Dr. Nicolás Cayetano Pagano 
del municipio de San Antonio de los Cobres, departamento Los Andes. 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

----- 


